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INTRODUCCIÓN AL NÚMERO 25

Introducción
al númer o 26

Joan Martínez Alier

Este nuevo número de Ecología Política se ha preparado bajo
la influencia de los sucesos de Bolivia, una exitosa insurrección
popular contra la entrega de gas a precio barato por empresas
transnacionales (como la Repsol) en beneficio de consumido-
res de California que ya gastan demasiada energía. Marc Gavaldà
y otros autores que conocen muy bien Bolivia explican lo suce-
dido. En Bolivia, desde el Sur, se da una lección al Norte, al
contrario de lo ocurrido ahora en diciembre del 2003 en Milán
en la fracasada cumbre sobre el cambio climático, donde Esta-
dos Unidos ha boicoteado una vez más el Protocolo de Kyoto,
esta vez junto con Rusia. El desorden capitalista internacional
se extiende en todos los niveles, son los movimientos locales de
resistencia los que anuncian una economía ecológica y una so-
ciedad solidaria. En este número hay abundantes muestras de
la fuerza de esos movimientos de resistencia y de las reflexiones
que sus actores principales presentan.

Hay movimientos con respecto a la gestión del agua, como
la Nueva Cultura del Agua en España nacida de la resistencia
contra el trasvase del Ebro. La entrevista con Pedro Arrojo
muestra los razonamientos principales de ese movimiento, que
ha logrado movilizar a tanta gente e incluso ha logrado cam-
biar programas de partidos políticos. El PHN no pasará. Hay
otras resistencias en muchos lugares del mundo contra grandes
obras de minería, ya sea de oro (como en Esquel, Argentina, o
Yanacocha y Tambogrande en Perú) o la de cobre. «La vida es
un tesoro y vale más que el oro», han dicho en el Perú las
comunidades afectadas. El historiador ambiental Mauricio Folchi
presenta un detallado artículo sobre la insustentabilidad de la

economía del cobre en Chile, que ha dejado grandes pasivos
ambientales. Hay también movimientos en defensa de la
biodiversidad agrícola y a la vez de la diversidad cultural, como
lo explica Darío Alejandro Escobar en su artículo sobre los
maíces mexicanos. Asimismo, Silvia Ribeiro recoge los últimos
llamamientos de protesta contra la invasión de maíces
transgénicos. También incluimos otros artículos sobre la de-
fensa de los bosques y de la identidad cultural mapuche en
Chile y sobre la resistencia a la extracción de petróleo en Co-
lombia. Isaías Tobasura presenta un artículo que resume una
futura tesis doctoral, donde clasifica las distintas corrientes del
ambientalismo colombiano.

Algunos miembros de esos movimientos de resistencia
junto con los activistas internacionales del ecologismo popular,
se van reuniendo en distintos lugares del mundo, perfilando
sus estrategias y reconfortando su ánimo, por ejemplo en Car-
tagena en Colombia en septiembre del 2003, reunión cuya
declaración final publicamos. También en el Foro Social Euro-
peo de noviembre del 2003 (donde se constituyó la ENRED,
red europea para el reconocimiento de la Deuda Ecológica que
el Norte debe al Sur), y pronto, en enero del 2004, en el gran
Foro Social Mundial en Munbai. Allí estaremos bastantes de
las personas que durante catorce años hemos estado preparan-
do esta revista, que es un pequeño elemento en el tejido de
esas redes internacionales de resistencia que pretenden lograr
nuevos proyectos de vida humana que eviten guerras, que con-
sigan mayor bienestar y felicidad, y que no destruyan la Natu-
raleza y a sus criaturas.
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OPINIÓN

Bolivia: Cuando
llegue el gran día

VOLVERÉ Y SERÉ MILLONES

Tendió un cerco sobre La Paz en 1781 para que se reconociera
a aymaras y quechuas como personas. En respuesta lo
descuartizaron creyendo que así lo destruían. Su cabeza fue
exhibida en la plaza principal de La Paz y cada una de sus ex-
tremidades enviada a regiones distintas siguiendo los cuatro
puntos cardinales. Lo descuartizaron creyendo que lo destruían
y crearon la leyenda. En todos los caminos la memoria de Tupac
Katari retumba en su «¡¡volveré y seré millones!!» que desafía a
construir el Jacha Uru o Gran Día en el que los caminos se
encuentran, las partes se unen y los diversos se entretejen.

El centro de La Paz, donde se exhibió la cabeza que nun-
ca dejó de mirar el horizonte, es una hoyada sitiada por una
cima urbanizada a los 4.200 metros de altura, la ciudad de El
Alto, cuyo 85 por ciento de su población es Aymara. El Alto
es una ciudad abandonada a su suerte por las políticas estatales,
carente de servicios básicos, hecha a fuerza de reciprocidades y
trabajo comunitario, es una ciudad pobre, muy pobre, en la
que el ingreso promedio anual es de 450 US$, lo que equivale
a 37 dólares mensuales. El alteño es un migrante expulsado de
la pobreza rural a la miseria urbana y La Paz es una ciudad
cercada por la pobreza de la ciudad de El Alto y por su empuje
para incluirse en el mapa del desarrollo.

Adalid Contreras Baspineiro*

EL NUEVO CERCO

No era fácil transitar por las calles de La Paz y El Alto la fatídica
semana del 11 al 17 de octubre. Los vecinos de los barrios
levantaron barricadas y trincheras en sus esquinas, las plazas
habían cedido sus adoquines a los bloqueos, alfombras huma-
nas impedían el paso en las avenidas, colas interminables de
mujeres y niños esperaban la venta de gas y de pan, y avalan-
chas humanas llegadas de los cuatro caminos ocuparon la ciu-
dad buscando (re)encontrarse en su centro controlado por
tanquetas y fusiles. Buscaban en diálogo la revisión de la Ley
de Hidrocarburos. Les respondieron con bala convencidos aca-
so de que la democracia necesita sacrificios humanos. Pudo
haberse evitado la masacre. El número de muertos en 72 horas
de espanto en La Paz y El Alto superó los 77, más de uno por
hora sin contar el medio millar de heridos. Los muertos en los
14 meses de gobierno de Gonzalo (Goni) Sánchez de Lozada
pasa de 140, a un ritmo de 10 por mes, cifras inéditas para un
régimen que se jacta de democrático. El nuevo cerco no vino
desde las laderas ni desde los cuatro caminos, sino desde el
vientre de un sistema carcomido por la ineptitud de su modelo
de ajuste, por la corrosión de su sistema partidista y por su
desprecio de los movimientos sociales.

¡EL GAS NO SE VENDE, CARAJO!

El detonante fue el anuncio de la venta del gas a los Estados
Unidos por Chile. El problema no está tanto en que se preten-
da que la venta se realice por Chile, país causante del enclaus-
tramiento boliviano desde 1879, sino en las características de

* Adalid Contreras Baspineiro, es sociólogo y comunicólogo boliviano

Fuente: ALAI-AMLATINA, 21/10/2003, La Paz.
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la política hidrocarburífera manejada por una relación de com-
padrazgo entre las élites locales y las transnacionales y que se
representa en la Ley de Hidrocarburos promulgada por el go-
bierno capitalizador de Sánchez de Lozada dos días antes de la
conclusión de su primer gobierno en 1997. Esta Ley establece
a partir de su aplicación un pago del 18 por ciento por regalías
en las reservas nuevas de gas, mientras que las reservas ya exis-
tentes pagan el 50 por ciento. Se arguye que el 94 por ciento
de las reservas existentes ahora habrían sido descubiertas des-
pués de la promulgación de la Ley, es decir, que serían nuevas,
cuando se sabía ya en 1997 que las reservas llegaban a 27 Tpc,
a pesar que se declaraban apenas 4,7. Por este mecanismo, el
ingreso de 350 millones año que tenía el Estado boliviano por
regalías del gas entre 1990 y 1995, se reduce apenas a 150. Y
eso no es todo, pues el artículo 7º de la Ley limita el derecho
boliviano de propiedad al gas sólo en su estado natural bajo
tierra, mientras que apenas besa la superficie son consorcios
internacionales los que lo usufructúan, dejándonos la posibili-
dad de rentar con el transporte. De productores e industria-
lizadores pasamos a camioneros. Es por esto, y no por ponerle
un candado al mundo, que Bolivia demanda decidir el destino
de sus recursos.

Pero el tema no es sólo la Ley, sino también lo que im-
plicaría para el país la venta del gas a California vía el consorcio
Pacific LNG que agrupa a Repsol-YPF, British Gas y
Panamerican Energy, concesionarios desde 1998 del bloque
Caipipendi, donde se encuentra el campo Margarita en el su-
reño departamento de Tarija, que tiene la reserva más impor-
tante de gas del país, con 13,42 Tpc. Sucede que mientras que
en el mercado mundial el precio por metro cúbico de gas está
hasta en 4,5 US$, Bolivia le vende la misma cantidad al
PETROBRAS brasilero por tan sólo 1,7 US$. Pésimo negocio
que sirve de precedente para la indignación ante la posibilidad
de la entrega del metro cúbico de gas en 0,70 US$ a los Esta-
dos Unidos en un contexto de crecimiento del consumo del
gas a nivel mundial. Además, Bolivia, país mediterráneo, nece-
sita un puerto para exportar el gas. Perú ofrece compartir una
zona de desarrollo y Chile tan sólo un tratado comercial en el
puerto de Patillos, al norte chileno, en el departamento de
Mejillones, antes boliviano, en cuyos espacios se deben instalar
una planta de licuefacción y un polo de desarrollo que contaría

también con una flota de buques «metaneros» hasta el puerto
de destino donde se instalaría una planta de regasificación. Ante
estas alternativas, el grito ciudadano de «¡ni por Chile ni por
Perú, el gas para Bolivia!», está sugiriendo gestionar un puerto
propio, soberano.

EL PODER NO HACE LA FUERZA

Goni marcó un itinerario de la muerte acudiendo a un discur-
so cínico de defensa de la democracia mientras vomitaba fue-
go. Primero acribillaron campesinos en Warisata, una histórica
población Aymara, bajo el pretexto del «rescate» de un grupo
de turistas que quedó varado por un bloqueo de caminos, y al
más típico estilo de las películas de cowboys, desde sus camio-
nes y helicópteros dispararon sin mirar quién se movía del otro
lado. Días después se asesinan marchistas mineros en Ventilla,
una población pegadita a El Alto. El sábado 11 y domingo 12
la carnicería es en los barrios de El Alto, con el pretexto de
garantizar el tránsito de 32 cisternas para abastecer de gasolina
a la ciudad de La Paz. Las decenas de muertos con munición
de guerra son velados en las calles y los centenares de heridos
trasladados a los centros hospitalarios en carretillas. Las balas
no distinguen a niños ni ancianos, sólo buscan cuerpos de
alteños. La gasolina se mancha de sangre y las cisternas se con-
vierten en carros fúnebres. Son dos días de genocidio. Las ban-
deras con crespones negros izadas a media asta expresan el do-
lor, la indignación y la solidaridad que empieza a avizorarse en
cada una de las casas alteñas y paceñas, sin diferencias sociales
ni culturales. Las muertes de vecinos de La Paz, de marchistas
mineros en Patacamaya y de colonizadores campesinos en San
Julián, sólo suman cifras que no se interrogan por el presente
doliente ni por el futuro incierto de las viudas y huérfanos de
los mártires. Un soldadito es baleado por su oficial porque se
negó a disparar contra el pueblo indefenso. No tiene sentido
tanto absurdo.

El gobierno se inventó golpistas, centró su foco de aten-
ción en la oposición de Evo Morales atribuyéndole roles de
liderazgo con financiamiento del terrorismo internacional, jus-
tificó cínicamente sus medidas represivas en la supuesta pre-
sencia de grupos vandálicos, sediciosos y narcoterroristas, des-
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preció la movilización social y se empeñó en mostrar una Boli-
via anarquista (la kolla altiplánica) y otra productiva (la cruceña
oriental), quiso intervenir medios de comunicación que mos-
traban la masacre, ofreció estudiar hasta el final de su gestión
un referéndum regionalizado. Ignoró la muerte mientras pro-
movía en el Parlamento la elección obtusa de su Defensor del
Pueblo y de sus magistrados. Quiere demostrarse y demostrar
que la democracia en Bolivia pasa por Goni, y logra aliados. La
CNN se traga las mentiras de Goni y las amplifica para que
nos las traguemos todos. La OEA, que no se molesta en inves-
tigar los hechos, justifica la democracia de Goni en una resolu-
ción basada en las mentiras contadas por el embajador en Was-
hington. En su último mensaje, y acudiendo a datos inventa-
dos, dice con arrogancia que tres terceras partes de la población
piden que se quede porque lo ven como al niño holandés con
el dedo en el dique para que no rebalse la represa. Goni, con
sus 70 muertos a cuestas ofrece dialogar sin condiciones, pero
ya nadie quiere dialogar con Goni. El grito en las calles y ca-
minos es unánime: «¡Goni, cabrón, andate a Washington!». Uno
de sus socios, la Nueva Fuerza Republicana le da la espalda, y
el otro, el Movimiento de la Izquierda Revolucionaria empuja
la resolución del conflicto de las calles al Parlamento. Goni se
queda solo y tiene que irse a Miami, camino a Washington.

CUANDO EL GIGANTE DORMIDO DESPIERTA

Algunos medios de comunicación optaron por programacio-
nes noveleras como si en el país no pasara nada, se hicieron
cómplices de las muertes con su silencio. Otros fueron directa-
mente distorsionadores de los hechos convirtiéndose en voce-
ros acríticos del cinismo y prepotencia gubernamental, justifi-
caron la muerte. No faltaron los que pretendían mercantilizar
buscando la primicia y el estrellato, vanalizaron la muerte. Otros
que abrieron sus micrófonos en las calles y reflejaron imágenes
de los hechos reales, fueron tildados de sediciosos, y se ganaron
audiencias y defensores de sus antenas por millares. La política
salió de los sets y del parlamento, volvió a hacerse en las calles.
La comunicación volvió a hacerse desde la palabra que está
circundando, desde los bordes, la normalidad de las rutinas,
expresándose en grito. El octubre negro paceño y alteño ha

refrendado que el cinismo no sustituye la verdad, que la prepo-
tencia no reemplaza la fuerza popular y que las balas se acaban
pero no la dignidad.

La historia de la llamada «guerra del gas» es testigo que
nadie, ninguno de los grupos movilizados intentó atentar la
democracia sino más bien perfeccionarla. El clamor popular
del pedido de renuncia del presidente se acompañó siempre de
la alternativa de la sucesión establecida en la Constitución Po-
lítica del Estado. Este movimiento no tuvo liderazgos partidis-
tas y nadie puede arrogarse su conducción, nadie más que los
millones de bolivianos y bolivianas que se lanzaron a las calles,
las carreteras y los piquetes de huelga de hambre. El gobierno
no quizo ver más allá de su ceguera. Ni vándalos, ni sediciosos,
ni narcoterroristas, sólo ciudadanos y ciudadanas son los acto-
res de la rebelión de los barrios. ¿Pensaron acaso los señores del
oscurantismo que las balas acallan la palabra o temían por el
despertar del gigante dormido?

EN BÚSQUEDA DEL DÍA

Carlos Mesa asume la presidencia por sucesión constitucional.
Sus primeras palabras tienen el cuidado de formularse en un
fuerte tono conciliador. Posesiona un gabinete ministerial téc-
nico, aunque no logra evitar la presencia de ex militantes ni
logra el equilibrio de género que había prometido. Promete
un referéndum vinculante, con lo que se gana la simpatía de
los movimientos sociales porque el destino del gas y de la Ley
de Hidrocarburos sería decidido en consulta. Contraviniendo
la Constitución que señala la conclusión del mandato presi-
dencial, Mesa sugiere constituir un gobierno de transición en
un plazo que el Congreso debería fijar. También deja en ma-
nos del Congreso el juicio de responsabilidades por las masacres.
Carlos Mesa se aísla de los partidos, pero deja en un Parlamen-
to que ya no está conformado por oficialistas y opositores, sino
por mayorías y minorías, decisiones de trascendental impor-
tancia.

Los movimientos sociales desandan caminos. Otorgan una
tregua. Saben de los empeños del nuevo presidente en la lucha
contra la corrupción. Quieren desmarcarlo de responsabilida-
des del gobierno anterior, necesitan hacerlo. Es una tregua ex-
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pectante, atenta a la realización de giros parabólicos en la polí-
tica estatal. Hay urgencias que no pueden eludirse. Una de
ellas es la postura separatista, paradójicamente coincidente en
los dos extremos, los oligarcas y los indigenistas. A contraco-
rriente del país entero, por conveniencias regionales, también
Tarija enarbola banderas de autonomía si no se exporta el gas.
Las demandas sociales, dispersas como estallidos, tienen que
ser respondidas, y no muy tarde, con políticas públicas de fuerte
inclinación social y con mecanismos de economía solidaria.

Bolivia está en la posibilidad de refundarse sobre las bases
de la dinámica inclusiva de los movimientos sociales y desde
los encuentros de los cuatro caminos que se entrecruzan y con-
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vergen en su centro. La política debe repensarse desde el dina-
mismo de los movimientos sociales, pues las bases del actual
Estado no responden a la concepción de nación de los actores
sociales. La lección del octubre alteño y paceño nos muestra
que podemos soñar un poquito más allá de lo posible; que
podemos pensarnos construyendo una democracia participativa
que se interculturalice sin distinciones étnicas, ni de género, ni
de residencia; que los pueblos con ganas de vivir junten sus
diversos, escriban con su letra páginas de dignidad, y que con-
viertan los rencores en esperanza. El Alto es el centinela encar-
gado de que la historia no retroceda y de que se acerque el
gran día.
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Entrevista

Una conversación con Pedro Arrojo
sobre política de aguas.
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ENTREVISTA

Política de a guas:
Del Plan

Hidrológico
Nacional a

Johannesb urgo
Una con versación con

Pedro Arr ojo

Jaume Blasco: El pasado mes de junio se hizo pública la
negativa provisional de la Unión Europea a financiar el PHN.
¿En qué estado se encuentra actualmente el Plan? ¿Qué perspec-
tivas abre esta negativa?

Pedro Arrojo: La noticia del bloqueo de fondos europeos
solicitados por el gobierno español para financiar diversos pro-
yectos de trasvase ha causado un cierto impacto mediático, pero
en realidad no hace sino corroborar la actitud crítica que la
Comisión de Medio Ambiente viene manteniendo desde hace
tres años hacia la política trasvasista que preside el PHN. Tanto
el llamado Proyecto de Interconexión de Redes, que extendería el
vigente trasvase a Tarragona para llevarlo hasta Barcelona, como
el Trasvase Júcar-Vinalopó, son proyectos parciales de trasvase
que se solapan y complementan con los previstos en el PHN.
Especialmente el segundo sólo sería viable como una pieza cla-
ve del gran trasvase del Ebro hacia el sureste peninsular. A pe-
sar de que el gobierno lo ha presentado como un proyecto
independiente, sólo sería posible contar con caudales del Júcar
para llevarlos a Alicante si en un futuro inmediato se garanti-
zan aguas del Bajo Ebro (notablemente salinizadas) a través del
gran trasvase hacia el sur previsto en el PHN. Sólo así se pue-
den cuadrar balances: asumiendo la sobreexplotación ilegal de

Jaume Blasco

acuíferos en la Mancha que arruina el Alto Júcar, por un lado,
y compensando los caudales a trasvasar mediante el Júcar-
Vinalopó que hoy cubren usos en el Bajo Júcar. Nadie respon-
de, eso sí, de los niveles de salinidad de las aguas del Bajo Ebro,
por encima en un 40% del máximo recomendado por la Unión
Europea para aguas prepotables; ni de los problemas de falta de
garantía en la disponibilidad de caudales trasvasables que acen-
tuará el cambio climático en curso... La Comisión Europea ha
aceptado las denuncias realizadas en este sentido y simplemen-
te ha rechazado el intento del gobierno de «colar» por piezas y
troceados los proyectados trasvases.

J.B.: Repasando los inicios del conflicto generado por el
PHN, resulta notable la rapidez con la que los primeros oposito-
res al plan (básicamente agricultores y habitantes de zonas rura-
les de Aragón y Cataluña) abandonaron su primer discurso
patrimonialista sobre el río para abrazar con pleno convenci-
miento los argumentos ecologistas. ¿Cual fue la clave para que
esto ocurriera?

P.A.: Creo sinceramente que afirmar en general que los
agricultores aragoneses y catalanes, opositores tradicionales a
los trasvases del Ebro, han cambiado su postura patrimonialista
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por un enfoque ecologista sería exagerado e inexacto. Basta es-
cuchar las entrevistas a nivel de calle en cualquiera de las gran-
des manifestaciones realizadas, para constatar que ese enfoque
sigue vigente en un alto grado. Lo que si ha cambiado es el
enfoque del movimiento liderado hoy desde esas Plataformas
de Defensa del Ebro, nacidas bajo la iniciativa y el enfoque
aportado por COAGRET, la Coordinadora de Afectados por
Grandes Embalses y Trasvases, en buena sintonía con colecti-
vos ecologistas, sindicatos y otros sectores progresistas. En Ara-
gón, por ejemplo, la iniciativa ya no la lleva el Partido Arago-
nés (PAR), lo que supone que el tradicional discurso anticatalán
de hace años, o el más actual de carácter antivalenciano o
antimurciano, han sido sustituidos por el de la Nueva Cultura
del Agua. Una Nueva Cultura que en lugar de hablar del agua
prefiere hablar de ríos. Ríos que ciertamente son de todos, más
allá de las regiones, de las naciones e incluso de las respectivas
cuencas hidrográficas; como de todos es la Sagrada Familia o la
Alhambra, y no sólo de los barceloneses o de los granadinos.
Pero al igual que estos monumentos, siendo de todos, deben
ser respetados en su integridad y territorialidad, los ríos, como
patrimonios colectivos de la humanidad, deben ser respetados
en la integridad territorial de sus cuencas en las que vertebran
ecosistemas y comunidades. Al igual que no se entendería la
reivindicación desde La Coruña de una parte de la Alhambra
para compensar el «déficit estructural» de arte árabe de Galicia,
debe ponerse en cuestión ese argumento falsamente «solida-
rio», que propone saquear y destruir ríos en nombre de la su-
peración de pretendidos «desequilibrios hidrológicos». El sen-
tido de respeto a la integridad y la salud de los ecosistemas
hídricos, integrados territorialmente en sus respectivas cuen-
cas, supone un enfoque bien diferente al que preside el tradi-
cional discurso patrimonialista de «el agua es de los aragoneses,
de los catalanes o de los valencianos…».

J.B.: La reivindicación de una nueva cultura del agua me
parece una bandera mucho más atractiva que la simple reivindi-
cación de derechos sobre el agua ¿Estás de acuerdo en que este cam-
bio de discurso ha sido esencial para la amplificación del conflicto?

P.A.: Sí, en definitiva, cambia el enfoque de la confronta-
ción entre pueblos por el común lenguaje de una nueva racio-
nalidad basada en el paradigma del desarrollo sostenible. Desde

mi punto de vista, en efecto, este cambio ha dinamizado la
participación ciudadana, especialmente en el medio urbano, al
tiempo que ha dado al movimiento una perspectiva interna-
cional e histórica que conecta de lleno con las tendencias euro-
peas e internacionales de corte progresista.

J.B.: ¿Qué otros factores crees que explican la magnitud fi-
nal del conflicto? ¿Qué amigos y aliados habéis encontrado en
este ya largo camino?

P.A.: En este no tan largo camino (al fin y al cabo
COAGRET nace en 1996), que sin embargo ciertamente se
me antoja largo, creo que ha habido sinergias muy positivas
que han hecho explotar de forma imprevisible el movimien-
to, pasando de cientos o unos pocos miles de personas a cien-
tos de miles de ciudadanos en la calle. Han sido sucesivos
escalones evolutivos. El primer encuentro fue el de esas mi-
norías dispersas de afectados, que veían peligrar sus pueblos
y territorios por grandes embalses y trasvases, con los colecti-
vos ecologistas que apoyaron el nacimiento de COAGRET.
Otro componente de esos primeros tiempos, que a la postre
ha supuesto sinergias sumamente interesantes, fue la partici-
pación de sectores de la comunidad científica universitaria.
Su aportación permitió dotar al movimiento de un potente
cuerpo argumental, dando a luz ese nuevo enfoque que el
Profesor Javier Martínez Gil bautizó como la Nueva Cultura
del Agua en el libro que sirvió de documento fundacional a
COAGRET.

Dos fueron a mi entender las claves de las sinergias de mo-
vilización social que más tarde cristalizaron en la constitución de
las Plataformas de Defensa del Ebro: por un lado la fuerza moral
y humana de esas minorías de afectados que se rebelan defen-
diendo su derecho básico a vivir en su pueblo y en su tierra; y
por otro lado el enfoque ciudadano en pro de un desarrollo sos-
tenible que entiende los ríos como patrimonio colectivo de toda
la sociedad y no sólo de los directamente afectados. Es de notar
que en ambas claves subyace un elemento común: el vínculo
territorial. Lo que yo entiendo que ha motivado a cientos de
miles de ciudadanos a salir a la calle, no es tanto el agua en sí
misma, sino la defensa del territorio como base de vida y de
identidad colectiva. Desde la perspectiva de la Nueva Cultura del
Agua el río deja de ser un canal de H

2
O para pasar a verse como
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referencia de vida e identidad territorial (y no sólo, ni funda-
mentalmente, porque permita producir maíz o electricidad…).
La reivindicación del agua como recurso empieza a dejar espacio
a la reivindicación del río como ecosistema y como referencia de
identidad social, cultural y territorial.

En el Bajo Segura, por ejemplo, el potentísimo movimien-
to liderado por la Plataforma Segura Limpio, no pide simple-
mente agua para producir más, sino que exige la devolución
del río que se les ha robado. Exige responsabilidades a quienes
han robado los caudales aguas arriba, implantando regadíos ile-
gales bajo la pasividad y la complicidad de la Administración;
exige la restitución de ese río en el que se bañaban y pescaban
hace pocas décadas; exige recuperar un río que, habiendo sido
fuente de salud, bienestar y disfrute, es hoy fuente de pestilen-
cia e insalubridad.

Desde este enfoque que identifica río y territorio, en una
perspectiva de sostenibilidad que involucra los derechos de las
generaciones futuras, los argumentos de racionalidad econó-
mica han permitido también sintonías sociales notables. La es-
trategia del gran hormigón subvencionado es hoy indefendible
como base de un auténtico «interés general». Por el contrario,
se acumulan las evidencias que identifican tal estrategia como
una de las claves de la corrupción institucionalizada que ali-
menta la espiral de desarrollo especulativo e insostenible del
litoral mediterráneo. En esta perspectiva la confluencia de los
sindicatos obreros, encabezados en un principio por CC OO,
ha dinamizado la progresiva incorporación de múltiples secto-
res sociales y de los partidos de corte progresista, incluido el
PSOE que ha iniciado a mi entender un giro irreversible en
sus concepciones hidrológicas.

A pesar de ello, suelo enfatizar que la Nueva Cultura del
Agua, no es una cultura que pueda o deba identificarse como
una cultura de izquierdas, sino que, al igual que la cultura del
desarrollo sostenible, está llamada a ser punto de encuentro y de
consenso social. Lo que en cualquier caso no me cabe duda es
que la izquierda y el conjunto de movimientos sociales de cor-
te progresista están llamados a abrir ese camino.

J.B.: Después de estos años de constante debate y reflexión
¿Cómo se va concretando este concepto tan sugerente de una «nue-
va cultura del agua»?

P.A.: Ante todo se concreta en forma de conciencia social;
conciencia cada vez más extendida y, lo que es más importan-
te, cada vez más clara y consistente. El hecho de que los sindi-
catos obreros, diversos partidos de corte nacionalista, Izquierda
Unida y el propio PSOE se hayan ido incorporando de forma
cada vez más clara a este movimiento, refleja este avance en la
conciencia social. Es igualmente significativo y alentador el ni-
vel de consenso alcanzado en sectores abrumadoramente ma-
yoritarios de la comunidad científica frente a la lógica del gran
hormigón subvencionado (grandes embalses y trasvases) que
vertebra las prioridades del PHN. Por último otro elemento
positivo ha venido concretándose a nivel legislativo en el ámbi-
to de la Unión Europea. En este sentido, la Directiva Marco
de Aguas, aprobada a finales del 2000, constituye, a pesar de
sus inconsistencias y contradicciones, un marco legal que sin-
toniza plenamente con muchos de los enfoques y valores de la
Nueva Cultura del Agua.

Sin embargo, desde mi punto de vista, la batalla clave se
dará en el ámbito educativo. Las inercias culturales sólo se po-
drán superar definitivamente desde una sistemática y perseve-
rante acción educativa sobre el conjunto de la sociedad, pero
de forma muy especial sobre los niños y jóvenes que en una o
dos décadas harán prevalecer el nuevo sistema de valores que
proponemos.

J.B.: Hasta la fecha, sin embargo, la «nueva cultura del
agua» no ha servido para convencer al gobierno español...

P.A.: Es obvio que no. El enroque autoritario del Partido
Popular impide, hoy por hoy, alentar esperanzas renovadoras
desde las esferas del poder. Un relevo en el gobierno del Esta-
do, en las próximas elecciones, sin duda aceleraría los cambios
que los tiempos exigen.

J.B.: Uno de los elementos de vuestro discurso es un plan-
teamiento integral (hidrológico, no hidráulico) de la política del
agua, con especial énfasis en la gestión de la demanda. ¿En qué
términos se plantea esta gestión de la demanda en sectores de
alta rentabilidad económica, en el sentido clásico, como el turis-
mo costero o los nuevos regadíos?

P.A.: En efecto, una de las cuestiones clave a desmontar es
la mitificación productivista del gran hormigón subvenciona-
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do. Las estrategias llamadas «de oferta» basadas en la construc-
ción de nuevos grandes embalses, canales y trasvases, bajo ex-
pectativas de masiva subvención pública, hoy no son rentables,
ni siquiera asumiendo largos periodos de amortización de 50
años. Hoy, esa tecnología del hormigón, desarrollada por la
ingeniería civil desde finales del XIX y principios del XX, supo-
ne más costes económicos que beneficios esperables. Si a ello
añadimos la consideración de los impactos ambientales, en
muchos casos sumamente graves e irreversibles, se puede afir-
mar que «el tiempo de las grandes presas ha terminado», como
dijo en el Congreso de Grandes Presas, celebrado en 1992 en
Durban, Sudáfrica, David P. Beard, Director del Bureau of
Reclamation (la institución pública norteamericana que más
infraestructura hidráulica ha construido en el mundo). Sin
embargo, a pesar de que el debate básico sobre la racionalidad
económica de la gran obra hidráulica se cerró hace décadas en
EE UU, en España se mantiene la vigencia de esa mitificación
productivista en sintonía con las políticas del Banco Mundial
de cara al llamado Tercer Mundo. Por ello, es oportuno insistir
en la necesidad de pasar de esa mitificación productivista (que
encubre la corrupción en torno a la gran obra hidráulica) a un
nuevo enfoque de racionalidad económica, tal y como exige la
Directiva Marco de Aguas.

J.B.: ¿Quieres decir, por lo tanto, que las obras hidráulicas
proyectadas no se justifican siquiera por su rentabilidad
crematística?

P.A.: Exactamente. Hoy el nivel de irracionalidad de la
política hidráulica es tal, que no sólo quedan fuera de la más
elemental racionalidad económica tradicional embalses como
Biscarrués o como Itoiz para regar (hipotéticamente sobre el
papel) decenas de miles de nuevas hectáreas de regadío en la
España interior, sino que también quedan fuera de rentabili-
dad los grandes trasvases que propone el PHN para alimentar
negocios tan pujantes como el de la agricultura intensiva me-
diterránea o el urbano-turístico. De hecho, la aplicación de un
análisis económico coste-beneficio tradicional a los grandes
trasvases del Ebro, propuestos por el PHN, desemboca en un
balance negativo de –3.555 millones de euros. Dicho en otras
palabras: las llamadas estrategias «de oferta», en base a grandes
obras hidráulicas, suponen más costes que beneficios, pudién-

dose sustentar tan sólo desde subvenciones perversas que empo-
brecen la economía nacional, o en nuestro caso, desde un en-
foque más amplio, la de la UE.

No obstante, desde la nueva cultura del agua no se pre-
tende idealizar las estrategias de gestión de la demanda y de
racionalización económica. Simplemente entendemos que pue-
den y deben cumplir un papel básico de racionalización de los
usos económicos del agua favoreciendo la responsabilización
de los usuarios e incentivando la eficiencia y el ahorro en la
perspectiva del desarrollo sostenible. Pero es aquí, en esta pers-
pectiva de la sostenibilidad donde se debe hacer el énfasis. Aho-
rrar agua desde la incentivación de la eficiencia, siendo necesa-
rio, es absolutamente insuficiente. En Almería, sin ir más le-
jos, tenemos un ejemplo paradigmático de cómo se puede matar
«eficientemente» un acuífero, el de Dalías, con sofisticados sis-
temas de goteo bajo plástico. Hablar de eficiencia y ahorro
mediante estrategias de gestión de la demanda resulta insufi-
ciente si no las basamos en la innegociable conservación de la
buena salud de los ecosistemas hídricos. En el caso de Almería,
el problema a abordar no es el de la modernización tecnológi-
ca, para mejorar la eficiencia de los regadíos, sino el de la
sostenibilidad del acuífero imponiendo límites sostenibles a la
explotación del mismo y acabando con el desgobierno y la co-
rrupción.

J.B.: Otro frente de lucha en la política del agua es la
privatización de la distribución del agua. Muchas de estas expe-
riencias arrojan resultados negativos, y hasta han generado gra-
ves conflictos, en contextos tan dispares como Cochabamba en
Bolivia o Atlanta en EE UU. ¿Cómo valoras estos conflictos?

P.A.: Desde mi punto de vista, a menudo hablar del agua
en general puede oscurecer de qué estamos hablando. Las
aguas tienen múltiples funciones y utilidades. No es lo mis-
mo el uso básico del agua como alimento que el agua en sus
utilidades económicas para producir alfalfa, pasta de papel,
electricidad o turismo; y dentro de esas actividades producti-
vas no es lo mismo el agua que necesita un agricultor humil-
de para sobrevivir trabajando una pequeña huerta, que el agua
que necesita una gran empresa agraria en sus actividades de
agribusiness en Almería o el que consume la Duquesa de Alba
en sus regadíos de olivar en Andalucía. Por ello creo necesa-
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rio distinguir lo que son funciones básicas de vida de lo que
deberían catalogarse como usos económicos (tal vez lícitos)
pero de interés particular o privado (agua-business) que de
hecho hoy consumen bastante más del 50% de los usos vi-
gentes. Por último deben considerarse los servicios públicos
y actividades económicas que se pudieran caracterizar como
de interés general.

Entre las funciones básicas de vida creo que hay que in-
cluir no sólo el agua alimento y salud, de carácter básico (50-60
litros de agua potable por persona y día), sino las aguas usadas
en actividades productivas básicas de las que depende la vida de
comunidades tradicionales. Pero sobre todo es preciso asumir
también los caudales que los ecosistemas necesitan para mante-
ner su salud y funcionalidad básicas. Estas funciones de vida
deben ser reconocidas como bienes comunes que la sociedad debe
garantizar a todos los ciudadanos y comunidades. El acceso al
agua potable debe ser reconocido y garantizado como un dere-
cho humano; pero yendo más lejos, la sostenibilidad y la salud
de los ríos y ecosistemas deben ser también garantizados por las
instituciones públicas, locales, regionales, nacionales e interna-
cionales, más allá de cualquier juego de intereses. Lógicamente
en este campo los mercados tienen poco que aportar, siendo la
función pública o el control comunal quienes deben garantizar
el derecho de todos los ciudadanos a estas funciones básicas de
vida que nos brindan las aguas continentales.

Sin embargo, haciendo un discurso que equipare en ge-
neral agua con «bien común», para acabar concluyendo la ne-
cesidad de la gratuidad y la subvención pública sobre los diver-
sos usos de las aguas, nos acabaremos encontrando en sintonía
con esa vieja cultura costista que justifica en nombre del «inte-
rés general» las «subvenciones perversas», que enriquecen a los
más ricos, a costa del medio ambiente y del erario público.
Desde mi punto de vista, el agua-business, en actividades pro-
ductivas legítimas, debe ser gestionada desde criterios de racio-
nalidad económica, coherentes con el nuevo concepto de inte-
rés general que debe vertebrarse en base a criterios de desarrollo
sostenible.

J.B.: ¿Esta perspectiva de racionalidad económica implica
que es mejor el uso de fórmulas de mercado que la intervención
pública directa?

P.A.: No necesariamente. Por ejemplo, se puede y se debe
aplicar, desde las adecuadas políticas tarifarias, el criterio de la
recuperación íntegra de costes (como exige la Directiva Marco),
sin perjuicio de que se apliquen medidas sociales complemen-
tarias que permitan gestionar objetivos o valores de equidad
social o interterritorial. Al igual que deben introducirse en esas
políticas tarifarias señales que reflejen el valor de escasez en aque-
llos lugares en los que las posibles demandas excedan las capaci-
dades sostenibles de las fuentes disponibles. Ciertamente estos
criterios de racionalización pueden desarrollarse a través de fór-
mulas de mercado, tal y como ocurre en la gestión de otros
recursos y bienes económicos. Sin embargo, en materia tan
sensible, compleja y polifacética como la gestión de aguas, me
inclino por organizar las posibles opciones de mercado desde
mercados intervenidos como son los bancos de agua que ope-
ran en California.

J.B.: ¿Y en cuanto a la privatización de los servicios urba-
nos de aguas?

P.A.: Respecto a los servicios urbanos de aguas, creo que
hay que ser tan prudentes en la apertura de procesos de libera-
lización, como decididos en el fortalecimiento de la democra-
cia participativa y en la crítica al burocratismo y la corrupción.
Abrir procesos de liberalización al tiempo que se debilita finan-
ciera y políticamente la función pública hasta la anorexia ad-
ministrativa es jugar sucio a favor de los intereses privados.
Éste es el proceso en el que la derecha nos está embarcando
ante la desorientación de la izquierda y la impotencia de la
ciudadanía. Desde esa estrategia, los procesos de privatización,
lejos de promover la competencia, mejorando el servicio, sue-
len acabar en una simple «merienda de ladrones», que en poco
tiempo se traduce en negocios inmorales a costa de las necesi-
dades básicas de la sociedad (subidas de precios injustificadas,
contabilidades oscuras…). En no pocas ocasiones, ese negocio,
explotado en régimen de monopolio con la complicidad de
administraciones corruptas o simplemente incompetentes, aca-
ba generando la degradación del servicio. Éste fue el caso de
Cochabamba y de otros muchos ejemplos menos espectacu-
lares.

En todo caso, ser prudentes o precavidos ante las fiebres
privatizadoras no puede justificar el conservadurismo o com-
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placencia ante las actuales burocracias administrativas. Impulsar
procesos de democracia participativa como base de una reforma
institucional de la función pública es la prioridad hoy en día.
Desde una administración fuerte, democrática y participativa, un
proceso de liberalización que permita confrontar posibles ofertas
privadas de servicios frente a modernas y competitivas empresas
públicas a nivel municipal o comarcal, conocedoras de las reali-
dades locales, puede actuar de acicate positivo.

En cualquier caso, antes de lanzar procesos de liberaliza-
ción sería necesario establecer las instituciones reguladoras per-
tinentes que controlen ese proceso desde una activa participa-
ción social. En nuestro país el proceso de liberalización y
privatización, que afecta prácticamente al 50% de la población,
se ha introducido sin ningún tipo de agencia o institución de
regulación.

J.B.: En Johannesburgo fracasó el intento de reconocer el
acceso al agua potable y al saneamiento como un derecho huma-
no, mientras se abrieron las puertas a la participación empresa-
rial privada en la provisión de servicios ambientales básicos, en-
tre ellos la distribución de agua. ¿Qué opinión te merecen los
acuerdos de Johannesburgo en cuanto al acceso al agua en los
países en desarrollo?

P.A.: Creo que Johannesburgo supuso un nuevo fracaso
en este aspecto. Como antes he dicho, si bien puede admitirse
un cierto debate sobre la necesidad de generar referencias de
competencia que rompan las inercias burocráticas de la gestión
pública en ciertos servicios, en materia de aguas, y más refi-
riéndonos a países del Tercer Mundo, la actitud de los grandes

poderes mundiales roza la desfachatez. Ciertamente no serán
las grandes compañías transnacionales de agua las que resuel-
van, incentivadas por la «libre competencia», el problema de
que 1500 millones de personas carezcan de agua potable en el
mundo. La descapitalización de los ayuntamientos y de los di-
versos niveles de la administración pública en todo el mundo
no puede ser argumento válido para justificar la privatización,
sino que debe llevarnos a una profunda reflexión sobre la de-
gradación de la democracia y de la cohesión social de nuestra
sociedad. Si el proceso de anorexización que estamos permi-
tiendo en la función pública llega hasta el punto de dejar a una
ciudad sin los medios necesarios para garantizar aguas de cali-
dad a sus ciudadanos, significa que debemos revisar el orden
socioeconómico que nos conduce a esa situación.

En la mayor parte de las grandes ciudades de países em-
pobrecidos (las pequeñas ciudades y zonas rurales no son inte-
resantes para los grandes intereses que promueven los procesos
de liberalización) los procesos de privatización carecen de me-
canismos de regulación fiables bajo el control democrático de
las comunidades, al tiempo que suelen basarse en la complici-
dad de burocracias e instituciones corruptas. En este sentido,
las presiones y chantajes del Banco Mundial en pro de la libe-
ralización y privatización de los servicios de aguas urbanas re-
sultan inadmisibles. En lugar de actuar como punta de lanza
de los grandes intereses privados, y como gestor de fondos pú-
blicos, el Banco debería centrar sus esfuerzos en condicionar
sus inversiones a la obtención de garantías frente a la corrup-
ción mediante controles democráticos de las comunidades so-
bre sus inversiones.
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La movilización de los vecinos de Esquel (Chubut, aRG.)
contra el proyecto de la empresa Meridian Gold, ha per-
mitido echar luz sobre éste y otros proyectos de extrac-
ción de oro que pretenden desarrollarse en la región de
la cordillera de los Andes.

El cambio en la legislación argentina facilitando las inversiones
en explotaciones mineras comenzado en los años noventa, su-
mado a la suba del precio internacional del oro, ha generado
un ámbito muy favorable para este tipo de emprendimientos
en nuestro país. Este hecho provoca una creciente preocupa-
ción por los impactos de estas actividades sobre el medio am-
biente y la sociedad.

La minería de oro con lixiviación de cianuro tiene impor-
tantes impactos ambientales y sociales como lo demuestra la
información disponible de fuentes independientes en los sitios
donde operan o han operado minas en el pasado.

Los accidentes ocurridos en los últimos años en minas de
distintos lugares del planeta, aún en sitios donde las empresas
aseguraban manejar avanzadas técnicas de cuidado ambiental,
muestran la incapacidad de la industria y los gobiernos en pro-
teger el medio ambiente y la salud pública frente a este tipo de
emprendimientos.

LA DESTRUCCIÓN AMBIENTAL EN LINGOTES

A través de la puesta en marcha del Plan de Desarrollo Minero
en la Argentina durante la década de los noventa, se promovió el

avance de empresas extranjeras en la actividad minera. Una carac-
terística de ese Plan ha sido la «concentración de las inversiones
en la producción de minerales que no son insumos de industrias
locales (principalmente oro, y también plata, cobre y otros), y
que tienen altos precios en los mercados internacionales.

Sin embargo, no se ha contemplado el hecho de que la
minería de oro a gran escala tiene un importante impacto am-
biental y social. Desde el comienzo de los tiempos, el oro ha
sido considerado un metal interesante por su inviolabilidad
química, pero a diferencia de otros metales preciosos como plata
o platino, el oro nunca ha sido empleado ampliamente por
industria alguna. Gracias a las nuevas cerámicas, el oro está
siendo reemplazado en los tratamientos odontológicos e inclu-
so en los chips de computadoras.

A partir del siglo XIX, el oro ha sido empleado para respal-
dar el valor del dinero. Como resultado de esto, gran parte del
oro existente en el mundo se almacena en los tesoros de los ban-
cos nacionales. Esto ha ido cambiando y algunos países han ven-
dido oro de sus bancos. Según la revista The Economist, el oro es
el «combustible gastado de un sistema monetario obsoleto».

Actualmente, como en épocas ancestrales, el oro es em-
pleado principalmente para joyas y acumulación privada de ri-
queza. El 85 por ciento de la producción anual termina for-
mando parte de alhajas.

Es así que la producción de algunos artículos que en sí
mismos parecen inocuos puede ser muy destructiva. Por ejem-
plo, las alianzas de oro empleadas por las parejas para sellar su
compromiso requieren el procesamiento de toneladas de mi-
neral, seguramente por el método de lixiviación con cianuro.
Según el Worldwatch Institute, para crear un par de alianzas
de oro, el mineral procesado equivaldría a una cava en el suelo * Responsable de Tóxicos de Greenpeace Argentina.
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de 3,05 m de largo, 1,80 m de ancho y 1,80 m de profun-
didad.

Entre todos los metales, el oro puede distinguirse por dos
cosas: su producción en cantidades muy pequeñas, y la enorme
alteración ambiental que genera su extracción. En 1991 la pro-
ducción de 2.445 toneladas de oro requería la remoción y el
procesamento de más de 741 millones de toneladas de mineral.

En la dimensión del daño ocasionado por tonelada de metal
producido, nada puede igualar al oro. Cada tonelada de oro
requiere el procesamiento de 300.000 toneladas de mineral, el
equivalente a una pequeña montaña.

Además del vertido de sustancias tóxicas al ambiente, la
minería de oro es físicamente peligrosa. En Sudáfrica, donde la
mayor parte del oro se extrae de manera subterránea, la muerte
en las minas es un hecho rutinario, promediándose la muerte
de una persona por cada tonelada de oro producida. Según la
Organización Internacional del Trabajo, la minería es uno de
los sectores más peligrosos en el mundo y causa más de 15.000
muertes al año.

DRENAJES ÁCIDOS DE ROCA

Los drenajes ácidos representan uno de los principales problemas
ambientales que enfrenta la minería. Estos drenajes ácidos ocu-
rren cuando los minerales que contienen sulfuros presentes en la
roca se exponen al aire o al agua, convirtiendo el sulfuro en ácido
sulfúrico. Este ácido puede disolver metales pesados (plomo, zinc,
cobre, arsénico, mercurio o cadmio) presentes en las rocas y en
los residuos o colas, hacia el agua superficial o subterránea.

Los drenajes ácidos pueden contaminar gravemente el agua
de ecosistemas cercanos así como el agua de consumo huma-
no. Los drenajes ácidos ocurren naturalmente y se denominan
drenajes ácidos de roca (DAR), pero son significativamente
magnificados como consecuencia de la minería y adquieren el
nombre de drenajes ácidos de minería (DAM). A su vez, la
generación de DAM puede durar décadas, siglos y más, y estos
drenajes pueden viajar largas distancias río abajo.

Una de las principales limitaciones de la mayoría de los
estudios sobre minería es la subestimación que se hace de la
cantidad de tiempo que la comunidad debe considerar cuando

pretende evaluar los futuros impactos de un proyecto minero.
Las evidencias indican que debería comenzar a considerarse el
manejo de los residuos de minería de la misma manera que se
encaran los riesgos puestos por los residuos radiactivos. Cuan-
do se evalúa un proyecto minero debería poderse garantizar el
monitoreo, control, manejo y tratamiento por décadas o siglos.

CONTAMINACIÓN

Los metales pesados presentes naturalmente en las rocas, al en-
trar en contacto con el agua, son arrastrados río abajo. Este
proceso se incrementa debido a la trituración y excavación que
deja mayores superficies expuestas.

Además, se produce la contaminación química por los tóxi-
cos empleados en la minería. Esto sucede por el uso y emisión de
sustancias tóxicas empleadas en las distintas etapas de la minería.

La utilización del cianuro genera a su vez graves proble-
mas. Esta sustancia se emplea en la industria minera para ex-
traer los metales de la roca. El uso del cianuro fue lo que ha
permitido extraer oro y plata presentes en baja ley en las rocas
de una manera redituable.

En el caso de la minería de oro, una solución de cianuro
se vierte sobre la roca molida. El cianuro se une al oro presente
aún en bajas concentraciones y forma un compuesto soluble
en agua del que luego se extrae el oro.

A pesar de lo que dice la industria minera, los registros
claramente demuestran que la minería con lixiviación de cia-
nuro no está siendo practicada de manera segura. Ha habido
una larga serie de accidentes involucrando cianuro en las minas.

El cianuro es un compuesto químico altamente tóxico. La
exposición a dosis altas daña el cerebro y el corazón, puede causar
coma y la muerte. La exposición a niveles bajos puede resultar en
problemas respiratorios, dolores cardíacos, vómitos, alteraciones en
la sangre, dolores de cabeza y crecimiento de la glándula tiroides.

Si bien se dice que una vez desechado, se degrada rápida-
mente por acción de la luz solar, el cianuro tiende a reaccionar
con otras sustancias químicas y a formar, como mínimo, cientos
de compuestos diferentes. Además de la degradación natural, las
empresas mineras proponen el empleo de métodos de tratamiento
para destruirlo. Sin embargo, si bien los procesos de destrucción
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de cianuro disminuyen las concentraciones de muchos compues-
tos de cianuro, varios de estos, también tóxicos, permanecen.

Estos compuestos químicos normalmente no son tenidos
en cuenta en los monitoreos y controles por lo que las verdaderas
emisiones permanecen desconocidas en la mayoría de las minas.

El cianuro representa además un riesgo en el transporte.
En nuestro país el cianuro debe ser importado y un accidente
en las rutas que unen los puertos importadores con las zonas
mineras, podría tener consecuencias devastadoras.

OTROS IMPACTOS

 La perturbación de las rocas en la minería puede provocar la
erosión de la tierra expuesta y transportar una gran cantidad
de sedimentación a arroyos, ríos y lagos. La sedimentación ex-
cesiva puede obstruir riberas, la vegetación de ellas y el hábitat
de la fauna y organismos acuáticos.

Además, las rocas donde se pretende extraer el oro son
dinamitadas, lo que provoca no sólo ruidos que pueden pro-
ducir alteraciones en el ambiente circundante, sino también la
emisión de polvos que pueden afectar a los seres humanos y
otras formas de vida.

Por ejemplo, los polvos de sílice al ser respirados llevan a
la pérdida de la elasticidad del alvéolo y obstruye el intercam-
bio gaseoso en los pulmones.

Es importante tener en cuenta que los riesgos de conta-
minación no están sólo asociados a los residuos como colas o
restos de rocas, sino también con el tajo o sitio de donde se
extrajo la roca para obtener el mineral en cuestión. En el largo
plazo, los tajos o instalaciones subterráneas de las minas son
cuantitativamente más importantes que los depósitos de dese-
chos como fuentes de drenajes contaminados.

QUIÉN PAGA LOS COSTOS

Uno de los grandes problemas es determinar quién paga los
costos de remediación (cuando ésta es posible) una vez que
ocurren los problemas y la mina ya no está activa o la empresa
desapareció. Al respecto, vale la pena citar una porción del in-
forme realizado por el Dr. Robert Moran en ocasión de una

propuesta mina de cobre en Perú. «Es evidente que las activi-
dades mineras frecuentemente producen beneficios económi-
cos a corto plazo a las comunidades y a los trabajadores (em-
pleos, negocios en general) y que a menudo mejoran en parte
la infraestructura local como caminos, sistemas de distribución
de electricidad y agua, etc. Sin embargo, estas mismas activida-
des también producen impactos ambientales y de salud a largo
plazo que las compañías mineras frecuentemente evitan pagar».

El especialista señala que de acuerdo a informes brindados
por el Centro de Política Mineral de EE UU, existen más de
500.000 minas abandonadas en ese país que le costará al go-
bierno entre 32 y 72 billones de dólares para remediar la con-
taminación. «Algunas veces los gobiernos o grupos de ciudada-
nos han litigado contra estas compañías en un intento por re-
cobrar algunos costos, pero frecuentemente la compañía en
bancarrota tiene pocos o ningún bien».

EL CASO ESQUEL

En octubre de 2002, se presentó un Informe de Impacto Am-
biental (IIA) para la explotación de una mina de oro en Esquel
(Chubut). Gracias al alerta dado por técnicos y ambientalistas
de la región, la comunidad de Esquel se encuentra movilizada
frente a la amenaza que traería aparejada para la zona la explo-
tación de una mina de oro.

La empresa que haría la explotación es la canadiense
Meridian Gold y, si bien se venían haciendo gestiones y explo-
raciones desde mucho antes de octubre de 2002, la comuni-
dad fue mantenida ajena a las discusiones y el proyecto tiene
un alto grado de avance.

La mina, ubicada a 9 km en línea recta del centro de
Esquel, contaría además con un verdadero complejo industrial
en el mismo predio para procesar el mineral y fabricar los lin-
gotes y para depositar los residuos eternamente (escombrera).
Para llevar adelante la explotación, deben dinamitarse miles de
toneladas de roca de donde se extraería el oro y la plata. El
resto, junto con las colas y químicos, sería depositado en un
virtual basurero de residuos tóxicos que se denomina «escom-
brera». En la zona dinamitada quedaría una importante cava o
«tajo» de 1.740 metros de largo y 450 metros de ancho.
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Durante los procesos en que se evalúan los permisos para
comenzar a operar, las empresas mineras a menudo afirman
que las colas serán depositadas de manera tal que no tendrán
emisiones ni filtraciones al ambiente. Lo han dicho inclusive
en las minas que luego protagonizaron accidentes. Pero se acepta
aún dentro de la comunidad minera profesional, que las es-
tructuras de contención de las colas no son perfectas y que
tarde o temprano tienen filtraciones.

La mina tendría, en principio, una vida operativa de 9
años, y sería a cielo abierto, aunque dejan sin definir la posibi-
lidad de una explotación subterránea que se combinaría con la
primera. Se estima que produciría, aproximadamente, 12 mi-
llones de toneladas de mineral y 130 millones de toneladas de
roca estéril, a un ritmo de 3.000 toneladas de mineral por día.
La producción sería 300.000 onzas por año y emplearían 180
toneladas por mes de cianuro que debería ser importado al
país y trasladado por tierra a Esquel.

El método propuesto para este emprendimiento es el de
lixiviación con cianuro en tanques. Desde la presentación del
IIA, que no ha sido de fácil acceso para la comunidad, se han
suscitado numerosas críticas de técnicos, profesionales y organi-
zaciones no gubernamentales acerca de su contenido en errores o
imprecisiones. Llama la atención que una empresa transnacional
como Meridian Gold no haya presentado un IIA de mejor cali-
dad, dados los impactos conocidos de la minería de oro con cia-
nuro. Es claro, además, que existen numerosos aspectos que no
están definidos en el IIA, lo que, más allá de los problemas in-
trínsecos de este tipo de minería mencionados en el presente
documento, el IIA presentado por Meridian Gold hace imposi-
ble predecir los impactos específicos de los métodos a emplear; se
nota al respecto, un alto grado de improvisación.

De aprobarse este proyecto sobre la base del IIA presenta-
do, las autoridades de la provincia del Chubut deberían res-
ponder y hacerse cargo por las consecuencias ambientales y
sociales del emprendimiento.

Existe un informe hidrogeológico realizado por el Lic.
Fernando Díaz, a pedido de la Cooperativa 16 de Octubre (es
la encargada de abastecer de agua a la ciudad), donde plantea
serias preocupaciones sobre el impacto que el proyecto pueda
tener sobre la calidad y cantidad de agua disponible para distri-
buir para consumo de la población de Esquel.

Según la información que consta en su página de Internet
(www.meridiangold.com), la empresa Meridian Gold, Inc., reali-
za minería de oro desde 1981 cuando tenía el nombre FMC
Gold. La ganancia tiene un claro interés para la empresa según
sus mismas palabras; «nos focalizamos en la calidad de esas onzas
medidas en términos de los beneficios económicos por onza que
brindan, no la cantidad de onzas que producen. Históricamente,
muchas empresas de minería de oro mantenían la idea opuesta.
Hemos creído desde el principio que la mejor manera de mane-
jar nuestro negocio es encontrando depósitos de oro que nos
permitan hacer dinero». Meridian Gold posee acciones que coti-
zan en la bolsa de New York (MDG) y la de Toronto (MNG).

NO A LA MINERÍA DE OR O CON CIANURO

De manera creciente, las comunidades afectadas por la minería
están haciendo sentir más y más su voz en reclamos de mora-
torias y prohibiciones para la minería, especialmente la que
emplea cianuro. Los impactos ambientales y sociales han sido
tan altos e irreversibles que cada vez es mayor la oposición ciu-
dadana a estos emprendimientos y modelos de desarrollo basa-
dos en la minería a gran escala.

Además, y considerando aun el hecho de que actualmen-
te la mayor parte de la información disponible sobre minería y
cianuros proviene de fuentes industriales y es escasa la infor-
mación realmente independiente presentada desde una pers-
pectiva ambiental amplia, Greenpeace entiende que debe pro-
hibirse en todo el país la minería con lixiviación de cianuro
comenzando por la minería de oro, ya que es una práctica no
sustentable e intrínsecamente peligrosa.

Es fundamental propiciar un amplio debate con la socie-
dad sobre el tipo de desarrollo deseado, y si éste debe basarse
en la minería o en actividades tradicionales de menores impac-
tos ambientales que no suponen una amenaza latente por dé-
cadas y siglos.

La minería de oro es una industria efímera por defini-
ción, que explota recursos naturales finitos y cuyo valor se en-
cuentra absolutamente distorsionado por los subsidios que re-
cibe. Los riesgos y costos reales de este tipo de emprendimientos
mineros son demasiado altos.
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La insustentabilidad
del boom miner o

chileno:
política y medio

ambiente ,
1983-2003

Mauricio Folchi D*

EL BOOM DE LA MINERÍA DEL COBRE EN
CHILE, 1983-2002

Durante décadas, la minería del cobre en Chile mantuvo una
fisonomía que podría considerarse «clásica». Había una nítida
división en tres sectores: la pequeña minería (conformada por
una multitud de pequeñas unidades artesanales que vendían el
mineral al Estado), una mediana minería (integrada por un
número fluctuante de empresas con cierto nivel tecnológico
que extraían y beneficiaban sus minerales a mediana escala) y,
finalmente, la gran minería integrada por sólo tres minas (El
Teniente, Chuquicamata y El Salvador), originalmente de pro-
piedad norteamericana y posteriormente públicas, que produ-
cían más del 90% del cobre chileno.1

En años recientes, la industria del cobre en Chile ha expe-
rimentado un proceso de transformación y crecimiento espec-
tacular, que le ha merecido el sobrenombre de «boom mine-
ro».2  En Chile, se produce hoy el doble de cobre que en 1994,
cuatro veces más que hace veinte años, y diez veces más de lo
que se producía en los años cincuenta. Esta intensificación de
la producción ha llevado a que, sólo entre 1988 y 2001, se
haya producido la misma cantidad de cobre que la que se pro-
dujo entre 1900 y 1987, esto es: un poco más de 39 millones
de toneladas métricas de cobre fino (ver gráfico Nº 1).3

* El autor es historiador, integrante del Área de Historia Ecológica del

Departamento de Ciencias Históricas de la Universidad de Chile y pro-

fesor asociado del Departamento de Historia e Instituciones Económi-

cas de la Universidad Autónoma de Barcelona. Debo agradecer a Da-

niel Tirado, Enric Tello, Giusseppe Munda y Agustí Nieto sus atentos

comentarios y a Adolfo Sandoval, Juan Pablo Iglesias y Raïssa Kordic

su valiosa colaboración. Naturalmente, estas personas no suscriben

(necesariamente) los argumentos que aquí se plantean. Cualquier co-

mentario que este artículo suscite, será bien recibido en el e-mail:

maurofolchi@hotmail.com.

Siglas y abreviaturas utilizadas: CONAMA, Comisión Nacional del

Medio Ambiente; COREMA, Comisión Regional del Medio Ambiente;

CODELCO, Corporación del Cobre; ENAMI, Empresa Nacional de Mi-

nería; SONAMI, Sociedad Nacional de Minería; COCHILCO, Comisión

Chilena del Cobre; CESCO, Centro de Estudios del Cobre y la Minería,

IEDM, Inversión Extranjera Directa Materializada; BMM, Biblioteca del

Ministerio de Minería (Santiago de Chile).
1 A partir de 1971, el Estado chileno se hizo cargo de la explotación de

los yacimientos y administración de estas minas, para cuyo efecto creo

la ‘Corporación del Cobre’ (CODELCO). Excelentes trabajos para aproxi-

marse a la historia de la minería del cobre en Chile y sus problemas

son los de: Ffrench-Davis y Tironi (1974), Zauschquevich y Sutulov

(1975) y O’Brien (1992).
2 Algunos trabajos que estudian este fenómeno son los de COCHILCO

(1996), Lagos (1997) Borregard et al (1999).
3 La expresión «cobre fino» se refiere al cobre contenido en un produc-

to y se utiliza para poder establecer consistencia entre productos de

cobre de desigual ley. Todas las cifras que se utilizan en este trabajo,
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Este aumento de la producción se debe, en parte, a la
expansión de los yacimientos «históricos» de propiedad públi-
ca, pero, sobre todo, a la proliferación de nuevos y enormes
proyectos mineros de propiedad privada, y en su mayoría, ex-
tranjera, que han sido posibles gracias a un nuevo arreglo
institucional construido a partir de 1974, que abrió las puertas
a la inversión extranjera y ofreció facilidades y garantías a los
consorcios transnacionales para instalarse en el país.

El desarrollo de estos nuevos proyectos mineros de gran
escala ha impulsado un cambio estructural en la industria del
cobre chileno y ha llevado a que el país se empine, con distan-
cia, como el principal productor de cobre de mina y primer
exportador de cobre (fundido y refinado) del mundo, por en-
cima de sus competidores históricos (EE UU, Canadá, Zambia)
y de otros países que también han experimentado un creci-
miento acelerado en los últimos años, como Indonesia o Aus-
tralia (ver gráfico Nº 2).

Como ha sido la constante histórica, prácticamente, la
totalidad de esta producción está dirigida al mercado interna-
cional, escenario en el que, desde el punto de vista de la de-
manda, se han producido varios cambios significativos durante
estos años. El consumo mundial de la actualidad (promedio
1999-2001), representa un 152,4% respecto del consumo de
mediados de los ochenta (promedio 1984-1986).

La producción chilena ha estado aun por encima de esa
tendencia. En el presente, ésta representa un 350% de la de
esos años, lo que ha repercutido en que el cobre chileno haya
pasado de una cuota del 17% a una cuota del 35% de la pro-
ducción mundial entre 1986 y el 2001. Este gran incremento
es consecuencia, sobre todo, del incremento de la demanda
proveniente de los países asiáticos. A mediados de los ochenta,
los principales importadores de cobre en el mundo eran Japón,
Alemania y EE UU, (que sumaban el 44% de las importacio-
nes mundiales). En la actualidad los principales importadores
son Japón, China y EE UU. Respecto de Chile, EE UU. ha
perdido el puesto de comprador principal frente a Japón y
China.4

Gráfico Nº2

Principales países productores de cobre, 1981-2001

(Producción anual en Miles de T.M. en cobre fino)
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Gráfico Nº 2
Principales países productores de cobre, 1981-2001
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Gráfico Nº1
Producción chilena de cobre, 1950-2001
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4 En términos relativos, el cambio más significativo es el caso chino, que

de importar el 4,6% del cobre chileno ha pasado a ocupar una cuota del

10,8%. En términos absolutos, el incremento más importante en la de-

manda de cobre chileno ha sido el de Japón, que en la actualidad con-

sume 590 mil toneladas anuales más que a mediados de los ochenta.

Los países que mayor incremento proporcional de consumo de cobre

chileno han tenido en estos años son China, Corea del Sur y Japón

que, en promedio, han multiplicado por siete su demanda. Estos cam-

bios corresponden a la comparación del período 1984-1986 con el pe-

ríodo 1999-2001, de acuerdo a los datos de COCHILCO, 1997 y 2003.

26-4.p65 07/01/04, 12:3024



 26 - 2003 25

ESPECIAL:  CONFLICTOS MINEROS

CHILE, UN PARAÍSO MINERO

Un hecho que puede destacarse como «paradójico» en el régi-
men ultraliberal de Pinochet (1973-1989) es que, en medio
del masivo proceso de privatización de las empresas públicas
efectuado, la empresa nacional del cobre (CODELCO) per-
maneciera en manos del Estado.5  No obstante, este pequeño

desapego al dogma liberal fue más que compensado con el nuevo
marco institucional que dejó instalado, mediante un paquete
de leyes para la minería del cobre: el «Estatuto de Inversión
Extranjera» (1974), la Nueva Ley de Concesiones Mineras
(1982) y el Nuevo Código de Minería (1983), en los que se
siguió a rajatabla los lineamientos neoliberales.6

La Honorable Junta de Gobierno estima necesario [...]
que para lograr un acelerado desarrollo de la actividad eco-
nómica del país resulta indispensable el concurso de la
inversión extranjera [... en consecuencia], ha parecido fun-
damental la dictación de un cuerpo orgánico de normas
que signifique una real promoción a la inversión extranje-
ra y que estimule su desarrollo y permanencia en el país.7

Según las palabras del Ministro de Minería de la época e
ideólogo de esta reforma institucional, la intención era:

[...] abrir el camino a una presencia privada preponderan-
te en la producción de cobre a través de una legislación
[...] que alentara el descubrimiento de escondidos yaci-
mientos y la ampliación de los existentes.8

¿Cómo se les abrió camino? Estableciendo un marco de
garantías y facilidades funcionales al objetivo de atraer la inver-
sión extranjera directa, entre las que se cuenta la no existencia
de impuestos especiales.9  Al igual que en Zimbabwe, Namibia,
El Congo y Marruecos, en Chile no existe un régimen tribu-
tario especial para las empresas extractivas, los llamados royalties
(ver gráfico Nº 3).10  Las empresas mineras se encuentran suje-
tas a las mismas normas fiscales que cualquier otro negocio,
más el pago de las patentes correspondientes a sus concesiones,
de precios inofensivos.11  De los siete principales países
exportadores de cobre, sólo Chile y Perú eximen de este pago a
las empresas. 12

El ministro de minería de la dictadura que definió esta
política, fue muy explícito respecto de la justificación de esta
política: «A Chile le conviene una explotación minera acelera-
da por la enorme magnitud de sus recursos. Le conviene ha-
cerlo a la brevedad porque lo que hoy es riqueza, mañana bien
puede no serlo».13  Años más tarde, un organismo influyente

5 Sólo en la década de los setenta se privatizaron 550 empresas de

propiedad estatal. La explicación que se ha dado para esta «excepción»

nacional-desarrollista es, en primer lugar, que esta empresa era la prin-

cipal generadora de divisas para el país, divisas que en el contexto de

políticas de «ajuste externo» que siguieron a la llamada «crisis de la

deuda», eran imprescindibles para poder cumplir con los acreedores.

Otra razón, que sin duda tuvo peso en aquella decisión, fue que desde

1976, gracias a la Ley Reservada Nº 13.196, el 10% de las ventas del

cobre (de las ventas, no de los beneficios operativos) van directamente

al presupuesto de las Fuerzas Armadas.
6 El Estatuto de Inversión Extranjera buscaba incentivar la inversión ex-

tranjera con mecanismos tales como la venta de bonos de la deuda

externa chilena contra una participación en proyectos mineros, facilida-

des para remesar al exterior utilidades y dividendos y garantía de la

devolución de su inversión en caso de expropiación. Mediante la Ley

Orgánica Constitucional Sobre Concesiones Mineras (21/01/82) y el

Código de Minería (26/09/1983) se establecía el principio de no discri-

minación entre nacionales y extranjeros, la libertad de exploración (ser-

vidumbres incluidas), se introducía el concepto de «concesión plena»

(que consagraba el derecho de propiedad a perpetuidad) y se estable-

cía un criterio de «indemnización justa» en caso de expropiación «con-

forme al daño patrimonial efectivamente causado». Véase Piñera (2002).
7 Considerando del «Estatuto de la Inversión Extranjera», Decreto Nº

600, 11 de julio de 1974.
8 José Piñera Echenique fue miembro del grupo de economistas que

implantó el sistema neoliberal en Chile durante la dictadura militar. Como

Ministro de Trabajo y Previsión Social (1978-1980), privatizó del sistema

de pensiones y promovió la Reforma Laboral que flexibilizó y desprotegió

el mercado del trabajo. Piñera asumió el Ministerio de Minería durante

1981 para liberalizar el sector. Véase Piñera, José: «El cascabel a la

minería: la ley constitucional minera», op cit.
9 El tema del aporte al fisco de la ‘gran minería’ tiene una historia que

conviene mencionar brevemente. Entre 1904 y 1951 el Estado Chileno

prácticamente no participó de los beneficios obtenidos por la gran mine-

ría del cobre. Éstos quedaron exclusivamente en manos de las empre-

sas norteamericanas que explotaban los yacimientos. A partir de ese

año, en que se establece una participación del 20% en la producción, la

situación se fue revirtiendo progresivamente hasta que, en 1971, por

una enmienda constitucional que contó con el respaldo de todos los

partidos políticos presentes en el Congreso Nacional, se expropiaron (o

«nacionalizaron») estas empresas.
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en estos temas, vinculado a los partidos que gobiernan hoy en
Chile: el ‘Centro de Estudios del Cobre’ (CESCO), suscribía
este criterio al reiniciarse la vida democrática. Refiriéndose al
cobre, argumentaba que «los riesgos de obsolescencia de meta-
les ubicados en el tramo final de su ciclo de vida [...] aconsejan
acelerar la producción hoy».14  Bajo la influencia de esa idea, se
explica la asombrosa continuidad existente entre la política
minera de la dictadura y la de los gobiernos democráticos.

ca bananera (la expresión no es textual). En resumen, califican
lo ocurrido con la industria del cobre como un fenómeno de
«desnacionalización» de la principal riqueza chilena.15

Las críticas de estos sectores han trascendido el debate aca-
démico, pues se ha llegado a interponer un demanda ante los
tribunales contra estas compañías por «los daños causados a
todos los ciudadanos de este país».16  Los querellantes han sos-
tenido que el creciente predominio de las empresas extranjeras
se ve agravado por el hecho de que éstas, además de las garan-
tías que se les ha conferido por ley, se las arreglan para desvane-

10 Los royalties son un impuesto especial que deben pagar las empre-

sas que extraen recursos no renovables, como compensación por la

reducción (o depreciación) del capital natural disponible que su activi-

dad supone, es decir, es una forma de contabilizar los costos de reposi-

ción que representa la pérdida definitiva de un recurso. Tal recaudación

debería invertirse en otras formas de capital (físico, natural o humano)

que permitan sostener el ingreso en un horizonte de tiempo que sobre-

pase el agotamiento de los yacimientos.
11 La tributación ordinaria recae sobre los resultados; esto es, una tasa

del 16% sobre la renta tributaria y un «Impuesto Global Complementa-

rio» de un 35% sobre las utilidades percibidas por los dueños de las

empresas. El Código de Minería define la patente como un pago anual

por la concesión, que corresponde a aproximadamente 4,0 US$ por

hectárea, si es explotación, y 0,80 US$ por hectárea, si es exploración.

Véase Código de Minería, Título X, párrafo 1, artículo 142 y ss..
12 En este punto conviene introducir un matiz. Si bien es cierto que la

imposición o no de los royalties marca una clara voluntad de política

minera, y en ese sentido pueden considerarse representativos de ésta,

un análisis más exhaustivo obligaría a revisar la carga tributaria efectiva

total sobre las empresas mineras de cada país.
13 La cita ha sido tomada de Fermandois (1999), p. 8.
14 Cabe agregar que la política recomendada por el CESCO añadía la

necesidad de «utilizar dicho sector como plataforma de expansión de

sectores productivos vinculados, que a futuro puedan servir de relevo,

independizando la economía de contingencias naturales o tecnológicas,

como el agotamiento o la obsolescencia de determinados recursos. Ello

significará definir políticas de extracción de excedentes y de reinversión

que aseguren un crecimiento armónico y eficiente», Gana, (1990), p. 28.

Una lectura mordaz de la participación del CESCO en la formulación de

la política minera durante la transición democrática chilena en Farías

(2002).
15 Este problema ha dado lugar a un intenso debate. Al respecto, ver los

trabajos de Vera (1994), Caputo (1996), Alcayaga (1999), Lavandero

(1999), y Farías (2002).
16 «Demandan a mineras privadas por US$ 30 billones», Areaminera.com

(Periódico electrónico), 12/07/2002. «Declaran admisible demanda por

evasión tributaria», Areaminera.com (Periódico electrónico), 08/08/2002.
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Gráfico Nº 3
Royalty a la extracción de cobre
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La consecuencia directa de este proceso de apertura es un
hecho sin precedentes. En la actualidad, la «Gran Minería» de
propiedad pública convive (y compite) con una «Gran Mine-
ría» privada (nacional y extranjera), que ha venido creciendo
de manera sostenida durante los últimos 20 años, hasta sobre-
pasarla. En 1990, la producción privada de cobre equivalía a
una quinta parte de la producción de las empresas públicas
(CODELCO y ENAMI) y participaba con casi un 17% de la
producción nacional. En la actualidad, los papeles se han in-
vertido. Es la producción pública la que equivale a un poco
más de la mitad de la producción privada, la que representa a
su vez, el 65% de la producción total del país (ver gráfico Nº4).

En consideración a que no existen royalties y al hecho
que la mayor parte de la producción nacional de cobre sea de
propiedad extranjera, la política minera del país ha sido
frontalmente cuestionada por un sector de intelectuales y polí-
ticos progresistas, para quienes Chile se ha convertido en lo
que al tema minero respecta, poco menos que en una repúbli-
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cer sus utilidades, y no tributar, con lo cual una parte impor-
tante de la riqueza del país no se traduciría en prácticamente
ningún aporte a las arcas del Estado. «Las empresas extranjeras
que poseen minas en Chile —afirman— no tienen como ob-
jetivo obtener beneficios directos aquí, sino en el extranjero,
donde se encuentran sus bases industriales y comerciales».17  El
mecanismo empleado son los llamados «precios de transferen-
cia». De acuerdo a la legislación chilena, las empresas tienen
derecho a exportar, libremente, mineral en bruto, concentrado
o refinado. Así, lo que ocurre, en la práctica, es que las empre-
sas instaladas en Chile pueden vender el cobre no beneficiado

o semibeneficiado a sus empresas matrices (es decir, a sí mis-
mas) en un precio declarado, hasta en un 30% inferior al que
marca la Bolsa de Metales de Londres, sin que el fisco le impu-
te un valor a su producción.18

Por otra parte, la legislación autoriza la «inversión con
deuda», con lo cual las utilidades de las empresas operadoras
(creadas al efecto) se diluyen con la amortización de los crédi-
tos que han contratado con alguna empresa del mismo hol-
ding al momento de crearse (es decir, consigo mismas). Las
autoridades han reconocido que, de la totalidad de proyectos
mineros surgidos en el actual contexto, sólo dos han pagado
impuestos al fisco en los últimos 10 años.19

Durante el 2002, la compañía Exxon Minerals (filial de
Exxon Mobil) protagonizó un verdadero «escándalo financie-
ro», que vino a respaldar todas estas críticas. La empresa, pro-
pietaria de la mina «Disputada de las Condes» desde 1978,
después de haber declarado pérdidas durante casi la totalidad
de sus ejercicios, y por lo tanto, sin haber pagado jamás im-
puestos al fisco, apareció vendiendo la propiedad a otro con-
sorcio (Anglo American), en la no modesta cifra de 1.300 mi-
llones de dólares. El hecho obligó a reaccionar al gobierno,
cuando se conoció la intención que tenían estas empresas de
cerrar el negocio fuera de Chile, con lo cual eludirían los im-
puestos con los que las leyes chilenas gravan este tipo de tran-
sacciones: «yo no puedo aceptar que una mina de nuestro país
se venda en una transacción en una islita donde no se pagan
impuestos», declaró el Presidente.20  Tras la enérgica (e inerme)
reacción del gobierno para contravenir las intenciones de Exxon
Minerals; y después de una seguidilla de acusaciones mutuas,
de querellas cruzadas en los tribunales, de reformas legislativas,
de innumerables operaciones de lobby y negociaciones a puer-
tas cerradas, se terminó firmando un acuerdo, en el mismo
despacho del Presidente de la República, por el cual el fisco
chileno consiguió recaudar 40 millones de dólares por concep-
to de «ganancias del capital», previo juramento público del eje-
cutivo de que no habría innovaciones en materia de carga fis-
cal sobre el sector minero, es decir, que no se aplicarían royalties
en el sector, y de rechazar explícitamente la demanda inter-
puesta contra las grandes compañías mineras.21

En medio del acalorado debate que este incidente animó,
el presidente de la República salió a tranquilizar a las grandes
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Gráfico Nº4
Distribución de la producción total de cobre

entre el sector público y el privado, 1980-2000
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Fuente: Cochilco (1997); Cochilco (2001); Vera (1994).

Gráfico Nº 4
Distribución de la producción total de cobre

entre el sector público y el privado, 1980-2000

17 Lavandero (1999), p. 130. CODELCO refina el 95% de su producción.

Las empresas privadas refinan el 30,3% de lo que producen. Lavandero

(1999) p. 98.
18 Sobre estas cuestiones véase: Lavandero (1999), p. 130 y ss. y Vera

(1996) p. 103 y ss.
19 «Gobierno autoriza venta de Disputada tras compromiso tributario de

comprador», La Tercera, Santiago de Chile, 01/10/2002, p. 22. Gustavo

Lagos (1997) ha señalado que este problema es una cuestión de tiem-

po. En algún momento, una vez que estas inversiones hayan amortizado,

las empresas deberían comenzar a pagar impuestos.
20 «Segundo hombre de Exxon llega a Chile para sellar acuerdo en caso

Disputada», La Tercera, Santiago de Chile, 30/08/2002, p. 28.
21 «Lagos confirmó que no habrán nuevos impuestos a la minería»,

Areaminera.com (Periódico electrónico), 20/08/2002. Más antecedentes

sobre este caso en Ibáñez (2002).
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empresas mineras, diciéndoles que el mecanismo para hacer
retornar los beneficios a la sociedad (a cambio de la entrega
que ésta hace de sus recursos naturales no renovables), no sería
el tributario, sino que había que «explorar en conjunto» otras
fórmulas, sin enredarse en discusiones por «un par de pesos
que entran o que salen».22

Bajo estas controvertidas reglas del juego, entre 1974 y
1984 ingresaron al sector minero 1.109 millones de dólares
(un 43% de la inversión extranjera total del país) dirigidos bá-
sicamente a financiar proyectos de exploración. Entre 1985 y
2001 la inversión extranjera directa materializada (IEDM) en
el sector minero, fue doce veces esa cantidad (US$ 13.700
millones), la mayor parte procedente de Estados Unidos y Ca-
nadá (61% en total). Este segundo flujo de inversión se desti-
nó a la explotación de los nuevos proyectos (ver gráfico Nº5).
Así, el sector minero se ha convertido en el principal sector de
IEDM, con un 33% del total de la inversión para el período
1974-2001.23  Al mismo tiempo, y como consecuencia de la
importante inversión que se está realizando en las tareas de
exploración, las reservas de cobre del país se han expandido de
manera notable, a diferencia de lo que ocurre en los países de
origen del capital (EE UU y Canadá) donde las reservas han
experimentado un retroceso (ver gráfico Nº6).

Este hecho es destacable no sólo en relación a la distribu-
ción interna de la IEDM, sino en relación al movimiento in-

ternacional de las inversiones mineras. De acuerdo a los estu-
dios del Fraser Institute (Canadá),24  en la actualidad, Chile ocupa
el tercer lugar en el índice de políticas de incentivo a la inver-
sión minera a nivel mundial y el primero desde el punto de

Gráfico Nº5
Financiación del Sector Minero, 1984-2001
(Stock acumulado desde 1974, en US$
constantes)
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Gráfico Nº 5
Financiación del Sector Minero, 1984-2001
(Stock acumulado desde 1974, en US$ constantes)

Gráfico Nº6
Reservas de Cobre en Chile y Canadá, 1982-2000.
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Reservas de Cobre en Chile y Canadá

Fuente: Elaborado con datos de Aguilar (2001) y Reed (2002).
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22 «Lagos pidió un esfuerzo para estabilizar el mercado del cobre»,

Minería Chilena, Nº 258, diciembre 2002, pág 55. No obstante, en los

últimos meses se han producido algunas señales alentadoras. En mayo

de 2003 el Senado acogió la iniciativa del Senador Lavanderos de revi-

sar la situación tributaria de las empresas mineras que eluden impues-

tos por la vía del sobreendeudamiento («Senado acuerda revisar carga

tributaria de grandes mineras», La Tercera, Santiago, 09/05/2003). Un

poco más tarde, el Ejecutivo se mostró por primera vez abierto a reco-

nocer este problema. El ministro de Hacienda afirmó que «hay rentas

extraordinarias derivadas de la extracción de recursos no renovables

que no han sido todavía debidamente captadas en la legislación y [...]

presentaremos las iniciativas legales correspondientes» («Gobierno da

giro y admite crear nuevo impuesto a mineras», La Tercera, Santiago,

20/06/2003. Cabe consignar que estas iniciativas sólo afectarían a pro-

yectos futuros.
23 Para un análisis más detenido de este proceso a nivel latinoamerica-

no véase Moguillansky (1998) y Sánchez, Ortiz y Moussa (1999).
24 El Fraser Institutute es una organización independiente de orientación

neoliberal fundada en 1974 y que se dedica a investigar y difundir la

economía de libre mercado en Canadá. Sus puntos de atención princi-

pales son las políticas públicas y la regulación de los mercados. Desde

1997, el Instituto publica un informe anual con los resultados de una

encuesta aplicada a los ejecutivos de las empresas mineras (metáli-

cas), para determinar cómo las dotaciones de mineral y los factores

institucionales tales como impuestos y regulación afectan la inversión

en exploración.
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vista del «potencial minero».25  Ponderando ambos factores, Chi-
le se presenta como la región más atractiva del mundo para la
inversión minera, seguida de Québec (Canadá), Australia, Ne-
vada (EE UU) y Perú (ver gráfico Nº7).26

que la regulación ambiental y la tributación sean un obstáculo
para invertir en Chile (ver cuadro Nº1). La opinión del presi-
dente de una compañía canadiense de inversiones mineras, ex-
presada en 1991, es muy ilustrativa sobre estas cuestiones.

Es necesario que exista un sistema justo equitativo y bien
definido para regular las adquisiciones, las mesuras o los
títulos de concesión. Por ello es importante la actitud del
gobierno y del pueblo: ¿Desean ellos en realidad que haya
inversiones extranjeras en minería? En caso afirmativo.
¿Transmiten este deseo los funcionarios de gobierno? [...].
Naturalmente, Chile está bien calificado en estas materias
y los resultados están a la vista. Hay una gran cantidad de
recursos extranjeros que están llegando a Chile para hacer
inversiones en minería y no tengo la menor duda de que
esta tendencia continuará en el futuro».27

Este flujo de inversión minera hacia Chile se ha traduci-
do en que, en la actualidad, de los once proyectos mineros más
grandes del país, sólo tres sean de propiedad exclusivamente
nacional (pública o privada). El resto pertenece mayoritaria-
mente a las grandes multinacionales del sector minero:
Mitsubishi Corporation (Japón), Phelps Dodge (EE UU),
Anglo American (Reino Unido), Placer Dome (Canadá), y BHP
Billiton (Australia).

Ponderando la participación de las empresas públicas y
de los privados nacionales en los principales proyectos mine-
ros del país, se puede afirmar que prácticamente el 60% del
cobre chileno es explotado por compañías extranjeras (ver cua-
dro Nº 2) .28

Por último, cabe destacar otra característica extravagante
del boom minero chileno, y que es la convivencia entre el sec-
tor público, el empresariado y las compañías extranjeras, que
se ha planteado en términos sorprendentemente fraternos. En
lo que constituye un hecho inédito en la historia de la minería
del cobre en Chile, en 1998 las diecisiete más grandes empre-
sas mineras que operan en el país constituyeron una asociación
gremial para defender sus intereses: el «Consejo Minero», que
agrupa a compañías públicas y privadas, de capitales extranje-
ros y nacionales. Analizado en clave política, este hecho cobra
relevancia, pues refleja la consecuencia política del boom mi-
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Gráfico Nº7
Índice de atracción (100 a 1) a la inversión minera en los

principales países exportadores de cobre, 2002/2003.

Fuente: Annual Survey of Mining Companies 2002/2003.
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Gráfico Nº 7
Índice de atracción (100 a 1) a la inversión mienra en

los principales países exportadores de cobre, 2002/2003

25 Un rasgo determinante en el desarrollo de la industria del cobre en

Chile es que sus yacimientos cuentan con ventajas comparativas por su

gran tamaño y la calidad del mineral, de leyes relativamente altas y otras

características que hacen más eficiente su tratamiento. En cuanto al

marco institucional, la mejor puntuación de Chile en la encuesta la con-

sigue en: régimen tributario, regulación ambiental y no duplicación ni

inconsistencias de las normas.
26 En el gráfico, el valor asignado a Canadá corresponde al promedio de

los valores de las 12 jurisdicciones que comprende: Alberta, British Co-

lumbia, Quebec, etc.
27 Conferencia de George D. Tikkanen, presidente de Cominco Resources

International Limited, en Santiago de Chile, 10/04/1991. Publicada como:

«La inversión minera en Chile. Una visión desde el Exterior», Revista

Minerales, Vol. 46 (195), Santiago de Chile, julio-septiembre de 1991, p.

33.
28 CODELCO y ENAMI tienen alguna participación en proyectos de in-

versión mixta (estatal y privada). Para el cálculo se ha ponderado la

producción de las empresas de acuerdo a la participación accionaria en

las mismas.

Observada dicha encuesta con detalle, resulta chocante cons-
tatar cuáles son las ventajas que ofrece Chile respecto de sus com-
petidores: no hay ninguna empresa del mundo que considere
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Cuadr o Nº1

Factores disuasiv os para la in versión en pr oyectos de
exploración minera.  Encuesta a las empresas que operan en 47 regiones mineras

   Chile
«Mejores» «Peor»

% Posic.

Duplicación e inconsistencias de las normas 0 1º Chile, Alberta y Québec Rusia
Regulación ambiental 0 1º Chile, Kazajstán, Colombia Wisconsin
Régimen tributario 0 1º Chile, Perú, Manitoba Kazajstán
Reivindicaciones de tierras indígenas 6 1º Chile, Nuevo México y Nevada Brit. Columbia
Incertidumbre en la definición de áreas protegidas 6 2º México, Chile y Argentina Brit. Columbia
Regulación laboral 5 3º Nevada, Alberta y Chile Zimbabwe
Incertidumbre en la regulación 4 6º Australia, N. Brunswick y Alberta Rusia
Infraestructura 6 20º Idaho, Dakota del Sur y Utah Rusia
Estabilidad Política 9 24º Ontario, Australia y N. Brunswick Zimbabwe

Fuente: Fredricksen (2002), Annual Survey of Mining Companies 2002/2003.

Cuadr o Nº 2

Participación en la pr oducción del año 2000 de las
11 principales empresas mineras del país

    Propietario

Estado de Chile Priv ados c hilenos Multinacionales TOTAL

Producción (en millones de TM) 1.619,4 161,1 2.542,5 4.323,0
Porcentaje 37,5 3,7 58,8 100,0

Fuente: Elaborado a partir de Cochilco, 2001.

nero. El primer efecto del boom es que la importancia de esta
industria en la economía nacional se haya acentuado. Y el se-
gundo, derivado de la forma en que éste se planteó (inversión
privada y sobre todo extranjera), ha sido la promoción y
«empoderamiento» de un nuevo actor: los grandes mineros
privados (incluidas las empresas transnacionales), que ha irrum-
pido en la arena política como un actor gravitante, defensor
del axioma «las reglas del juego tienen que ser estables». Todo
esto introduce cambios importantes en la gobernabilidad del
sector minero, y específicamente, en la gobernabilidad ambiental
del mismo, que deben tenerse en cuenta.

LA INSUSTENTABILIDAD DEL BOOM MINERO

A partir de esta expansión de la actividad productiva podría
inferirse, mecánicamente, que los mismos problemas ambien-
tales directos e indirectos que provocó tradicionalmente la gran
minería, ahora se han extendido por el territorio e incrementa-
do proporcionalmente al incremento de las faenas extractivas.
Esto no ha sido así, debido a tres razones.

Primero, el «boom minero» ha coincidido con el naci-
miento de una política ambiental, impulsada por los gobiernos
democráticos (desde 1990), que ha establecido un marco de
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regulación para la actividad minera y comenzado a fiscalizar
sus procesos y a aplicar sanciones cuando ha sido necesario. En
segundo lugar, la expansión de las actividades extractivas en
Chile ha coincidido con una tendencia en la minería metálica
mundial al desarrollo de nuevas tecnologías, más eficientes y
más limpias. Por último, y a diferencia de lo que ocurría veinte
años atrás, no todo el cobre extraído en Chile es procesado por
completo, es decir, que la expansión de las actividades conta-
minantes de beneficio (concentración, fundición y refino) no
ha sido directamente proporcional al aumento de las faenas
extractivas, y por lo tanto, los impactos ambientales tampoco.

Todo ello ha impedido que el desarrollo explosivo de las
actividades mineras en Chile haya desembocado en una catás-
trofe ecológica de una magnitud equivalente a su expansión, y
que los daños ambientales que se producen en la actualidad
sean menos generalizados y queden menos impunes que en el
pasado. 29

Política y regulación ambiental en el sector
miner o

En Chile existe legislación ambiental aplicable a la minería des-
de 1916. A partir de entonces, se dictaron varias leyes, decretos
y reglamentos de «alcance ambiental», pero como éstos no for-
maban parte de un cuerpo sólido y coherente y no había una
política manifiesta al respecto, simplemente no se respetaban.30

En la práctica, las empresas mineras adoptaban soluciones tec-
nológicas con criterios estrictamente económicos, con las con-

secuencias ambientales previsibles: expulsión a la atmósfera de
gases nocivos y polvo sin ningún tipo de medidas de control,
vertido indiscriminado de desechos industriales (metales pesa-
dos y reactivos químicos) directamente sobre el suelo, cursos
de agua u océano, etc.31

La situación comenzó a cambiar de manera decisiva con
el restablecimiento del régimen democrático, a partir de 1990.
En junio de ese año se creó la Comisión Nacional del Medio
Ambiente (CONAMA), dos años más tarde, se presentó al
Congreso el proyecto de ley sobre «Bases Generales sobre el
Medio Ambiente», que fue finalmente aprobado en marzo de
1994. En 1997 se promulgó el «Reglamento de Evaluación de
Impacto Ambiental», con lo que se completó el sistema nor-
mativo para la minería y demás actividades productivas del país.
A partir de entonces, ningún proyecto vinculado a la actividad
minera puede iniciarse sin contar con la aprobación de un Es-
tudio de Impacto Ambiental 32  por parte de la autoridad com-
petente, en el que se expliciten «las medidas que se adoptarán
para eliminar o minimizar los efectos adversos del proyecto o
actividad y las acciones de reparación que se realizarán, cuando
ello sea procedente».33

De acuerdo a estos hitos, el establecimiento de una regu-
lación ambiental sobre la actividad minera en el país se puede
dividir en tres fases. Hay un primer período, relativamente lar-
go, que podemos llamar de incubación (1963-1990), que com-
prende los dos últimos gobiernos del período «nacional-
desarrollista» (incluido el gobierno socialista) y la Dictadura
Militar, durante el cual la ciudadanía, algunos Ministerios y los
tribunales ordinarios, fueron los que marcaron la pauta hacia
la protección ambiental, apoyándose en algunas normas dis-
persas de higiene o salubridad vegetal, y más tarde, en la propia
Constitución (de 1980). A partir de la creación de la CONAMA
se abre una fase de transición (1990-1999) —que coincide con
la transición política e institucional del país— en la que se
manifiesta la voluntad política de elaborar un marco de regula-
ción ambiental, y al mismo tiempo se abre un espacio para la
negociación y ajuste respecto de la nueva institucionalidad. Por
último, puede distinguirse un período de consolidación (desde
1997, hasta la actualidad) que llega con la definición de las
últimas normas de calidad ambiental y la expiración de los pro-
cesos negociados de modernización ambiental al que se acogen

29 Otros trabajos que analizan los efectos ambientales del boom minero

chileno son: Pagani (1994), Lagos (1997), Borregard et al (1999), Lagos

et al (2002), Padilla (2002).
30 Se estima que a partir de 1916, se habrían dictado en Chile cerca de

40 normas sobre contaminación del aire, suelo y aguas. Véase, Casal

(1990), p. 8.
31 Algunos antecedentes sobre la historia ambiental de la minería del

cobre en Chile se pueden encontrar en Folchi (1998), Folchi (2001a),

Folchi (2002) y Folchi (2003).
32 El Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental establece una dife-

rencia según tipo de proyectos y sector involucrado. Algunos de ellos

deben presentar un «Estudio de Impacto Ambiental», otros sólo una

«Declaración de Impacto Ambiental».
33 Ley 19.300, artículo 12, letra e.
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las principales empresas contaminantes, esto es, con el funcio-
namiento en forma de los marcos reguladores (ver cuadro
Nº 3).34

El período de incubación, 1963-1990

El régimen militar (1973-1990), tuvo un comportamiento con-
tradictorio en relación al tema ambiental. Su adscripción al
paradigma neoliberal, lo llevó a convertirse en un gran
«desregulador» de la actividad económica, al mismo tiempo que
implementaba políticas de crecimiento basadas en la expansión
del sector primario-exportador (sector forestal, minería, pesca,
etc.). Sectores en los cuales se crearon o agudizaron los proble-
mas ambientales en todas las regiones del país.35  Pero, por otra
parte, el gobierno de Pinochet tuvo «iniciativas ambientalistas»,
tales como crear un Sistema de Áreas Silvestres Protegidas y
suscribir todos los convenios internacionales en materia de pro-
tección ambiental que pudo.36  Una de las sorpresas en esta
línea, fue que en la nueva Constitución que promulgó (1980),
se estableció el derecho de todas las personas a «vivir en un
medio ambiente libre de contaminación» y se indicaba que era
deber del Estado «velar para que este derecho no sea afectado y
tutelar la preservación de la naturaleza».37

La existencia de normas específicas dispersas y en desu-
so,38  más este mandato constitucional, permitió que los con-
flictos planteados entre el sector minero y algunas comunida-
des afectas por la contaminación, terminaran en resoluciones
judiciales que forzaron a estas empresas a adoptar medidas de
control ambiental, con anterioridad a la creación de la CONA-
MA. Entre ellas estaban las dos empresas públicas del cobre:
CODELCO y ENAMI y la única fundición privada que ha-
bía sobrevivido desde principios del siglo XX: la Fundición de
Chagres. A juicio de los propios intereses mineros, en este pe-
ríodo:

Las restricciones actuales a la contaminación ambiental son
ejercidas por diferentes ministerios, organismos, servicios,
cada uno actuando en forma independiente, estando li-
mitada su acción por disponibilidad de personal y presu-
puestos, lo que hace que el conjunto sea, por decir lo
menos, poco eficaz y a veces discriminatorio.39

En el caso de la fundición de «Chagres», propiedad de la
empresa Disputada de las Condes, puesta en operaciones en
1957 (y hasta 1993, la única fundición de cobre privada del
país), las quejas de los agricultores de la zona, levantadas poco
después de la entrada en funcionamiento de la planta, llevaron
a la autoridad a efectuar un estudio que determinó que:

[...] las emanaciones de humos, provenientes de la citada
fundición, causan serios daños en los predios agrícolas ve-
cinos a ella debido, principalmente al hecho de que con-
tienen anhídrido sulfuroso el que, disuelto en la hume-
dad del aire constituye un elemento altamente perjudicial
para las plantas, árboles frutales y animales.40

En consecuencia, la planta fue obligada a suspender sus
operaciones cada vez que la «concentración de anhídrido sulfu-
roso [...] exceda de los límites que se consideran peligrosos»,
para lo cual debía instalar un sistema de monitoreo a su costo.
Más tarde y ante la ineficacia de tal sistema, la empresa se vio
«obligada a instalar una fábrica de ácido sulfúrico de 100 t/día
a partir de los gases de sus convertidores».41  A pesar de ello, los
problemas de contaminación persistieron, y en 1985 una nue-

34 Las etapas que se describen son claramente identificables, pero los

años que las delimitan no deben considerarse como cortes limpios, ob-

viamente, éstas etapas se superponen.
35 En esta idea los trabajos que más profundizan son los de Quiroga

(1994), Quiroga y Van Hauwermeieren (1996) y Claude (1997). También

se puede consultar a Silva (1996), Castro Brignardelo(1999) y Quiroga

(2001).
36 Véase Silva (1996), pp. 10 y 11.
37 Constitución Política, Capítulo III, artículo 19, Nº 8.
38 Algunas de estas normas son la ley de «Sanidad Vegetal» de 1948, el

Decreto Supremo Nº144, de 1961, del Ministerio de Salud, que ordena-

ba la «eliminación de gases, vapores, polvo, emanaciones o contami-

nantes de cualquier naturaleza producidos en cualquier establecimiento

fabril o lugar de trabajo», y el ‘Código Sanitario’ (promulgado en 1967),

que establecía por su parte, la: «conservación y pureza del aire y evitar

en él la presencia de materia olores que constituyan una amenaza para

la salud, seguridad o bienestar del hombre o que tengan influencia des-

favorable sobre el uso y goce de los bienes» (Art. Nº 83).
39 Casal (1990): «Proyecto de Ley General de Medio Ambiente», p. 8.
40 Decreto Nº583 del Ministerio de Agricultura, 22 de Agosto de 1963.
41 Zauschquevich y Sutulov (1975) p. 204-6.
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Cuadro Nº 3

Etapas en la regulación ambiental para el Sector Miner o, 1980-2003

1) Incubación, 1963-1990

(1963-1985) Decretos sucesivos
que obligan a la Fundición de
Chagres a controlar las emisiones
de SO2.

(1988) Sentencia judicial que obli-
ga a la División El Salvador de
CODELCO a reconducir sus rela-
ves.

(1990) Reestablecimiento de la
Democracia y creación de la Co-
misión Nacional del Medio Am-
biente, CONAMA.

Fuente: Elaboración Propia

2) Transición,  1991-1999

(1991-97) Son declaradas «zonas
saturadas de contaminación» to-
das las Fundiciones Estatales de
Cobre: Chuquicamata (1991),
Paipote (1993), Ventanas (1993),
Caletones (1994) y Potrerillos
(1997).

(1994) Promulgación de la Ley
Sobre Bases Generales del Me-
dio Ambiente.

(1993-1999) Formulación y pues-
ta en marcha de Planes de Des-
contaminación de las Fundiciones
Estatales: Chuquicamata (1993),
Paipote (1994), Ventanas (1995),
Caletones(1996) y Potrerillos
(1999).

3) Consolidación, 1997-2003

(1997) Promulgación del Regla-
mento del Sistema de Evaluación
de Impacto Ambiental.

(1999-2002) Reformulación de al-
gunos planes de Descontamina-
ción.

va acción legal recayó en la empresa, por medio de la cual la
compañía quedó obligada a proyectar, instalar, operar y man-

tener a su costo un sistema de vigilancia de las concentraciones
de anhídrido sulfuroso en la atmósfera, bajo el control de los
organismos de salud y de agricultura regionales.42  Finalmente,
en 1991 una nueva iniciativa legal forzó a la empresa a
implementar un nuevo y definitivo programa de descontami-
nación con plazos y metas acordados con las autoridades sani-
tarias o ambientales.43  Con todo, esta planta fue la primera
fundición del país en cumplir las estándares de emisión de ga-
ses contaminantes.

En 1987, las organizaciones cívicas de la ciudad de
«Chañaral» (ubicada en la costa de la 2ª Región) entablaron un
juicio contra la División «El Salvador», de CODELCO, la que
desde 1938 había estado descargando sus desechos sólidos
(‘relaves’) directamente al río Salado, que, arrastrados hasta el
mar, en la bahía de aquella localidad, habían formado una «playa
de relaves» y contaminado gravemente las aguas. Los máximos
tribunales dieron la razón a la ciudadanía y condenaron a la
empresa pública, que fue obligada a poner término definitivo a
la disposición de estos desechos en el mar.

42 Decreto Supremo Conjunto Nº4, de los Ministerios de Salud, Agricul-

tura y Minería (11 de enero de 1985).
43 En marzo de 1991, fue dictado un nuevo decreto (Decreto Nº28 del

Ministerio de Agricultura) en vistas a que «la información disponible indi-

ca que la capacidad de dilución de anhídrido sulfuroso en la atmósfera

del área agrícola circundante a la Fundición de Chagres está práctica-

mente colmada por las actuales emisiones de la Fundición y que, por lo

tanto, es necesario establecer mecanismos para regular éstas y [... ]

que, a la fecha, es necesario actualizar los procedimientos técnicos de

monitoreo de calidad del aire y señalar las condiciones para autorizar

una eventual ampliación de la capacidad de producción de las instala-

ciones de la Fundición Chagres». Además de esto, la empresa propieta-

ria de la fundición de Chagres, la compañía «Disputada de las Condes»

(entre 1978 y el 2002, propiedad de Exxon Minerals, EE.UU.) además

de haber reestructurado sus proceso en la planta de refinación de

«Chagres», ha tomado otras medidas como el trasladado de los relaves

de la mina de cobre «Los Bronces» a un lugar más seguro («Minería

chilena aporta al desarrollo sustentable del país», El Mercurio, 11/08/

1994, p. C8).
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A partir de este incidente, CODELCO ha venido mos-
trando, poco a poco, mayor preocupación por los problemas
ambientales que provoca. No obstante, y según ha reconocido
la propia empresa, con anterioridad a 1994, sólo realizaron ac-
ciones de diagnóstico y evaluación de los problemas ambienta-
les de sus operaciones, sin hacer «inversiones importantes ni
esfuerzos de gestión para su tratamiento efectivo». Sólo a par-
tir de ese año la empresa asumió «la necesidad de poner en
marcha un proceso de incorporación real y efectivo de la di-
mensión ambiental a la gestión del negocio».44

Con la otra empresa pública del sector, ENAMI, que se
dedica a la fundición y refinación del cobre, se produjo una
evolución similar. La Refinería de «Ventanas» (inaugurada en
1964) nunca reconoció que sus emisiones de gases contami-
nantes pudieran perjudicar a la actividad agrícola y a la salud
de los habitantes de la zona. Durante los años setenta y ochen-
ta hubo quejas privadas, protestas disimuladas, reclamos for-
males ante la autoridad y algunas acciones judiciales contra la
empresa, que no prosperaron. La movilización social se hizo
más decidida a partir de 1987-1988, en vísperas de la recupera-
ción de la democracia. Finalmente, en 1990 la empresa reco-
noció que contaminaba e implementó un sistema para reducir
en un 30% las emisiones de anhídrido sulfuroso.45

Otra fuerza que interviene en el reconocimiento del pro-
blema ambiental en las operaciones mineras en Chile es el
contexto internacional. Estos años coinciden, a nivel mun-
dial, con el giro de las actividades mineras hacia el desarrollo
de procesos más eficientes y más limpios, de lo cual, en Chi-
le, existía plena conciencia, y al mismo tiempo, cierta pre-
ocupación. Los expertos chilenos, planteaban a mediados de
los setenta que:

Los problemas de contaminación han estado promovien-
do a nivel mundial las investigaciones sobre nuevos pro-
cesos y los reemplazos de algunas fundiciones tradiciona-
les por fundiciones con equipos modernos. Las leyes de
contaminación en todo país desarrollado han llegado a un
máximo de estrictez. En nuestro país no se ha dictado
una legislación específica, pero el Servicio Nacional de
Salud tiene algunas herramientas legales como para inter-
venir en determinadas circunstancias.46

La dramática perturbación de los ecosistemas de una re-
gión debe ser prevista, analizada y estudiadas sus conse-
cuencias. Y he aquí otro desafío que generaciones presen-
tes y futuras exigen a los mineros del cobre, y que es hoy
en todo el mundo motivo de debates y controversias.47

Es conveniente tener esto presente a la hora de establecer
el momento en que el sector minero chileno «toma concien-
cia» y se hace cargo de los problemas ambientales que genera.
A veces se insinúa lo contrario, 48  pero el carácter contaminan-
te de las actividades mineras es algo de lo cual siempre se tuvo
conocimiento, tanto en Chile como en el exterior.49  Lo que
cambia en la década de los setenta es que en los países indus-
trializados se enfrenta el problema con políticas públicas, que
afectaron prácticamente a todos los sectores industriales. Cabe
recordar que en 1970, fue creada en EE UU la Agencia de
Protección del Ambiental (EPA), y ese mismo año es promul-
gada la famosa «Clean Air Act».50

Cuando las compañías mineras de Japón, Canadá y EE UU
debieron hacerse cargo de sus problemas de contaminación y
tuvieron que modificar sus procesos de extracción y beneficio,
en Chile existía plena conciencia de que ello estaba ocurrien-

44 CODELCO: Reporte ambiental 1999, p. 12.
45 Algunos antecedentes sobre este caso se encuentran en Sabatini et

al (1997).
46 Zauschquevich y Sutulov, 1975: 206. Estas herramientas eran las ini-

ciativas legales de los sesenta referidas en la nota Nº.
47 Sutulov et al (1978), p. 235.
48 Un experto chileno ha afirmado lo siguiente: «El problema de la conta-

minación ha existido siempre en todo el mundo, pero sus efectos se

empiezan a tomar en cuenta, en los países industrializados, en la déca-

da de los sesenta, cuando el desarrollo económico impulsa fuertemente

las industrias térmicas generadoras de electricidad, las refinerías de pe-

tróleo, [etc.]». Casal (1990), p. 8.
49 Yendo más lejos, la Sociedad Nacional de Minería, tempranamente,

dio cobertura en su revista (el Boletín Minero) a los conflictos suscita-

dos por la contaminación atmosférica en torno a las Fundiciones de

Cobre de EE.UU, (1909) y en ‘La Oroya’ en Perú (1926).
50 Con esta iniciativa legal, el gobierno federal se hizo cargo del proble-

ma de la contaminación a nivel nacional, fija metas y plazos y sancio-

nes, en vistas a «proteger y elevar la calidad del recurso aire de la Na-

ción, para promover la salud pública y el bienestar y la capacidad pro-

ductiva de su población». (Véase, David Field (1996): «The Clean Air

Act Amendments of 1990» [http://gurukul.ucc.american.edu/TED/]).
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do. En consecuencia, no es admisible atribuir el retraso en la
adopción de medidas de control ambiental en Chile al «desco-
nocimiento» del problema.51  Ya en el programa oficial del Mi-
nisterio de Minería del año 1982, se fijó la tarea de «determi-
nar las bases de correlación de los efectos de las actividades
mineras en la salud humana y en el sistema ecológico».52  El
estudio se realizó, no obstante, no se derivaron de él las medi-
das correctoras que planteaba. Además de esto, las empresas
extranjeras que se instalan en Chile a mediados de los ochenta,
y que provenían de países donde las políticas de regulación
ambiental ya se habían consolidado, y que, por lo tanto, ha-
bían adoptado tales políticas y practicas como propias, desarro-
llan sus actividades en el país con los mismos cuidados que lo
hacían en sus países de origen. Con lo cual, se les puede consi-
derar las pioneras.53  Un ejemplo de ello lo constituye la com-
pañía Billiton plc., subsidiaria del Grupo Shell, propietaria de
la mina Choquelimpie (Au, Ag y Cu) que entró en operacio-
nes en 1988, de acuerdo a un plan que contemplaba un estu-
dio ambiental previo, tal «como lo hace en cualquier país del
mundo».54

En esta coyuntura de conflictos internos y de una ten-
dencia internacional hacia la modernización ambiental, en Chile
comienza a identificarse un «discurso ambiental minero» que,
más tarde, se transformaría en la política ambiental del sector
en la que terminarían aunados: los expertos, las autoridades
mineras y los empresarios.

Tempranamente (mediados de los setenta), los expertos
chilenos reconocían la necesidad de «tomar medidas» respecto
de los problemas de contaminación, pero sólo para los «nuevos
proyectos». Estas medidas debían aplicarse sobre todo para pro-
teger los lugares de trabajo y el perímetro de las propias faenas,
para lo cual se estimaba como aspectos decisivos «la ubicación
de la fundición y chimenea y la altura de esta última».55  Res-
pecto de la contaminación zonal, es decir, la que afecta a los
habitantes de las centros urbanos próximos y a las áreas agríco-
las circundantes, se sostenía que las medidas anticontaminación
debían aplicarse teniendo en cuenta la «disparidad ecológica»
del país». Así, éstas deberían plantearse como una exigencia
estricta sólo a los planteles ubicados en la zona central del país;
con flexibilidad en las zonas interiores (Cordillera de los An-
des) y, en ningún caso, se justificaría imponer medidas de con-
trol a los planteles de la zona norte, ya que:

Tanto Chuquicamata como Potrerillos, por estar en zonas
desérticas y lejos de centros urbanos de mayor importancia,
no presentan problemas de contaminación atmosférica.56

Otro argumento que comienza a aparecer en este mo-
mento y en el que luego se insistiría bastante, es la idea de que
no se podía olvidar que Chile era un «país subdesarrollado» y
que la modernización ambiental era un «lujo» que sólo se po-
dían permitir los países desarrollados, cuyas empresas estaban
en condiciones de llevar a cabo las reformas tecnológicas exigi-
das, justamente, gracias a haber experimentado un largo proce-
so de desarrollo a expensas de cierto deterioro del ambiente.
Por lo tanto, sería absurdo, o por lo menos anticipado, que los
países que todavía no alcanzaran un nivel de desarrollo equipa-
rable, como era el caso de Chile, hicieran el mismo esfuerzo.

Es evidente que los sistemas anticontaminación en los
países desarrollados se están pagando, en alguna medida,

51 La comunidad científica de ciencias mineras es una colectividad muy

integrada internacionalmente y completamente compenetrada con las

compañías mineras. La minería chilena siempre ha estado muy vincula-

da ese saber minero internacional. En su origen, la gran minería del

cobre en Chile formó parte de ese concierto internacional, pero tanto

antes como después de la nacionalización de las grandes empresas del

cobre, los expertos formados en las universidades chilenas (y especia-

lizados en las extranjeras) se mantuvieron completamente al día res-

pecto de los avances y los problemas tecnológicos que ha enfrentado el

sector. Lo que nos consta es que hubo presencia chilena en el

Symposium on Minerals and the Environment, organizado por la Institution

of Mining and Metallurgy, en Londres, en julio de 1974, en el cual no

sólo se presentaron los efectos de las actividades mineras sobre el Medio

Ambiente, sino que las fórmulas para impedirlo e incluso, repararlo. Véa-

se, Sutulov et al (1978), pp. 235-242.
52 Moraga (1982), p. 49. El estudio se encargó al Ministerio de Agricultu-

ra y éste lo delegó en la División de Recursos Naturales Renovables del

Servicio Agrícola y Ganadero. El estudio identificó 44 focos de contami-

nación minera y fijó los principales problemas la disposición de relaves

y la contaminación atmosférica.
53 Lagos, Blanco, Torres y Bustos (2002), p. 368.
54 Véase, Cuadra (1989).
55 Zauschquevich y Sutulov (1975), p. 206.
56 Zauschquevich y Sutulov (1975), p. 204.
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con el desarrollo producido en los períodos en que las
empresas se consolidaron libres de trabas y de inversiones
onerosas.57

El fenómeno interesante es cómo el discurso ambiental mi-
nero de estos años, poco a poco, se transforma en la política del
sector. Como se ha dicho, el régimen militar tuvo un comporta-
miento extraño en materias ambientales. Una de las «iniciativas
ambientalistas» que tuvo fue la de incluir en su Programa Socio-
Económico para el período 1981-1989 la definición de directri-
ces para la «defensa y desarrollo del medio ambiente».58  En no-
viembre de 1984 creó la «Comisión Nacional de Ecología» para
asesorar a la presidencia en las acciones generales del gobierno
vinculadas a la protección del medio ambiente y a la conserva-
ción de los recursos naturales renovables. A la vez, organizó una
Comisión de Legislación del Medio Ambiente, que tuvo a su
cargo la elaboración de un anteproyecto de Ley General sobre
Protección del Medio Ambiente.59  Transcurridos doce meses de
su formación, la Comisión —en la que estaba excluido el Minis-
terio de Minería— presentó un anteproyecto que mereció un
decidido rechazo por parte de esta cartera, pues:

[...] «contenía numerosas materias que eran incompati-
bles con los problemas, fuentes y niveles reales de conta-
minación de las instalaciones mineras y con la realidad
ecológica que existe en torno de cada operación minera
individual». Y porque las medidas de mitigación propues-
tas: «causarían fuertes repercusiones económicas al sector
y éstas no estaban basadas en conceptos científicos y téc-
nicos y que no armonizaban el equilibrio que debe existir
entre lo técnico-económico y el medio ambiente».60

El anteproyecto no prosperó y la Comisión cesó sus fun-
ciones sin llegar a establecer una política ambiental para el régi-
men militar. A pesar de su corta e inútil vida, ésta aventura fue
entendida por los intereses mineros como una señal clara de
que, tarde o temprano, se terminarían imponiendo restriccio-
nes ambientales sobre las actividades mineras. Frente a ese dile-
ma, adoptaron una posición proactiva en la conformación de
dicha institucionalidad, para impedir así, que ésta fuera con-
trolada por las ideas ecologistas más exigentes.

En abril de 1988, el Ministerio de Minería creo una co-
misión asesora en temas ambientales, integrada por la asocia-
ción gremial de empresarios mineros (SONAMI), el colegio
profesional de ingenieros, los organismos técnicos mineros de-
pendientes del Estado y las empresas mineras públicas. Al cabo
de un año presentaron una propuesta para una «Política sobre
uso y protección del Medio Ambiente» en la que, si bien se
reconocía el deber de proteger el Medio Ambiente, se partía de
la premisa de que:

La generación y emisión de materias susceptibles de con-
taminar, es consecuencia inevitable de toda actividad hu-
mana [...y que] el medio ambiente tiene la capacidad para
absorber, diluir y neutralizar variados tipos de emisiones y
tiene también capacidad de regeneración.61

En el documento, se hacía énfasis en la necesidad de «com-
patibilizar» la protección del medio ambiente con el aprove-
chamiento de los recursos naturales como «factores de progre-
so y desarrollo económico y social.»62  Además, se volvía a de-
fender un «tratamiento diferenciado» para las «faenas instaladas
y funcionando desde hace muchos años, que se han regulado
por la legislación existente» 63  y los proyectos a desarrollarse en
el futuro, «exigiendo a éstos últimos las evaluaciones de impac-
to ambiental y el uso de tecnología adecuada que neutralice las

57 Ibidem, p. 206. Es indudable que, por lo menos en parte, el crecimien-

to de las empresas mineras del resto del mundo se hizo externalizando

costos ambientales, sin embargo, esto también ocurría en Chile al mis-

mo tiempo. Por lo tanto, el diferencial de crecimiento entre las econo-

mías mineras, hay que buscarlo en los otros factores que inhibieron el

crecimiento relativo le la minería chilena o que la hicieron menos com-

petitiva. Negarse a internalizar los costos ambientales en la producción

de una materia prima dirigida íntegramente al mercado internacional, en

un momento en que los competidores se veían obligados a hacerlo, no

es otra cosa que una política de dumping ambiental.
58 Moraga (1982), Bases preliminares..., p. 50.
59 De acuerdo a Rojas (1994) y Silva (1996), esta iniciativa habría sido

una respuesta ante la movilización de los académicos producida a par-

tir de 1983.
60 Casal (1990): «Proyecto de Ley General de Medio Ambiente», p. 8.
61 Casal (1990), op cit, p. 9.
62 Ibidem, p. 9.
63 Ibidem, p. 10.
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emisiones».64  En resumen, los intereses mineros pedían un le-
gislación moderada, pues, en caso contrario, las empresas del
sector no estarían en condiciones (ni disposición) de cumplir.

Esperamos que en el futuro, partiendo por [...] el equili-
brio entre el desarrollo económico y la naturaleza, nos
permita llegar a una Ley General del Uso y Protección del
Medio Ambiente que sea clara, comprensible, realista, flexi-
ble para diferentes escenarios y finalmente eficaz y cum-
plible.65

El período de transición, 1990-1999

Durante los años ochenta se consolidó el movimiento ecologista
chileno, hermanado, por una parte, con las fuerzas políticas de
oposición a la dictadura (que a partir de 1990 se hicieron car-
go del gobierno), y por otra, con la comunidad científica am-
biental que se iba afianzando en las universidades.66  En ese
concierto, el retorno a la democracia implicó un compromiso
ineludible con el establecimiento de una política ambiental en

el país.67  Las palabras del Ministro de Minería del primer go-
bierno democrático son ilustrativas al respecto.

El diseño de una política global sobre medio ambiente
requiere, además de una voluntad política, una voluntad
ambiental decidida. Esa voluntad ha sido demostrada cla-
ramente por el gobierno, trayendo a la luz pública el pro-
blema de la contaminación [...]. Hemos actuado de cara a
la comunidad y a la opinión pública, sacando el velo a
aquello que todos conocíamos, pero que se ocultó por
muchos años. Sabíamos que no sería una tarea fácil pero
decidimos abordarla con valentía.68

Al retornar la democracia existía el compromiso y la vo-
luntad política de contener los procesos de degradación am-
biental, pero ello había de hacerse de acuerdo a las reglas del
juego del sistema democrático, es decir, respetando la voz y el
peso político de los intereses mineros. Así, el período 1990-
1999, puede considerarse una etapa de transición de la regula-
ción ambiental, en la que se comenzaron a aplicar de manera
flexible los primeros controles y se sometió a discusión y nego-
ciación política la legislación que se establecería en el país, con
la participación (formal o no) de los diversos actores impli-
cados.

La Asociación Gremial del sector (SONAMI), planteaba,
hacia 1992, que la única forma de conseguir que las empresas
«se comprometieran lealmente en la aplicación de normas am-
bientales» era que estas normas fueran «realistas» y que se esta-
blecieran «plazos razonables» para su aplicación.69  Cuando la
autoridad clausuró por primera vez una actividad minera por
consideraciones ambientales (febrero de 1993), la asociación
gremial reaccionó con indignación, acusando al gobierno de
una «animosidad antiempresarial» y de estar bajo la influencia
de «grupos de presión escondidos detrás de las organizaciones
ecologistas»; exigió la revocación de la medida y que se sancio-
nara a los funcionarios que habían impulsado la clausura.70

La empresa pública del Cobre (CODELCO), por su par-
te planteaba que:

Chile no se puede dar el lujo de aplicar restricciones am-
bientales similares a las de los países industrializados sin

64 Ibidem, p. 9.
65 Ibidem, p. 10.
66 La fecha de «nacimiento» del movimiento ecologista chileno suele fi-

jarse en 1963 con la fundación del Comité de Defensa de la Fauna y

Flora, CODEFF. Un hito importante en el desarrollo del movimiento

ecologista chileno fue la celebración del Primer Congreso Científico del

Medio Ambiente, en la ciudad de la Serena, en que contó con la partici-

pación de 377 personas. La reunión significó la constitución de una co-

munidad científica preocupada de los problemas ambientales. Para un

análisis de este proceso, véase Rojas (1994).
67 Para un análisis de la conformación de la política ambiental en Chile,

véase Silva (1996).
68 BMM: «Discurso del Ministro de Minería, Juan Hamilton, en la inaugu-

ración de la Red de Monitoreo ENAMI-Ventanas», 10 de abril de 1992.
69 «Políticas ambientales y países en desarrollo», El Mercurio, Santiago,

09/10/1992, p. A2. Cabe señalar que los empresarios mineros no eran

los únicos que marcaron posiciones defensivas en este trance de deba-

te. Los industriales, agrupados en la Sociedad de Fomento Fabril

(SOFOFA), declaraban su rechazo a la fijación de «estándares ambien-

tales altamente exigentes, propios de un país desarrollado» y pedían

«normas de protección ambiental [...] acordes a nuestro nivel de desa-

rrollo socioeconómico»(SOFOFA: Memoria Anual 2000/2001, p. 26).
70 «Clausura de mina ‘La Campana’ revela ánimo antiempresarial», El

Mercurio, Santiago, 16/02/1993, p. B1.
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afectar de forma negativa los recursos requeridos para aten-
der sus urgentes necesidades sociales y sin provocar una
pérdida de competitividad de sus operaciones, que haría
peligrar las bases de su subsistencia.71

La autoridad minera, por su parte, coincidentemente con
estas ideas de moderación, afirmaba que:

El diseño de políticas ambientales requiere, para ser eficaz,
una normativa realista y posible de cumplir. Poco sacare-
mos si la norma aparece como muy buena en teoría, pero
imposible de llevar a la práctica.72

Ése fue el clima en el que se desarrolló el proceso de
formulación de la regulación ambiental, que tomó cinco años,
desde la presentación del Proyecto de Ley sobre Bases del
Medio Ambiente (1992), hasta la promulgación del Regla-
mento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental
(1997).

Siguiendo la lógica de ocupar una «posición de liderazgo»
en el tema ambiental y evitar el riesgo que implicaría la adop-
ción de una posición más pasiva o defensiva, todos los pro-
yectos mineros inaugurados en ese período (1992-1997) se
sometieron voluntariamente a evaluaciones de impacto am-
biental, lo cual significó que en todos ellos se contemplaran
medidas de mitigación de sus impactos y prevención de inci-
dentes que pudieran representar algún riesgo para el medio
ambiente. En este escenario, la minería cumplió un rol que
no se puede desconocer: del monto total de inversiones so-
metidas a Estudios de Impacto Ambiental, los proyectos mi-
neros representaron el 44%.73  En el período en el que este
trámite era ya obligatorio (a partir de 1997), la representa-
ción alcanzó el 39%, lo que sitúa al sector minero en el pri-
mer lugar, en relación a los montos de inversión sometidos a
escrutinio ambiental.74

La estrategia de tomar posiciones de «avanzada» rindió
buenos frutos: se ganó el respaldo del Ejecutivo:

El gobierno valora sobremanera todas las acciones desa-
rrolladas por el sector minero para incorporar la dimen-
sión ambiental en sus actividades. Al asumir una posición

de liderazgo en materia de protección del medio ambien-
te, el sector minero actúa con realismo y decisión al anti-
ciparse a un proceso de carácter mundial que aún no está
completamente consolidado en Chile [...] proyecta una
imagen seria y responsable de la industria frente a la ciu-
dadanía.75

Como era el deseo de los intereses mineros, la política
ambiental sobre el sector ofreció un trato distinto a los nuevos
proyectos mineros que a los antiguos. La promulgación de una
ley de Bases del Medio Ambiente (1992-94), en la que se pe-
naliza a quien «culposa o dolosamente cause daño ambiental»76

definido éste como: «toda pérdida, disminución, detrimento o
menoscabo significativo inferido al medio ambiente o a uno o
más de sus componentes»77  significaba, virtualmente, ilegalizar
a las empresas contaminantes.

Algunas de éstas no reaccionaron oportunamente al nue-
vo escenario y fueron forzadas a hacerlo hasta llegar a ser
clausuradas.78  Otras firmas tuvieron el tino (o el privilegio) de
negociar con la autoridad los términos de su transición am-

71 Las palabras corresponden a Gerardo Muñoz, quien era Director de

Control Ambiental de CODELCO. Véase Muñoz (1993: 243).
72 BMM: «Discurso del Ministro de Minería, Juan Hamilton, en la inaugu-

ración de la Red de Monitoreo ENAMI-Ventanas», 10 de abril de 1992.
73 No obstante, según ha afirmado Padilla (2002), tales proyectos fueron

aprobados en un contexto bastante precario, desde el punto de vista de

la regulación ambiental. «Muchos proyectos fueron aprobados por auto-

ridades sin experiencia en el tema y sin capacidad de exigir efectiva-

mente las condiciones preventivas que aseguran un impacto reducido

de las explotaciones mineras» (p. 15).
74 10 años de minería..., op cit, p. 44.
75 BMM, Discurso del Ministro de Minería, Juan Hamilton sobre Balance

de la Gestión Ambiental en el Sector Minero, Universidad Católica, San-

tiago, 16 de mayo de 1991.
76 Ley 19.300, Art. 51.
77 Ley 19.300, Art. 2º.
78 Este es el caso de la «Compañía Explotadora de Minas», cuyo yaci-

miento de cobre ubicado en el cerro La Campana, al interior de un área

silvestre protegida fue clausurado por el Gobierno por razones de ries-

go ambiental en febrero de 1993 («Clausura de mina ‘La Campana’ re-

vela ánimo antiempresarial», El Mercurio, Santiago, 16/02/1993, p. B1).

También es el caso de la Empresa Minera Las Juntas (que describire-

mos más adelante) cuyo tranque de relaves fue clausurado en el año

2001.
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biental.79  Para estos efectos, la Ley estableció la obligatoriedad
(u oportunidad) de formular «Planes de Descontaminación»,
una fórmula de nombre engañoso, pues no compromete ac-
ciones de restauración ni reparación, sino de reducción las
emisiones contaminantes, en las zonas calificadas como «satu-
radas».80  De acuerdo a esto, entre 1991 y 1997, las cinco plan-
tas de fundición y refino de cobre de propiedad estatal fueron
declaradas zonas saturadas de contaminación por SO

2
, Arséni-

co y material particulado (pm10), y acto seguido, elaboraron
«Planes de Descontaminación» (iniciados entre 1993 y 1999)
de acuerdo a los cuales se reducirían progresivamente sus emi-
siones contaminantes, hasta cumplir —en un plazo de consen-
so— con las normas de calidad del aire establecidas.81

En general, estos planes se han venido ejecutando con éxito.
Las inversiones y cambios técnicos comprometidos se llevaron
a efecto y los distintos planteles fueron reduciendo sus emisio-
nes hasta cumplir con las normas progresivas fijadas ad hoc.82

La única excepción ha sido la Fundición de Chuquicamata,
que ha incumplido en dos oportunidades los plazos fijados para
cumplir la norma (ver gráfico Nº 8).

De acuerdo al plan original, debía cumplir con la norma
el año 2000; como esto no ocurrió, se le otorgó una prórroga
de dos años, que tampoco fue suficiente para cumplir con ella.
A fines del 2002 la CONAMA le concedió un nuevo aplaza-
miento (de un año más) para cumplir con los compromisos de
su plan de descontaminación, que llegará, como mínimo, con
cuatro años de retraso.

Con todo, es justo reconocer a lo largo de estos años,
efectivamente se ha conseguido una reducción significativa de
las emisiones de gases contaminantes en el conjunto del sector,
tanto en términos absolutos (toneladas métricas de SO

2
 libera-

das a la atmósfera) como relativos (como proporción de la pro-
ducción de cobre) (ver gráfico Nº 9).83

Ahora bien, no debe olvidarse de que el problema de la
contaminación atmosférica, problema al cual se han aplicado
tanto las autoridades como las empresas mineras durante estos
años, no es el único problema ambiental que genera esta acti-
vidad. En consecuencia, una valoración seria de los avances rea-
lizados en estos años, no debe limitarse a este aspecto sino que
debería recogerlos todos.

El período de consolidación, 1997-2003

Transcurridos ya más de diez años desde que se iniciara el pro-
ceso de conformación de un marco de regulación ambiental

Gráfico Nº8
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79 Según lo anunciaba el propio Ministro de Minería, la legislación «esta-

blece límites a las emisiones de las presas emisoras de gases y polvo y

les otorga un período negociable para ajustarse a la nueva normativa

[...]. Las empresas deben proponer planes de descontaminación a la

intendencia y a la comisión técnica de calidad del aire que estudiará la

propuesta y negociará un cronograma satisfactorio para ambas partes».

(BMM: «Discurso del Ministro de Minería, Juan Hamilton, en la inaugu-

ración de la Red de Monitoreo ENAMI-Ventanas», 10 de abril de 1992.)
80 De acuerdo a la legislación, una zona declarada «saturada» es aque-

lla en que una o más normas de calidad ambiental se encuentran so-

brepasadas.
81 El Decreto Nº 94 de la Secretaría General de la Presidencia (15/05/

1995) define el Plan de Descontaminación como un instrumento de ges-

tión ambiental que tiene por finalidad recuperar los niveles señalados en

las normas de calidad ambiental de una zona saturada.
82 Los planes deberían completarse al año 2005 con el cumplimiento de

las metas más exigentes. En el caso de El Teniente (CODELCO), por

ejemplo, esto implica la conversión de sus sistemas de combustión, que

serán completamente alimentados con gas natural. En el caso de

Chuquicamata, exige el traslado del campamento minero a una distan-

cia de las chimeneas segura para su salud.
83 Una revisión pormenorizada de los cambios técnicos que han hecho

posible esta reducción de las emisiones en Sánchez y Castro (2002);

Lagos, Lehuedé y Andía (2001), y Álvarez (2002).
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[...] instrumento de política ambiental que, sobre la base
de un convenio celebrado entre la industria y la autoridad
pública competente, o sobre la base de una declaración
unilateral de la industria, persigue lograr objetivos am-
bientales concretos.85

Estos acuerdos entre la autoridad (el ejecutivo, más los
organismos sectoriales), las empresas y otros actores involucra-
dos, entre los que no se cuentan las asociaciones de base ni los
afectados, tienen carácter voluntario, pero incorporan un siste-
ma de monitoreo y control. Así, estas iniciativas vendrían a
promover la adopción y aplicación de medidas eficaces que se
anticipan a la legislación. El objetivo explícito de este tipo de
acuerdos es:

Generar y consolidar una masa crítica de actores públicos
y privados que produzcan en forma limpia y promuevan
el uso de esta estrategia, con el fin de minimizar la conta-
minación y aumentar la competitividad de las empresas.86

En noviembre del año 2000, fue firmado el «Acuerdo
Marco de Producción Limpia, Sector Gran Minería», entre el
gobierno (con todas su reparticiones y oficinas involucradas) y
las empresas afiliadas al Consejo Minero (16 empresas) cuyo
objetivo era:

[...] aplicar una estrategia ambiental preventiva en los pro-
cesos, productos, servicios y organización del trabajo, re-
lacionados con la empresa, para aumentar su eficiencia y
competitividad, previniendo la generación de residuos en
la fuente y reduciendo el riesgo sobre la población y el
medio ambiente.87

Gráfico Nº9
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para la actividad minera, no cabe duda de que éste se encuen-
tra ampliamente aceptado. En la actualidad, no hay ningún
actor que ponga en duda la necesidad de que este marco exista
y se respete. Ahora bien, la legislación ambiental desarrollada
hasta 1997 estableció compromisos genéricos. A partir de en-
tonces, ha sido necesario fijar con exactitud los valores y
estándares de calidad, tarea a la cual la CONAMA ha estado
dedicada durante los últimos años. Como resultado de ese tra-
bajo, durante 1998 se dictó la norma definitiva que regula las
emisiones de anhídrido sulfuroso y arsénico,84  que son las dos
sustancias contaminantes típicas de las fundiciones de cobre.
Con estas normas se puede considerar que la regulación está
completa en cuanto a este problema. Respecto de la larga lista
de problemas ambientales que suscitan las actividades mineras,
respecto de los cuales no se han establecido ni estándares ni
planes vinculantes, se abre una gran interrogante. El cuadro
Nº 4 da cuenta del contraste que existe entre los aspectos para
los que existen marcos normativos claros y los que permanecen
en «tierra de nadie».

Respecto del conjunto de problemas ambientales de la
minería, sobre los cuales aún no hay una legislación específica
la solución de los mismos se ha encausado por otra vía: el acuer-
do de caballeros, bautizados con el nombre de «acuerdos de
producción limpia», que se definen como un:

84 Decreto Supremo Nº59 y Decreto Supremo Nº165, ambos de 1998.
85 «Acuerdos de Producción Limpia: Conceptos y Alcances», Comité

Público-Privado de Producción Limpia, noviembre de 1998.
86 «Chile: país que produce limpio. Política nacional de fomento a la pro-

ducción limpia, 2001-2005», Consejo Nacional de Producción Limpia, 7

de julio de 2001.
87 «Acuerdo Marco de Producción Limpia, Sector Gran Minería», Go-

bierno de Chile, Ministerios de Economía, Minería y Energía, noviembre

de 2000.
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Cuadro Nº 4

Evolución de la regulación ambiental ef ectiv a sobre las actividades mineras

Aspectos Regulados                                  ç          1962-1990        1990-1997              1997-2003

Emisión de SO2

Emisión de material particulado

Emisión de arsénico

Contaminación de los suelos

Seguridad de los depósitos de relaves

Contaminación de agua

Abandono de faenas

Transporte de desechos peligrosos

Preservación del recurso agua

Depreciación del capital natural

Fuente: Elaboración propia

Ninguno Bajo o flexible Medio Estricto

 Al cabo de dos años de trabajo, el comité técnico creado al
efecto ofreció sus primeros resultados: cuatro Manuales Técnicos
y dos Guías Metodológicas, que analizaban seis áreas críticas para
el sector: la generación de aguas ácidas, el cierre y abandono de
faenas, el uso eficiente de la energía y del agua, y el manejo de los
residuos industriales sólidos y líquidos. Estos materiales permiti-
rían, de acuerdo a la comisión, una gestión ambiental proactiva
de parte de las empresas mineras, y al mismo tiempo, proporcio-
naría los elementos técnicos que facilitarán la labor de fiscalización
a los organismos públicos.88  Los resultados sociales y ambientales
de estos «acuerdos de caballeros» aún no podemos conocerlos.

Sistemas tecnológicos y calidad ambiental

Los impactos y problemas ambientales derivados de las opera-
ciones de beneficio del cobre varían mucho de un proyecto a

88 Los temas de estos materiales son los siguientes: 1) Gestión de Resi-
duos Industriales Sólidos Mineros y Buenas Prácticas. 2) Gestión de
Residuos Industriales Líquidos Mineros y Buenas Prácticas. 3) Guía
Metodológica sobre drenaje ácido en la industria minera. 4) Guía
metodológica para el cierre de faenas mineras. 5) Uso eficiente de ener-
gía en la industria minera y Buenas Prácticas. 6) Uso eficiente de aguas
en la industria minera y Buenas Prácticas.
89 En el proceso de la calcopirita (CuFeS2), por ejemplo, hay una prime-
ra fase de flotación, con la cual se obtiene concentrado de cobre, un
producto cuyo contenido típico es: 30% de cobre, 34% de azufre, 27%
de hierro y un 8% de agua, más el desecho del proceso que son los
relaves. A continuación, los concentrados son sometidos a procesos
pirometalúrgicos (fundición y conversión), gracias a los cuales se obtie-
ne cobre blister (99% de cobre fino) y, como desechos del proceso, se
libera el azufre en forma de SO

2
 y se obtiene un residuo de escorias.

Finalmente, el cobre blister es refinado a fuego para obtener ánodos de
cobre (99,5% de cobre fino), y luego vuelto a refinar, por electro-refina-
ción, para conseguir cátodos de 99,99% de cobre fino. Todos los mine-
rales sulfurados, como la calcopirita (que es el mineral más abundante),
son sometidos al mismo tratamiento. Los procesos tradicionales a los
que son sometidos a minerales oxidados son levemente diferentes, y de
ellos también se obtienen cátodos de 99,99% de ley de cobre.
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otro, dependiendo, en primer lugar, del tipo de mineral a pro-
cesar (sulfuros u óxidos de cobre) de cuál sea el grado de trata-
miento metalúrgico a los que sea sometido dicho mineral (que
puede ser depurado hasta conseguir entre un 30% y un 99,99%
de cobre fino), y del tipo de tecnología empleada (flotación,
lixiviación, biolixiviación, fundición a mata, extracción por sol-
ventes, electrobtención, etc.), pues las hay más y menos conta-
minantes, y más o menos intensivas en uso de otros recursos y
de energía.89

El boom minero también ha acarreado cambios impor-
tantes en este sentido. En la actualidad, sólo el 53% del total
de cobre extraído en Chile es refinado, es decir, procesado por
completo, el resto sólo llega a la fase pirometalúrgica (fundi-
ción a mata y conversión) o a la fase anterior de concentración.

La expansión producida durante los últimos 20 años, en
términos absolutos, no ha afectado al cobre blister, que es el
producto del proceso de fundición a mata, sino a los refinados
y graneles (concentrados y otros productos), y en términos re-
lativos, sobre todo a los graneles, que corresponden al tipo de
producto que menos generación de residuos supone —y tam-
bién al que menor valor añadido genera— (ver gráfico Nº 10).
Entre los productos refinados, por su parte, los productos de
procesos tradicionales (cátodos electrolíticos y cátodos refina-
dos a fuego) representan sólo un 20% más que hace diez años,

en cambio, los productos de nuevas tecnologías, los llamados
«Cátodos SX-EW»90  representan hoy once veces más que en
1991 y comprenden el 51,5% de la producción de cobre refi-
nado.91  La importancia de este cambio radica en que en la
producción de estos Cátodos SX-EW se consume hasta una
cuarta parte de agua que lo consumen los procesos tradiciona-
les, y se emite un volumen de gases contaminantes considera-
blemente menor, pues se salta el proceso de fundición.92

Un buen ejemplo de la importancia de variable tecnológi-
ca en la estimación del impacto ambiental del boom de la mi-
nería del cobre es el caso del proyecto minero «El Abra» (pro-
piedad de Phelps Dodge Corp. y CODELCO), en operacio-
nes desde 1996. Esta planta tiene un sistema de producción en
circuito cerrado, con el cual asegura conseguir un nivel cero de
contaminación.93  Otro ejemplo lo constituye el proyecto «Que-
brada Blanca» (propiedad de Aur Resources, Canadá y Socie-
dad Minera Pudahuel, en operaciones desde 1994), que, al igual
que «El Abra», figura entre las principales empresas mineras del
país, y que obtiene el metal mediante biolixiviación, tecnolo-
gía que, a diferencia de los procesos de concentración y

Gráfico Nº10
Producción chilena de cobre por

 tipo de producto, 1980-2000.
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89 En el proceso de la calcopirita (CuFeS2), por ejemplo, hay una prime-

ra fase de flotación, con la cual se obtiene concentrado de cobre, un

producto cuyo contenido típico es: 30% de cobre, 34% de azufre, 27%

de hierro y un 8% de agua, más el desecho del proceso que son los

relaves. A continuación, los concentrados son sometidos a procesos

pirometalúrgicos (fundición y conversión), gracias a los cuales se obtie-

ne cobre blister (99% de cobre fino) y, como desechos del proceso, se

libera el azufre en forma de SO2 y se obtiene un residuo de escorias.

Finalmente, el cobre blister es refinado a fuego para obtener ánodos de

cobre (99,5% de cobre fino), y luego vuelto a refinar, por electro-refina-

ción, para conseguir cátodos de 99,99% de cobre fino. Todos los mine-

rales sulfurados, como la calcopirita (que es el mineral más abundante),

son sometidos al mismo tratamiento. Los procesos tradicionales a los

que son sometidos a minerales oxidados son levemente diferentes, y de

ellos también se obtienen cátodos de 99,99% de ley de cobre.
90 Siglas del inglés solvent extraction- electro winning (extracción por

solventes-electro obtención).
91 En 1991, Chile producía el 16,6% de este tipo de producto, en la ac-

tualidad, el 58.8% de Cátodos SX-EW salen de Chile. En el mismo pe-

ríodo, la producción mundial de Cátodos SX-EW se ha multiplicado por

tres. (Fuente: COCHILCO, 2001).
92 Figueroa et al (1996), p. 80.
93 «Esta mina no contamina nada», El Mercurio, Revista Siglo XXI, 05/

10/1995, Santiago, p. 15. Como veremos enseguida, en la práctica, esta

buena intención no se ha concretado al pie de la letra.
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lixiviación tradicionales, no genera relaves, y que tiene un bajo
consumo de energía y de agua.94

Los fallos de la g estión ambiental en el sector
miner o, 1997-2002

Si bien es cierto que el sector minero ha protagonizado un
proceso de modernización ambiental efectivo y que, compara-
tivamente, sus avances han sido mayores que los conseguidos
en otros sectores (como la industria forestal, los transportes y
la agroindustria),95 los hechos indican que tanto el marco nor-
mativo, como la aplicación del mismo, es decir, la política am-
biental efectiva, al igual que el desempeño ambiental de las
empresas (tanto privadas como públicas), ya sea por falta de
fiscalización o de incentivos, no ha sido suficiente para resolver
definitivamente los problemas ambientales de la minería del

cobre. Los incidentes de daño ambiental se siguen suscitando
constantemente.

La mina de cobre El Abra, en diciembre de 1997, sufrió
un derrame de ácido sulfúrico en su planta de lixiviación que
contaminó el río Loa.96  En abril de 2002 el incidente se repi-
tió, pero con mayor gravedad: se derramaron cinco mil metros
cúbicos de esta sustancia. En agosto del mismo año, la empre-
sa sufrió el derrame de una solución de refino.97  Como conse-
cuencia de estas infracciones, la compañía fue multada con un
poco más de 80 mil US$, en agosto de 2002.98

En octubre de 1997, a consecuencia de seísmo, varios tran-
ques de relaves ubicados en la proximidades de la localidad de
Illapel y cuenca del río Elqui sufrieron derrumbes de impor-
tancia, que causaron gran alarma a la población al contaminar
las aguas de varios ríos y esteros.99

En agosto de 1999, un derrame de relaves desde una planta
de concentración de la empresa Cobrex SA. contaminó el em-
balse de agua Lautaro, cerca de Copiapó.100  La misma empresa
ha contaminado con sus relaves en reiteradas ocasiones el río
Elqui, lo cual le significó, a fines del 2002, la revocación de su
permiso ambiental.101

En julio de 2002, la Compañía Minera Los Pelambres,
recibió una multa de 12 mil dólares por el vertido de concen-
trados de cobre, ocasionado por la ruptura del ducto a través
del cual éstos son trasladados a 120 km. de distancia.102

La Compañía Minera «Portezuelo», que opera una planta
de lixiviación en las cercanías de Illapel, fue objeto de una in-
vestigación sumaria y sanciones a raíz de dos incidentes de ver-
tido de residuos líquidos al estero Aucó, durante abril y junio
de 2002.103

En noviembre de 2002, la fundición Altonorte, la única
planta de refinación levantada durante el boom (1993), de pro-
piedad de la empresa canadiense Norada, fue sancionada con
18 mil dólares de multa por excederse en sus emisiones de an-
hídrido sulfuroso.104

A principios de octubre de 2003, uno de los depósitos de
relaves de la mina Cerro Negro, una mediana empresa en acti-
vidad desde 1945, que ya había sufrido un accidente idéntico
en 1965, sufrió una fractura, con el consiguiente derrame de
50 mil toneladas de lodos tóxicos que contaminaron los cursos
de agua de la localidad agraria de Guayacán.105

94 La «oxidación bacteriana» es un proceso que ocurre naturalmente, de

hecho, es el responsable de la acidez del ‘agua de minas’. El fenómeno

era conocido desde la época de los romanos, pero no fue entendido ni

controlado hasta mediados del siglo XX, cuando se aisló la bacteria que

tiene la propiedad de atacar y solubilizar el mineral (Thiobacillus

ferroxidans).
95 Para un análisis de la situación ambiental en distintos sectores véase

CAPP (2000), Claude,(1997), Quiroga (1994) y
96 «Derrame de El Abra», Minería Chilena, Nº188, febrero de 1998, p. 42.
97 «Nueva contingencia ambiental en El Abra», El Mercurio de

Antofagasta, 06/08/2002, p. A4.
98 «Corema aplicó sanción a empresa minera», El Mercurio de

Antofagasta, 15/08/2002, p. A3.
99 «Río Illapel contaminado por derrumbe de relaves», El Día, La Sere-

na, 17/10/1997, p. 13. «Estricta fiscalización del agua en la región», El

Día, La Serena, 24/10/1997, p. 11.
100 «Contaminado embalse Lautaro por relaves», El Mercurio, Santiago,

11/08/1999, p. C4.
101 «Emergencias ambientales en el norte por derrames mineros», El

Mercurio, Santiago, 09/11/2002, p. C9; «Revocan resolución ambiental

de Minera Cobrex», Puntocoquimbo (Periódico electrónico), 20/12/2002.
102 «$8.600.000 deberá pagar Los Pelambres por accidentes ambienta-

les», Áreaminera.com (Portal electrónico), 25/07/2002.
103 «Toman Medidas en situación de drenes en estero Aucó», La Voz del

Choapa, Illapel, 27/06/2002, p. 3.
104 «Confirman sanciones por daños ambientales», El Mercurio de

Antofagasta, 15/11/2002, p. A6.
105 «Alerta por grave emergencia ambiental», El Mercurio de Valparaíso,

4/10/2003.
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En el sector público, también se han reiterado estos pro-
blemas. En agosto de 1998, en la División Andina (CODEL-
CO) escaparon concentrados de cobre hasta el Río Blanco.106

Y en junio del 2000, la misma división, sufrió un derrame de
5.280 metros cúbicos de relaves que contaminaron cursos de
agua y ocasionaron la muerte del ganado de los agricultores
vecinos en la quebrada El Maitén.107  A principios de 1998, la
mina El Teniente (CODELCO), se derramaron al río Coya
mil toneladas de concentrado de cobre durante catorce días.108

En agosto de 2001, esta misma división de CODELCO derra-
mó 26.000 litros de ácido sulfúrico al mismo río. Según ha
reconocido la propia empresa pública, en el período 1994-1999,
se contabilizaron trece ‘infracciones ambientales’ (incumplimien-
to de las normas) y 45 el año 2001.109  En febrero de 2002,
una fuga de anhídrido sulfuroso intoxicó a 33 trabajadores en
El Teniente. Más recientemente, en noviembre de 2002, en
dos oportunidades consecutivas, la rotura de cañerías provocó
el derrame de relaves en la división Chuquicamata que forma-
ron una laguna de tres kilómetros lineales que, según la empre-
sa, «no provocaron daño ecológico alguno».110

Además de estos problemas que se producen directamen-
te en las labores mineras, hay que considerar los daños am-
bientales que se generan por los accidentes de las operaciones
de transporte y embarque de sustancias peligrosas que son de-
mandadas o generadas por las actividades mineras, tales como
fugas o derrames por el volcado de camiones, cuya frecuencia
se va acentuando en las regiones mineras durante los últimos
años.111

LA RESPUESTA SOCIAL A LOS IMP ACTOS
AMBIENTALES DEL BOOM MINER O

Hemos dicho que la legislación ambiental es incompleta y que,
por falta de fiscalización o disuasión, los incidentes de daño
ambiental se siguen produciendo permanentemente. Cabe pre-
guntarse entonces, cómo ha reaccionado la sociedad civil fren-
te a esto.

En el caso de los proyectos mineros implementados en
Chile durante los últimos años, los conflictos de este tipo, si
bien, son mucho más abundantes que durante las etapas histó-

ricas anteriores. Al año 2001, por ejemplo, había 15 comuni-
dades en conflicto con proyectos mineros.112  La explicación de
esto es que la mayor parte de las faenas de explotación se reali-
zan en zonas deshabitadas, con lo cual, los impactos ambienta-
les que puedan tener alguna respuesta social se reducen a las
actividades beneficio del mineral, que se desarrollan en zonas
pobladas (de hecho, la norma de emisiones se ajusta a la proxi-
midad de la población). En segundo lugar, y como ya hemos
destacado, la política ambiental impide que los nuevos proyec-
tos (a diferencia de lo que ocurría en el pasado) tengan proce-
sos que provoquen daños sobre el medio ambiente de manera
ostensible y permanente, con lo cual, los episodios de conta-
minación son sucesos relativamente esporádicos y accidentales
y, por lo tanto, la resiliencia social frente a los mismos, más
larga. En tercer lugar, las empresas (privadas y públicas) co-
mienzan a implementar una política sistemática de «coopera-

106 «Indignación ecologista por derrame», La Tercera, Santiago, 16/08/

1998, p. 3.
107 «Derrame de relaves en División de CODELCO», El Mercurio, San-

tiago, 25/11/2000, p. C7.
108 «Nuevo derrame de cobre en Caletones», El Rancaguino, Rancagua,

06/02/1998, p. 5. Por este incidente la compañía habría tenido que pa-

gar una multa cuyo monto equivale al 3% de los excedentes de un solo

día de producción. «Multarán a CODELCO por vaciado de cobre», La

Época, 02/02/1998, p. 15. La multa máxima que la legislación permite en

estos casos es de US$ 29.000. En 1998 los excedentes (antes de im-

puestos) de CODELCO fueron de 355,3 millones de dólares.
109 CODELCO: Reporte ambiental 1999: 36; 2001: 31. Por este concep-

to, el año 2001 la empresa pagó 125 mil dólares en multas.
110 «Emergencias ambientales en el norte por derrames mineros», El

Mercurio, Santiago, 09/11/2002, p. C9. «Emergencia por derrame tóxi-

co», El Mercurio de Antofagasta, 09/11/2002, p. A3.
111 Este es un problema no menor. Sólo por las carreteras de la Segun-

da Región se mueven anualmente, en promedio, un millón 440 mil tone-

ladas de ácido sulfúrico, un millón 322 mil toneladas de combustibles,

324 toneladas de nitratos y 3 mil 600 toneladas de explosivos. Por el

Puerto de Antofagasta pasan 75 mil toneladas de todo tipo de sustan-

cias peligrosas. Se estima que diariamente circulan por la región 289

camiones con sustancias tóxicas. Los accidentes de este tipo tienen

lugar en un 44% en caminos y carreteras, 36% en plantas y empresas,

12% en vías férreas y 8% en recintos portuarios. (Fuente: «Emergencia

por derrame de ácido sulfúrico», El Mercurio de Antofagasta, 13/02/2003,

p. A5).
112 Padilla (2002), p. 15. De acuerdo al Observatorio Latinoamericano de

Conflictos Ambientales, el gobierno chileno habría reconocido la ocu-

rrencia de 60 conflictos al año 2000. Clark (2003: 20).
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ción» con su entorno social, que les garantiza la lealtad y com-
prensión de éste frente a situaciones de este tipo, con lo cual,
la propensión a reaccionar en contra de las compañías no es
espacialmente aguda.113

A pesar de esto, en estos años ha habido casos de
conflictividad ambiental en torno a las actividades mineras, que
dan algunas luces respecto de las imperfecciones del sistema —en
cuanto a los criterios vigentes para aprobar los proyectos, como a
la fiscalización de los mismos— que merecen ser destacados.

a) Traslado de ácido sulfúrico desde la «Fundición Caletones»
de «El Teniente» (CODELCO) al puerto de San Antonio
(1997-1998). Por la propia imposición de un plan de re-
ducción de emisiones de anhídrido sulfuroso, la empresa
comenzó a capturar los gases en forma de ácido sulfúrico,
que sería exportado por el puerto de San Antonio. Las co-
munidades emplazadas entre ambos puntos se opusieron a
que éste fuera trasladado en camiones, por el riesgo que
ello implicaba, y obligaron a la empresa pública a implemen-
tar un sistema más seguro (camino especial y estación de
transferencia).

b) Planta de tratamiento de concentrados de cobre en la loca-
lidad de «Los Vilos», cuarta región (1996-1998). El proyec-

to minero «Los Pelambres» contemplaba el procesamiento
de concentrados de cobre en una planta vecina a la locali-
dad de pescadores de «Los Vilos». En principio, los habi-
tantes se opusieron a la construcción de la planta por los
riesgos de contaminación que implicaba para la bahía. Fi-
nalmente, la empresa firmó un «acuerdo de cooperación»
con la comunidad, la que declinó su oposición al proyecto.114

c) Pilas de lixiviación en Andacollo, cuarta región (1997-2002).
La empresa minera «Carmen de Andacollo», subsidiaria de
la firma canadiense «Aur Ressaurce Inc.», practica el trata-
miento de sus minerales por el método de ‘lixiviación en
pilas’ que consiste en regar con ácido sulfúrico el mineral
apilado. La planta se encuentra a menos de 200 metros de
la localidad de Chepiquilla, cuyos pobladores han denun-
ciado los problemas suscitados por la filtración y dispersión
de esta sustancia tóxica, y han llegado a presentar una de-
nuncia ante tribunales internacionales contra la autoridad
ambiental chilena que autorizó en 1995 el funcionamiento
de la planta con este sistema.115

d) Terminal minero en Caleta Coloso (1990-1997). La com-
pañía minera «La Escondida», en operaciones desde 1991,
construyó una planta de secado y embarque de concentra-
dos en la caleta Coloso. El traslado de los concentrados
húmedos se hace por medio de un ducto de 170 kilóme-
tros de longitud desde la mina hasta el litoral. Una vez ex-
traída el agua, éstos se embarcan y el agua se descarga en el
mar. Los habitantes y pescadores de la localidad protestaron
por el polvillo que se liberaba en las maniobras de carga y
por el vertido de agua de desecho al mar. Finalmente, la
empresa accedió a las demandas de los habitantes del lugar
y modificó sus sistemas para solucionar estos problemas.116

e) Tranque de relaves de la Minera «Los Pelambres» (2000-
2002). Esta compañía minera, en operaciones desde 1999,
ha intensificado su producción de cobre, con el consiguiente
incremento en la producción de relaves. Como consecuen-
cia de ello, ha colmado prematuramente el tranque de relaves
autorizado por la autoridad ambiental (Tranque «Los
Quillayes»). A partir de diciembre de 2000, ha intentado
conseguir la autorización para construir nuevos tranque de
relaves, pero se ha encontrado con la oposición decidida de
las comunidades potencialmente afectadas.117

113 Cabe señalar que la «política ambiental» que declaran las empresas

privadas ha levantado algunas suspicacias entre los grupos

ambientalistas: es posible que ésta sea más bien una estrategia de mar-

keting verde y no la sincera materialización de una convicción de res-

ponsabilidad ambiental. Por otra parte, les llama la atención que las

empresas estén haciendo esfuerzos para evitar los conflictos con las

comunidades vecinas a sus faenas, congraciándose con ellas, en lugar

de limitarse a reducir a cero sus impactos ambientales. De este modo,

han llamado la atención, por ejemplo, sobre el hecho que la Sociedad

Nacional de Minería (SONAMI) haya sugerido a las empresas que estu-

dian proyectos mineros, que tengan una temprana aproximación a las

comunidades afectadas y propietarios de terrenos sujetos a exploración,

para adelantarse así a la presentación de conflictos ambientales. Véase

Padilla (2000a), p. 12.
114 Más antecedentes sobre el caso en Mayorga, 2000.
115 Más antecedentes sobre el caso en Corvalán, 1999.
116 Más antecedentes sobre el caso en Padilla, 2000; y VV.AA., 1997: 80-

81. También en D. Arcos (Ed.) Minería del Cobre, Ecología y Ambiente

Costero, Editora Aníbal Pinto S.A-Escondida, Chile, 1998.
117 Más antecedentes sobre el caso en sitio web del Observatorio Lati-

noamericano de Conflictos Ambientales, OLCA. (http://www.relca.net/oca).
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f) Tranque de relaves de la Minera ‘Las Juntas’ en Ovalle (2000-
2001). Esta empresa, que venía funcionando desde hace
varios años, utilizaba un sistema de acopio de relaves muy
defectuoso, provocando constantes episodios de contami-
nación en el estero ‘San Miguel’. Las comunidades agríco-
las afectas iniciaron acciones ante las autoridades que termi-
naron dándoles la razón y decretaron la clausura del tran-
que de relaves colapsado. Finalmente, la empresa se declaró
en quiebra y abandonó el establecimiento sin ningún plan
de manejo de los desechos mineros.118

Por otra parte, los conflictos ambientales ocurridos du-
rante los últimos doce años, vienen a demostrar que la defini-
ción técnico-política de los estándares ambientales no siempre
coincide con la definición social de los mismos, y que la regu-
lación ambiental aún tiene vacíos, es decir, que todavía hay
aspectos no regulados taxativamente, tales como la disputa por
recursos/insumos a nivel local (agua o suelo) o los impactos
indirectos y remotos que puedan generar los proyectos mine-
ros. Estas cuestiones todavía están en el terreno de la acción
colectiva.

SÍNTESIS Y CONCLUSIONES

La espectacular expansión de la producción minera ocurrida
durante los últimos veinte años en Chile es el resultado de la
combinación de dos factores: la excepcional dotación del sub-
suelo chileno y el aumento de la demanda mundial de cobre.
Pero el factor decisivo que hizo posible el boom minero, fue la
voluntad política de los últimos gobiernos del país que han
creado o mantenido un marco institucional favorable al desa-
rrollo de nuevos proyectos extractivos de gran escala.

El boom minero no sólo ha supuesto el incremento de
los volúmenes de producción, también ha repercutido en una
transformación del sector, en el que hoy, las empresas públicas
representan una cuota muy reducida de la producción «chile-
na» del cobre, mientras la mayor parte de ésta es controlada
por manos privadas, y sobre todo, por los grandes consorcios
transnacionales del sector: BHP Billiton, Mitsubishi, Falcon-
bridge, Anglo-American, Placer Dome, Outokumpu, etc. Es-

tas transformaciones, interpretadas en clave política, se expre-
san en una redistribución del «poder minero», que ha sido
gravitante en la definición (o redefinición) de las políticas so-
bre el sector.

La lógica del proyecto expansionista, fraguado a comien-
zos de los ochenta es que, ante el riesgo de una cercana
obsolescencia, había que intensificar la explotación del recurso
en el presente —hasta agotarlo si fuera necesario— y obtener
con ello la mayor renta posible. Tal proyecto no podía ser asu-
mido por las empresas públicas del cobre, con lo cual era im-
prescindible abrir la puerta a las compañías extranjeras intere-
sadas en invertir en Chile. Para conseguir que ello ocurriera, la
presión fiscal, la regulación ambiental y las demás reglas del
juego debían ser relativamente atractivas para estas empresas,
pero al mismo tiempo (y en condiciones de no discrimina-
ción), debían permitir la supervivencia de la empresa pública
(CODELCO), que en este modelo, viene a ser la única que
genera ingresos sustantivos (e irrenunciables) para el fisco. El
proyecto ha tenido los resultados deseados: se extrae cobre en
volúmenes sin precedentes y CODELCO sigue siendo un pi-
lar del ingreso fiscal.

Este ciclo de expansión ha coincidido —afortunadamen-
te— con la puesta en vigor de una incipiente política ambien-
tal, (en sintonía con una tendencia en la minería metálica
mundial orientada al desarrollo de nuevas tecnologías, más efi-
cientes y más limpias) que ha promovido cambios técnicos e
institucionales que han impedido que el boom minero haya
desembocado en una catástrofe ecológica de proporciones, y
que ha conseguido que los daños ambientales que se generan
en la actualidad sean menos generalizados y queden menos
impunes que en el pasado.

No obstante, la política ambiental sobre las actividades
mineras tuvo que someterse a la política minera general, y, con-
forme a ella, ajustarse a ciertos requisitos: moderación, gradua-
lismo y flexibilidad. Estos principios han primado, en primer
lugar, con las propias empresas públicas, que pudieron hacer
una modernización ambiental paulatina para cumplir con unos
estándares de calidad ambiental menos exigentes que los que

118 Ibídem.
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existen en EE UU, Canadá o Japón. Aun así, como hemos
visto, en diez años la fundición de Chuquicamata ha sido in-
capaz de reducir satisfactoriamente sus emisiones contaminan-
tes. En este caso, la autoridad tenía sólo dos opciones: obligar-
la a reducir su producción (en un 30% aproximadamente),
para reducir así el volumen de emisiones, o ampliar el plazo de
incumplimiento de la norma; naturalmente, optó por lo se-
gundo. Con el sector privado ha ocurrido algo similar. Cuan-
do la empresa canadiense Norada fue sancionada (en noviem-
bre de 2002) por incumplir la norma de emisión de SO

2
, en

lugar de corregir sus procesos y reforzar sus medidas de con-
trol, aseguró que el origen del problema era meteorológico y
no técnico, y que, por lo tanto, lo que correspondía hacer era
«revisar la norma».119  La política ambiental minera está supe-
ditada a un interés superior: dar buen cobijo a las inversiones
extranjeras y permitir que las empresas públicas les sigan el paso.

La actitud general que ha definido el gobierno es la de: «pro-
mover y apoyar herramientas a partir de procesos de autorre-
gulación de la industria y propuestas de compromisos voluntarios
entre las empresas, la comunidad y el Estado», es decir, cuidarse
de no ahogar ni ahuyentar la inversión con malos modales y pro-
curar, al mismo tiempo, desmovilizar a las comunidades afectadas
por los daños ambientales que provoca la minería.120

La apuesta chilena fue arriesgada, quizá innecesariamente
radical, pero a la hora de resumir, por lo menos en sus objeti-
vos de corto plazo, ha sido exitosa. Las reglas del juego ya es-
tán definidas y sería políticamente muy improbable que éstas
sean modificadas desde arriba. Sólo queda esperar que la socie-
dad civil pueda implicarse e introducir correcciones en el es-
quema vigente, para ampliar la cobertura de la política minera
hacia los aspectos sociales y ambientales que aún están poster-
gados, y conseguir así una minería realmente sustentable.

Barcelona, octubre de 2003
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CIENTÍFICOS POR EL MEDIO AMBIENTE (CiMA)

Recientemente se ha creado la asociación independiente científicos por el medio ambiente (CiMA), integrada por científi-
cos procedentes de diversas disciplinas de las ciencias sociales y naturales.

El objetivo de esta asociación es la protección del medio ambiente y la diversidad biológica y cultural, así como la
promoción de la salud pública y la sustentabilidad.

Desde hace muchos años se viene reivindicando desde diversos organismos, la importancia de poder realizar consultas a
científicos y técnicos especialistas en diferentes ámbitos medioambientales, con un pensamiento independiente y crítico.

Es de todos conocida la falta de opiniones críticas en cuestiones medioambientales. Algunas asociaciones o sencillamente
grupos de ciudadanos preocupados por estos temas, se encuentran con la dificultad de poder contactar con especialistas que
quieran o puedan dar opiniones críticas a determinadas cuestiones relacionadas con el medio ambiente. A la vez, se acusa de
poco rigor científico a aquellos grupos de ciudadanos que se atreven a cuestionar algunas actuaciones por parte de la adminis-
tración, alegando alternativas menos agresivas con el entorno.

Algunos científicos, conscientes de su papel al servicio de la sociedad, han presentado denuncias o han intervenido en
debates o juicios contra agresiones medioambientales, aunque a menudo han tenido que hacerlo en nombre propio, cosa que
en algunas ocasiones ha provocado represalias por parte de organismos oficiales o del entorno laboral al que pertenecen.

CiMA nace con la finalidad de agrupar a estos científicos y dar un entorno de acogida, debate y discusión.
Los fines de esta asociación podrían englobarse a grandes rasgos en:

Dar una visión alternativa i crítica a los problemas medioambientales.
Nos encontramos envueltos de problemas eco-sociales que piden ser tratados de manera crítica pero a la vez experta. Hay

otras respuestas al «no pasa nada» al que estamos acostumbrados en casos como el del Prestige y Doñana, u otros casos de
contaminación de alimentos, productos farmacéuticos o pequeñas fugas locales de contaminantes que afectan a una pequeña
parte de la población. A la vez también existen otros científicos expertos que pueden opinar de manera libre e independiente.

Otro fin de la asociación es la influencia en la toma de decisiones, considerando siempre los intereses de los más débiles,
que son a menudo los que sufren las consecuencias más graves. Teniendo en cuenta no solamente a los menos favorecidos
dentro de nuestro entorno, sino también a los habitantes de otros países, que además de ver mermada y explotada su riqueza
natural, sin ningún beneficio a cambio, sufren los resultados de la degradación ambiental causada por esta expoliación.

Planteamos esta visión alternativa de los problemas medioambientales junto con un compromiso social.

La difusión de la información
Se pretende crear un marco común de debate, reflexión y comunicación que se traslade a la sociedad, contribuyendo a

mejorar su nivel científico. Algunas medidas podrían ser el redireccionamiento a lugares donde existe esta información, o la
publicación de artículos en revistas de divulgación.

La difusión del principio de precaución en todos los ámbitos también constituye uno de los fines que persigue la asocia-
ción. Conocer el riesgo que comportan ciertas substancias es imprescindible para poder intentar evitar su presencia en nuestro
entorno. La información es un derecho de cualquier ciudadano y por tanto es un deber que ésta pueda ser asequible a cual-
quier persona interesada. El secretismo que continúan albergando algunos datos científicos, debería ser substituido por una
información transparente e inteligible.

Es importante substituir la figura intocable del científico que tiene la información y habla desde su supuesta «neutralidad»,
y acercarse a la sociedad mediante un lenguaje asequible y modesto.

La dispersión de opiniones frente a conclusiones extraídas de unos mismos datos empíricos, no deja de ser una buena
herramienta para un debate social enriquecedor.

Las implicaciones en el campo de la Ciencia y la Tecnología.
La reorientación de la investigación científico-técnica a problemas eco-sociales graves, aunque no representen un ámbito

de interés económico, es una de las líneas de interés planteada. Asimismo la transparencia de los mecanismos de participación
y la independencia del sistema de Ciencia y Tecnología, dejando los intereses privados aparte, merece una atención especial.

Considerar la calidad y el rigor científico en este campo es otro de los fines de CiMA.
CiMA se ofrece como una respuesta a la demanda de científicos alternativos al servicio de la sociedad.

Núria Ferrer
Científicos por el Medio Ambiente
http://axtom.modwest.com/cima/index.htm
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El caso Yanacoc ha:
crónica de la luc ha

frente a una
contaminación

minera
inevitab le

Raul E. Chacón*

Cuando a principios de los años noventa varias familias cam-
pesinas de las alturas del distrito de La Encañada, provincia y
departamento de Cajamarca, en el norte del Perú, fueron des-
pojados de sus tierras, tras ser convencidos por visitantes ines-
perados de venderlas a precios mínimos a la Minera Yanacocha
S.A. (MYSA en adelante), nadie imaginaba que ése era el prin-
cipio de gigantescas operaciones auríferas con cianuro.1 Opera-
ciones cuyos principales efectos serían la remoción de cerros
enteros; la contaminación de tres grandes ríos del departamen-
to y otras fuentes de agua, aniquilando su fauna original y
numeroso ganado e, indirectamente, la grave e impune intoxica-
ción por mercurio inorgánico de todo un poblado. A los po-
bres e ignorantes campesinos cajamarquinos no les quedaba
otra que vender sus elevadas tierras, poco valiosas en aparien-
cia. Además, el gobierno del polémico ingeniero Alberto
Fujimori (1990-2000) había previsto una oportuna ley para
esos casos, pues perteneciendo según la Constitución y la Ley
General de Minería el subsuelo y sus cuantiosas riquezas al
Estado peruano, quedaba éste facultado para otorgarlas en con-
cesión, previa indemnización de resistirse el dueño a la venta.2

Unas palabras previas sobre MYSA. Ésta es una joint
venture3 conformada por la empresa norteamericana Newmont
Mining Corporation (51,35%), de dudosa reputación en los

* El autor es sociólogo y maestrista en Política social por la Universi-

dad Nacional Mayor de San Marcos (Lima, Perú). E-mail:

raulchap69@hotmail.com. Le doy las gracias a la CONACAMI y al pro-

yecto Elecciones en el Perú-Siembra Democracia-Fundación Ford por

su apoyo documental y económico, respectivamente, para realizar este

artículo, enmarcado dentro de mi tesis de maestría Rondas campesi-

nas de mujeres y problemática ambiental en Bambamarca.
1 Debemos reconocer que MYSA, ante las quejas de los campesinos,

que a veces entablaron juicios contra aquella, se vio obligada a modifi-

car su conducta, pagando luego mejores precios, lo que evita una radi-

cal descampesinización. Ver Leyva, Ana y Javier Jahncke. Crónica de

la presencia de minera Yanacocha en Cajamarca. Fedepaz, Lima, 2002.
2 Esta es la llamada Ley de servidumbre minera (Ley 26570, dada en

enero de 1996, modificando el artículo 7° de la Le y de tierras de 1995,

incómodo para los mineros por supeditarlos a los agricultores) que, en

realidad, aún no se ha aplicado como tal, pero sí ha sido un eficaz

instrumento persuasivo usado como amenaza por los mineros ante los

campesinos. Ver Tierras agrícolas y servidumbre minera. Del Castillo,

Laureano y varios autores. CEPES, Lima, 2003.
3 Los datos sobre la composición de MYSA han sido tomados de

Kuramoto, Juana. Las aglomeraciones productivas alrededor de la mi-

nería. NN. UU., Santiago de Chile, 2000.

A los campesinos de las provincias de
Cajamarca y Hualgayoc.

Foto: Marc Gavaldà.
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mismos EE UU por su historial de desastres ambientales,4 que
actúa como operador, el grupo minero nacional Buenaventura
(43,65%), propiedad de la rancia familia peruana Benavides, y
la International Finance Corp. (5%) del Banco Mundial, para-
dójico promotor del desarrollo sustentable. Newmont es el
mayor productor de oro en los EE UU y el segundo en el mun-
do, desde que en 1987 abandonó sus intereses en cobre, petró-
leo, gas y carbón para concentrarse en la producción de oro,
causa de desastres ambientales. El grupo minero Buenaventura
es uno de los principales grupos mineros del Perú, con 47 años
de operaciones, conformado por varias empresas mineras y otras
vinculadas a la minería. La suya es una larga historia de conta-
minación ambiental y, merecidamente, un frustrado intento
de explotación minera en el departamento de Pasco, cerca de la
célebre ciudad minera de Cerro de Pasco y del contaminado
lago Chinchaycocha o lago Junín.5

Gracias a MYSA, la Newmont mantiene su posición mun-
dial de liderazgo en la industria del oro, por contar con un
yacimiento con bajos costos de producción sin parangón en el
mundo, y disminuye el riesgo de su inversión, al poder acceder
a esferas del poder político peruano.6 Mientras que Buenaven-
tura se ha beneficiado al llegar a ser el primer grupo peruano
en desarrollar un gran proyecto minero y está adquiriendo co-
nocimientos y tecnologías para el tratamiento hidrometalúrgico
de minerales. Los generosos yacimientos auríferos de MYSA,
considerados antes como sólo de cobre y plata, se ubican en
los distritos de La Encañada y Yanacocha, a sólo 20 km de la
ciudad de Cajamarca, en el límite con la provincia de Hualgayoc,
zona de divortium aquarium.7 Por esto, los relaves de sus cua-
tro minas afectan los ríos que van hacia las provincias de
Cajamarca (Océano Pacífico) y Hualgayoc (Océano Atlánti-
co), magnificando el problema ambiental. MYSA, como pocas
empresas mineras, se autodescribe y autodefine como paladín
del desarrollo sustentable, y así lo expresa un solitario cartel en
la helada puna, que proclama cínicamente que «Yanacocha sí
cuida el medio ambiente». Tampoco se cansa de afirmar su
importante papel en la generación de trabajo y en el creci-
miento nacional y de la región gracias a las crecientes exporta-
ciones de oro, el canon minero y los salarios pagados. No en
vano MYSA produjo y exportó en 1998 93,77 Tm de oro, por
un valor cercano a los 400 millones de US$,8 superando ese

año a cualquier otra exportación. Además, afirma tener, en cuan-
tos medios de comunicación pueda, gracias a su sofisticada tec-
nología y competente personal, el máximo cuidado en el ma-
nejo de los relaves mineros y de las sustancias tóxicas que utili-
zan en sus operaciones (mercurio y cianuro), protegiendo así
el medio ambiente. Por último, MYSA, proclamando su res-
ponsabilidad social, ha implementado astutamente desde que
empezó sus operaciones (1993) «programas de asistencia rural
en el área de salud y nutrición (un programa de enfermería,
entre otros), apoyo a la educación (construcción y rehabilita-
ción de centros educativos, por ejemplo) y donaciones a los
caseríos».9 Recientemente, se ha publicitado mucho en
Cajamarca la próxima construcción de un hospital gracias al
aporte de la minera, en respuesta a un pedido del gobierno
regional o departamental. Programas muy apropiados para ga-
narse el favor de los pobladores de uno de los departamentos
más pobres del Perú, que es uno de los países más pobres y
desiguales de América Latina. ¿»Maquiavelismo» o mero
paternalismo al mejor estilo de los viejos gamonales o de los
dadivosos políticos modernos del país?

Ahora veamos los hechos de Cajamarca y Hualgayoc,
desatados por la abrumadora y no pocas veces corruptora pre-

4 Deza, Nilton. Oro, cianuro y otras crónicas ambientales. Cajamarca,

2002.
5 Nos referimos al caso comunidad de Vicco-minera El Brocal, propie-

dad del grupo Buenaventura, para el ambicioso como peligroso proyec-

to San Gregorio. Chacón, Raúl, «El nacimiento del ecologismo popular

en el Perú», en Ecología Política N° 24, Barcelona. Un caso similar de

lucha precoz frente a la minería es el del pueblo de Tambogrande, en

Piura, Perú, versus Manhattan Sechura. Ver: www.ecologialadia.net.
6 Algo conseguido con creces, como lo revelaron los escandalosos vi-

deos del SIN, que revelaban que el asesor presidencial de Fujimori,

Vladimiro Montesinos, pretendió, por lo menos, inclinar a favor de

Newmont a los jueces que veían su pleito con la minera francesa

Normandy.
7 Es decir, divorcio de aguas, pues los ríos que ahí nacen se dirigen al

Océano Pacífico, por un lado (el río Grande y el Porcón), y al Atlántico,

por el otro (el río Llaucano).
8 Deza, Nilton. Op. Cit.
9 Bury, Jefrey tiene una visión, a nuestro parecer, muy amable de esto

en Marcos de análisis y metodologías para evaluar las empresas social-

mente responsables: un estudio de caso de MYSA, San Francisco, 2002.

MYSA es todo menos socialmente responsable por lo aquí expuesto.
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sencia de la minera el dramático caso de Choropampa, que ha
dado la vuelta al mundo gracias a un conmovedor documental
reciente.10

DE CAJAMARCA A HU ALGAYOC, PASANDO
POR CHOROPAMPA

Ésta es una esquemática reconstrucción de los complejos con-
flictos socioambientales de Cajamarca y Hualgayoc, provincias
escenario del conflicto ambiental con MYSA, utilizando la do-
cumentación de la Coordinadora Nacional de Comunidades
Afectadas por la Minería-CONACAMI y nuestro propio co-
nocimiento, producto de varios viajes a la zona. Se advertirá
que por ocurrir en dos provincias estos conflictos tienen una
variedad de actores, tanto rurales como urbanos. Se advertirá
que, por lo general, la pauta la marcan los segundos, específica-
mente autoridades políticas provinciales e intelectuales, mas los
primeros, sobre todo las rondas campesinas, dan el campanazo
inicial y luego ponen la cuota de sacrificio.

Cabe señalar que las provincias que nos ocupan, al sur y
centro-sur de un departamento limítrofe con Ecuador, para
1993 eran consideradas pobres, siendo 54,5 la tasa de mortali-
dad infantil de Hualgayoc y 76,4 la de Cajamarca.11 Mas la
primera provincia tenía un 62,8% de población rural y la se-
gunda un 55,8%,12 siendo predominantemente rurales, lo que

en el Perú es proporcional a la pobreza. La presencia de MYSA
no ha revertido las cifras de pobreza, sino más bien posibilita
que aumenten, por motivos que deben estudiarse cuidadosa-
mente. La población estimada para el 2000 por el Instituto
Nacional de Estadística e Informática-INEI para Hualgayoc es
80.551, y para Cajamarca, 273.337.13 La segunda es la más
poblada del departamento, por alojar la capital departamental,
mientras que Hualgayoc ocupa el sexto lugar en el ranking
poblacional. Mas las dos son las provincias más densamente
pobladas del departamento, por tener más de 100 habitantes
por kilómetro cuadrado, muy por encima de las otras provin-
cias cajamarquinas. Dicho esto, pasemos a la crónica de los
sucesos.

En octubre de 1999, seis años después del inicio de la
explotación minera, un numeroso grupo de ronderos campesi-
nos (varios miles según la FEROCAFENOP, que afirma ha-
berlos convocado), en defensa de la intangibilidad del hasta
ahora disputado Cerro Quilish, manifestaron violentamente su
descontento contra el presidente del Consejo Transitorio de
Administración Regional de Cajamarca (CTAR), el alcalde pro-
vincial de Cajamarca y un cuestionado regidor municipal.14 El
hecho ocurrió en una visita a la zona, organizada por MYSA, a
la que sólo fueron invitados ciertas autoridades y periodistas
locales, pero pocos dirigentes ronderos. Esto último fue lo que
irritó tanto a los manifestantes, quienes bloquearon la ruta de
ida de los buses contratados por la empresa, insultaron a los
funcionarios de MYSA y, ya en el cerro, castigaron a las auto-
ridades invitadas. Los ronderos, cansados de tantas promesas,
se negaron a escuchar a sus autoridades, exigiendo que no sea
explotado el cerro Quilish, por ser su derecho. Y azotaron al
regidor afín a la empresa, según ellos, luego de que él trató de
explicar sobre la contaminación y negó haber elaborado las in-
vitaciones para la visita, siendo desmentido por un periodista.
No contentos con eso, los ronderos llegaron a azotar al presi-
dente regional y al alcalde, un general en retiro, ante la mirada
sorprendida de sus dirigentes, hasta que una dirigenta rondera
se interpuso. Finalmente, los ronderos la emprendieron contra
las máquinas afirmadoras de terreno de la minera, que fueron
expulsadas del cerro con sus operarios. Esa fuerte protesta cons-
tituyó el despertar del pueblo en defensa del cerro Quilish,
según manifestó certera, aunque simplistamente un diario lo-

10 Choropampa El precio del oro, de Ernesto Cabellos y Stephanie Boyd,

peruano y canadiense, de Guarango cine y video, crudo documental del

sufrimiento y la contradictoria y solitaria lucha de los choropampinos a

raíz del derrame de mercurio, cuya debilidad es precisamente su gran

virtud: concentrarse en lo acontecido en Choropampa. Website:

www.guarango.org
11 El Perú se dividía administrativamente en 24 departamentos, mas a

raíz del nuevo proceso de regionalización estos han devenido en igual

número de regiones, con sus respectivos presidentes regionales. Sin

embargo, aquí a veces hablamos de región en el sentido de bloque de

departamentos del norte peruano.
12 UNICEF-FONCODES. El mapa de la inversión social. UNICEF-

FONCODES, Lima, 1994.
13 INEI. Almanaque de Cajamarca. INEI, Lima, 2001.
14 Según la versión de un campesino de un caserío cercano al Quilish,

la FEROCAFENOP sólo procuró ganar protagonismo con la protesta, lo

que aún no hemos podido constatar.
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cal. Y es que esa defensa, en realidad, ya se había manifestado
antes de varias formas: juicios de comunidades a la minera y el
boicot de una consulta para explotar el Quilish en una comu-
nidad.

La sonora y original Federación de Rondas Campesinas
Femeninas del Norte del Perú (FEROCAFENOP), hoy afín a
la minera, según muchos, por entonces hizo de la defensa del
cerro Quilish la razón de ser de su organización.15 Las razones
para esa lucha serían dos. Primero, dicha organización es una
de las bases del movimiento político cajamarquino Frente In-
dependiente Renovador-FIR del congresista Luis Guerrero, al-
calde de Cajamarca por varios períodos, cuyo sucesor firista no
era visto con buenos ojos por los dirigentes de la FERO-
CAFENOP por haberse apartado del movimiento que lo llevó
al municipio. Y segundo, la defensa del Quilish, uno de los
supuestos principales acuíferos de la ciudad de Cajamarca, muy
fuerte entonces por la prepotencia de la minera, le concernía
de lleno a la FEROCAFENOP como organización rondera
campesina destacada en la provincia de Cajamarca, que había
hecho de la defensa ambiental una de sus razones de ser.16 Tan-
to así que estableció lazos de colaboración con la ONG norte-
americana Project Underground, resultando un interesante y
pionero informe socioambiental de idílico título, cuyo conte-
nido hoy no suscribirían sus dirigentes sin estudios supuesta-
mente más científicos que los existentes, haciéndole juego a la
minera antes que a los ecologistas.17

Reaccionando a las presiones, en noviembre de 1999, el
alcalde de Cajamarca le dirigió una carta al ministro de Ener-
gía y Minas para manifestarle la preocupación de la población
respecto a los inicios de los trabajos para la futura explotación
minera en el cerro Quilish. Preocupación debida, explicaba, a
que en ese cerro nace el río del mismo nombre, principal abas-
tecedor del agua que consumen los cajamarquinos. El alcalde
señala que, por información de la propia empresa, se sabía que
ella no contaba aún con los indispensables Estudios de Impac-
to Ambiental (EIA). Agrega que la zona del cerro La Quinua
ya había sido concedida en 1998 por el gobierno para su ex-
plotación, lo que afectaría a las nacientes del río Grande, otro
principal abastecedor directo de agua para Cajamarca. El alcal-
de termina pidiendo al Ministro que las zonas de explotación
indicadas sean consideras, de acuerdo a ley, áreas naturales pro-

tegidas, por su importancia vital para Cajamarca, y que se rea-
licen las auditorias semestrales que señalan las leyes y regulacio-
nes ambientales. El viceministro de Energía y Minas le respon-
de al alcalde en diciembre de 1999, precisándole que MYSA
no ha hecho ninguna solicitud formal para una eventual ex-
plotación en el cerro Quilish, pero que, de darse el caso, el
Ministerio de Energía y Minas (MEM) exigiría las medidas
más adecuadas que tal operación requiera a fin de evitar la con-
taminación y preservar los recursos hídricos. Añade, además,
que eso implica que el EIA debe ser antes discutido en una
audiencia pública, y que las observaciones planteadas sean re-
sueltas. Termina precisando que el establecimiento de áreas na-
turales protegidas corresponde al Instituto Nacional de Recur-
sos Naturales (INRENA). Poco después el alcalde de Cajamarca
le escribe al INRENA, pidiéndole le indique los procedimien-
tos para que el cerro Quilish sea declarado área natural prote-
gida.

Este intercambio de cartas entre un alcalde sin partido,
pues para ganar independencia política en este asunto renun-
ció al movimiento con el que arribó al poder, y un funcionario
fujimorista, o de la «dictadura», revela lo engañosos e ineficaces
que fueron y son los mecanismos estatales del poder cuando
de minería se trata. Sólo así se explica que una minera «limpie»
un cerro, aparentemente sin el conocimiento del Estado, que
además se toma las cosas con una despreocupación escan-

15 Los comités o rondas campesinas de mujeres son por lo general una

instancia secundaria de las rondas campesinas, predominantemente

masculinas, pues las mujeres no suelen «rondar» o vigilar los campos

de noche en previsión de robos de ganado. Ver Starn, Orin, Reflexiones

sobre rondas campesinas, protesta rural y nuevos movimientos socia-

les. IEP, Lima, 1991.
16 Si bien Yanacocha negó desde el principio que el Quilish haga un gran

aporte de agua para Cajamarca, contradiciendo la tesis de los

ecologistas, ahora algunos de éstos afirman que la defensa del cerro es

más un asunto de dignidad que de agua.
17 Las rondas campesinas defienden la vida. Un informe sobre los im-

pactos medioambientales, sociales y culturales de Minera Yanacocha

S.R.L FEROCAFENOP Y Project Underground, diciembre 1999. El acu-

cioso trabajo empieza presentando a la FEROCAFENOP como una or-

ganización rondera departamental o regional representativa, además de

ecologista, algo que no aceptan los rivales de aquella, y que es bastan-

te difícil de conseguir en un medio social tan fragmentado y conflictivo

como Cajamarca.
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dalizante. Y es que ni siquiera se verificó la veracidad de la
denuncia, amparándose en la ausencia de solicitud de la mine-
ra, que en realidad ya había empezado a deforestar el cerro. Es
más, el MEM nunca fue capaz de exigir que se haga lo necesa-
rio para no contaminar los ríos (Grande y Porcón en Cajamarca
y el Llaucano en Hualgayoc), que poco después perdieron su
población de truchas y de otros peces y animales acuáticos. Y
por si fuera poco, las audiencias ambientales en que se presen-
tan los EIA ante un puñado de autoridades y pobladores loca-
les no son más que un saludo a la bandera, que no tienen
mayor repercusión posterior en el proyecto minero.

En enero del 2000, la citada FEROCAFENOP le comu-
nica a la joven CONACAMI,18 fundada un año antes, que
once cuencas (Mashcón, Sendamal, Chonta, Quebrada Hon-
da, Llaucano, Jequetepeque, etc.) están siendo contaminadas
en la región, y que sus logros eran: la concienciación de la
población rural y urbana, la promoción de un estudio técnico-
científico por profesionales ambientalistas australianos y la de-
fensa efectiva del cerro Quilish, pues MYSA retiró su personal
y maquinaria de la zona ante su presión. El último logro, con-
siderado por la FEROCAFENOP un hito sin precedentes en
su defensa del medio ambiente,19 como vimos, bien podría ser
más una conquista del espontáneo y eventual ecologismo po-
pular cajamarquino. En junio del 2000 se produjo el dramáti-
co incidente de Choropampa, que desarrollamos luego. En
octubre del 2000, el alcalde cajamarquino Hoyos Rubio, en
un acto sin precedentes en el país, declara como Zona Reserva-
da Protegida Municipal Provincial el cerro Quilish y las micro-
cuencas de los ríos Quilish, Porcón y Grande, los dos últimos
ya afectados, mediante una novedosa ordenanza municipal. En
noviembre del 2000, el poblador Fabián Alaya le escribe al con-

gresista cajamarquino Luis Guerrero para notificarle que MYSA
está dejando sin agua a los pequeños agricultores, al desviar
arbitrariamente los canales que usaban para regar sus tierras,
pagando pequeñas sumas a las Juntas de regantes, ante la indi-
ferencia del Ministerio de Agricultura. Un acto de usual pre-
potencia que felizmente luego dejó de practicarse, y no se ex-
tendió a otras zonas.

En marzo del 2001, frente a los graves problemas de con-
taminación ambiental en el departamento de Cajamarca y ante
la amenaza de explotación del cerro Quilish y otros colchones
acuíferos, varios gobiernos locales, instituciones y organizacio-
nes ecologistas, gremiales y populares convocaron a una movi-
lización en defensa de la vida y el medio ambiente para el 19
del mismo mes en la ciudad de Cajamarca, haciéndose eco del
paro ocurrido poco antes en Hualgayoc. Este tipo de acción se
empleó con fuerza por última vez en diciembre del 2001, cuan-
do se denunció la supuesta presencia de mercurio, «sembrado»
por manos siniestras, según la minera, en el agua potable de
un limitado sector de la ciudad. El 2002 fue en el Perú, sobre
todo en su segundo semestre, un año de competencia electoral
municipal, en la que el tema contaminación minera estuvo casi
omnipresente en la agenda de los numerosos candidatos
cajamarquinos. Esto implicó cierta atenuación del conflicto
socioambiental, pues surgió otro foco de atención, con nu-
merosos candidatos. Mas este mismo año la empresa llevó al
Poder Judicial la disputa por su derecho de explotar el Quilish.
El 5 de enero interpuso una acción de amparo, alegando la
supuesta incompetencia del Concejo Municipal Provincial de
Cajamarca para crear zonas reservadas protegidas o áreas natu-
rales protegidas, en defensa de los derechos a la propiedad predial
y la libertad de trabajo de la empresa minera. El caso fue lleva-
do a los tribunales de justicia de Cajamarca, que resolvieron,
en primera y segunda instancia, la pertinencia jurídica de la
Ordenanza Municipal 012-2000-CMPC, desestimando la ac-
ción de amparo y los argumentos de la defensa de MYSA. El
dictamen judicial sostiene que si bien la empresa minera tiene
derecho a la propiedad predial y a la libertad del trabajo, prima
sobre estos derechos privados el derecho público de la salud y
el bienestar de toda una población, demostrando que el Poder
Judicial peruano puede obrar con corrección. Como era de
esperarse, MYSA apeló al Tribunal de Garantías Constitucio-

18 Esta organización de base, única en su género, como su nombre lo

indica, promueve la defensa de los derechos territoriales y ambientales

de las comunidades cercanas a zonas de exploración y explotación mi-

nera. Se fundó en Lima en 1999 en un congreso, llamado con cierta

exageración, nacional, en el que participaron representantes de 13 de-

partamentos del Perú. Pese a sus méritos, debilidades de la CONACAMI

son el insuficiente financiamiento para sus actividades y una directiva

muy centralizada en su presidente, Miguel Palacín. Otro de los rezagos

del viejo caudillismo peruano. Website: www.conacamiperu.org.
19 Entrevista a Segunda Castrejón, presidenta vitalicia de la FERO-

CAFENOP, Cajamarca, abril del 2003.
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nales para que se declare la inaplicabilidad de la Ordenanza Mu-
nicipal 012/MPC, ejerciendo, además, diversos niveles de pre-
sión ante las más altas autoridades del país con la intención ma-
nifiesta de conseguir el fallo favorable del máximo Tribunal.20

Mientras que para los ecologistas la decisión del Tribunal iba a
tener una serie de consecuencias económicas y sociales aún im-
previsibles, pues de considerar válida la ordenanza municipal, da-
ría pie para que otros municipios puedan hacer lo mismo.

En enero del 2003 asumieron sus cargos un nuevo alcalde
y un flamante presidente regional, ambos pertenecientes al Par-
tido Aprista, de filiación socialdemócrata y triste recordación
en el país por el desastroso gobierno de Alan García. Autorida-
des que declaran mantener la defensa del Quilish, aunque den-
tro de cautelosas conductas, que han despertado la desconfian-
za de los defensores más radicales y consecuentes de la ciudad.
Estos procuran construir una heterogénea fuerza organizativa,
el relanzado Frente Departamental de Defensa del Medio Am-
biente de Cajamarca, que a lo largo del 2003 ha pugnado por
aglutinar a las principales fuerzas sociales de la provincia. Es-
fuerzo en el que hasta setiembre de este año han fracasado,
teniendo poca respuesta sus convocatorias de protesta, como
un reciente plantón en el centro de la ciudad, señal del desgaste
público del tema ambiental y de la falta de un vigoroso liderazgo
local. Ello pese a que en mayo «en un nuevo fallo que sienta un
precedente importante en la defensa de los recursos naturales
de nuestro país, el Tribunal Constitucional declaró infundadas
las acciones de amparo planteadas por Minera Yanacocha S.R.L,
Minas Conga S.R.L y Chaupiloma II de Cajamarca S.R.L, en
las que solicitaban se declarara inaplicable la Ordenanza Muni-
cipal Nº 012-2000-CMPC».21 Aunque otros son más cautos
en considerar dicho dictamen como un triunfo absoluto por
considerar ambigua la ordenanza municipal disputada. Con
todo, Yanacocha planea seguir avanzando por otras zonas de la
provincia y el departamento de Cajamarca, y lo está haciendo
al no haber fuerza social que se lo impida.

LOS HECHOS DE CHOROPAMPA

Repasemos ahora con cierto detalle los enrevesados y dolorosos
sucesos de Choropampa, poblado menor, según la tipificación

peruana, ubicado en el distrito de Magdalena, provincia de
Cajamarca. El dos de junio del 2000 la vida de los pobladores
Choropampa cambió para siempre y no para bien, pues ese día
marcó su conversión en un pueblo de dolientes y apestados.
Ese día 150 kg de mercurio inorgánico de MYSA, según la
minera, obtenido como subproducto de la extracción del oro,22

se derramaron, en circunstancias poco claras, de un camión de
la transportista Ransa en la carretera entre San Juan y Magda-
lena, mayormente frente al pueblo de Choropampa. Lo más
condenable de todo es que la minera, ofreciendo pagar S/.
100,00 por kilo,23 recurrió a la ayuda de la población para re-
cuperar el mercurio, sin advertirle del peligro que corría por
recogerlo sin protección. Según testigos y actores del hecho,
niños y adultos recogieron el nocivo mercurio con las manos y
hasta con la boca, ya sea para venderlo o para atesorarlo, cre-
yendo que era valioso.24 El acontecimiento se empezó a mani-
festar como conflicto aproximadamente una semana después
de ocurrido el incidente del derrame, percibido por los pobla-
dores como la causa de sus raros males (hemorragias nasales en
niños y adultos, dolores pulmonares, dolores de cabeza, mus-
culares y articulares, mareos, caída del cabello, disminución de
la agudeza visual a tal punto que 170 personas necesitan usar
anteojos, ardor en los ojos, abortos frecuentes en las mujeres,
ronchas en el cuerpo, etc.) con varios días de tardanza debido a
su ignorancia respecto a los efectos del mercurio. Efectos nega-
dos por casi dos semanas por MYSA y el cuestionado médico
Terán del Hospital Regional de Cajamarca, funcionario hoy
vinculado laboralmente a la primera.

20 Arana, Marco. «Cajamarca unida para defender su derecho a la vida».

Cajamarca, 2002.
21 FEDEPAZ. «Buenas noticias en el caso del cerro Quilish».
22 Aquí empiezan los cuestionamientos a MYSA, pues el hallazgo y la

extracción de este mercurio no estaban previstos en el EIA del proyecto

minero, lo que sorprendió y molestó a algunas autoridades locales, sin

que se inmutara el MEM.
23 Informe de la verdad sobre el desastre ambiental en Choropampa.

Ecovida, Cajamarca, 2000. Un sol peruano equivale a US$ 3.44, es de-

cir se pagó a la gente casi 39 US$ por kilo de mercurio recuperado al

cambio actual.
24 Cuentan que ciertos pobladores, esperando hallar oro en su plateado

hallazgo, hirvieron el mercurio dentro de sus casas, con lo que se expu-

sieron a la peor forma de contaminación por ese metal: la aspiración.
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MYSA reconoce, a través de un comunicado publicado
en un diario local, recién el 14 de junio, que la causa del «fe-
nómeno» es la colocación de mercurio expuesto a la atmósfera,
en cuartos cerrados sin ventilación y a temperaturas abriga-
das.25 Esta negación y posterior aceptación mediatizada de la
intoxicación por mercurio es una maniobra muy propia de la mi-
nera. El mismo día, la alcaldesa de Magdalena anunció a través
de la prensa que su comuna había firmado un acta de compro-
miso para que la empresa asumiera todos los gastos de medica-
ción y hospitalización. Un día antes, el mismo Presidente
Fujimori, al final de su segundo mandato, anunció en Caja-
marca que él velaría porque se impusieran severas sanciones a
quienes resultasen responsables del desastre de Choropampa,
promesa aún sin cumplir. Poco después, viajó al lugar una co-
misión de autoridades (fiscales y del Ministerio de Salud-
MINSA). El 15 de junio, en una reunión con los pobladores y
autoridades del MEM y de educación, MYSA asumió plena-
mente su responsabilidad en el desastre, y el viceministro del
MEM anunció que la empresa no volvería a transportar mer-
curio mientras no se diesen las garantías del caso. Sin embargo,
poco antes, un funcionario de la empresa declaró a los medios
de comunicación locales que todos los indicios de ese tipo de
alergia no coincidían con las características de una intoxicación
por mercurio.26 El mismo día, el alcalde distrital de San Juan27

denunció a MYSA y a Ransa por delitos contra la salud públi-
ca en su figura de tráfico de productos nocivos para la salud y
el delito contra la ecología. Señaló que MYSA no brindó opor-
tunamente a la población recomendaciones preventivas sobre
la toxicidad del mercurio, limitándose a recoger apresurada-
mente el mercurio sin las precauciones del caso. El alcalde exi-
gió una investigación y una reparación civil por los daños cau-
sados a las personas y a la ecología.

El 15 y el 16 de junio, visita Choropampa una misión de
la CONACAMI, conformada por su secretario de Vigilancia

Ambiental, recogiendo versiones de los pobladores que ratifi-
caban el mal proceder de MYSA, ya relatado arriba, desde el
principio de la emergencia. El 16 de junio, la Ministra de la
Mujer, María Luisa Cuculiza, sostuvo sin sonrojarse ante la
población de Choropampa que ella y Fujimori eran sus mejo-
res abogados, y que por tanto no debían firmar ningún papel
con «gente aprovechadora que viene a darse de defensores del
pueblo».28 Una vez más, el paternalismo y doblez de los gober-
nantes peruanos se hacía evidente, esta vez en defensa de los
intereses de una mega empresa minera. El 17 de junio, el co-
nocido abogado Julián Palacín, experto en derecho aeronáutico,
a pedido del choropampino afectado Alfonso Carrasco, se pre-
senta en el poblado acompañado de toxicólogos, y manifiesta
que pedirá a MYSA una reparación económica de 100 mil
dólares por familia damnificada. El 18 de junio, los medios de
comunicación cajamarquinos informaron que el MEM había
multado a la minera con 600 UIT (US$ 490.000). El 20 de
junio, en la ciudad de Cajamarca, el Colegio de Obstetrices, el
Colegio de Biólogos, la Facultad de Ciencias de la Salud de
Cajamarca y la ONG ecologista cajamarquina Ecovida realiza-
ron una marcha de protesta contra los responsables del desastre
ambiental de Choropampa, y en solidaridad con sus víctimas.
El 21 de junio, un diario local informa que los choropampinos
solicitan a la brevedad el nombramiento de un fiscal ad hoc
para que determine quiénes son los responsables civiles y pe-
nales del derrame de mercurio y la intoxicación de los pobla-
dores. Se informó también que los pobladores intoxicados
contrataron los servicios del Dr. Julián Palacín, quien sostu-
vo que los análisis de sangre de las personas afectadas debie-
ron haberse hecho dentro de los siete primeros días de ocu-
rrido el incidente.29 El 22 de junio, la CONACAMI se
pronuncia sobre el asunto, pidiendo que las autoridades de-
terminen quién y hasta qué nivel asume la responsabilidad
de atender a los afectados, cómo se compensará a los afecta-
dos por los daños y reclamando que se realice un monitoreo
que indique cuál es el impacto ambiental del derrame, pues
los efectos serían estacionarios.

Por esos días, Ecovida publica un comunicado acerca del
desastre ambiental, cuestionando la minimización de los daños
y el manejo de los pacientes realizado por el Dr. Terán, Direc-
tor del Hospital Regional de Cajamarca. El 1 y el 2 de julio,

25 Informe, punto 62.
26 Informe, punto 70.
27 Informe, punto 72.
28 Informe, punto 74. Este pasaje está deliciosamente captado en el do-

cumental de Cabellos y Boyd, constituyendo un momento cómico e in-

dignante, a la vez, para el espectador.
29 Informe de Ecovida puntos 85 y 87.
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algunos pacientes intoxicados le escriben al Obispo de Cajamarca
refiriéndole sus sufrimientos, los engaños de la empresa y el
maltrato de parte de los médicos. El 4 de julio, la CONACAMI
impulsa en el poblado, en una asamblea, la constitución del
Comité de Vigilancia Ambiental de Choropampa, al que con-
sidera miembro suyo, destinado a velar y salvaguardar la salud
de los afectados. Estaba constituido por seis pobladores. El 21
de julio, miembros del Colegio de Sociólogos de Cajamarca se
reunieron con choropampinos intoxicados, que informaron las
mejoras en el trato a los pacientes y la parcial entrega de ropa
nueva y de los resultados de los análisis de mercurio, de orina
mas no de sangre. Ese día, MYSA interpone ante el MEM un
recurso de revisión contra la resolución directoral mediante el
cual se le impone una multa de 600 UIT por infracción de
normas sobre protección del medio ambiente y la salud. En
dicho recurso se señala que MYSA no es responsable del acci-
dente, pues éste ocurrió durante la ejecución de una actividad
de transporte terrestre de mercancías ajena a la minera, fuera
de sus instalaciones y del área de influencia de sus operaciones.
De otro lado, precisan que MYSA sí adoptó medidas efectivas
para proteger la salud de los pobladores, y de remediación am-
biental ante el derrame, y que la minera cuenta con un com-
pleto Programa de Seguridad e Higiene, el cual se aplica a to-
das y cada una de sus actividades mineras.

La larga serie de abusos impulsó por esa época al poblador
Alfonso Carrasco a refundar el Comité de Vigilancia Ambien-
tal de Choropampa, ante la abdicación del comité inicial, al
parecer comprado por la minera. El 21 de agosto, el abogado
Julián Palacín le comunicó a MYSA que era el titular de la
cesión de derechos del 30% de 190 cedentes víctimas de la
contaminación del mercurio tóxico, para los que pedía un re-
clamo indemnizatorio de 150.000 US$. Desde fines de agos-
to, el choropampino Mario Cáceres, residente en Lima, incita
a sus 700 paisanos afectados a otorgar poderes a los abogados
del Estudio Jurídico Julián Palacín a fin de «obtener la mejor
negociación extrajudicial o juicio que nos permita la indemni-
zación justa y el seguro médico».30 Por entonces, señala Cáceres,
sólo 220 personas habían tomado los servicios de Palacín. En
setiembre, el mismo Cáceres le escribe a MYSA, quejándose
por las presiones por parte de funcionarios de la empresa que
sufren su familia y los demás afectados para que accedan a fir-

mar transacciones extrajudiciales por sumas diminutas. Re-
vela la hostilidad de la minera contra quienes tienen aboga-
dos y la contratación de dirigentes de la comunidad para que
presionen a las familias a dejar sus abogados y transar por
sumas irrisorias (S/.100). Por esa fecha ya estaba en funcio-
nes una Comisión multisectorial, presidida por el Ministro
de Justicia e integrada por los Ministros de Salud, Energía y
Minas y Trabajo y promoción social, cuya función era velar
porque el monto indemnizatorio fuera justo. El 20 de se-
tiembre, el abogado Palacín amplía su cobertura a un total
de 272 choropampinos, para los que reclama el mismo mon-
to indemnizatorio por persona, con la misma cesión de dere-
chos del 30 % de los cedentes, y una suma similar por un
seguro médico para toda la vida. Exige a la empresa no usar
métodos dolosos, intimidatorios o censurables con sus clien-
tes, para que traten con ella una transacción por un monto
irrisorio. De ser así, Palacín amenaza con demandar a la em-
presa ante el Juez en lo Civil de Lima, por la cantidad de
33.000.000 US$ por concepto de indemnización por el de-
rrame del mercurio tóxico. Además, pide que se apoye con
medicamentos a sus clientes y que se defina la cobertura del
servicio médico para las familias afectadas. Termina señalan-
do que de no tener una pronta respuesta de la empresa res-
pecto a las pretensiones indemnizatorias de sus clientes inter-
pondría demanda judicial ese mismo mes de setiembre. Poco
después las amenazas de Palacín acabarían en mínimas reivin-
dicaciones para los afectados.

En diciembre, la CONACAMI visita Choropampa, y se
le informa que la indemnización pactada por el abogado Palacín
con MYSA no cubre las expectativas ni los acuerdos iniciales
con los choropampinos patrocinados por él, que son presiona-
dos para cobrar sumas que resultan irrisorias (poco más de S/.
1.000). A las explicaciones solicitadas por la CONACAMI, el
abogado responde que él ha conseguido para las 61 familias
que patrocina «una propuesta indemnizatoria y un seguro de
salud con una cobertura aplicable a síntomas de mercurio que
sobrepasa cualquier expectativa».31 Finalmente, ante la persis-

30 Carta de Cáceres del 25 de agosto.
31 Carta notarial de J. Palacín al presidente de la CONACAMI del 4 de

enero del 2001.
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tencia de ciertos efectos de la contaminación por el derrame de
mercurio y el consecuente abandono sentido por la población
local, la CONACAMI convoca en marzo a una conferencia de
prensa. En ella, autoridades y dirigentes de Choropampa de-
nuncian la grave situación que sigue viviendo su pueblo, desa-
tendido por la empresa y el Estado. Ese mismo descuido de la
población por parte del Estado, la impulsó a hacer un paro
local el 23 y 24 de marzo, lo que implicó un bloqueo de la
carretera hacia Cajamarca, a fin de llamar la atención sobre su
problema. Esto le ha valido al joven alcalde del poblado, Lot
Saavedra, inexperto conductor de esa desesperada gesta, un pro-
ceso penal por delitos contra los medios de transporte, comu-
nicación, servicios públicos y contra la paz pública en agravio
del Estado y la colectividad y por el delito de lesiones leves en
agravio de un ciudadano. La paradoja es que el haber contami-
nado a todo un pueblo ni siquiera es considerado delito en el
país, y MYSA sigue estando lejos de ser procesada por nuestros
jueces.

Actualmente, el otro tenaz choropampino Carrasco, aún
presidente del Comité de vigilancia ambiental, ha llevado el
caso de Choropampa, en lo que respecta a su familia, a ins-
tancias judiciales norteamericanas, pese a las desventajosas con-
diciones para ello: la democracia en el Perú le quita algo de
piso a la iniciativa por significar un Poder Judicial peruano
más efectivo, y la mayoría de pobladores firmaron un acuer-
do con la minera para recibir compensaciones y cierta aten-
ción en salud. La lucha de los «locos mercurio», como los
llaman burlonamente los insensibles, tienen un largo camino
por recorrer en defensa de sus derechos a la salud y a una
vida digna de ser vivida. De momento, su sufrimiento ha
repercutido en los medios de comunicación capitalinos, es-
pecialmente la prensa, y un sector de universitarios gracias al
citado documental, presentado en abril de este año en un
centro cultural limeño, más que repleto, y luego en la televi-
sión por cable. Hasta setiembre de este año se sigue hablan-
do de los sangrados nasales, irritaciones dérmicas y otras ra-
ras y penosas dolencias de la gente de Choropampa. Sin olvi-
dar que su alcalde finalmente recibió de pena cuatro años de
prisión, que en el país no deriva en prisión efectiva, por ha-
berse indignado hasta las lágrimas por el sufrimiento de su
pueblo.

EL CLAMOR DE HUALGAYOC CONTRA
LA CONTAMINACIÓN DEL RÍO LLA UCANO

Finalmente, vayamos más al norte, el otro lado de la moneda
de esta irregular gesta ambientalista: la provincia de Hualgayoc,
cuya capital provincial es la pequeña ciudad de Bambamarca.
Desde el 2000, se reporta la muerte de truchas y otras especies
del río Llaucano, siendo la más impactante la tercera muerte
masiva de la piscigranja Virgen del Carmen, en el valle Llaucán,
donde perecieron doce mil truchas en enero del 2001. Hechos
los exámenes de ley, se encontraría en las truchas y el agua del
río y de la piscigranja la presencia de metales por encima de los
límites permisibles, algo que la empresa no ha reconocido a la
fecha. Esto dio lugar a una ebullición social ambiental hasta
ahora irrepetible, que la Central Provincial de Rondas de
Hualgayoc, desvinculada de la FEROCAFENOP, con la que
rivaliza, procuró impulsar y conducir. En respuesta, a fines de
febrero del 2001, el alcalde de la municipalidad provincial de
Hualgayoc, a semejanza del alcalde de Cajamarca, emitió una
importante ordenanza municipal en defensa del medio ambiente
de la provincia, amenazado por las actividades de MYSA. En
ella se estipuló fijar para el cinco de marzo una acción cívica
contra la contaminación del río Llaucano; apoyar la decisión
ciudadana de realizar ese día un paro general a fin de llamar la
atención del Estado; encabezar la movilización ciudadana hacia
las instalaciones de la empresa para hacer oír la voz de protesta
del pueblo de Bambamarca e iniciar un diálogo que permita
establecer acuerdos satisfactorios; declarar zona reservada y pro-
tegida por la municipalidad provincial la microcuenca del río
Llaucano así como sus áreas circundantes, y solicitar a los orga-
nismos competentes del Poder Judicial que la provincia de
Hualgayoc sea administrada jurisdiccionalmente en forma di-
recta por la Corte Superior de Justicia de Cajamarca para obte-
ner celeridad procesal.

Esa medida obedeció al clamor de la población, organiza-
da en Juntas Vecinales, Frente de Defensa de los Intereses del
Pueblo, rondas campesinas, colegios profesionales, centros edu-
cativos, iglesias, centros poblados menores y organizaciones de
base. Dicho clamor era la respuesta común ante la inminente
contaminación de las aguas del río Llaucano y el medio am-
biente por MYSA, lo que afectaría gravemente a la flora, fauna
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y a los moradores del extenso y turístico valle Llaucano. Los
ríos Llaucano y Maygasbamba, según los pobladores, están sien-
do contaminados por los relaves y residuos de la explotación
minera de MYSA, ocasionando la muerte de las especies
hidrobiológicas de esos ríos. MYSA, por su parte, niega tajan-
temente esa versión, y atribuye el sonado caso de la muerte de
12 mil truchas en una piscigranja a la mala alimentación y a la
falta de oxígeno en el agua, y no a los efectos de sus activida-
des, como creen los pobladores masivamente. Sobre lo ante-
rior, cabe aclarar que el río Maygasbamba, que riega la zona de
la Camaca y confluye con el LLaucano, en realidad, viene sien-
do contaminado desde hace décadas por las mineras Carolina y
San Nicolás, de menor tamaño, frente a lo cual la población
protestó infructuosamente en los años setenta y ochenta, aun-
que con la llegada de MYSA esto ha caído en el olvido en gran
parte.

En el 2001 la municipalidad de Hualgayoc y el Comité
Multisectorial de Autoridades apoyaron la constitución del
Comité de Defensa de la Ecología y Medio Ambiente, en el
que se estableció que la mejor forma de solucionar el problema
señalado era mediante la conciliación y el diálogo extrajudiciales.
Así, la municipalidad planteó por escrito a la empresa varias
«opciones de diálogo»: Mayor control en las actividades mine-
ras para evitar la contaminación de la microcuenca del Llaucano
y fiel cumplimiento del EIA; ejecución de proyectos producti-
vos de flora y fauna en la microcuenca citada, repoblando de
inmediato con 50.000 alevinos de truchas; dotar a la munici-
palidad de Hualgayoc de un laboratorio totalmente equipado
para monitorear permanentemente las aguas del río Llaucano;
indemnizar a Hualgayoc con el asfaltado de la carretera
Yanacocha-Bambamarca y la construcción de la carretera
Chanta-la Llica; construcción de la carretera Tambo-Alumbre
para la comunidad de El Alumbre; financiamiento para la crea-
ción y funcionamiento de un Centro Superior de Estudios en
Llaucán; implementación de los centros y posta de salud de los
caseríos de la subcuenca del río Llaucano, y que MYSA deje
inspeccionar en cualquier momento sus instalaciones a la Co-
misión de Defensa de Ecología y Medio Ambiente de Hualga-
yoc. Ni siquiera los dos primeros puntos, los menos difíciles o
comprometedores, se llegaron a cumplir a cabalidad, y mucho
menos los demás, más costosos y claudicantes para la minera.

En el proceso indicado, la Diócesis de Cajamarca procuró
buscar un camino de conciliación entre las partes a fin de evi-
tar el paro y la marcha del 5 de marzo del 2001, conversando
con el alcalde de Bambamarca, autoridades y representantes de
instituciones sociales. Se acordó que la población marcharía en
orden hasta la vía de acceso a la mina, donde se encontraría
con el obispo para dialogar con los empresarios. Mas el obispo
nunca llegó, aunque luego continuó insistiendo en que la úni-
ca solución está en el respeto mutuo y el diálogo, y los 2.000
bambamarquinos, en su gran mayoría campesinos ronderos,
decidieron ir en su busca hasta Cajamarca en vehículos parti-
culares cuya gasolina pagó el municipio de Hualgayoc. Ahí no
se ahorraron en insultos al obispo, acompañado de resguardo
policial y una fiscal, y luego algunos se encadenaron un día
frente al obispado, pese a su fuerte religiosidad cajamarquina.
Ya de regreso a Bambamarca, imprevistamente surgió la idea,
nadie sabe bien cómo, de quedarse en la carretera en protesta.
Así empezó el histórico paro de los bambamarquinos en la ca-
rretera Cajamarca-Hualgayoc, usada indebidamente por MYSA,
que se prolongó, pese a las lluvias, por varios días, pues muje-
res y hombres, muchos de ellos ronderos, se negaban a mover-
se de ahí mientras no tuvieran una solución a sus demandas.
Sin embargo, luego de haber movido la solidaridad de
cajamarquinos y otros bambamarquinos para alimentarlos por
esos días con víveres donados, cocinados por las campesinas
organizadas por zonas, optaron por retirarse cuando MYSA se
comprometió a negociar sus peticiones en buenos términos.
Esto terminó siendo una vana promesa más, pues en la cuarta
conversación, los representantes de Bambamarca, optaron por
romper el diálogo ante la cerrazón de la minera en reconocer
alguna responsabilidad en la contaminación del río.

El incumplimiento de las demandas de marzo llevó a la
realización en agosto del 2001, en Bambamarca, del I Congre-
so del Frente de Defensa de los Intereses, Ecología y Medio
Ambiente de Cajamarca (FDIEMAC), que por ser poco re-
presentativo, copado por un partido de izquierda radical en su
discurso (Partido Comunista del Perú-Patria Roja), en realidad
no pasó mucho más allá de su disputado acto fundacional. A
la fecha, la minera sigue sin transigir, aunque pobladores de las
provincias de Hualgayoc y Cajamarca llegaron a impulsar con-
juntamente en noviembre del 2001 un paro en contra de la
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presencia de MYSA en el departamento. El electoral 2002, en
el que venció como alcalde un político independiente modera-
do, como en la provincia de Cajamarca, no dejó mayores avances
en la lucha ambientalista de Hualgayoc-Bambamarca, aunque
un dirigente campesino rondero fue uno de los numerosos can-
didatos ediles. Mas una señal de reactivación social podría ser
la concentración masiva de las autoridades locales y miembros
de las diversas organizaciones sociales y gremiales, tales como
las rondas campesinas, la federación de estudiantes, los maes-
tros del SUTEC, autoridades del gobierno local y pobladores
en general, debido a la «captura» que las rondas campesinas
habían hecho de tres trabajadores de MYSA. Se trataba de un
ingeniero y dos choferes con sus respectivas unidades móviles
(una camioneta 4 x 4, doble cabina y una coaster con capaci-
dad para transportar a 40 pasajeros), que pretendían llevar has-
ta la ciudad de Cajamarca a las socias de la Asociación «Virgen
del Carmen» de la comunidad de El Ahijadero, Distrito de
Llaucán, para la firma de un «convenio» entre MYSA y dicha
asociación en resarcimiento por la muerte de doce mil truchas
ocurrida en febrero del 2001 cuya responsabilidad  fue atribui-
da a la empresa minera, debido a que se encontró presencia de
metales pesados en los tejidos de los peces muertos. La inter-
vención de las rondas campesinas en la «captura» de los funcio-
narios de la empresa minera, previo soplo de un poblador, se
debía a la falta de transparencia con que se pretendía firmar
dicho convenio, ya que los términos del mismo no habían sido
sometidos a una consulta previa con las autoridades locales ni
con el Frente de Defensa y Medio Ambiente de Bambamarca.
A cambio de la elaboración de un expediente técnico, la cons-
trucción e implementación de una piscigranja con una capaci-
dad de producción de 5 Tn/año, para lo cual se invertiría la
suma de S/. 150.000,00 nuevos soles, con un desembolso adi-
cional de S/. 70.000 para iniciar la producción, MYSA pedía
que la Asociación de Productores desistiera de la querella penal

que había interpuesto ante el Poder Judicial por la pérdida de
sus truchas.32 Sin embargo, ante el malestar de los dirigentes,
el convenio se llegó a firmar de todas maneras debido a la exi-
gencia de las socias de la piscigranja por tener una reparación
por su pérdida, sin que esto signifique que ellas ya no estarán
dispuestas a participar en futuras protestas, como dice su presi-
denta. Mientras el río Llaucano, conocido antes por ser hogar
de truchas y yushcas (peces ventosos), hoy sólo alberga unos
pocos ejemplares de las segundos, más resistentes que las pri-
meras.

CONCLUSIÓN

Concluyendo, uno de los departamentos más pobres del Perú
sufre el embate de una de las mineras más poderosas de Améri-
ca Latina, y sólo le puede hacer frente, en defensa de sus dere-
chos, a partir de su fuerza interior, una organización popular,
teñida de ecologismo, que ya forzó a dos alcaldes a ponerse a
su lado. Sin embargo, aquí el gran problema es la actual divi-
sión de las organizaciones, que a veces, sin querer, refuerzan las
ONG extranjeras y nacionales por trabajar con los «buenos».
Se impone la búsqueda de un trabajo que busque aglutinar
más que separar, lo que ahora parece la cuadratura del círculo.
Un problema no menos grave es el hastío ambientalista en el
que parece haber caído la población cajamarquina, ante la inexis-
tencia de un liderazgo fuerte o creíble que marque un plan de
acción ni pragmático-facilista ni radical-incendiario que atraiga
a las mayorías cajamarquinas. Esto puede que sea aún más difí-
cil de conseguir. Y se corre contra el tiempo, pues como dice
un choropampino: «Esta contaminación además de afectar
nuestra salud también nos está empobreciendo, nadie quiere
comprar los productos de Choropampa, ya ni los camiones
que hacían negocio quieren quedarse, cierran sus puertas y ven-
tanas al pasar por Choropampa, ahora somos un pueblo de
excluidos». La promesa del oro trajo cosas como estas y ya es
tiempo de que deje de hacerlo y empiece a reparar sus males
antes de generar, con sus tajos abiertos, más excluidos y daño
ambiental en hermosos valles y jalcas.

32 Asamblea popular en Bambamarca para frenar chantajes de MYSA.

GRUFIDES, Cajamarca, abril, 2003. Website: www.grufides.org.
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 y Noelia Carrasco*

INTRODUCCIÓN

La aplicación del «modelo forestal chileno» y el explosivo au-
mento de las superficies de pinos y eucaliptos en la Región
de La Araucanía,1 corresponde al más reciente de una serie
de procesos de transformación socieconómico y ambiental
ocurridos en esta zona tras su ocupación político-militar por
parte del Estado de Chile (1883). Pese a que los fundamen-
tos «ecologistas» que defienden este modelo destacan sus po-
tencialidades en la preservación de los recursos naturales y
sus cualidades como motor del desarrollo sostenible, desde
una perspectiva opuesta resulta innegable la existencia de
impactos ambientales y socioculturales negativos de la expan-
sión de las empresas forestales. Probablemente muchos de estos
impactos son originados por la inexistencia de control y pla-
nificación central, situación avalada y promovida por el mo-

delo económico neoliberal que durante varias déca-
das han seguido los gobiernos chilenos.

Pese a que, en la práctica, desde 1883 «La
Araucanía» ya no constituye un «territorio autónomo
mapuche», y que a partir de esta época fueron
territorialmente reducidos y radicados en pequeños

espacios de tierra denominados «Reducciones Indígenas», éstos
siguen habitando las zonas rurales de la Región constituyendo
una de las poblaciones más importantes de las mismas. Es así
como, en muchos casos, resulta ser la gente de las comunida-
des mapuche, arraigada a su «territorio», la que debe asumir
los efectos e impactos negativos asociados a la forestación y
demás actividades de la «industria» forestal.

El bullado «conflicto mapuche» (o conflicto indígena),
y dentro de éste los discursos y acciones de organizaciones y
comunidades mapuche contra las empresas forestales, ha es-
tado fuertemente dirigido por demandas de recursos produc-
tivos (principalmente tierras) y denuncias de los efectos di-
rectos de las plantaciones en los recursos naturales y econó-
micos (falta de agua para uso familiar, desaparición de
biodiversidad, etc.). Estas demandas y denuncias forman parte
sustancial del discurso que está permitiendo el diálogo entre
las organizaciones mapuche y el Estado, entidad que conti-
núa estimando que el conflicto estaría motivado por una con-
dición de pobreza material del pueblo mapuche quienes bus-
can recuperar sus recursos económicos y mejorar su condi-
ción de vida.

Lo anterior explica algunas facetas del conflicto, y cons-
tituye la versión oficial que existe de él. Los discursos reivindi-
cativos de las organizaciones mapuche han intentado ampliar
su argumento con demandas de distinto tipo, apoyadas a su
vez en reflexiones respecto a sus propias aspiraciones de desa-
rrollo y de relación con la naturaleza. No obstante, la «esfe-
ra» del conflicto que alcanza a ser captada desde la visión
occidental unívoca representada por el Estado continúa
priorizando indicadores ambientales estrictamente relaciona-

* René Montalba-Navarro pertenece al Departamento de Ciencias

Agronómicas y Recursos Naturales – Instituto del Medio Ambiente (IMA),

Universidad de La Frontera. Casilla 54-D, Temuco, Chile. mrene@ufro.cl;

y Noelia Carrasco al Centro de Estudios Socioculturales (CESC), Uni-

versidad Católica de Temuco. Casilla 15-D, Temuco, Chile. ncar@uct.cl
1 Ubicada aproximadamente a 700 km al sur de Santiago.
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dos con su potencial económico. En base a nuestra experien-
cia (basada en el contacto directo con la gente de las comu-
nidades y organizaciones mapuche), sostenemos la siguiente
hipótesis para interpretar la situación: «tanto el rechazo a la
expansión de las empresas forestales como otras actitudes que
desde nuestra visión pudieran ser consideradas como
‘ecologistas’ no se motivan únicamente por indicadores
socioeconómicos o de pobreza, ni siquiera por la demanda
política de acceso a sus recursos económico-productivos, sino
que también por cuestiones profundas relativas a la cultura y
cosmovisión que podríamos considerar como un ‘ecologismo
cultural mapuche’».

De esta forma en el presente estudio se reconoce como
necesario recoger información contextualizada acerca de los efec-
tos que sobre la vida de las comunidades mapuche ha provoca-
do la transformación del medioambiente y otros cambios cau-
sados por la expansión de las empresas forestales. Ampliando la
visión convencional de los recursos naturales y haciendo caso
de las concepciones locales del medio y de interrelación con él,
los efectos de la expansión forestal son recogidos bajo dos di-
mensiones principales: «efectos visibles» y «efectos profundos»
en la vida de la gente». La primera dimensión se relaciona con
los impactos directos y visibles de la expansión forestal en el
medio (sean ecológicos, económicos, sociales), referidos desde
la perspectiva y experiencia de la gente. En relación a los «efec-
tos profundos», esta dimensión está constituida por la expe-
riencia interna, y es la que contiene los impactos culturales de
la acción de las empresas forestales en la gente de las comuni-
dades mapuche. Se trata de una dimensión en donde el efecto
ambiental físico, detona en un cambio de comportamiento
sociocultural, y por ende en una forma distinta de vivir la vida
en las comunidades. De esta forma se reconocen los efectos de
estos impactos ambientales en la vida cotidiana de la gente,
trascendiendo a la significación de estos impactos en la cultura
y cosmovisión mapuche.

Finalmente, tanto los efectos «visibles» como los «profun-
dos», son relacionados con las causas que provocan resistencia
y rechazo al «modelo forestal» por parte de las comunidades y
organizaciones sociales y políticas mapuche.

ANTECEDENTES

Breve reseña del pr oceso de transf ormación
del sistema socioeconómico-político-ambiental
en «territorio mapuc he»

Sin duda los mapuche debieron haber producido modificacio-
nes de importancia en su entorno cuando gozaron de autono-
mía en su territorio, sobre todo luego del contacto europeo
(1550) que proporcionó nuevas especies domésticas2 (animales
y vegetales), herramientas y prácticas agrícolas, e intensificó el
comercio3 (Bengoa, 1991; Guevara, 1898). No obstante, se
debe hacer notar que pese a lo anterior no existen registros ni
informes que indiquen procesos de degradación ambiental sig-
nificativa en La Araucanía mapuche, a excepción de los alrede-
dores de los asentamientos españoles o chilenos (Guevara, 1898).
Al parecer, las prescripciones cosmovisionales mapuche y la
concepción cultural de integración entre lo natural y lo sobre-
natural habría actuado mejor que cualquier legislación ambiental
moderna (Montalba, 2001).

Esta situación cambia radicalmente tras la ocupación po-
lítico-militar de este territorio por el Estado chileno (1883). A
partir de este momento los mapuche son reducidos en peque-
ños espacios, marginales en cuanto a potencial productivo y de
extrema fragilidad ecológica, denominados Reducciones Indí-
genas. El resto de las tierras fue entregada a colonos chilenos,
extranjeros (alemanes, suizos, italianos, franceses, principalmen-
te) y rematada a mejor postor (Bengoa, 1991; Guevara, 1898;
Vidal, 2000). Mediante estas medidas se pretendió transformar
a la «Araucanía salvaje» en la California chilena, con una pu-
jante actividad agrícola y motor de desarrollo para el país
(Bengoa, 1991).

De esta forma las enormes zonas boscosas del antiguo
Arauco, que según Opazo (1910) cubrían la mayor parte de
las más de sus casi 5 millones de hectáreas, pasaron de ser fuen-
te de alimentos y recursos, y hábitat de seres sobrenaturales, a

2 Animales: equinos, ovinos, bovinos, porcinos, caprinos, entre otros.

Cultivos: trigo, cebada, avena.
3 En el siglo XVIII la ganadería ya constituía la actividad económica prin-

cipal mapuche, abasteciendo en gran parte los mercados nacionales y

la exportación desde Chile de cueros y cebo.
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un obstáculo para el desarrollo del país (Donoso y Lara, 1997).
Es así como, en un período de menos de 30 años, se quema-
ron cerca de 580.000 hectáreas para «limpiar» terrenos agríco-
las y establecer sementeras de trigo (Donoso y Lara, 1997).
Este período de colonización es uno de los procesos de
deforestación más masiva y rápida registrados en Latinoamérica
antes de la década de 1980 (Veblen, 1983). En coherencia con
la fragilidad ecológica de esta zona y de la fertilidad de sus
suelos, según Opazo (1910), esta situación y el rápido agota-
miento del suelo comenzó a expresarse en la baja de rendi-
mientos en zonas como Mulchén y Collipulli donde rendi-
mientos del cuatro a uno (5 o 6 quintales por hectárea) hacían
ya impensable la siembra. El uso continuado de prácticas ina-
decuadas para la zona (como el barbecho) y la fragilidad de los
suelos aportó al proceso erosivo una cantidad enorme de tie-
rras agrícolas, que desaparecieron en un plazo corto de alrede-
dor de 30 años (1887-1910). En el caso de los mapuche, que
desde entonces debieron transformarse en los «campesinos» que
nunca fueron (Vidal, 2000), aprendieron a ser agricultores uti-
lizando como modelo a los inmigrantes y sus prácticas extractivas
e inadecuadas para las características edafoclimáticas y
topográficas de esta zona, lo cual ocasionó efectos mucho más
severos en sus tierras dado la mayor fragilidad de éstas y la
mayor densidad poblacional que debían soportar (originalmente

6 hectáreas/ persona, pero en la actualidad el promedio es de
2 hectáreas/persona) (Montalba, 2001). Pese a que las tierras
indígenas fueron entregadas bajo título comunitario (Títulos
de Merced), las políticas y legislaciones dictadas posterior-
mente por los distintos gobiernos de la época han promovi-
do e incentivado su división y titulación individual (Vidal,
2000). El proceso de división de tierras comunitarias a terre-
nos privados (familiares) y la subsiguiente fragmentación de
la propiedad mapuche llevo a que se aumentara la presión y
deterioro del bosque, suelo y demás recursos naturales. Se-
gún indica la investigación de Catalán y Ramos (1999), en el
caso mapuche se habría dado lo contrario de lo planteado en
«la tragedia de los comunes», esto es, a medida que la propie-
dad de la tierra paso de no existir a ser comunitaria, y de ésta
a la propiedad individual, el estado de los recursos se fue
pauperizando y deteriorando, hasta llegar a la situación
actual.

El cuadro 1 muestra la evolución histórica de la trans-
formación de la economía mapuche a partir de la imposi-
ción ideológica y legislativa del Estado chileno. Los dos
indicadores mas destacados son los de la propiedad de la
tierra y el uso de los recursos naturales, a partir de ellos es
posible constatar el proceso de transformación económica y
medioambiental.

Períodos y etapas político-
ideológicas de la H. de Chile

Liberalismo
(1860-1930)

Nacional Desarrollismo
(1930 – 1960)

Neoliberalismo
(1973 -...)

Cuadro 1. Correlación entre períodos político-ideológicos de los gobiernos de Chile
y transformación de la «propiedad mapuche» y sus usos (Montalba-Navarro, 2001)

Etapas de la economía
mapuche

Transición del sistema ganade-
ro mercantil a sistema campe-
sinos comunitario.

Sistemas campesinos comunita-
rios pasando a familiares.

Sistemas campesinos.

Tipo de propiedad

Se establece propiedad (comu-
nitaria). Inhibición trashuman-
cia.

División de la propiedad co-
mún y origen de la propiedad
individual.

Paso casi completo de propie-
dad comunitaria a individual.

Utilización y finalidad

Agricultura, recolección, gana-
dería. Con finalidad de subsis-
tencia.

De agrosilvopastoril comunita-
rio a individual.

Explotaciones agropastoriles o
agrosilvopastoriles de subsisten-
cia.
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Tras la crisis del treinta y hasta los sesenta, período en el
cual se aplica el modelo de «nacional desarrollismo» o «crecimiento
hacia adentro», a La Araucanía le es asignado el rol de abastecedora
de «bienes salarios» a bajo precio. Con esto se aprieta la camisa
de fuerza de «granero de Chile» y continúa un intenso ciclo
extractivo y de degradación de los recursos naturales.

El cambio de la situación internacional y del modelo eco-
nómico-político de Chile, conjuntamente con el auge de la
renombrada «revolución verde», produce una intensa transfor-
mación en la gran y mediana propiedad, así como también en
la pequeña propiedad mediante sistemas de transferencia tec-
nológica, créditos y subsidios estatales. Como era de esperar,
dada la completa inadecuación para sus condiciones y caracte-
rísticas, los mapuche han sido quienes han adoptado en menor
medida estos paquetes tecnológicos. No obstante, en la medi-
da de sus posibilidades, han seguido «imitando» de mala forma
algunas de las prácticas de sus «vecinos» más pudientes, tenien-
do esta imitación serias consecuencias en la sostenibilidad de
sus sistemas (Montalba-Navarro, 2001).

Una de las características de los sistemas desarrollados tras
la revolución verde es su aumento en los costos de producción
y en los niveles de endeudamiento. Los agricultores de la
Araucanía (especialmente en la Provincia de Malleco) que adop-
taron estas prácticas y sistemas de cultivo, no fueron la excep-
ción, teniendo mucha influencia en este aumento de costos el
hecho de que tras la degradación del suelo y la ruptura de los
equilibrios de los agroecosistemas, mediadas por las prácticas
de cultivo, se requería cada vez mayor utilización de insumos
petroquímicos (especialmente fertilizantes, pesticidas y combus-
tibles) sólo para mantener la producción.

Conjuntamente con lo anterior, tras el golpe militar de
1973 Chile inició otra transformación de su economía,
implementando el llamado «modelo exportador». Fueron abier-
tas las fronteras comerciales y disminuyeron los aranceles (que
en el modelo anterior estaban destinados a proteger la produc-
ción nacional). Esto, entre otros muchos efectos en la econo-
mía nacional, hizo que disminuyeran los precios internos del
trigo (debido a que debe competir con los mercados interna-
cionales, muchas veces subsidiados).

Por otro lado, el brusco aumento del precio del dólar en
los ochenta, ocurriendo por otro lado lo mismo con el petró-

leo, eleva los precios de los insumos y con ello los costos de
producción. Estos hechos hacen que la rentabilidad de estos
sistemas se deteriore a tal punto que la situación se torne in-
sostenible hasta para la mediana y gran propiedad ganadero-
cerealera. Con el 75% de la superficie erosionada y miles de
hectáreas deforestadas, el ciclo extractivo de biomasa vegetal
(bosques, pastizales, cultivos) parece llegar a su límite. Sin em-
bargo, las nuevas condiciones institucionales y macroeconómicas
alentaron el desarrollo de industrias forestales basadas en mo-
nocultivos para exportación, principalmente especies exóticas
de alto crecimiento (Claude, 1997).

Sobre el pr oceso de e xpansión f orestal
en La Araucanía

Tras la promulgación del Decreto de Ley 701 de Fomento
Forestal (1974), se estipula que el Estado, a partir de 1974,
subsidiaba en un 75% los costos de las plantaciones en aque-
llos terrenos calificados de aptitud preferentemente forestal (lle-
gando en la realidad a subvencionar hasta el 90% en algunos
casos). El Estado también contribuyó a concentrar la propie-
dad de las tierras y plantaciones forestales, mediante la
privatización de las tierras fiscales y de empresas estatales a pre-
cios muy bajos (Quiroga y Van Hauwermeiren, 1996). Según
plantea Aylwin (2001), y diversas comunidades y organizacio-
nes territoriales mapuche (Consejo de Todas las Tierras, 2001;
Asociación Ñankuchew de Lumaco, 20024 ), en la Araucanía
también se incluyeron en este proceso considerables extensio-
nes de tierras indígenas que fueron «usurpadas».

Estos estímulos al sector privado forestal, junto con la li-
beralización del comercio de la madera, produjeron un extraor-
dinario crecimiento de las tasas de plantación. A fines de 1974,
la masa de plantaciones existentes en Chile era de 450.000 hec-
táreas (gran parte estatales). En 1994 en tanto, la superficie de
plantaciones en el país cubre un área de 1.747.533 hectáreas,
el 78.8% de las cuales corresponde a pino radiata y el 13,6% a
eucalipto (ODEPA, 1995). Junto con este gran aumento de la
superficie de plantaciones forestales fue incentivada también la

4 Entrevistas con dirigentes, enero-marzo 2002.
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industria de la celulosa, a modo de aumentar el valor agregado
de su producción.

De esta forma, las grandes propiedades degradadas de La
Araucanía, especialmente en la zona que Rouanet y col. (1988)
denominan Secano Interior, ofrecían lugares ideales para fores-
tación. Los endeudados agricultores vendieron grandes exten-
siones a las empresas forestales las cuales pagaban al contado y
a precios atractivos. En la actualidad existen casi 200.000 hec-
táreas de plantaciones de pinos y eucaliptos en la Provincia de
Malleco y gran parte de ellas en el Secano Interior (especial-
mente en las comunas de Lumaco y Purén, INFOR, 1997). A
su vez, según datos del Mismo INFOR (1997) las plantaciones

de pino radiata pertenece en un 65% a grandes empresas.
Pese a que se podría decir que esta expansión forestal ha

favorecido la conservación del medio ambiente por el hecho de
cubrir el suelo durante largo tiempo, protegiéndolo con ello
de la erosión. Lo cierto es que estas grandes y concentradas
extensiones de pinos y eucaliptos, han sido asociadas una serie
de externalidades negativas que superan con creces los posibles
beneficios ambientales que pudieran traer, muchos de éstos re-
lacionados con los niveles de concentración de las plantacio-
nes, sistemas de cultivo y cosecha, así como también con la
industria de procesamiento de la madera relacionados a esta
actividad (cuadros 2 y 3).

Externalidad Causa

Destrucción del La sustitución de bosque por plantaciones de especies exóticas es una de las principales causas de destruc-
bosque nativo ción del bosque nativo de Chile. Sólo en La Araucanía (entre 1985 y 1994) esta sustitución ha afectado

30.958 hectáreas (Emanuelli, 1997).

Disminución de El establecimiento de plantaciones de pinos y eucaliptos, muchas veces reemplazando bosque nativo, pro-
la biodiversidad duce una gran reducción de la diversidad, ya que cambia sistemas que presentan más de 20 especies

arbóreas y múltiples estratos, por extensas zonas de monocultivos.

Disminución de fuentes Es un hecho ya probado por múltiples estudios (Bosch, 1990; Duncan, 1980; Huber et. al, 1990; Huber
de agua superficiales et. al, 1998; van Lil et. al, 1980) que las plantaciones de pinos (debido a sus altos niveles de evapotrans-
y subterráneas piración) producen una reducción en las fuertes superficiales de agua que puede llegar a una reducción de

hasta un 60% de los caudales en comparación a praderas y 30% comparados con bosque nativo. Lo cual,
especialmente en verano, provoca que se sequen algunas de estas fuentes. A la vez bajo condiciones de
plantaciones, la napa subterránea de agua disminuye hasta 4 metros más en verano (comparado con
pradera) (Huber et. al, 1990).

Problemas de salud Producto de la extensión de monocultivo de pinos, en amplias zonas se han generado serios problemas de
de comunidades aparición de plagas y enfermedades, las cuales en muchos casos requieren aplicaciones aéreas de pesticidas
circundantes para su control. Por otro lado, la tendencia del medio natural a la diversificación hace aparecer plantas

oportunistas, las cuales deben ser controladas en los primeros años de cultivo. Los pesticidas y herbicidas
aplicados en forma de área provocan serios problemas de salud en comunidades cercanas que han quedado
rodeadas por las plantaciones.

Contaminación de agua Tanto los pesticidas y herbicidas que se aplican en forma aérea y que afectan a las personas, como la
polinización masiva de los pinos en primavera, generan problemas de contaminación de las aguas, produ-
ciendo desde sólo molestias hasta serios problemas de salud para las comunidades circundantes.

Degradación de suelos Contrapesando los mencionados efectos de protección contra la erosión han sido estudiados una serie de
problemas asociados con las plantaciones forestales que van desde problemas como la acidificación de
suelos hasta su compactación (principalmente en la tala) y agotamiento por extracción de nutrientes.

Cuadro 2. Algunas externalidades negativas asociadas a las plantaciones forestales en el sur de Chile
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LO QUE PASA CON LA GENTE DE LAS COMU-
NIDADES CUANDO LAS EMPRESAS FORESTA-
LES SE EXPANDEN

Metodología de acer camiento.
Las preguntas hec has

La aproximación a los impactos en la vida de las comunidades
se orientó a partir de la amplia pregunta, que pretendía cono-
cer cómo han afectado las empresas forestales a la forma de
vivir de las familias mapuche. Luego, sin presionar a la preci-
sión, fue posible ir delimitando las preguntas a los ámbitos de
la vida que la gente fue refiriendo. Siguiendo esta directriz
etnográfica, las preguntas se fueron construyendo colectivamente
y surgiendo de los propios contenidos señalados. Es así como
fue posible preguntar, ¿qué cambios se han producido en la
salud, en la naturaleza, en la economía familiar?, etc. La inten-
ción era que cada respuesta fuese lo más amplia posible, y que
cada experiencia —individual o colectiva— tuviese el tiempo
de expresarse, y así poder producir efectivamente la conversa-
ción sobre el tema, no limitando el trabajo a la mecánica pre-

gunta-respuesta. La asociación entre cada ámbito referido se
fue haciendo de manera espontánea. Al seguir a la interrela-
ción que los propios mapuche experimentan entre los diferen-
tes aspectos de su vida, la metodología etnográfica se corrobo-
ró como efectiva y pertinente en el abordaje de este tipo de
problemas. En el marco de la investigación encabezada por Aso-
ciación Mapuche Ñankuchew de Lumaco y el Observatorio
Latinoamericano de Conflictos Ambientales (2000), fue posi-
ble aplicar la metodología antes señalada en contextos tales
como: reuniones con dirigentes, reuniones con comuneros,
visitas familiares, y entrevistas personales. Este trabajo conside-
ra además los testimonios de todas las personas que expresaron
su parecer, en las reuniones convocadas por la Asociación
Ñankuchew de Lumaco. Las comunidades y familias que par-
ticiparon de este trabajo provienen de los siguientes sectores:
Collinque, Quetrahue, Collipulli, Pantano, Calcoy, Liucura,
Reñiko Grande, Reñiko Pellahuen, Dirigentes de otras comu-
nidades, todos ellos correspondientes a la comuna de Lumaco.
A continuación presentamos una síntesis de la sistematización
obtenida.

Celulosa y Papel Contaminación de aguas por descarga de residuos sólidos y líquidos.

Polución atmosférica por emisión de gases.

Competencia por el uso de agua (industriales, agricultura y viviendas).

Aserrío Riesgo de intoxicación de personas por el uso de preservantes arsenicales y pentaclorogenólicos.

Partículas en suspensión por altos volúmenes de aserrín (serrín).

Generación de desechos no utilizables, como aserrín, cortezas y recortes.

Tableros Uso de resinas cuyas emisiones son dañinas para la salud.

Astillas Explotación no racional de los recursos madereros al incluir volumen no astillable del bosque.

Alteración del paisaje rural y urbano.

Fuente: Quiroga, 1994.

Cuadro 3. Principales efectos negativos de la transformación de la madera
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Los datos.  Lo que la g ente expresó

Los efectos visibles, aquellos que nos han hecho
hacer las cosas de otra manera:

• Mundo natural, tierra, agua, animales, plantas

Las forestales fuera de secar las aguas de las vertientes, esteros
o ríos, también impiden que llueva. Ya que al exterminarse
el bosque nativo huyen también los poderes o energías de las
aguas, por eso los hermanos de más edad dicen: «Los anima-
litos del agua se van, el Mowelfe wigkul está dentro de la
forestal». Ahora si traducimos y desglosamos este concepto
cultural en mapuzugun entendemos que significa que estas
energías del agua tiene una relación de hermandad con la
gente y comunicación permanente visible a través de sueños.

Tanto para las ciencias sociales como para las ciencias na-
turales, la relación del hombre con la naturaleza constituye un
problema de permanente relevancia. A través de muchos traba-
jos, etnógrafos y otros descriptores han dado cuenta de que a
pesar de la diversidad cultural del mundo, la vinculación que el
hombre establece con la naturaleza parece ser una constante, a
la que cada cultura da contenido particular.

Diversos trabajos han descrito ya las relaciones entre el
entorno medioambiental y la cultura mapuche, entre los cua-
les destacan los de Dillehay (1990), Durán (1998) y Morales
(1998). Tras los datos, las teorías antropológicas han permitido
estipular y constatar, en la realidad mapuche, la dialéctica entre
el hombre y su entorno, condicionada por elementos de carác-
ter religioso, y modificada de acuerdo a la historia del pueblo,
cuyos patrones culturales se han visto alterados al mismo tiem-
po que la identidad de los sujetos. Los hombres intervienen y
alteran la realidad natural, de acuerdo a las concepciones cultu-
rales propias. Luego, cuando la responsabilidad de las interven-
ciones es ajena a la gente y la cultura, la incertidumbre desor-
dena el orden natural de la vida, además del orden propiamen-
te cognitivo, pues la gente desconoce lo que sucede, y más aun
lo que podría suceder en el futuro.

(...) nosotros creemos que los productos químicos afectan
las siembras. El polvillo rojo está terminando con las plan-
tas... se pone roja la hojita del sembrado.

Las enfermedades que afectan a la tierra, las siembras, y
animales de las familias que colindan con plantaciones foresta-
les, estarían siendo provocadas por los sistemas de fumigación,
utilizados por las empresas. Si bien esta información no ha
sido constatada por ninguna instancia técnica, la experiencia
de los comuneros relaciona en múltiples oportunidades la apa-
rición de enfermedades en el entorno (incluyendo a las perso-
nas) con las acciones de las empresas. Enfermedades como la
«sectoria», que afecta a las siembras provocándoles una impor-
tante disminución en las cosechas, «la polilla del pino», y «la
mosca del cuerno», son consideradas por la gente, como un
efecto profundamente negativo en lo que refiere a su bienestar
con la naturaleza, además de los impactos en la economía fa-
miliar.

Ahora no hay animalitos, se secaron las aguas... NO QUE-
DA MENOKO, se secaron (...)

Como lo corrobora el antecedente empírico del relato, en
la cultura mapuche se mantiene vigentes algunos conceptos que
verifican y caracterizan la relación interactiva del hombre con
el medio. «El menoko actúa sobre el hombre dependiendo de
cómo éste se relaciona con él y la norma cultural genérica orienta
a éste a no «descubrirlo», sino más bien a mantenerlo en su
hermeticidad natural y simbólica». La naturaleza constituye un
ámbito del conocimiento y del pensamiento mapuche, que
posee vida y por tanto es necesario (desde el punto de vista
normativo) protegerla y así mantener el equilibrio y el bienes-
tar de ambos.

Desde el punto de vista cultural, la relevancia de tener
que revelar estas situaciones, trasciende a su vez a denunciar
cómo el mundo natural mapuche se afecta en forma visible
por las modificaciones y usos que un «otro» cultural, hace
del medio. La gravedad de este aspecto ha sido igualmente
develada por la antropología local, quien ha declarado que
«la naturaleza y el medio ambiente no constituyen sólo la
dimensión de donde se obtienen materias primas económi-
cas; es también el espacio vital donde existen las plantas me-
dicinales y donde se manifiesta, por último, el poder de las
divinidades y los espíritus sobrenaturales que pueblan la to-
talidad del universo».
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(...) colocan venenos donde uno tiene los animales. Los pe-
rros van y se mueren, ¡a cuántas personas se les murieron
animales cuando desde que se iniciaron las forestales.

(...) ellos dicen que es veneno para los conejos, pero con eso
caen todos los animales (...) murieron bueyes también.

El uso de los plaguicidas constituye una práctica propia
de los cultivos industrializados en general. Para el caso de la
explotación forestal, los plaguicidas utilizados provocan el des-
concierto y la irritación de sus vecinos forzados, dado que los
efectos de estas prácticas detonan en pérdidas, además del cons-
tante riesgo que ellos significa para la salud humana.

Pantano está rodeado por las forestales, en tierras en que antes
había trigo, avena, papas, changle y avellana... maqui, bol-
do, digüeñes tampoco ya no hay.

(...) ése es un daño que simple vista uno no lo ve, pero pen-
sándolo bien también es un daño. Esto es por las forestales
porque debajo del pino no hay pasto, ¿qué van a comer los
pajaritos?, se mueren (...)

(...) ya no hay plantas para medicina, hay que ir a buscarlas
lejos (...)

El agua es un recurso fundamental para la existencia, todo
ser vivo necesita del agua, los insectos, los animales, las aves,
los cultivos, nosotros. A ésos tenemos que tomarle el peso,
mas allá del agua misma... pero están destruyendo nuestro
kimün, que nos dejó günechen. La gente joven no enten-
demos.

Por otra parte, la problemática de la biodiversidad de las
comunidades indígenas, plantea un importante desafío para las
disciplinas interesadas en contribuir con la sistematización del
conocimiento local, al reforzamiento y la valoración de los pa-
trones culturales mapuche de conocimiento y comportamien-
to sociocultural. A medida que transcurre el tiempo, las espe-
cies de flora y fauna van desapareciendo, como fruto de actos
avasalladores que van aniquilando paulatinamente la biodi-
versidad originaria. Dentro de estos actos, si bien la expansión
forestal constituye uno el más importante, también se inclu-
yen prácticas llevadas a cabo por los propios mapuche, algunos

de los cuales sin mayor reconocimiento de la cultura, han
modificado el mapu, sin medir consecuencias.

• Efectos en la salud. Y la falta de información

Si bien se pudo constatar que la salud de las personas —enten-
dida ésta como el estado de bienestar humano que permite el
desarrollo normal de las actividades cotidianas, en un ambiente
de tranquilidad y armonía psicológica y social— se ha visto
afectada por diversas razones en el transcurso de todos estos
años de contacto y de cambios, de igual forma es posible hacer
un corte en el tiempo, y distinguir los efectos en la salud direc-
tamente causados por la aparición y expansión de las empresas
forestales.

En un período de tiempo definido por la gente como
«antes» —que estaría refiriendo desde la década de los sesenta
hacia atrás— toda la gente concuerda en reconocerlo como
«tiempos de buena salud», en que las enfermedades no los
afectaban y de suceder, contaban con los medios naturales
para controlarlas. Esta situación, permite corroborar que la
relación que el pueblo mapuche establece con sus espacios
naturales, tiene directamente que ver con la salud humana,
tanto en el sentido propiamente cultural, como también en
el sentido estrictamente médico. Desde el punto de vista an-
tropológico, el modelo cultural mapuche de salud concibe la
existencia humana en íntima relación con la existencia del
mundo natural, y más aun con el mundo espiritual propio
de la cosmovisión mapuche.

(...) nada se produce dentro de estos bosques exóticos, al
contrario las plantas nativas se extinguen por ejemplo, las
plantas medicinales llamados «Baweh» que usan en forma
permanente nuestras machi en su rol de médicos de la co-
munidad, ya no se encuentran en esta zona. Las machi se las
ingenian saliendo lejos en la cordillera Nahuelbuta, o cordi-
lleras del oriente a buscar baweh o pagando a alguien que se
las vaya a buscar.

Hay días que estamos bien y otros que estamos mal. Siem-
pre viene los problemas de estómago y la vista pues... algu-
nos ya no vemos.

«El polen del pino, hace una cuestión como espuma amari-
lla al agua, eso nos hace mal».

26-6.p65 07/01/04, 12:3070



 26 - 2003 71

DEBATES AMBIENTALES

Desde que las empresas forestales se instalaron en la zona,
la gente se ha visto afectada por varias enfermedades que antes
no eran reconocidas. Las experimentadas en forma directa son
aquellas que se transmitirían a través del agua al estómago, a la
piel, y a la vista. Además de sufrir las enfermedades, se agrega
el importante factor de la desinformación, pues a pesar de que
la gente relaciona directamente en su experiencia la aparición
de las enfermedades con la aparición de las plantaciones de pino,
no existe la corroboración científica médica de esta situación.
En otras palabras, la gente se enferma y sufre las consecuencias
de tal condición —en el sentido social, cultural y económico
familiar— sin poder combatir las causas de la enfermedad, pues
no las reconoce la medicina oficial, ni tampoco el sistema polí-
tico nacional, al asumir de una vez por todas, que las empresas
forestales están ocasionando daños sustanciales y formales a las
comunidades mapuche.

(...) en el fondo nadie sabía lo que ocurría con el polen del
pino. Puede que nos esté perjudicando. Escuchamos hablar
de contaminación, de cómo tiene que estar el agua para po-
der consumirla, pero al final uno consume lo que tiene
nomás.

No hay alternativa. A la enfermedad se agrega la incerti-
dumbre y el desconocimiento, al no saber qué hacer para re-
solverlas. Según los comentarios de la gente, las atenciones
médicas del servicio de salud nacional —a través de equipos
municipales y otros— no explicitan el problema en forma cla-
ra. Ellos acuden a atenderse por sentirse afectados y reciben
atención en forma normal, como si estuvieran enfermos de
cualquier cosa, y no como si estuvieran enfermos por causa de
las plantaciones forestales cercanas a sus hogares. La medicina
mapuche, que sigue siendo una alternativa para la asistencia
médica en las comunidades a través del ejercicio de distintos
tipos de agentes, no responde a este tipo de problemas cuyo
origen es completamente externo a su universo religioso. Si
bien puede paliar algunos síntomas a través de estrategias tera-
péuticas basadas en el conocimiento de las cualidades empíri-
cas de algunas plantas, su poder curativo se enfrenta seriamen-
te limitado.

La empresa deja los bidones de líquido (químicos) y algunos
los usan para chicha... eso es peligroso.

Otro problema igualmente grave del cual la gente no reci-
be información especializada, es el de la peligrosidad de los re-
siduos de las empresas forestales, y más aun, de los efectos a
largo plazo de la contaminación que durante estos años se está
provocando en sus tierras. El desconocimiento lógico de los
cánones científicos de biodegradabilidad y no biodegradabilidad,
no permite que la gente relacione la contaminación del mo-
mento, con los daños permanentes a sus suelos, a la salud hu-
mana y a la cultura.

(...) ya no hay plantas para medicina, hay que ir a buscarlas
lejos...

Las pérdidas de la biodiversidad local (en términos cientí-
ficos) tiene a su vez, un correlato mapuche, vinculado a la pér-
dida de las plantas medicinales, y con ello a la pérdida de los
conocimientos que permiten su uso adecuado. Mientras tanto,
la necesidad no cesa, pero las alternativas se agotan. La gente
no deja de necesitar las plantas, pues por el contrario de dejar
de enfermarse se está enfermando más, y cada vez existen me-
nos medios para obtenerlas y darles uso. De tal forma, con la
pérdida de las plantas se va perdiendo el conocimiento y la
cultura. Las cadena de efectos negativos de la expansión fores-
tal para el pueblo mapuche se construye a través de los distin-
tos ámbitos de sus vidas.

(...) que no tenemos agua, no tenemos plantas naturales,
canelo se seca, el laurel. Lo que no tengo es agua por culpa
de las plantaciones. Y en estos meses tampoco va a haber
agua, y si llega a caer va a hacer con mucha enfermedad
porque mi dios esta totalmente contra de esas plantas de
pinos y eucaliptus. Porque donde vamos nosotros ya no
vemos el color de la tierra sino que vemos el color del cielo
aquí en la tierra y en el cielo... entre medio de esos bosques
«famosos»... y esas callampas que se crían bajo los pinos
son una infección para los chanchos, para los animales. En
denante había un buey que dijeron le había dado la «pica»,
¿pero era la pica? Porque según dijeron le dieron un pas-
to... me dio pena... cuando llegue estaba recién dejando de

26-6.p65 07/01/04, 12:3071



Modelo f orestal c hileno y conflicto indíg ena ¿ecologismo cultural mapuc he?

72  26 - 2003

existir. Se murió. Los veterinarios dijeron que era la pica.
Pero para mí que es el mismo sol que es tan fuerte... por-
que el agua viene muy sucia. Se entibia el agua... viene con
un polvo encima, para los animales... lo poco y nada que
tenemos se mueren. Tenía como seis o siete chanchitos se
murieron todos, se hinchan. El ganado igual se hincha en-
tero porque se van comiendo el pino esa callampas y esas
callampas abajo tienen un gusano y ésos son los que hacen
mal.

Desde la carencia de agua, la desaparición de las especies
nativas —de uso principalmente ceremonial, medicinal y
otros—, hasta la aparición de estas nuevas especies introdu-
cidas, es posible describir la concatenación de impactos en la
salud humana, que como ya hemos señalado, no involucra
solamente a los aspectos físicos sino también a los aspectos
sicológicos, pues los individuos se ven afectados en su inte-
rioridad por los cambios producidos, reestructurándose las
formas de pensar y sentir las situaciones. Por otra parte, los
efectos en la economía familiar, refieren a la experiencia fa-
miliar de las enfermedades, en el sentido mapuche y campe-
sino, dado que la enfermedad de un miembro de la familia,
ocasiona trastornos en el desarrollo normal de las actividades
cotidianas, y con ello, la debilitación integral de la situación
de la familia.

¿Se acuerdan de esa mujer que se murió en Pilinmapu?... y el
Servicio público, los doctores pusieron un aviso prohibiendo
que la gente comiera callampas. Deberían prohibir que plan-
ten el pino. Que dejen de plantar pinos para que los anima-
les dejen de comer callampas. Eso salió en la radio, fue como
el año 97. Por eso mueren tantos animales... Nosotros comi-
mos las callampas, los mapuches siempre comíamos la ca-
llampa pero ahora como esta envenenada.

Las enfermedades en los animales, ocasionadas por facto-
res descubiertos en la perspectiva de la gente («callampas que se
crían bajo los pinos») también han venido a constituir una
sobrecarga de angustia personal, y de efectos negativos para la
manutención económica de la familia durante el año. No obs-
tante, el factor más importante en este aspecto, es que el pa-
trón de consumo (un determinado producto natural derivado

de la práctica tradicional de la recolección) se ha visto alterado
radicalmente y de manera multidimensional; pues además de
afectar directamente la salud de las personas y animales que
han consumido en este caso «las callampas», se demuestra que
la práctica propia de la recolección está siendo inhibida por
razones completamente ajenas a sus intereses (en este caso la
imposición del modelo forestal) que los involucra a través de
sus efectos explícitos e implícitos.

Los efectos más profundos, aquellos que nos
han hecho cambiar nuestra forma de pensar
como mapuche

(...) antes había un lugar de ceremonia que ahora quedó den-
tro de la forestal... ese lugar era sagrado y ahí se hacía la
rogativa para pedir el agua. Ahora con las forestales se aca-
baron las montañas.

Existe un sentimiento extendido respecto al proceso de
desaparición física de estos «lugares sagrados»; al mismo tiem-
po que van desapareciendo de la memoria los conocimientos
propios acerca de cómo se relaciona el mundo natural con el
espiritual va quedando en el pasado. Sin necesidad de un análi-
sis muy profundo, vemos que al mundo mapuche se le niega
así la posibilidad de mantener sus creencias y su pensamiento
religioso, de tal forma que pueda ser reproducido de genera-
ción en generación.

La dimensión espacial, que entre los mapuche distingue
niveles definidos por la cosmovisión, refiere en las personas
un comportamiento normativo que orienta la acción en el
cotidiano, en la relación con los demás. Si esta dimensión es
obstruida —en este caso al verse imposibilitada de dar conti-
nuidad al ceremonial y a la identificación de los lugares «sa-
grados», la interrelación entre el comportamiento sociocultural
y las concepciones ideológicas y culturales se quebranta, des-
integrándose la unidad espacial básica de la cultura: aquella
que nace de la integración entre las distintas dimensiones de
la vida.

El agua es un recurso fundamental para la existencia, todo
ser vivo necesita del agua, los insectos, los animales, las aves,
los cultivos, nosotros. A ésos tenemos que tomarle el peso,
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mas allá del agua misma... pero están destruyendo nuestro
kimün, que nos dejó günechen. La gente joven no enten-
demos».

Tal como es posible observar en el testimonio anterior, la
integridad entre lo natural y lo sobrenatural —y/o las distintas
dimensiones de la vida mapuche— aún permanece de manera
explícita —y por ende implícita, dada la connotación antropo-
lógica del pensamiento a partir de la cual se estima que los
sujetos conocen, hacen y construyen su identidad— en las co-
munidades, aun en personas de la generación adulto-joven (es-
timada entre los 20 y los 30 años de edad).

Los espíritus no están conformes con eso. Y al momento de
hacer llover hasta ahí no mas llega eso... se van los espíri-
tus... se van. No llega agua.

Se refiere a la forma de estar la gente en los gijatunes. La
obediencia, la apariencia.

Con este tipo de testimonios, la gente pone de mani-
fiesto que el comportamiento de cada individuo constituye
un acto de protección o desprotección del medio natural. En
otras palabras, según cómo la gente se comporta en cada cir-
cunstancia social y cultural —en su relación con los demás y
hacia el medio natural— el mundo espiritual mapuche reac-
ciona de manera reguladora «del equilibrio de la naturaleza
en su conjunto, por cuando éste define y controla el com-
portamiento no sólo de la propia naturaleza, sino de lo pro-
pio del hombre y su relación con ésta» (Carrasco, 1998). Así
también, se ha difundido el pensamiento de que cada acción
desequilibrante —tal como intervenir las fuentes de agua
naturales, talar la vegetación nativa, etc.— desencadenaría la
sanción correspondiente en el individuo, a través de la apari-
ción de enfermedades u otra alteración que afecte negativa-
mente al individuo y/o la familia.

El mantenimiento del conocimiento acerca de «cómo de-
ben ser las cosas», y del respeto por lo «culturalmente acepta-
ble», constituye hoy en día el homónimo de la permanencia de
la cultura y de la forma de ser y de vivir como mapuche, sin
condicionamientos que provienen de otras formas de concebir
al mundo y de vivir en él.

PASADO Y PRESENTE: CULTURA, MEDIO
AMBIENTE Y «ECOLOGISMO CULTURAL»
MAPUCHE

El análisis de diversas fuentes respecto del estado del sistema «hom-
bre en el medioambiente» (McEvoy, 1993) a la llegada de los
«conquistadores ibéricos» (1550), estaría indicando que los
mapuche se desarrollaban en un ambiente rico en recursos natu-
rales, con suficientes medios alimenticios para sustentar una alta
densidad de población, obteniéndolos mediante la recolección,
caza, pesca, ganadería de subsistencia y agricultura en pequeña
escala (Aldunate y Villagrán, 1991; Bengoa, 1991; Bibar, 1966;
Góngora de Marmolejo, 1969; Gonzáles de Nareja, 1971;
Guevara, 1898-1902, 1928; Nuñes de Pineda y Bascuñan, 1973;
Vidal, 2000). Es sabido que los usos del territorio originario eran
estimados de acuerdo a temporalidades definidas por cada grupo
familiar, quienes decidían qué espacio de su territorio ocupar, y
cuál dejar descansar, cada año. Los espacios y territorios que te-
nían en reserva, que tenía para uso móvil en el tiempo, también
cumplían —desde nuestra óptica— la función ecológica de «man-
tener la reproducción del medio ambiente, para no agotar los
recursos» (Dillehay, 1990; Durán 1998; Morales, 1998). Si bien
hay constancia de la intervención del bosque nativo, también la
hay acerca de los usos «apropiados» que de éste —en tanto re-
curso— los mapuche hicieron: «(...) aprovecharon este ambiente
para la recolección de una gran variedad de frutos, tallos, tubér-
culos, raíces carnosas, semillas y hongos, además de la caza de
aves y animales menores. De gran importancia resultaba el bos-
que como fuente de una enorme cantidad de plantas medicinales
y de uso ritual... Adicionalmente, los proveía de materiales de
construcción, herramientas y utensilios domésticos, constituyen-
do la base de su cultura material» (Aldunate, 1996, en Catalán y
Ramos, 1999). Corroborando esta idea, la gente expuso durante
el transcurso de este trabajo, que la delimitación del territorio
propio no estaba definido más que por los propios sentidos y
vinculación con el entorno al cual las personas «pertenecen», el
que a su vez le acoge y orienta su identidad y la de los suyos.

Antes los viejitos, los más antiguos... todo lo que alcanzaban
a ver era de ellos... después vino la mensura» (Comunidad
Collipulli).
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Es así como dadas las dimensiones y características de sus
sistemas agrícolas, agroforestales y ganaderos, la abundancia de
recursos, y el hecho de no haberse desarrollado en su sistema
social formas estratificantes de acumulación, los referentes
cosmovisionales en relación a la integración de los mapuche
con la naturaleza, parecen haber conducido un sistema econó-
mico productivo de bajo impacto en los recursos naturales.

Pese a que en el período prerreduccional (o de resistencia,
1550-1883) la economía y sociedad mapuche sufrió profundas
transformaciones (aunque no en forma homogénea), al pare-
cer, la cosmovisión mapuche (basada en el concepto de mapu,
del cual forma parte el hombre, la naturaleza y los seres sobre-
naturales) prevaleció actuando a favor de la preservación de los
recursos, de forma mejor y más eficientemente que cualquier
«legislación ambiental». Pese a la gran importancia que adqui-
rió la crianza de ganado, y el que llegado el momento (sobre
todo en algunos períodos) los pastizales pasaron a ser un bien
escaso, no se tiene registros o relatos que indiquen que los
mapuche de la Araucanía despejaran o quemaran zonas consi-
derables de bosques para habilitar pastizales o áreas de cultivo.
Tampoco hay registros de que hubieran sobreutilizado las pra-
deras ni se haya producido degradación de suelos por esta ra-
zón (Montalba-Navarro, 2001).

Tal como se ha descrito (Guevara, 1898), y se ha confir-
mado por los relatos de los mapuche más ancianos, las familias
de la zona de Lumaco se sustentaban en las actividades de reco-
lección y la caza principalmente, siendo la agricultura una acti-
vidad secundaria e intrínsecamente inducida tras la reducción
del territorio provocada por la aplicación de la Ley de Reduc-
ciones de 1883. Si bien es cierto, desde que fueron asignados
los terrenos reduccionales a los mapuche, éstos han tenido que
aprender a vivir como los campesinos que nunca fueron (y que
aún no son) y practicar una actividad agrosilvopastoril que en
definitiva ha producido una presión tal en los recursos (pro-
ducto de presiones que imponen la satisfacción de las necesida-
des de subsistencia familiar), que ha llevado a su colapso y en
muchos casos una extrema degradación. No es menos cierto
también el hecho de que el grueso de la degradación pasada y
presente de los recursos naturales del «territorio mapuche» no
fue causado por la presión sobre los recursos por parte de una
población pobre, sino que más bien desde un comienzo esta

degradación ha obedecido a demandas de mercados externos a
la Región y al país, y quienes la han realizado no ha sido tam-
poco una gran población pobre sino que una pequeña fracción
de la población que buscaba enriquecerse. Es así como prime-
ro fue la actividad triguera con fines de satisfacer mercados de
países extranjeros o zonas del país externas a la Región. Luego
del colapso de estos sistemas trigueros y del deterioro a los
recursos que implicó se implanta una nueva actividad (planta-
ciones forestales), impulsada por capitales aun mayores que los
anteriores y con características de concentración de la propie-
dad y de las ganancias mucho más marcadas, así como tam-
bién con serios efectos en los recursos naturales, el medio am-
biente y las condiciones de vida de los mapuche (Montalba-
Navarro, 2001).

El contacto y las relaciones entre la sociedad nacional y la
sociedad mapuche ha estimulado en algunos mapuche de hoy,
una conciencia integralmente crítica, a partir de la cual son
capaces de construir una visión general de su situación actual:

Si tu sacas las cuentas todo lo que es evangelización... su ob-
jetivo es exterminar esa convicción de nosotros. El alcoho-
lismo es eliminar todo lo que es bebida de nosotros como
muzay... ya sea de maíz, de trigo, de piñón, todo lo que los
mapuche podemos producir. Lo va eliminando. Después vie-
nen el idioma castellano y elimina nuestro idioma y ahora
viene la forestal y elimina todo nuestro bosque nativo y eli-
mina toda nuestra ecología. Elimina todo y vienen el talla-
rín, el arroz la comida chatarra.

La permanencia de la sociedad y de la cultura mapuche,
en la perspectiva del conocimiento cultural, tendría su enclave
en la posibilidad de convivir con el «mapu» y experimentar en
forma directa la vitalidad de la naturaleza y de los espíritus que
cohabitan con el hombre. En el sentido antropológico, la tie-
rra sería para los mapuche la condicionante cultural por exce-
lencia, pues sin ella —o bien sin el vínculo con ella— el desva-
necimiento cultural sería inminente. Si bien a medida que pa-
san los años, las familias se van adaptando —sobre todo las
nuevas— al nuevo paisaje, a las dificultades económicas y a la
mala salud, las ideas respecto de cómo debiese ser el mundo y
cómo debe comportarse el hombre que lo habita, continúan
siendo la estructura predominante, aun cuando las influencias
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de otros modelos de persona —proporcionados por otros mar-
cos religiosos y culturales— constituyan una interferencia rele-
vante.

Pese a los enormes efectos socioculturales, económicos y
ecológicos de las acciones pasadas, la sociedad nacional cada
vez está más lejos de encontrarse y aprender a convivir
simétricamente con la sociedad mapuche, pues a través de ca-
sos como la imposición inevitable de tener que convivir con el
modelo forestal —y con ello modificar estructuralmente la ma-
nera propia de vivir— se continúa dejando de manifiesto que
en realidad esta sociedad no comprende lo que significa coexis-
tir con otra cultura en un ambiente de respeto por los dere-
chos y estilos de vivir de cada una.

De esta forma, el renombrado «conflicto mapuche» se
puede entender como una reacción ante la enajenación de re-
cursos (suelo, agua, bosques, diversidad), pero también a la
imposición sistemática y continua en el tiempo de la forma
occidental (sociedad dominante) de ver el mundo y de relacio-
narse extractivamente con la naturaleza. Constituye a su vez
un esfuerzo por construir un diálogo entre «pares», que no es
posible asegurar pues la característica de la incomprensión y las
relaciones desiguales de poder no desaparecen (Carrasco, 2002).

El principio de la vida mapuche es de un ser que convive
con su entorno y con todos los seres que la rodean. Al pro-
ducirse un corte con alguno de aquellos elementos natura-
les, causan un desequilibrio total a todo lo que rodea, trans-
formándose en una muerte indirecta de la vida y de su espí-
ritu.

Para nuestro pueblo el problema del agua no es sólo un tema
de sequía estacional o de impactos ambientales, como ya se
ha denunciado a la actividad forestal, sino que hace relación
también a una dimensión profunda de la cultura mapuche.
Se estima que desde la instalación masiva de las plantaciones
se han perdido fuentes de agua y los ríos y esteros han dis-
minuido su caudal, pero también ella se ha contaminado
producto del uso de plaguicidas en la actividad forestal. Así
la pérdida de agua y su contaminación ha cambiado la vida
de las comunidades: ha modificado las pautas de alimenta-
ción, ha provocado la pérdida de la medicina tradicional, el
derrumbe de las creencias y de relaciones con el mundo espi-
ritual.

Lo anterior constituyen los puntos 1 y 3 (de un total de
4) de un histórico acuerdo firmado en febrero de 2002 entre
las principales organizaciones mapuche de Lumaco, el Inten-
dente de la Región de La Araucanía y el Alcalde de la comuna
de Lumaco (Diario Austral de Temuco, 2002). El arduo traba-
jo de movilización social y política emprendida por las organi-
zaciones mapuche (para que las instituciones oficiales tomen
parte de una investigación respecto de la responsabilidad de las
plantaciones forestales en la perdida y degradación del agua) y
su insistencia en incorporar estos puntos en el acuerdo, pone
de manifiesto que tanto sus motivaciones como las finalidades
no comprenden solamente un aumento en la disponibilidad
de recursos «económicos» (desde una perspectiva occidental),
sino que también el mantenimiento de la forma propia de vi-
vir y de relacionarse con la naturaleza.

Proponemos entender este tipo de situaciones como ex-
presión de un «ecologismo cultural», constituido por un dis-
curso de defensa de la naturaleza y los recursos naturales que
supera la estimación de éstos como fuentes de uso exclusiva-
mente económico y productivo. Este discurso, se asienta en
concepciones más amplias de naturaleza y resitúa a las personas
en su interacción con el medio. Al mismo tiempo, valora ini-
ciativas propias y externas de preservación del entorno natural,
fundamentalmente aquellas que validan la permanencia de la
cosmovisión mapuche como criterio orientador que finalmen-
te puede llegar a aportar la sustentabilidad cultural de las accio-
nes emprendidas. La pobreza, en tanto condición socioeco-
nómica objetiva, constituye el problema empírico que hasta la
fecha ha permitido la intervención material de múltiples insti-
tuciones en el territorio. Para efectos del discurso ecologista
basado en argumentos culturales, la pobreza constituye la ex-
presión de un problema de mayor profundidad cuyo origen se
encuentra en la implantación de un modelo político y econó-
mico externo y opuesto al modelo preexistente en el territorio.

COMENTARIOS FINALES

En todo el desarrollo de este trabajo, tanto en las referencias
históricas como en el estudio etnográfico de la situación ac-
tual, ha logrado visualizarse una estrecha relación entre la per-
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manencia del conocimiento mapuche y el respeto y conserva-
ción del medioambiente y los recursos naturales. De esta for-
ma, para el caso de los mapuche, cobra más fuerza la idea de
que la actitud «ecologista» plasmada en el discurso de algunas
organizaciones y comuneros mapuche posee un origen más bien
cultural que socioeconómico, derivado de su condición de po-
breza.

Dado que los propios mapuche ya han sido capaces de
reconocer esta situación, las ciencias (sociales y naturales) com-
prometidas con la biodiversidad y la diversidad cultural, no
debiesen optar por otra alternativa mas que esforzarse por com-
prender sus demandas y crear propuestas coherentes con la
reflexividad, heterogeneidad y permanencia de la cultura, en
tanto ésta sea un demanda étnicamente establecida, aún dife-
renciada en su cotidianeidad o en la manera de buscarle satis-
facción. Así, para las ciencias vinculadas a la «sostenibilidad» y
el «desarrollo sostenible» (en su asepción «dura» y pluralista)
resulta de vital importancia la comprensión e incorporación de
estas temáticas en su propuesta teórica y aplicada.
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El cambio
tecnológico de las

semillas de
maíz durante

el siglo XX*
La tendencia de la

biodiver sidad

Darío Alejandro Escobar Moreno**

«De un lugar llamado Pampaxila y Pancayala,
salieron cuatro animales que se tragaron la comida

de que se cría la carne, el uno era el gato de monte,
el otro era el lobo y el otro el chocoy y el otro el cuervo.

Aquestos cuatro animales manifestaron las mazorcas
del maíz amarillas y blancas y enseñando el camino
a Pampaxila fue hallado el maíz, y de eso fue hecha

la carne del hombre y su sangre cuando fue formado»

Leyenda maya.
En el Popol vuh o libro de los dioses.

INTRODUCCIÓN

El siglo XXI se inicia con la convicción de que el modelo de
desarrollo imperante, caracterizado por una clara tendencia ha-
cia la urbanización, la producción industrial, tanto en la ciu-
dad como en el campo, la depredación y contaminación de los
recursos naturales y la terrible polarización social y económica
entre regiones ricas y pobres, requiere de un serio cuestio-
namiento a la forma tradicional de entender el desarrollo, y en
particular, la forma en como se ha venido concibiendo la ma-

* Ponencia elaborada en octubre de 2002 para ser presentada en el

Congreso Iberoamericano de Desarrollo y Medio Ambiente a celebrar-

se en abril 2003 en Quito, Ecuador.

** Profesor-Investigador del CRUCEN-Universidad Autónoma Chapingo,

México. Actualmente realiza estudios doctorales en la Universidad Au-

tónoma de Barcelona.
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nera de hacer aportaciones al conocimiento científico, susten-
to fundamental del actual modelo civilizatorio.

Uno de los procesos que caracterizan el deterioro ambien-
tal que vivimos, es la permanente pérdida de valiosa informa-
ción genética, de especies animales y vegetales y de ecosistemas
enteros, es decir, de lo que se ha aglutinado bajo el término
biodiversidad.1

Este artículo intenta reflejar el proceso de pérdida de
biodiversidad que se dio a lo largo del siglo XX en uno de
los cultivos más importantes a nivel mundial, y en particu-
lar para México: el maíz; ello a partir del cambio de para-
digma tecnológico que representan las semillas de maíz como
componente fundamental de los sistemas de producción
agrícola.

He optado por rechazar de inicio la tradicional idea de
que se debe y puede ser imparcial al tratar estos temas, quitán-
donos prejuicios, valores éticos y morales, para hacer reflexio-
nes «objetivas»; y más bien, a lo largo del texto asumo una
posición que manifiesta la preocupación que muchos compar-
ten al respecto, y que trato de hacer explícita, bajo la lógica de
que en todo caso es preferible hacer nuestras reflexiones con
honestidad, mostrando nuestros juicios de valor, afinidades y
discrepancias con tales o cuales concepciones y hechos, hacien-
do de la pluralidad de ideas también una fuente más de ri-
queza.

Así, los dos primeros apartados contienen fundamental-
mente información que destaca la importancia del maíz, tanto
en términos productivos como de su importancia social y cul-
tural. En los siguientes tres apartados se desarrollan los tres
paradigmas tecnológicos de las semillas de maíz que caracteri-
zaron al recientemente concluido siglo XX, y finalmente, se
presenta un último apartado con las conclusiones.

IMPORTANCIA ACTUAL DEL CULTIVO

El maíz es actualmente es el tercer cultivo en importancia en el
mundo por su volumen de producción, después del arroz y el
trigo. De acuerdo con datos de la FAO (Organización Mun-
dial para la Alimentación y la Agricultura, 2001) durante los
últimos cinco años se han producido anualmente poco más de

550 millones de toneladas de maíz en grano, siendo los princi-
pales países productores los Estados Unidos, China, Brasil y la
Unión Europea con una participación del 40%, 20%, 6% y
5% respectivamente. La misma fuente señala que por lo me-
nos en 18 países se consume el maíz como principal alimento,
y si se considera su consumo directo total, de manera conser-
vadora podría estimarse que al menos una cuarta parte de la
población mundial mantiene al maíz como alimento habitual.

Además, la planta del maíz es uno de los principales forra-
jes que sustentan la industria cárnica de los países ricos, por lo
que de manera indirecta también es parte importante del sus-
tento alimenticio de la población de estos países.

EL RESULTADO DE LA COEVOLUCIÓN ENTRE
CULTURA Y AMBIENTE

El maíz que actualmente conocemos es una planta creada por
la acción del hombre. Hasta la fecha no se han encontrado
vestigios arqueológicos de maíz silvestre, por lo que la hipótesis
más aceptada sobre su origen señala que esta planta es el resul-
tado de la cruza y selección del ancestro del maíz con parientes
cercanos de la misma,2 como el teosintle (Salvador, 1997).

El maíz moderno es una planta incapaz de propagarse por
sí misma, ya que sus semillas dispuestas en mazorcas y cubier-
tas por hojas no permiten su propagación natural, lo que im-
plica la necesaria coevolución de esta planta y la cultura indíge-
na mesoamericana, ya que de otra manera, la planta moderna
hubiera desaparecido en pocas generaciones.

Las evidencias arqueológicas indican que el maíz o centli,
como se nombra en náhuatl, fue desarrollado entre 7.000 y

1 El término «Biodiversidad» es relativamente nuevo, ya que fue acuña-

do en 1986 durante el National Forum on BioDiversity, celebrado en Was-

hington D.C. y posteriormente, en la cumbre de Río de Janeiro realizada

en 1992 fue un término ampliamente aceptado y difundido (Wilson, 1997).
2 En un artículo reciente publicado en la revista Economic Botany 55(4)

492-514, 2001 Eubanks sostiene que a partir de las novedosas técni-

cas de análisis y mapeo genético, es claro que el maíz es resultado de

la hibridación entre el Teosintle (Zea mexicana y otros) y el Tripsacum

(Tripsacum dactyloides) ambas especies crecen todavía de manera sil-

vestre en varias regiones de México y Centroamérica.
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5.000 años a.C. en mesoamérica, en lo que actualmente es
Centroamérica y la parte suroccidental de México.

La mitología de los indígenas mesoamericanos considera
al maíz como una planta sagrada, los hombres verdaderos fue-
ron hechos de maíz por los dioses, se señala en el Popol Vuh y
fue la planta sobre la que se erigió la cultura indígena preco-
lombina. A la llegada de los conquistadores españoles a tierras
americanas, el maíz ya era una planta cultivada desde el actual
territorio canadiense hasta Chile (Warman, 1988).

En México, se han documentado más de 600 diferentes
recetas alimenticias que tienen como base el maíz, y sus usos
como planta medicinal también son abundantes. Además,
«aproximadamente dos tercios de la producción mundial de
maíz se utiliza para la producción animal. Un 10% se procesa
para la producción de almidón y edulcorantes y un 5 por cien-
to se convierte en alcohol para la producción de combustible.
Un tercio del almidón se utiliza en la industria alimenticia, el
resto sirve para muy diversos productos, desde pasta dentífrica
hasta pintura; se utiliza en la industria metalúrgica, papelera y
de cerámica; se fabrican adhesivos y se usa en la fabricación de
colorantes» (Greenpeace, 2000, p. 16).

La importancia del cultivo actual de maíz también se basa
en la gran adaptabilidad climática y tecnológica del cultivo. En
América se cultiva desde el nivel del mar hasta a más de 3.000
msnm, en climas que van desde los tropicales húmedos hasta
los semisecos y templados, en variantes tecnológicas que van
desde el milenario sistema de roza-tumba-quema y su siembra
con coa, aún en práctica en algunas zonas, hasta su monoculti-
vo intensivo altamente tecnificado sobre grandes extensiones,
que es actualmente el sistema dominante por su volumen de
producción.

No obstante lo anterior, la mayoría de los pequeños pro-
ductores minifundistas producen maíz bajo una amplia gama
de sistemas de producción, por lo que la relevancia de estos
sistemas es muy importante considerando el número de pro-
ductores que lo cultivan.3

La gran diversidad de climas y sistemas a los que se ha
adaptado el cultivo de maíz se expresa claramente en la gran
cantidad de razas y variedades de este grano que se han encon-
trado. En México se han identificado 41 razas (Ortega, 1999)
con miles de variedades.4

Ciertamente, el maíz es, en síntesis, una planta virtuosa
que se mantiene como un cultivo en expansión en el mundo,
pero que desafortunadamente, tanto por el sistema de produc-
ción dominante como por la ingeniería genética que se practi-
ca con ella, se está convirtiendo en una amenaza para la
biodiversidad y la salud humana.

EL PARADIGMA TECNOLÓGICO DE LAS
SEMILLAS «MESTIZAS» DE MAÍZ

Es muy probable que el maíz se haya desarrollado como culti-
vo de manera más o menos simultánea en varios puntos de
mesoamérica, y que conforme se fueron extendiendo las rela-
ciones de intercambio entre los diferentes grupos de cultivado-
res, se expandiera también el intercambio de semillas de una
región a otra. De hecho, se reconoce que el principal mecanis-
mo que ha incidido en la evolución del maíz, ha sido el inter-
cambio genético producido por cruzas entre razas y variedades
(CIA, 1980). Ésta es una de las características fundamentales
de las semillas criollas de maíz, que yo denominaré como mes-
tizas, y que se basan en un continuo intercambio genético en-
tre variedades con características relevantes para el campesino,
lo que se expresa en una gran adaptabilidad climática y estabi-
lidad de respuestas a factores limitantes o restrictivos (suelos,
plagas, enfermedades, luminosidad, etc.)

En el ámbito agronómico, se conoce con el nombre de
semillas criollas a las semillas de maíz que resultan de la cruza y
selección que practican de manera tradicional los campesinos o
agricultores. El término criollo, seguramente tomado de la cla-
sificación racial de los humanos en la época colonial, se refería

3 En México, un 71% de las unidades de producción rural registradas en

el censo agrícola de 1991 (2.8 millones de unidades) produjeron maíz,

tanto como cultivo principal o complementario (Warman, 2001)
4 No se tiene un inventario preciso sobre el número de variedades, ya

que continuamente se están desarrollando unas y se pierden otras que

entran en desuso. Pero en los bancos de germoplasma que hay en el

país, se dispone de las siguientes accesiones: 10965 en el banco del

Centro Internacional de Mejoramiento del Maíz y el Trigo (CIMMYT) de

las cuales 3532 corresponden a variedades mexicanas (Nadal, 2000).

Por su parte, FAO reporta que México dispone del 12% de las 277000

accesiones de maíz de que se dispone a nivel mundial (FAO, 1996)
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a los hijos de españoles nacidos y criados en América, por lo
que en mi opinión es un adjetivo inadecuado para denominar
al maíz autóctono de América. En todo caso, manteniendo la
referencia racial, se le debería denominar maíz indígena, pero
dada la gran cantidad de mezclas raciales que posee el maíz que
se cultiva por los campesinos, al menos en América Latina. El
término mestizo me parece un poco más representativo, ya que
finalmente, los pueblos latinoamericanos se caracterizan por su
predominante mestizaje y, el maíz de los campesinos de
Latinoamérica, como ya lo señalé, también es resultado de una
gran recombinación racial, a la que han contribuido indígenas,
mestizos y blancos.

No se puede hablar del maíz mestizo desvinculado de los
sistemas de producción campesina, ya que el primero es un
componente fundamental de los segundos, que a su vez son el
resultado de la coevolución entre cultura y medio ambiente.
Por ello, considero indispensable describir de manera muy ge-
neral las características de dichos sistemas.

Los campesinos han creado y/o heredado sistemas com-
plejos de agricultura que, durante siglos, los han ayudado a
satisfacer sus necesidades de subsistencia, incluso bajo condi-
ciones ambientales muy adversas (Altieri, 1999). El objetivo
fundamental de la producción campesina es satisfacer las nece-
sidades de consumo del núcleo familiar e intercambiar los ex-
cedentes, por ello, el conocimiento y aprovechamiento integral
de la mayor cantidad de recursos bióticos y abióticos de su
medio es fundamental.

Durante miles de años el maíz se ha venido cultivando
como parte de un sistema complejo que incluye el manejo
simultáneo de varias especies y de diferentes variedades de
una misma especie. La tradicional milpa indígena en el cen-
tro y sur de México incluye la siembra de maíz, frijol, cala-
baza y chile, pero además se aprovechan otras especies sil-
vestres que se desarrollan en la misma parcela, como el
quelite, el hongo cuitlacoche, aves, mamíferos, reptiles e in-
sectos, etc.

Es fácil entender la pertinencia que para la economía
campesina tiene el disponer de una mayor variedad de ali-
mentos, pero además, la diversidad de los sistemas campesi-
nos representa un hábil manejo de la incertidumbre climática
y del aprovechamiento de las interacciones naturales. Así, la

siembra de diferentes variedades permite que la incidencia de
una variación climática o enfermedad no afecte la totalidad
del cultivo, ya que habrá algunas variedades con mayor re-
sistencia. La convivencia del maíz, que es una gramínea de
tallo alto, con el frijol, que es una leguminosa con algunas
variedades trepadoras, permite explotar la simbiosis que se
da entre ellas, ya que mientras el maíz sirve de soporte al
frijol, éste fija nitrógeno al suelo que es aprovechado por el
primero.

Wilken (Wilken, 1987 citado por Trujillo, 1994) resume
de la siguiente manera las principales propiedades de los siste-
mas agrícolas tradicionales (o campesinos):

a) Manejo de las necesidades energéticas. Por ejemplo, la tasa
anual de energía comestible obtenida sobre la energía pro-
porcionada de la producción de maíz es de 30.5 en sistemas
tradicionales de México, y de sólo 3.3 en sistemas agrícolas
modernos de Estados Unidos.

b) Manejo de riesgos de pérdidas. Por ejemplo, en Tlaxcala el
cultivo asociado de maíz y haba obedece principalmente a
que en caso de helada, el haba puede sobrevivir a pesar de
las pérdidas totales de maíz.

c) Manejo de fertilidad de suelos, mediante el uso de rastrojos
y materiales sedimentados.

d) Manejo del suelo de acuerdo a su clasificación, es decir, de
acuerdo con las características físicas de cada suelo, identifi-
cadas empíricamente. Así, en una misma parcela pueden
identificarse diferentes tipos de suelo con diferentes usos.

e) Manejo de conservación de suelo y agua. Por ejemplo, me-
diante la construcción de terrazas, surcos al contorno, poceo,
etc., caracterizadas por el uso intensivo de mano de obra.

f ) Manejo de espacios verticales y horizontales, ya sea con raí-
ces con diferente arquitectura, o cultivos con diferentes me-
canismos fotosintéticos.

g) Manejo de diversidad biológica: diversidad general y
policultivos.

h) Manejo de climas y microclimas. Por ejemplo, con cortinas
rompevientos y plantas con diferente porte.

Si bien el maíz mestizo, como componente de los siste-
mas campesinos tradicionales, representó un elemento tecno-
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lógico sumamente provechoso para el largo proceso de evolu-
ción de dichos sistemas, también es fácil entender sus principa-
les desventajas en el contexto de una sociedad que pasa de un
modelo de vida predominantemente rural a uno predominan-
temente urbano en un período relativamente corto: los maíces
mestizos requieren de largos períodos de adaptación para lo-
grar incrementos en su rendimiento, los agroecosistemas en los
que se cultivan requieren de una elevada inversión de mano de
obra, y es frecuente la variabilidad de los excedentes produci-
dos para el mercado.

«En 1900 había 43 ciudades de más de medio millón de
habitantes, principalmente en Europa Occidental, el este de
Norteamérica, y en las costas de los países orientados a la ex-
portación, frecuentemente en las colonias europeas. Para 1990
cerca de 800 ciudades, esparcidas por todo el mundo, sobrepa-
saban el medio millón de habitantes. Alrededor de 270 tenían
más de un millón de residentes y 14 rebasaban los 10 millo-
nes» (McNill, 2000, p. 282). Ello ha implicado que a nivel
mundial se pasara de una proporción de población urbana de
18% en 1910 a un 43% en 1990.5

Lo anterior ha significado una drástica transformación
de los sistemas de producción agrícola, iniciada en Inglaterra
como fase previa a la Revolución Industrial en el siglo XVIII,
con la innovación del tradicional sistema de barbecho por el
de tres hojas, la incorporación de fertilizantes inorgánicos y
la creciente tendencia al monocultivo. Pero la innovación que
interesa en este trabajo es la que corresponde al inicio del
mejoramiento genético científico de las semillas de maíz, ini-
ciada a finales del siglo XIX, y que dio como resultado la

instauración de un nuevo tipo de semillas como paradigma
tecnológico.

EL PARADIGMA DE LAS SEMILLAS HÍBRID AS
DE MAÍZ

Fitzgerald (1997) plantea que el desarrollo del maíz híbrido se
da en los Estados Unidos como resultado de intereses locales
de granjeros y comerciantes.

Dos grupos de personas estuvieron detrás de la aparición de
los primeros maíces híbridos. Un grupo estaba constituido por
los vendedores de semillas agrícolas, quienes poseían un conoci-
miento fundamentalmente empírico sobre el cruzamiento de va-
riedades y experimentaban cruzando variedades con buenas ca-
racterísticas; el otro grupo lo conformaban los genetistas de las
universidades interesados en la teoría de Mendel, que veían en la
planta de maíz atributos para la experimentación, por ser una
planta fácil de manipular y de polinización cruzada.

El maíz híbrido finalmente fue desarrollado por gente vin-
culada tanto a los intereses comerciales como a los académicos:
E.M. East, George Shull y Donal Jones, los dos primeros en
1909 obtuvieron los primeros híbridos por el método de cruza
simple de líneas puras obtenidas por autofecundación. Sin em-
bargo, el largo período que demandaba este método para la ob-
tención del híbrido, y la baja escala de su producción, lo limita-
ban como un método capaz de ser utilizado con fines comercia-
les, y no fue hasta 1919 cuando Jones desarrolla el método de
cruza doble, para producir semillas a escala comercial.
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5 Esther Boserup (1965) fue una de las primeras personas que planteó

la correlación entre crecimiento demográfico y cambio agrario. Así, en la

medida que los sistemas agrarios resultaban insuficientes para abaste-

cer las crecientes demandas de la población, se ejercían presiones para

innovar y desarrollar tecnología y nuevos sistemas de producción. Esta

perspectiva explicaría la sustitución de los sistemas de producción cam-

pesina por otros más productivos a partir de la presión demográfica so-

bre los recursos. Sin embargo, González de Molina (1993) considera

que atribuir los cambios tecnológicos agrarios a la variable demográfica

es insuficiente, propone en cambio, considerar el surgimiento del capita-

lismo como forma de organización social, como la causa de las trans-

formaciones de los sistemas agrarios. Tomado de Chrispeels, M. y D. Sadava, 1994, p. 306.
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Entre 1919 y 1930 empiezan a desarrollarse las primeras
variedades de maíces híbridos comerciales, y para mediados de
la década de 1940 la mayoría de los agricultores norteamerica-
nos ya habían cambiado al uso de esas semillas.

producción posible al menor costo (monetario o crematístico),
aunque hasta ahora siguen sin ser considerados los costos am-
bientales.

Toledo (1997) resume de manera muy atinada las caracte-
rísticas antitéticas entre los sistemas de producción campesina,
vinculados al uso de las semillas mestizas, y los sistemas de pro-
ducción bajo el modelo de la Revolución Verde, que denomi-
na como modo agroindustrial, vinculado al uso de semillas
híbridas.

Me parece pertinente enfatizar que, en oposición a las se-
millas mestizas, las híbridas son semillas adaptadas para respon-
der a insumos exógenos al agroecosistema, por ello sus bonda-
des productivas se manifiestan plenamente en ambientes más o
menos controlados, es decir, en suelos de buena calidad, climas
con poca variabilidad, y con inyección de insumos industria-
les. Además, son muy pocas las semillas híbridas desarrolladas
para condiciones agronómicas restrictivas (condiciones de baja
precipitación, heladas, etc.)

Fuera de los ambientes controlados o agroecosistemas in-
dustrializados, las semillas híbridas sencillamente no prosperan
o se comportan peor que las semillas mestizas. Es por ello que
esta tecnología no es incorporada por los sistemas campesinos
y por ello son de uso casi exclusivo de las explotaciones comer-
ciales.

Sin embargo, cabe señalar que dentro de la permanente
dinámica de mejoramiento de sus semillas mestizas, los campe-
sinos han cruzado variedades tradicionales con variedades
mejoradas, por lo que algunas características de los maíces
híbridos ya han sido incorporadas en algunas variedades de
maíces mestizos. Esto es particularmente cierto en el contexto
mexicano, en el que es difícil pensar que no se dan intercam-
bios genéticos entre unas y otras semillas.

Los híbridos de maíz tienen la gran desventaja, para el
productor, de que por tratarse de una planta de polinización
cruzada, cada nueva generación pierde sus cualidades producti-
vas, ya que cada nueva generación incorporará más heteroge-
neidad. Esto representa una gran ventaja para las empresas pro-
ductoras de semilla, que año con año proveen al mercado con
sus variedades.

Por lo anterior, hay quienes consideran que las semillas
híbridas, más que ser semillas de alta productividad, son sólo
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Adaptado de López Linage, 1996, p. 141.

Al concluir la Segunda Guerra Mundial, y como parte de
los programas de ayuda y reconstrucción económica promovidos
por el gobierno norteamericano, el maíz híbrido se extendió por
Europa y América Latina, y posteriormente al resto del mundo.

El éxito de las semillas híbridas de maíz se basa en su alta
productividad, que supera, bajo condiciones de monocultivo,
la productividad de las semillas mestizas en seis o siete veces.
Sin embargo, es fundamental señalar que las semillas híbridas
forman parte de un sistema de producción que incluye el uso
de fertilizantes, pesticidas, maquinaria agrícola y en muchos
casos, de irrigación, sistema que caracterizó el prototipo de pro-
ducción de la llamada Revolución Verde.

La transición de los sistemas de producción de maíz del
modelo de producción campesina al modelo de la Revolución
Verde representa el icono del cambio de producción agrícola
basada en conocimientos empíricos tradicionales al de conoci-
mientos técnicos científicos.

Mucho se ha escrito sobre el tema de la Revolución Ver-
de, por lo que solamente me concretaré a señalar que se trata
de un paradigma de producción basado en la inyección de ener-
gía e insumos industriales exógenos al propio agroecosistema,
y que tiende a un manejo simplificado y controlado de algunas
variables agronómicas, cuya finalidad es la obtención de la mayor
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semillas de alta respuesta a la inyección de insumos industria-
les, y que garantizan la dependencia del productor respecto a
los consorcios productores de insumos, incluyendo a los de
semillas.

Desde el punto de vista ecológico, las semillas híbridas
representan al menos dos grandes problemas: primero, se
trata de monocultivos, en los que la recombinación genéti-
ca si bien es elevada, no es comparable con la contenida por
los sistemas de producción diversificados y las diversas varie-
dades mestizas manejadas por la agricultura tradicional cam-
pesina, lo que implica pérdida de biodiversidad tanto en es-
pecies cultivadas como al interior de la misma especie; y
segundo, los insumos que demanda el sistema con el que se
producen son contaminantes in situ y ex situ.6

Las variedades nativas de maíz tienden a estar adaptadas
localmente y no tienen una adaptación amplia, son reusadas
durante varias generaciones, y son manejadas como mez-
clas de poblaciones más que como líneas puras distintivas.
Por lo tanto, las variedades nativas de maíz son diversas a
nivel de población, mientras que las híbridas son diversas
a nivel de genotipo. Los híbridos de los EE UU se com-
ponen de distintas razas, y son individualmente más di-
versos que la mayoría de las razas mexicanas, pero menos
diversos que una colección de poblaciones [de maíces] me-
xicanas (Smith, 1986)7 (citado por Brush, 1998 p.758 tra-
ducción propia).

Pérdida de biodiversidad y contaminación son dos proce-
sos estrechamente vinculados a la producción de maíces híbridos,
que hoy por hoy son las semillas responsables de la mayor par-
te de la producción mundial de maíz. Glisman (1997), estu-
diando las variedades de maíz utilizadas a nivel mundial, en-
contró que sólo seis híbridos conformaban más del 70% del
cultivo mundial.

A los problemas ambientales hay que agregar los proble-
mas sociales y económicos que ha implicado el paradigma de
la producción de maíces híbridos, que al ser «más productivos»
y no incorporar los costos ambientales, desplazan a los maíces
mestizos de los mercados, por venderse más baratos. Así, el
negocio del maíz queda restringido a los productores empresa-

6 La contaminación in situ se da principalmente como consecuencia del

excesivo e inadecuado uso de fertilizantes y pesticidas que provocan la

contaminación del suelo, el agua y en ocasiones de las mismas plantas.

La contaminación ex situ es el resultado de los procesos industriales a

través de los cuales se obtienen estos insumos modernos, muchos de

los cuales tienen como base el alto consumo de hidrocarburos y quími-

cos industriales de difícil reciclaje.
7 «maize landraces tend to be locally rather than broadly adapted, are

reused for many generations, and are managed as mixed populations

rather than as distinct pure lines. Maize landraces are thus diverse at

the population level, while hybrids are diverse at the genotype level. USA

maize hybrids are compounds of distinct races, individually more diverse

than most Mexican races, but less diverse than a collection of population

of Mexican landraces (Smith, 1986)» (Brush, 1998, p 758).

Racionalidades contrastantes en el modo campesino y el modo a groindustrial
de apr opiación de la naturaleza

Modo campesino Modo a groindustrial

Producción para el consumo Producción para el intercambio

Predominancia del valor de vida Predominancia del valor de cambio

Reproducción de los productores y la unidad productiva Maximización de la tasa de ganancia y la acumulación de
capital.

Basada en el intercambio tecnológico Basado en el intercambio económico

Ecosistem People Global People

Relaciones socializadas con la naturaleza Relaciones seculares con la naturaleza

Cuadro tomados de Toledo (op cit. pp. 57-58)
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riales y las industrias proveedoras de insumos, manteniendo
marginada a la producción campesina. Un ejemplo patético lo
representa el mercado de maíz en México, que durante los úl-
timos años ha ido incrementando sustancialmente las importa-
ciones de maíz proveniente de los Estados Unidos, es decir, de
maíz híbrido, y recientemente de maíz transgénico.8 Ello esta
provocando el detrimento de la producción nacional, en don-
de solamente entre un 27% y un 34% del maíz que se siembra
es maíz híbrido (Ortega,1999).

El limitado éxito de las semillas híbridas ha sido conse-
cuencia, principalmente, de la importancia que aún mantiene
la producción campesina y de la diversidad agroclimática del
territorio, en donde una proporción muy importante de la
superficie agrícola es «marginal».9

Si bien las semillas mestizas de maíz han venido siendo
desplazadas de los mercados urbanos por las semillas híbridas,
lo cierto es que en el contexto de las sociedades campesinas
latinoamericanas, las semillas mestizas se han mantenido en buen
resguardo y continúan su proceso de coevolución, aunque tam-
bién es cierto que en la medida que la sociedad urbana ejerce
presión sobre las comunidades campesinas, se pierden los cam-
pesinos junto con su cultura agrícola y sus semillas, que ahora
se ven amenazadas por un nuevo paradigma tecnológico.

EL MAÍZ TRANSGÉNICO ¿NUEVO
PARADIGMA?

A finales de la década de los ochenta, Monsanto, la principal
transnacional comercializadora de semillas mejoradas y pestici-
das, y una de las que actualmente encabezan la difusión de
semillas transgénicas, publicaba que «la biotecnología revolu-
cionaría la agricultura en el futuro con productos basados en
los métodos propios de la naturaleza, haciendo que los siste-
mas agrícolas sean más amigables para el medio ambiente y
más provechosos para el agricultor. Más aún, se proporciona-
rían plantas con defensas genéticas autoincorporadas contra in-
sectos y patógenos» (OTN citada por Altieri, 2000. p. 7).

Pocos años pasaron para que se iniciara, a principios de
los noventa, la comercialización de semillas transgénicas, para
los cultivos de soja, algodón y maíz, iniciándose así lo que al-

gunos han querido llamar como La Segunda Revolución Verde
o Revolución Biotecnológica. Ya para 1996 figuran las primeras
estadísticas de cosechas de cultivos transgénicos en los EE UU.

Las semillas transgénicas se caracterizan por incorporar
genes, intra o interespecíficos, a sus cromosomas, por medio
de técnicas especializadas de ingeniería genética, logrando con
ello que las plantas a las que dan origen desarrollen propieda-
des que les confieren ventajas productivas. A la fecha, las prin-
cipales propiedades inducidas por esta técnica han sido la resis-
tencia a insecticidas, a herbicidas y a ciertos tipos de virus.

Se trata de una tecnología que ha abierto una gran polé-
mica, por su novedad, su potencial y los riesgos e incertidum-
bres que conlleva. La posibilidad de combinar información ge-
nética, no sólo entre diferentes especies, sino incluso entre se-
res vivos de diferentes reinos y órdenes, es ahora una realidad.

En el caso específico del maíz, las principales semillas
transgénicas que actualmente se comercializan son las conocidas
como Bt, que incorporan el gen de una Bacteria (Bacillus
thuringinesis) que «producen su propio insecticida», y las plantas
resistentes a la aplicación de herbicidas genéricos, por lo que el

8 «se estima que cerca de 2 de los 6 millones de toneladas de maíz que

se importan de EU son transgénicas y se destinan indistintamente para

consumo siembra» (Ceballos, Periódico Reforma del 23 de Enero de

2002)
9 La consideración de tierra «marginal» responde al hecho de que se

trata de tierras que no son las más adecuadas para el desarrollo de la

agricultura moderna, pero que bajo la perspectiva de la producción cam-

pesina, se trata, en muchos casos, de tierras altamente productivas.
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principal beneficio que se obtiene de su uso es la reducción de
daños por plagas y la eliminación de la competencia de las plan-
tas consideradas como malezas. Cabe señalar que ambos proble-
mas, es decir, la incidencia de plagas y malezas sobre el monocul-
tivo de maíz, son en buena medida resultado de la primera Re-
volución Verde, que indujo la proliferación de plagas sobre extensas
superficies de monocultivo de maíces híbridos con poca diversi-
dad intrínseca, e incentivó la resistencia a los pesticidas por parte
de las plagas y malezas,10 que hoy requieren de la aplicación de
altas dosis de insecticidas y herbicidas para su control, problema
que ahora se intenta resolver con la nueva tecnología.

Se ha dicho que la ingeniería genética hará a los sistemas
agrícolas más sustentables y ayudará a los agricultores del tercer
mundo a combatir la baja productividad, la pobreza y el ham-
bre (Molnar y Kinnucan, 1989; Gresshoft, 1996, citados por
Altieri, 2000). Promesas parecidas se hicieron en los albores de
la primera Revolución Verde y los resultados han sido más bien
los opuestos.

Hasta ahora, la tendencia de las semillas transgénicas pare-
cen seguir el mismo camino, es decir, convertirse en una tecno-

logía que polarice aún más la situación entre la agricultura de-
pendiente de insumos industriales y la agricultura campesina, entre
la agricultura de los países ricos y la de los países pobres.

En esencia, se sigue trabajando en la producción de semi-
llas adaptadas al modelo de agricultura tipo Revolución Verde
y poca atención se pone al desarrollo de semillas adecuadas a
condiciones de secano, de bajo o nulo uso de insumos indus-
triales o que mejoren los contenidos nutritivos de los alimen-
tos, que serían resultados que sí podrían beneficiar a la agricul-
tura de los países pobres. Pero el negocio sigue siendo las semi-
llas que demanden más insumos industriales, lo que implica
que no se resuelven los problemas ya señalados anteriormente
para el caso de las semillas híbridas. Por el contrario, se incor-
poran otros.

La opinión científica se divide entre los que sostienen que
las semillas transgénicas de maíz no representan ningún riesgo
para la salud humana y el ambiente y que por el contrario son
muchos los beneficios potenciales, y aquellos que señalan que
los riesgos, incertidumbres e ignorancia en torno a esta nueva
tecnología todavía son muy altos.11 Los más señalados son la

Proyecciones m undiales de cultiv os
transgénicos para el 2000

País Área Cambio de % del área
(millones de  1999 a 2000 total de
hectáreas) (hectáreas) transgénicos

Estados Unidos 30 + 1,6 millones 70%
Argentina 9 + 2,1 millones 21%
Canadá 3 – 1 millón 7%
China 0,5 + 0,2 millones 1%
Sudáfrica + 0,1 n/a >1%
Australia +0,1  n/a  >1%
México n/a  n/a  >1%
Rumania n/a  n/a  >1%
Ukrania n/a  n/a  >1%
España n/a  n/a  >1%
Alemania n/a  n/a  >1%
Francia n/a  n/a  >1%

TOTAL 43  +3.1 millones  100 %

Basado en las estimaciones provisorias de ISAAA (International Service for
the Acquisition of Agri-Biotech Aplications). Tomado de RAFI, 2001 p. 1.

10 «Una nueva enfermedad del maíz apareció por primera vez en Filipi-

nas en 1961. Se conoce como la roya del maíz del sur y causó la pérdi-

da del 15% de la cosecha de este cereal en los Estados Unidos en

1970. Algunos estados del sur de Estados Unidos perdieron hasta la

mitad de la cosecha. El verdadero problema no era la enfermedad sino

la uniformidad del maíz. Toda la cosecha de los Estados Unidos era

susceptible al nuevo hongo porque casi la totalidad de las variedades

comerciales híbridas que se vendieron en Estados Unidos eran genéti-

camente muy parecidas» (GREENPEACE, 2000, p. 18).
11 Los argumentos a favor de los transgénicos son: que posibilitarán el

incremento de los rendimientos en condiciones productivas restrictivas,

facilitando la independencia de los insumos químicos; que se tendrán

platas resistentes a plagas y enfermedades; que se inducirán cualida-

des específicas en los alimentos tales como maíces con alto contenido

de fibra; y que se tendrán beneficios ambientales, como tolerancia a la

sequía, y reducción de la erosión. Los argumentos en contra señalan

que: se pueden presentar cambios impredecibles en el comportamiento

genético de las plantas modificadas; los ecosistemas se pueden poner

en peligro, por ejemplo, a través de la posibilidad de que los genes mo-

dificados de una especie pasen a otra con consecuencias impredeci-

bles o bien mediante el desarrollo de superplagas; que se produciría

una mayor dependencia de insumos químicos específicos; pérdida de

biodiversidad, riesgos a la salud humana; y que los beneficios económi-

cos estarían muy concentrados. (RAFI, 1998).
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como México y Centroamérica para el caso del maíz, ya que
son las regiones más susceptibles en caso de contaminación
genética. En estas regiones se sigue desarrollando de manera
natural el teosintle y el Tripsacum, como ya lo he señalado con
anterioridad, los cuales pueden mantener intercambio genético
con el maíz, y de esta especie pasar a otras, con consecuencias
difíciles de predecir.

La principal amenaza para la diversidad de variedades de
maíces mestizos, vinculados a la agricultura campesina, no es
ya la que representan los híbridos (que las dejan sin posibilidad

Área mundial con transgénicos comparada al área total (2000)
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generación de alergias, el desarrollo de resistencia a antibióticos
por los humanos,12 y la contaminación de cultivos y plantas
naturales con los transgenes, lo cual podría ocasionar, en el
peor de los casos, una verdadera catástrofe ecológica, muy difí-
cil de predecir.

Se trata, además, de una tecnología apropiada y explota-
da solamente por un reducido grupo de empresas
transnacionales de agroquímicos y su nuevo ramo, la
biotecnología. Baste señalar que el 70% del mercado de se-
millas transgénicas está controlado por una sola empresa:
Monsanto (RAFI, 2001).

Aún y cuando el área de cultivos transgénicos es todavía
relativamente pequeña comparada con las superficies totales
cultivadas, y que durante el año 2001 el mercado de semillas
transgénicas sufrió un revés, al disminuir su tendencia ascen-
dente, después de la reunión sobre bioseguridad celebrada a
inicios de ese año; las grandes corporaciones que mantienen el
control sobre este tipo de tecnología se mantendrán presionan-
do para eliminar los obstáculos a su comercialización e impo-
ner las semillas transgénicas como parte fundamental del nue-
vo paradigma productivo.

Las opiniones críticas hacia la nueva tecnología se pro-
nuncian por la aplicación del principio de precaución13 para que
se limite el empleo de semillas transgénicas, en tanto no haya
suficiente evidencia de su inocuidad. Esto es de especial im-
portancia para las áreas de origen y diversidad de los cultivos,

12 «El gen denominado blaTEM-1 muy utilizado en la modificación gené-

tica de plantas como el maíz de Novartis, y en biología molecular en

general, desencadena la producción de una encima capaz de degradar

muy eficazmente las penicilinas. Se sabe que las alteraciones de ese

gen pueden aumentar considerablemente el espectro de resistencia que

confiere la enzima cuya síntesis rige y con ello alargar la lista de antibió-

ticos que se vuelven eficaces (Courvalain, 1998)» (Greenpeace, 1999)
13 El Principio de Precaución (PRECAUTIONARY PRINCIPLE) surgió en

Alemania en la década de los ochenta (Boehmer-Christiansen, 1994.

Citados por Tacconi, 2000, p64) y también fue adoptado en la Cumbre

de la Tierra en Río de Janeiro en 1992. «El principio de precaución plan-

tea que hay un premio por el hecho de asumir una actitud precavida y

conservadora respecto a la intervención humana en sectores ambienta-

les que son: a) inusualmente parcos en conocimiento científico, y b)

inusualmente susceptibles a un daño significativo, especialmente cuan-

do el daño puede ser irreversible» (Myers, 1993. Citado por Tacconi,

2000, p. 65 traducción propia).
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de competir en los mercados urbanos, pero que las mantiene
en resguardo en el contexto de la agricultura campesina), sino
que es la contaminación genética.

Quienes se pronuncian a favor de la nueva tecnología,
señalan como otro de sus atributos, el hecho de que a través de
la ingeniería genética se puede incorporar variabilidad a las se-
millas híbridas, resolviendo el problema de su homogeneidad
genética. Aún más, la incorporación de la variabilidad genética
se haría de manera precisa, consciente y predeterminada, eli-
minando las incertidumbres que aun se tienen que tolerar en
la producción de híbridos. Desafortunadamente, de lo que no
se tiene ninguna precisión, ni plena consciencia y mucho me-
nos se sabe de manera previa, son las posibles consecuencias no
anticipadas de esta tecnología, que pueden ser catastróficas e
irreversibles.

Y para terminar este apartado, solamente señalar una de
las paradojas del desarrollo de esta tecnología, que se refiere a
su carácter neocolonial, ya que básicamente todo el material
genético base, tanto de las semillas híbridas como de las
transgénicas, ha sido recolectado de las zonas de agrodiversidad
campesinas, que en contrapartida a la donación del producto
de miles de años de coevolución, reciben más marginación y la
amenaza latente de que sus semillas mestizas desaparezcan y
que sus ambientes sean contaminados.

Carnery (1996) en su artículo sobre la transferencia de
tecnología en el cultivo del arroz, de África a Carolina del Norte
y Goergia durante el período esclavista del sur de los Estados
Unidos, destaca la actitud racista que caracterizaba a los due-
ños de las plantaciones que se enriquecieron explotando a los
esclavos de África y su tecnología sin otorgarles mérito alguno.
La misma actitud parece mantenerse en las corporaciones
biotecnológicas de los países ricos en la actualidad, que se apro-
pian de la diversidad genética del maíz que ha sido desarrollada
por los pueblos indígenas y los grupos campesinos por genera-
ciones, sin que hasta ahora reciban compensación alguna por
ello. Por el contrario, a la amenaza ecológica por la posibilidad
de contaminación genética se puede agregar la amenaza políti-
ca de que las transnacionales patenten a su favor la base genéti-
ca de las plantas, y en general de los seres vivos, una irraciona-
lidad que se ha puesto en discusión, y que pone nuevamente
en evidencia que la tecnología que se transfiere del Sur al Nor-

te es prácticamente gratuita, mientras que la que se transfiere
de Norte a Sur resulta muy cara, económica, social y ambien-
talmente.

CONCLUSIONES

En este artículo se ha intentado mostrar como, a lo largo del
siglo XX, se fue cambiando el paradigma tecnológico del uso
de semillas mestizas, de gran biodiversidad, al de semillas
transgénicas, de grandes riesgos e incertidumbres. Ello ha im-
plicado la transformación de los sistemas de producción agrí-
cola: de sistemas agrodiversos, en especies y variedades, a siste-
mas de monocultivo, de baja diversidad y altamente depen-
dientes de insumos industriales. En particular, los nuevos
sistemas de producción de maíces transgénicos son dependien-
tes de los monopolios que representan las grandes empresas
biotecnológicas.

Los cambios de paradigma tecnológico de las semillas de
maíz han implicado además, el desplazamiento de los maíces
mestizos de los mercados urbanos, primero por maíces
híbridos que los marginaron a las zonas de agricultura cam-
pesina y los mercados locales, y recientemente por maíces
transgénicos que además de abastecer los mercados urbanos
constituyen una amenaza a la permanencia de los maíces
mestizos y al entorno ecológico por medio de la contamina-
ción genética.
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INTRODUCCIÓN

Actualmente existe una marcada tendencia a concebir y tratar
la biodiversidad, tanto la silvestre como la cultivada,1 como una
floreciente área de inversión de capital con un gran potencial
económico y cuyo control, en consecuencia, es estratégico. Esta

creciente tendencia se inserta en un contexto en el que el mer-
cado rige cada vez más en esferas que no constituyen su ámbi-
to natural, como las relaciones entre personas y de éstas con su
entorno.

Como mero insumo de nuevos procesos productivos, los
recursos de la biodiversidad se administran con las herramien-
tas típicas de la gestión económica. Este limitado enfoque de
nuestra relación con la biodiversidad lleva asociada la dificultad
de reconocer e incorporar en el sistema otros enfoques más allá
del impuesto, esto es, el valor de mercado. Bajo esta acotada
visión economicista se negocian las políticas internacionales,
cosa que conlleva importantes consecuencias tanto en térmi-
nos de conservación de la biodiversidad como en lo referente a
la gestión cotidiana que, históricamente, vienen realizando de
ella las comunidades locales en todo el mundo, basada en una
escala de valores ajena a la economía de mercado.

Convertidos en mercancías, tanto los recursos de la
biodiversidad como sus conocimientos asociados resultan sus-
ceptibles de la aplicación de Derechos de Propiedad Intelec-
tual2 (DPI), concebidos como un instrumento de privatización
y mercantilización. Así, los DPI se erigen como herramienta
del control estratégico de la biodiversidad a que hacíamos refe-
rencia al inicio de esta introducción.

* Este artículo es un resumen del Proyecto del mismo nombre realiza-

do por las autoras en Costa Rica, entre septiembre de 2001 y julio de

2002.
1 Biodiversidad cultivada: Variedad de paisajes, ecosistemas, especies

y genes, incluyendo los procesos asociados y refiriéndose al ámbito

de la agricultura. Para nosotras la palabra biodiversidad cultivada está

asociada a las variedades tradicionalmente mejoradas, las cuales lle-

van asociado uno conocimiento comunitario. Por lo tanto, al referirnos

a biodiversidad cultivada no incluiremos las variedades modernas o de

alto rendimiento, aun sabiendo que una interpretación científica y am-

plia del término las podría incluir..
2 Derechos de Propiedad Intelectual: Protección que la sociedad, por

medio de la figura del Estado y a través de normas legales, da a las

expresiones creativas o invenciones de los individuos que conviven con

otros en una comunidad determinada (Cabrera, 2001, p. 32).

Existen diversos tipos de DPI, entre los cuales los que más aplicabilidad

tienen sobre los recursos de la biodiversidad, y sobre todo sobre los

recursos genéticos, son las patentes, los Derechos del Obtentor y la

protección de la Información No Divulgada.
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Los DPI constituyen un tema que poca gente conoce y
que se percibe como alejado de la vida cotidiana. Sin embargo,
está a la orden del día en las negociaciones internacionales. Las
altas esferas y la gente de a pie constituyen dos ámbitos clara-
mente desiguales en cuanto a condiciones de información y,
en consecuencia, a posibilidades de acción.

Centrándonos en el país protagonista de este artículo,
Costa Rica es mundialmente conocida por su biodiversidad
silvestre, que viene explotando como reclamo turístico y recur-
so para bioprospección.3 Pero, por otra parte, ¿qué ocurre con
la biodiversidad cultivada?

De los 3,4 millones de habitantes del país, un 1,8 radica
en zonas rurales, por lo que este contexto involucra directa o
indirectamente a una parte muy importante de la población. A
pesar de esta elevada proporción, el sector está cada día más
desamparado por el Estado. El problema mayor a que debe
hacer frente es la apertura comercial promovida por los sucesi-
vos gobiernos neoliberales que han gobernado en el país, y que
responde a un modelo agroexportador que sólo beneficia a los
grandes exportadores nacionales y a las compañías extranjeras.
Paralelamente, no existe una política estatal para el sector y, en
consecuencia, el pequeño agricultor (perfil al que se ajusta un
90% de los agricultores4) se halla sin respaldo institucional para
afrontar los problemas que amenazan su supervivencia como
grupo social. La apertura comercial no sólo ha expulsado del
mercado nacional a muchos campesinos incapaces de competir
con la bajada de los precios, sino que ha implicado la pérdida
de variedades vegetales autóctonas por orientarse la actividad
agrícola cada vez más hacia la exportación. Esta pérdida reper-
cute de nuevo sobre el campesino, que ve reducida su capaci-
dad de hacer frente, mediante la diversificación genética de su
producción, a posibles coyunturas adversas. En este sentido,
las implicaciones de la eventual aplicación de DPI sobre la
biodiversidad cultivada suponen una amenaza tanto para la su-
pervivencia de sectores del campesinado como para la sobera-
nía alimentaria5 del país y la conservación de las variedades lo-
cales de maíz, fríjol, arroz, etc. Esta conservación se halla ac-
tualmente en manos de campesinos que siembran estas
variedades en sus fincas, sin que haya un esfuerzo sistemático
de conservación por parte del Estado, que no reconoce el enor-
me coste social y económico que para aquéllos tiene esta acti-

vidad. El Estado también se muestra pasivo en el tema de la
investigación agrícola, por lo que se está facilitando la entrada
de la empresa privada en este terreno. La consecuencia de ello
es que el objetivo de dicha investigación es cada vez más el
lucro económico en lugar del bienestar general y la satisfacción
de las necesidades de la población.

A la vista de este escenario, podemos afirmar que el pe-
queño campesino y las variedades tradicionales se encuentran
en una situación muy delicada, si no crítica.

EL PAPEL ESTRATÉGICO DE LOS DPI EN LA
NUEVA REVOLUCIÓN VERDE

La aplicación de DPI sobre la biodiversidad cultivada puede
entenderse como una nueva etapa de un proceso que irrumpió
en el Sur con la Revolución Verde.6 La racionalidad produc-

3 Bioprospección: Búsqueda sistemática, clasificación e investigación para

fines comerciales de nuevas fuentes de compuestos químicos, genes,

proteínas, microorganismos y otros productos con valor económico ac-

tual o potencial, que se encuentran en la biodiversidad. (De Ley de

Biodiversidad de Costa Rica.)
4 IDEAS, 1998.
5 Soberanía Alimentaria: El derecho de los pueblos a definir sus propias

políticas sustentables de producción, transformación, comercialización,

distribución y consumo de alimentos, garantizando el derecho a la ali-

mentación para toda la población, con base en la pequeña y mediana

producción, respetando sus propias culturas y la diversidad de los mo-

dos campesinos, pesqueros e indígenas de producción y

comercialización agropecuaria, y de la gestión de los espacios rurales,

en los cuales la mujer desempeña un papel fundamental. La soberanía

alimentaria debe asentarse en sistemas diversificados de producción

basados en tecnologías ecológicamente sustentables.

(De: Abajo, Prensa Independiente de Colombia. www.desde-abajo-org.

Definición tomada de www.forum.social.org.br).
6 Revolución Verde: Propuesta tecnológica que se inspira en los proce-

sos de industrialización y producción en masa, y donde se busca la

homogeneización de las técnicas de producción, las que tengan un es-

pectro amplio y potencien una estrategia de producción en gran escala,

destinada al mercado. Este enfoque se implanta en América Latina ini-

cialmente mediante la introducción de procesos de mecanización de la

agricultura y tiene su auge en la década de los 60-70, cuando grandes

centros de investigación internacionales, junto con la industria

agroquímica, se dedican a producir variedades de alto rendimiento junto

con insumos químicos (fertilizantes, herbicidas, insecticidas, etc.) (De

IDEAS, 1997.)
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tivista/mercantilista que subyacía en ese proceso supuso cam-
bios drásticos para la agricultura a nivel mundial. En el contex-
to actual, los DPI son el mecanismo que renueva esa racionali-
dad, abriendo nuevas posibilidades para una lógica que conci-
be la naturaleza de manera utilitaria.

Las industrias de las ciencias de la vida7 son los motores
de esta Nueva Revolución Verde, basada concretamente en la
industria biotecnológica y en un mayor control corporativo
sobre la cadena alimentaria.8 En el centro de su actividad, la
explotación comercial de los recursos de la biodiversidad gene-
ra enormes beneficios económicos y ello acarrea dos consecuen-
cias inmediatas. Por una parte, una escalada de actividades de
bioprospección en busca de nuevos recursos genéticos y bio-
químicos potencialmente comercializables y, por otra, la nece-
sidad por parte de esas industrias de asegurarse su propiedad.
Los DPI materializan la posibilidad de ejercer la propiedad pri-
vada sobre estos recursos y embolsarse así también los benefi-
cios que se generen de su eventual explotación comercial. De
esta manera, los DPI permiten un control clave sobre los re-
cursos biológicos, son el puntal de la Nueva Revolución Verde.

El alcance de los DPI, sin embargo, va más allá de la mera
apropiación de los recursos en sí, ya que representan también
una apropiación de los conocimientos asociados a esos recur-
sos. Para la industria biotecnológica, los conocimientos que las
comunidades locales poseen sobre los recursos con los que se
relacionan cotidianamente y sus múltiples usos tienen un valor
económico real y potencial en relación al desarrollo de nuevos
productos alimentarios y, sobre todo, farmacéuticos.

En este escenario, la posesión y acumulación de DPI so-
bre recursos de la biodiversidad por parte de las industrias de
las ciencias de la vida constituye un elemento estratégico para
su posición frente a la competencia, garantizándoles cuotas de
mercado ampliadas.

Sin embargo, para que este control corporativo sobre los
recursos sea total, estas industrias necesitan un contexto nor-
mativo global que asegure que sus DPI se respetan en todo el
planeta. De este modo, resulta imprescindible la estandarización
de las leyes nacionales sobre propiedad intelectual para armoni-
zar un sistema de propiedad privada mundial.

BIODIVERSIDAD Y PROPIEDAD INTELECTUAL
EN EL MARCO NORMATIVO INTERNACIONAL...

El marco jurídico que a nivel internacional norma sobre
biodiversidad (incluyendo la cultivada) y derechos de propie-
dad intelectual relacionados con esta materia está integrado por
tres normas:

– la Convención sobre Diversidad Biológica (CDB) de Na-
ciones Unidas (1992),

– el Acuerdo sobre Aspectos de la Propiedad Intelectual Rela-
cionados con el Comercio (ADPIC) de la Organización
Mundial del Comercio (OMC) (1995), y

– el Tratado Internacional sobre Recursos Fitogenéticos (TI)
de la Organización Mundial para la Agricultura y la Ali-
mentación (FAO) (2001).

Respecto a la asignación de DPI sobre la biodiversidad
cultivada, el Convenio UPOV9 (1961), sin tener el mismo
estatus jurídico que las otras tres, es la norma que se está pro-
moviendo a nivel internacional como marco regulativo.

7 Término utilizado por la organización Rural Advancement Foundation

International (RAFI) para referirse a las «industrias farmacéutica,

biotecnológica, química con mercados en semillas, pesticidas, drogas y

plásticos» (Rojas, 1999, p. 2).
8 Flórez, 2002, p. 9.
9 Este Convenio está administrado por la Unión Internacional para la

Protección de Nuevas Variedades Vegetales (UPOV). Más adelante en

este artículo se dan más detalles del contenido de este Convenio.
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Concretamente, la CDB regula directa y específicamente
todo lo relativo a biodiversidad y al uso y conservación de sus
recursos. También es un mandato sobre el respeto por las prác-
ticas tradicionales, que incluyen las agrícolas.

Por su parte, el ADPIC juega un papel clave en este
marco jurídico porque regula todo lo relativo a propiedad
intelectual en el ámbito del comercio internacional. Dado
que la biodiversidad cultivada ya es tratada por ciertos secto-
res como una mercadería comercial y que las variedades ve-
getales son objeto de protección intelectual, se puede decir
que esta norma también constituye un referente (si bien in-
directo) a considerar en el campo normativo sobre
biodiversidad.

Finalmente, el TI es una norma básica de regulación del
acceso a los recursos fitogenéticos de la biodiversidad y, asimis-
mo, es un referente internacional para la reivindicación de los
Derechos de los Agricultores.10

Las tres normas constituyen el referente en la cuestión de
la biodiversidad como sujeto de legislación internacional, sien-
do igualmente vinculantes para los Estados que las han suscri-
to. El hecho de poder invocar, en consecuencia, cualquiera de
las tres por igual conlleva una serie de conflictos que se derivan
de la multiplicidad de objetivos e intereses, a menudo contra-
puestos, creados alrededor de la biodiversidad y el uso de sus
recursos y que han inspirado cada texto. Sin que exista una
única norma que aúne criterios, nos encontramos ante una
diversidad que responde a la existencia de diferentes aproxima-
ciones a la cuestión.

... UN CONFLICTO DE INTERESES

Si bien las tres normas contemplan en sus textos respectivos
artículos relativos a la propiedad intelectual, es el ADPIC el
que regula específicamente esta cuestión a nivel internacional.
De hecho, este Acuerdo marco de la OMC es el resultado de
la (antes mencionada) voluntad de estandarización mundial de
las normas nacionales sobre propiedad intelectual. A pesar de
que el texto del Acuerdo es pretendidamente explícito, vere-
mos que en algunos de sus artículos existe margen para distin-
tas interpretaciones.

El ADPIC convierte en imperativo legal la protección
intelectual de formas de vida: plantas, animales, microorga-
nismos, procesos microbiológicos y no biológicos (p.ej. los
que incumben a la ingeniería genética) son materia patentable
y así debe contemplarse en las legislaciones nacionales de los
Estados miembros de la OMC. Existen, sin embargo, excep-
ciones. El artículo 27.3 b) permite la posibilidad de no pa-
tentar «procesos esencialmente biológicos para la producción
de plantas o animales» y/u obtenciones vegetales11 (OV). En
el caso de estas últimas, a cambio, se exige su protección
mediante algún otro sistema, ya sea propio («sistema sui generis
eficaz») o una combinación de este sistema propio y el de
patentes.12

Este artículo es especialmente polémico y se está lejos de
llegar a un consenso entre las partes enfrentadas.13 Los países
del Sur reclaman un sistema de protección propio que respon-
da a las necesidades nacionales de cada país y que se ajuste a sus
condiciones particulares. En contra, los países del Norte pre-

10 Derechos de los Agricultores: Derechos provenientes de las contribu-

ciones pasadas, presentes y futuras de los agricultores, en la conserva-

ción y mejora de recursos genéticos, y en hacer posible el acceso a

éstos, particularmente en los centros de origen/diversidad. (De Resolu-

ción 5/84 sobre Derechos de los Agricultores del Compromiso Internacinal

de la FAO.)
11 Obtenciones vegetales: Variedades que se obtienen de un proceso de

fitomejoramiento (proceso de selección de plantas por X características

deseadas).
12 Patentes: Derechos que confiere el Estado al titular de una invención

que sea novedosa, que cuente con altura inventiva, que tenga aplica-

ción industrial y que pueda ser descrita detalladamente de manera que

permita su reproducibilidad por parte de alguien familiarizado con la téc-

nica. Las patentes pueden ser solicitadas, siguiendo los requisitos para

ello, sobre un organismo vivo (microorganismos y plantas mayoritaria-

mente) o sobre sus partes (genes, complejos genéticos), adquiriendo

de este modo derechos sobre material genético.
13 El Consejo del Acuerdo sobre los ADPIC debía examinar el polémico

párrafo 3 b) del artículo 27 en 1999. Durante el proceso de revisión

surgieron divergencias profundas en la interpretación del texto entre

países desarrollados y países en vías de desarrollo. Tanto es así que el

plazo para la entrada en vigor del Acuerdo ha vencido para muchos de

estos últimos países sin que haya habido un pronunciamiento claro de

la OMC sobre el estado de la revisión. Así, se está en una situación

indefinida que, en vistas de los problemas suscitados, pudiera incluso

terminar anulando o cambiando sustancialmente el texto, por quedar éste

obsoleto.
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sionan (con excelentes resultados) para que los primeros adop-
ten el Convenio UPOV como sistema sui generis eficaz. La
protección conferida a las obtenciones vegetales por este Con-
venio son los llamados Derechos del Obtentor,14 en esencia
iguales a las patentes, que limitan los derechos de los agriculto-
res a intercambiar y resembrar semillas. Obviamente, esta res-
tricción conlleva gravísimas consecuencias para el pequeño agri-
cultor, condenado a desaparecer o a someterse totalmente a un
sistema que lo convierte en un mero sembrador de semillas,
eliminando una relación ancestral de los campesinos con su
entorno cuyo resultado es la mejora informal15 de las varieda-
des agrícolas.

Además de la traba que, para su aplicación efectiva, supo-
ne la polémica en torno al artículo 27.3 b), el ADPIC choca
también con el contenido de las otras normas. La presión de
los intereses creados alrededor de los DPI ha dado como resul-
tado que tanto el texto de la CDB como el del TI incorporen
artículos relativos al respeto por la propiedad intelectual, cosa
que crea contradicciones en el seno de los propios textos.

El principio más novedoso que aparece en el texto de la
CDB es el de la soberanía nacional. En virtud de su ejercicio,
cada Estado es libre de decidir cómo gestionar sus recursos na-
turales. Ello conlleva, por un lado (que no es el que nos ocupa)
el que, como países soberanos, dicha gestión dependa del color
y de los intereses del gobierno de turno. Por otra parte, y en
este punto es donde se da un choque de fondo entre CDB y
ADPIC, en reivindicación de tal soberanía cualquier país miem-

bro de la Convención podría negarse a aplicar las disposiciones
de la OMC relativas a propiedad intelectual sobre obtenciones
vegetales y demás formas de vida. Sin embargo, a pesar de que
ambas normas tienen el mismo rango legal y son igualmente
vinculantes, las presiones en forma de sanciones comerciales
acaban por imponer lo dispuesto por el Acuerdo por encima
de la CDB.

En cuanto a propiedad intelectual específicamente, la
CDB es ambigua y, al tiempo que acepta la asignación de
DPI sobre los recursos de la biodiversidad, hace un llama-
miento para que dichos derechos no vayan en contra de los
objetivos de la Convención. ¿Cómo una herramienta de apro-
piación y privatización (con miras a una explotación comer-
cial) puede ser compatible con un objetivo general de con-
servación y uso sostenible?

En cuanto a las provisiones de acceso a los recursos de la
biodiversidad y de participación de beneficios derivados de su
uso (que la CDB introdujo por primera vez en un acuerdo
internacional) existe el peligro de que se imponga la idea de
que la asignación de DPI sobre los recursos es la mejor manera
de regular el acceso y canalizar una efectiva participación de
beneficios. Con un sistema de DPI, el acceso queda restringi-
do al que pueda pagarlo y la participación de beneficios se basa
en los meros ingresos económicos, cuando los beneficios deri-
vados de los recursos de la biodiversidad son muchos más y
más ricos.

Por su parte, el TI nació con el objetivo de garantizar un
acceso libre e irrestricto a los granos básicos para la alimenta-
ción mundial. Una interpretación estricta y amplia de este ob-
jetivo posibilitaba el acceso a variedades vegetales protegidas
mediante DPI. Esta pretensión, obviamente, fue rechazada con-
tundentemente por parte de los países industrializados. Uno
de los resultados de esta oposición fue la acotación de aquellos
cultivos a una lista que debía garantizar una canasta básica libre
de la asignación de DPI, es decir, una canasta agrícola de «pro-
piedad colectiva». Sin embargo, en la 31ª Conferencia de la
FAO16 se aprobó un texto en el que se permite la posibilidad
de otorgar DPI sobre productos derivados de aquellos inclui-
dos en esa canasta. ¿Ello qué significa? Significa que muchos
países no están dispuestos, vista esta nueva realidad, a contri-
buir con sus variedades17 a la canasta. Algunos porque saben

14 Derechos del Obtentor: Sistema de protección de la propiedad inte-

lectual exclusivo para proteger las creaciones de los fitomejoradores

(mejoradores convencionales de plantas), es decir, las nuevas varieda-

des u obtenciones vegetales. El Estado concede estos derechos a aque-

llas personas que desarrollan nuevas variedades de cultivos.
15 Por convención, se entiende por mejoramiento informal aquel que vie-

nen realizando los agricultores en su práctica cotidiana, a lo largo de los

siglos, en contraposición al mejoramiento formal que llevan a cabo labo-

ratorios, instituciones privadas, Estados, etc.
16 Roma, noviembre de 2001.
17 Por ejemplo, China se ha negado a contribuir a la canasta común con

la soja, Colombia ha hecho lo mismo con el tomate y México únicamen-

te ha consentido en compartir ciertas variedades de maíz, excluyendo

otras variedades importantes.
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que esos productos podrán ser modificados y, posteriormente,
patentados, restringiéndose su acceso a aquellos que han dona-
do la materia primera de esos productos derivados. Otros paí-
ses, en otro orden de motivaciones, consideran más beneficio-
so negociar (en ejercicio de la soberanía nacional proclamada
por la CDB) bilateralmente con empresas o terceros países in-
teresados en alguna de «sus» variedades.

Así, contemplar los DPI dentro del texto del TI es una
grave concesión que barre con los objetivos del Tratado.

La influencia derivada de la entrada del régimen de DPI
en el TI supone también el que los Derechos de los Agriculto-
res definidos en su texto no se articulen de ninguna manera y
queden reducidos a una simple declaración de intenciones.

LA REALID AD LOCAL DE COSTA RICA

Todo este embrollo de normas e intereses, ¿cómo se traduce en
Costa Rica en relación a la biodiversidad cultivada?

Como país miembro de la OMC y firmante del ADPIC,
Costa Rica está obligada a proteger de alguna manera las

obtenciones vegetales. Al mismo tiempo, al formar parte de la
CDB, está obligada también a conservar y a hacer un uso soste-
nible de la biodiversidad, además de respetar y preservar los co-
nocimientos y prácticas de las comunidades locales e indígenas.

La aplicación de DPI a escala nacional es, de este modo,
contradictoria, fiel reflejo de lo que ocurre en el ámbito inter-
nacional. Sin embargo existe una clara tendencia en Costa Rica
a dar prioridad al ADPIC y, por lo tanto, a privatizar los recur-
sos fitogenéticos de la biodiversidad cultivada.

Esta tendencia está impulsada por una serie de actores que
podríamos llamar pro DPI, defensores de un régimen de Dere-
chos de Propiedad Intelectual. Todos ellos comparten una visión
mercantilista de la biodiversidad y defienden el interés particular.
Mantienen entre ellos una estrecha relación y sostienen que un
régimen de DPI constituirá un estímulo para la investigación
agrícola en el país. Tienen, por lo tanto, un interés común en la
aprobación y articulación inmediata de este régimen en Costa
Rica. Este grupo lo integran, entre otros, la Oficina Nacional de
Semillas18 (ONS), las empresas nacionales dedicadas a la investi-
gación agrícola, el INBIO (Instituto Nacional de Biodiversidad)
y ciertos departamentos de la Universidad de Costa Rica.

A esta racionalidad mercantilista, la sociedad civil de Costa
Rica no responde en bloque. Más bien a ella se oponen, en la
práctica, personas concretas más o menos coordinadas entre sí.
Estas personas cuentan con el apoyo de la Mesa Nacional Campe-
sina (MNC) y la Mesa Nacional Indígena (MNI), pero sin que el
tema de los DPI los aglutine para pensar una estrategia común
respecto a la aplicación de estos Derechos sobre la biodiversidad.

Al margen de esta dualidad y totalmente ajenos a la pro-
blemática de DPI se encuentran los pequeños agricultores, la
gran masa de afectados directos por la eventual aplicación de
un régimen de DPI sobre la agrobiodiversidad. Este grupo cons-
tituye una tercera esfera que desconoce en su mayoría el con-
cepto de DPI y las implicaciones que entreñan para su queha-
cer. Ningún actor social comprometido contra la privatización
de la biodiversidad está asumiendo el rol de informar a los cam-
pesinos sobre este tema.

18 La Oficina Nacional de Semillas (ONS) es un organismo estatal que

gestiona a escala nacional todo lo relativo a semillas y variedades vege-

tales.
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Los pequeños productores costarricenses están luchando
actualmente contra una de las crisis más severas de la historia
agrícola del país19 y, por lo tanto, para ellos el tema de los DPI
es irrelevante. Carecen de asistencia técnica y de capacitación,20

están ahogados por los sistemas de comercialización y apenas
existe investigación científica y tecnológica. Su participación
en los temas que les afectan se reduce a ciertos grupos organi-
zados como el sindicato UPA Nacional (Unión de Pequeños
Agricultores) y la MNC, pero la mayoría de ellos se sienten
desamparados en su precaria situación económica y no repre-
sentados políticamente por ningún actor social. En este con-
texto, entonces, no es de extrañar que los DPI no existan para
ellos.

En igual situación de desamparo que los campesinos cos-
tarricenses se encuentra la biodiversidad agrícola. Es la gran
olvidada, tanto a nivel social como a nivel legal.

En el ámbito internacional, Costa Rica ha firmado el TI
de la FAO21 pero todavía no lo ha ratificado. A escala nacional,
en Costa Rica no existe normativa alguna que regule sobre
biodiversidad cultivada y se comprometa a protegerla. No exis-
te interés político por facilitar el acceso a los recursos fitoge-
néticos a los campesinos ni por rescatar y conservar semillas
criollas (tradicionales).

A nivel social, las ONG que trabajan en temas de
biodiversidad en el país no tienen una preocupación específica
por la biodiversidad cultivada que se refleje en su actividad.

DPI: UNA NORMATIVA ENTRE DOS
SENSIBILIDADES

Como ya apuntamos en el apartado anterior, en Costa Rica se
perciben dos sensibilidades muy diferenciadas respecto a la
manera de entender la biodiversidad y, en consecuencia, los

DPI. Se enfrentan una concepción mercantilista de la natura-
leza, partidaria de un régimen de DPI, y una concepción mo-
tivada por el interés social colectivo, detractora de este tipo de
régimen.

El grupo pro DPI constituye un bloque sólido, ya que
concentra la potestad para legislar sobre la materia (la ONS
debe normar sobre Protección de Obtenciones Vegetales
(POV)), el poder económico (representado por el sector em-
presarial), la capacidad técnica para realizar tareas de investiga-
ción (los cuatro actores) y un amplio reconocimiento interna-
cional en materia de gestión de la biodiversidad (encarnado
por el INBio).

Hay que destacar también el importante peso político que
tiene este grupo, responsable de la Reforma de la Ley de Pa-
tentes, de la formulación de Propuestas de Ley de Obtenciones
Vegetales y de las disposiciones más alejadas del interés común
contenidas en la Ley de Biodiversidad. A esta influencia hay
que agregar las presiones que los grandes intereses (representa-
dos por las grandes empresas transnacionales y los países desa-
rrollados) ejercen en el país.

La Ley de Patentes22 fue modificada23 para adecuarla a las
disposiciones del ADPIC, para lo cual se amplió la definición
de invención, abarcando las OV. Las OV, que estaban fuera del
alcance de los DPI, pasaron a ser consideradas como elementos
de protección obligada.

En cuanto a la Protección de las OV, ha habido en Costa
Rica dos intentos de formular un Proyecto de Ley. Los dos
emanaban de la opción sui generis recogida en el ADPIC y se
basaban prácticamente en UPOV’91. La protección ofrecida
era mediante el reconocimiento de los Derechos del Obtentor
y en ningún caso contemplaban los Derechos de los Agriculto-
res. Estos proyectos no hablaban de un reconocimiento a la
labor de los agricultores en la conservación de las semillas, ni
de la posibilidad de intercambiar semillas protegidas, ni de la
necesidad de un buen acceso a las nuevas variedades por parte
de todos los agricultores.

La oposición que suscitaron ambos intentos por parte de
los integrantes de la sensibilidad contraria a los DPI ha impe-
dido hasta el momento que se haya aprobado una Ley de POV.

Actualmente existen grandes presiones para que Costa Rica
abandone sus proyectos de ley para la POV y se haga miembro

19 Memoria del Foro Sectorial,.2001.
20 Comisión Mixta del Agro,1999.
21 10 de junio de 2002.
22 Ley de Patentes de Invención, Dibujos, Modelos Industriales y Mode-

los de Utilidad 6867, de 1983.
23 Reforma del 6 de enero de 2000.
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de UPOV, adoptando, sin más, este modelo como opción sui
generis. El Convenio UPOV ha llegado hasta la Asamblea Le-
gislativa y todavía se está discutiendo gracias al trabajo de los
grupos comprometidos con la biodiversidad cultivada y los cam-
pesinos.

El papel que juega el grupo de personas sensibles al inte-
rés colectivo es fundamental en Costa Rica. Aunque no res-
pondan en bloque, y los DPI no constituyan un eje central en
sus luchas, su existencia es muy importante.

Este grupo no cuenta con los mismos recursos ni con la
misma influencia política que los representantes de la raciona-
lidad mercantilista, pero sus logros han sido espectaculares.

Consiguieron participar en la elaboración de la Ley de
Biodiversidad (trasposición de la CDB) y le dieron el marcado
carácter social que tiene. La LB se elaboró en una universidad
pública y fue una ley de consenso entre todos los actores pú-
blicos y privados relacionados con la biodiversidad. Fue una
ley elaborada sin precedentes y generó en Costa Rica un am-
plio debate sobre la biodiversidad.

La LB tiene como finalidad «conservar la biodiversidad y
el uso sostenible de los recursos, así como distribuir en forma
justa los beneficios y costos derivados». Esta ley incorpora los
objetivos emanados de la CDB aunque abre la puerta a la apli-
cación de DPI sobre biodiversidad al reconocer su legitimidad.
Esto es consecuencia directa de la existencia del ADPIC. El
miedo a represalias en el ámbito comercial por incumplir sus
disposiciones hizo que no se pudiera garantizar para la
biodiversidad un espacio libre de protección intelectual. Eso sí,
en la LB se contemplan excepciones a la patentabilidad más
allá de las recogidas en el ADPIC, fijándose por ley un nivel de
protección de DPI más bajo que el exigido por este Acuerdo.

Sin embargo, pese a esta concesión, la LB permite hacer
efectivo el principio de soberanía nacional de la CDB, va más
allá que la CDB en lo que respecta a comunidades locales e
indígenas y a sus prácticas tradicionales y proporciona un mar-
co para regular el acceso a la biodiversidad. El enfoque con el
que se redactaron estos objetivos en la Ley es consecuencia di-
recta del compromiso de este grupo más sensible a los intereses
colectivos.

Para articular el principio de soberanía nacional la LB crea
la CONAGEBIO (Comisión Nacional de Gestión de la

Biodiversidad), órgano encargado de formular las políticas re-
lacionadas con la biodiversidad. Esta Comisión, por ser fruto
del espíritu que inspiró la LB, está integrada por representan-
tes de los principales sectores que tienen que ver con la gestión
de la biodiversidad, desde el gobierno y empresarios, hasta el
sector ambientalista y representantes de los pueblos indígenas
y las comunidades campesinas.

Para la regulación del acceso a los recursos de la biodi-
versidad y al conocimiento asociado, la CONAGEBIO ha ela-
borado unas Normas de Acceso a los Recursos Genéticos y
Bioquímicos. Mediante esta iniciativa, Costa Rica se ha con-
vertido en uno de los poquísimos países del mundo24 que es-
tán normando sobre esta materia.

Sin embargo se ha normado con la idea de que la apro-
piación de los recursos de la biodiversidad es inevitable y, por
lo tanto, es necesario un acceso controlado a éstos para evitar
la biopiratería.25 Ésta se ha dado y se está dando en muchos
países ricos en biodiversidad como consecuencia del (implíci-
to) acceso libre e irrestricto a los recursos.

Costa Rica y el resto de estos países dan recursos «gra-
tis» y reciben a cambio productos encarecidos y patentados,
y por tanto, de acceso restringido. Corregir este intercam-
bio desigual mediante la creación de normas de acceso sin
caer en la mercantilización de los recursos es lo que intenta

24 La Comunidad Andina, Brasil, la Asociación de la Nación del Sudeste

Asiático, las Filipinas, la Organización para la Unidad Africana y el Perú

son países que están elaborando algún grado de legislación en este

sentido. Para consultar los textos normativos se puede acceder a la pá-

gina web de GRAIN: www.grain.org
25 Biopiratería: La apropiación de recursos genéticos (silvestres o agrí-

colas) sin el pago adecuado o el reconocimiento de conocimiento indí-

gena o campesino y de la propiedad sobre ellos (incluye el caso extre-

mo del Proyecto del Genoma Humano) (Alier, 1999:108).

El término biopiratería fue ideado en 1993 por Pat Mooney, presidente

de ETC Group (antes RAFI).

Los reclamos legales de Propiedad sobre los recursos, productos y pro-

cedimientos biológicos que se basan en la innovación, la creatividad y

la genialidad de la periferia (países menos desarrollados), se conocen

como actos de «bio-piratería». (...), se refiere a la utilización de los sis-

temas de propiedad intelectual para legitimar la propiedad y el control

exclusivo de conocimientos y recursos biológicos sin reconocimiento,

recompensa o protección de las contribuciones de las comunidades in-

dígenas y campesinas (...) (De Delgado, 2002).
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hacer la CONAGEBIO. Sin embargo, en el seno de la Co-
misión coexisten sensibilidades distintas, y consecuencia de
ello es la existencia en el texto de las Normas de un artículo
relativo a DPI en la misma línea que el existente sobre DPI
en la LB.

Regular este Acceso en Costa Rica plantea el interrogante
de qué utilidad puede tener esta iniciativa si los países que com-
parten con ella los mismos recursos de la biodiversidad no lo
hacen a su vez y, al mismo tiempo, cuestiona si serán verdade-
ramente los intereses de conservación de la biodiversidad los
que guiarán la aplicación de esta normativa o si, por el contra-
rio, se aplicará con una perspectiva comercial.

Sin duda ser pioneros en la elaboración de una regulación
que está tan poco (o nada) desarrollada a nivel internacional es
un aspecto que hay que destacar como algo muy positivo del
proceso de reglamentación de la Normas de Acceso de Costa
Rica.26 Pero precisamente estar avanzando implica que el traba-
jo no ha finalizado y, de hecho, quedan todavía tareas pen-
dientes.

En el campo que nos ocupa, el de la biodiversidad culti-
vada, todavía no se ha normado el Acceso, a pesar de ser un
tema de urgente abordaje, no sólo por la existencia de com-
promisos internacionales al respecto (el TI de la FAO), sino
también por lo que está en juego para el país, con relación a su
soberanía alimentaria y a los peligros de la asignación de DPI
sobre recursos alimentarios a los que pudiera solicitarse el ac-
ceso.

EL CONTROL, PARA LAS COMUNID ADES

Finalmente, cabe destacar la iniciativa que, por mandato de la
LB, está teniendo lugar en Costa Rica para reconocer y prote-
ger los conocimientos tradicionales asociados a la biodiversidad
de las comunidades locales y los pueblos indígenas, así como
para fomentar el reparto equitativo de los beneficios derivados
de la utilización de esos conocimientos, innovaciones y prác-
ticas.

El Estado costarricense «reconoce y protege expresamen-
te, bajo el nombre común de Derechos Intelectuales Comuni-
tarios (DIC) sui generis, los conocimientos, las prácticas e in-
novaciones de los pueblos indígenas y las comunidades locales,
relacionadas con el empleo de los elementos de la biodiversidad
y el conocimiento asociado».

Los DIC son un tipo de Derecho Comunitario, creado
específicamente para la protección de material intelectual.

La definición y articulación de Derechos Comunitarios
constituye un tema muy novedoso a escala mundial que ape-
nas ha empezado a trabajarse e involucra a pueblos indígenas y
comunidades locales. Los Derechos Comunitarios constituyen
una herramienta de protección jurídica de la biodiversidad y
del conocimiento asociado que poseen estos grupos humanos
y pretenden darles el control sobre la gestión de los recursos de
la biodiversidad y el conocimiento asociado a ella. Nacieron
como consecuencia de la creciente ola de comercialización de
estos elementos.

La LB no sólo crea los DIC sino que especifica que «este
derecho existe y se reconoce jurídicamente por la sola exis-
tencia de la práctica cultural o el conocimiento relacionado
con los recursos genéticos y bioquímicos». Además establece
que su definición se articulará mediante un proceso
participativo de consulta en las comunidades locales y los
pueblos indígenas.

Siguiendo este mandato, en Costa Rica se está desarro-
llando de la mano de la MNC y la MNI (con la ayuda de
organizaciones institucionales y un equipo técnico de asesores)
un ambicioso y atractivo proceso participativo. Este proceso se
halla todavía en una etapa muy inicial pero existe la conciencia
de estar llevándose a cabo una iniciativa única y muy comple-
ja, razón por la cual no se quiere actuar precipitadamente y sin
una profunda reflexión previa en torno a conceptos e implica-
ciones potenciales.

Para informar, capacitar y consultar directamente a las
comunidades campesinas y los pueblos indígenas, la MNI y la
MNC han diseñado procesos propios, talleres regionales y jor-
nadas territoriales.

La consulta concluyó en mayo de 2002 con un balance
muy favorable y con la generación de elevadas expectativas. Sin
embargo sólo fue una primera aproximación a la cuestión y se

26 Esta normativa estaba en trámites de aprobación cuando se escribió

este artículo, esto es, en marzo de 2003.
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le quiere dar continuidad para poder llegar a todas aquellas
comunidades que todavía no conocen el proceso y profundizar
más en lo que ellas entienden por DIC. Los Derechos de los
Agricultores sólo han sido contemplados a grandes rasgos en
esta iniciativa.27

El punto clave en relación al desarrollo de una legislación
que articule efectivamente derechos comunitarios es reconocer
la naturaleza colectiva de los recursos y conocimientos objeto
de protección y admitir que a la diversidad biológica corres-
ponde una diversidad cultural y que ambas poseen entidades
separadas.28 Es a partir de esa diversidad cultural desde donde
se debe construir el reconocimiento de la contribución de los
pueblos indígenas y las comunidades locales a la tarea de pre-
servación del medio natural.

Costa Rica está caminando hacia este reconocimiento y
existe la esperanza de que los DIC puedan ir más lejos en su
intento de dar el control de los recursos de la biodiversidad a
las comunidades, ya que pueden ser el punto de partida para
reivindicar Derechos Comunitarios más allá de la protección
de material intelectual.

Resumiendo, podemos decir que, aunque es clara la pre-
sencia en Costa Rica de la concepción mercantilista y la pre-
sión de los grandes intereses económicos y comerciales, la
existencia de la LB, las Normas de Acceso y la iniciativa
para la articulación de DIC permite afirmar que la oposi-
ción a la mercantilización de la biodiversidad cuenta con un
espacio legal y, en consecuencia, de incidencia política, donde
apoyarse y hacer valer sus demandas. Las tres normas están
sólidamente legitimadas, pese a sus limitaciones, por la ri-
queza participativa y el marcado contenido social que
entrañan.

IMPACTO DE LOS DPI Y RESPUESTA SOCIAL

Para concluir, retomamos las normativas nacional e internacio-
nal y el básico análisis de las dos sensibilidades para hacer una
previsión del impacto que tendrá una eventual aplicación de
DPI sobre la biodiversidad cultivada y las prácticas tradiciona-
les en Costa Rica y cuál será la respuesta social ante esta situa-
ción.

• La tendencia mercantilista hacia la apropiación y pri-
vatización de los recursos biológicos que condiciona la le-
gislación internacional relativa a biodiversidad tiene su ré-
plica en Costa Rica en las legislaciones sobre patentes y pro-
tección de obtenciones vegetales. Éstas son leyes que
reproducen fielmente esa tendencia dominante. Pero, para-
lelamente a éste, existe todo otro escenario normativo que,
siendo original e inédito, tanto a nivel de formulación
(participativa) como de contenido (DIC), ofrece un espa-
cio de oposición a esa inercia.

• Aun así, si bien los opositores a la apropiación de elemen-
tos de la biodiversidad y conocimientos asociados en Costa
Rica cuentan con unos recursos (los legales) valiosísimos,
creemos que no se está aprovechando todo su potencial.
Concretamente, el ámbito de la biodiversidad cultivada cons-
tituye todo un vacío normativo cuyas implicaciones son
graves a efectos de conservación de variedades tradicionales.

• Como ya hemos comentado, la biodiversidad agrícola es la
gran olvidada en la legislación nacional relativa a biodi-
versidad, no existiendo ninguna normativa que regule espe-
cíficamente este campo con el objetivo de proteger varieda-
des, prácticas y conocimientos tradicionales. No existiendo
esta legislación específica, la Ley de Biodiversidad es el úni-
co texto que, supuestamente, ampara la agrobiodiversidad.
Sin embargo, a la hora de aplicarla, no se piensa en hacerlo
para alcanzar este objetivo. Probablemente ya desde su mis-
ma concepción, la LB habla de biodiversidad con un sesgo
hacia la biodiversidad silvestre. A nivel mundial, pero con-
cretamente también a nivel de Costa Rica, la biodiversidad
cultivada se infravalora, como si fuera «menos biodiversidad»
que la silvestre. Así, la herramienta ideada para proteger el
conjunto de la biodiversidad del país en realidad se aplica
parcialmente, discriminando una parte que, de hecho, ne-
cesita (urgentemente) más protección. En Costa Rica
biodiversidad se asocia con biodiversidad silvestre y existe
una conciencia sobre su conservación (muy vinculada al

27 A principios de abril de 2003 empezó una nueva consulta de ampliada

participación de la cual todavía no hay resultados. (Wilson Campos de

MNC, comunicación personal, abril de 2003).
28 Margarita Flórez citada en Rojas, 1999.
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turismo), no siendo así en el caso de la cultivada. Esta con-
ciencia constituye en sí misma un nivel previo de protec-
ción del cual la biodiversidad agrícola no goza, siendo así
doblemente grave que el instrumento jurídico para su pro-
tección no se utilice para dicho fin.

• No sólo jurídicamente la biodiversidad cultivada no se am-
para sino que, a nivel social, las ONG que trabajan en
biodiversidad no incorporan específicamente en su lucha el
rescate y la conservación de las variedades tradicionales. Echa-
mos muy en falta una iniciativa coordinada de estos secto-
res que se sienten implicados en la defensa de la biodiversidad
que tenga por objetivo la protección de la biodiversidad
cultivada.

• Por otra parte, creemos que muchas de las implicaciones de
los DPI sobre la agrobiodiversidad que estos sectores com-
prometidos vienen denunciando no contemplan las condi-
ciones reales de Costa Rica. Esta desvinculación está rela-
cionada con el hecho de que entre este sector más inte-
lectual y la mayoría del sector agrícola (los pequeños
agricultores) existen pocos nexos. Se denuncia la apropia-
ción de conocimiento agrícola tradicional, por ejemplo, sin
saber si dicho conocimiento todavía existe en Costa Rica.
Se habla de Derechos del Agricultor teniendo en mente un
perfil de agricultor (conservador) cuya existencia se desco-
noce. Falta un trabajo previo de análisis y evaluación del
estado de la biodiversidad agrícola y sus prácticas y conoci-
mientos asociados en el país, para darles un rostro verídico
y un conocimiento de causa a las reivindicaciones.

• Entrando a considerar el escenario agrícola nacional pode-
mos decir que, en una primera aproximación, viendo la
maltrecha situación del sector, los DPI aplicados sobre la

biodiversidad cultivada serán más bien un agravante que un
catalizador de la pérdida de esta biodiversidad y sus prácti-
cas asociadas. La racionalidad mercantilista/productivista ya
se ha llevado por delante diversas variedades tradicionales29

y, con ellas, los conocimientos asociados a la práctica agrí-
cola tradicional. En consecuencia, al margen de la aplica-
ción de DPI, se está perdiendo en Costa Rica la cultura
campesina.

• La conservación de variedades locales que, a pesar de todo,
existe en el país no es fruto de un esfuerzo sistemático (ni
por parte de los agricultores ni por parte del gobierno), sino
de la labor que ciertos campesinos que han seguido sem-
brando sus variedades (siendo conscientes o no de la tras-
cendencia de esta labor para dicha conservación).

• La incidencia de los DPI en el campo dependerá del grado
en que las variedades protegidas sean impuestas. Esta impo-
sición se ejecutará en función de la presión que ejerzan las
empresas titulares de estos derechos para que estas semillas

29 El poco maíz que todavía se siembra en Costa Rica es el que las

fábricas procesadoras del grano aceptan, que es un cierto tipo de varie-

dad híbrida que ellas mismas distribuyen y cuyo grano es el adecuado

para su procesamiento en sus máquinas (Carlos Hernández de MNC,

comunicación personal, marzo de 2002). En el caso del fríjol, el tapado

o fríjol tradicional sólo se produce para el autoconsumo, ya que el eleva-

do rendimiento de la variedad híbrida importada permite abaratar su pre-

cio de venta en detrimento del frijol tradicional (Dr. Mario Samper, comu-

nicación personal, mayo de 2002).
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salgan al mercado. Teniendo en cuenta los antecedentes de
la Revolución Verde, tal como pasó con las variedades
híbridas, es posible que se impongan las variedades protegi-
das por DPI mediante una combinación de ideología, es-
trategia y connivencia internacional de los grandes intereses
impulsado por el sector privado y que implique a gobier-
nos, organismos y centros de investigación internacional.

• Si en este escenario hipotético el Estado costarricense im-
pulsara las variedades protegidas, probablemente lo haría sin
tener en cuenta la opinión (ni los intereses) de la mayoría
del campesinado, dado que actualmente no participa (ni se
la hace partícipe) de la elaboración de políticas que la im-
plican directamente.

• Sin embargo, en Costa Rica el escenario de aplicación de
DPI sobre biodiversidad apenas está empezando a dibujar-
se. Por ello, las empresas no están presionando desde el ejer-
cicio de derechos de propiedad intelectual sino que se ha-
llan todavía en una fase previa en la que se presiona para
que exista una normativa sobre DPI en el país, de la que
poder beneficiarse.

• También en este escenario que empieza a dibujarse, a pesar
de que todo apunta a que el modelo agrícola imperante en
el país ha socavado gravemente variedades y prácticas tradi-
cionales, hacer un esfuerzo de sistematización del patrimo-
nio agrícola tradicional (variedades agrícolas y conocimien-
tos) es muy importante, ya que los DPI todavía no se han
empezado a aplicar sobre la biodiversidad en Costa Rica y
se está a tiempo de rescatar lo que todavía es rescatable. En
este espacio, los DIC pueden ser el instrumento que frene
la apropiación y privatización de los conocimientos tradi-
cionales.

• Quizás exista un espacio en Costa Rica en el que no existan
DPI cuando este sistema llegue a aplicarse sobre la
biodiversidad. Es posible que el desconocimiento del tema
por parte de los pequeños agricultores, sumado al hecho de
que quizás no sean el mercado meta de las empresas titula-
res de esos derechos cree ese espacio, que vendría a ser una
forma de resistencia pasiva.

A raíz de todo lo argumentado hasta ahora, planteamos
una serie de recomendaciones:

• Sería necesario que los sectores afectados por la posible apli-
cación de DPI (campesinos e indígenas, mayoritariamente)
y comprometidos con la biodiversidad cultivada y sus gen-
tes (MNC, MNI, organizaciones ambientalistas y personas
a título individual) hicieran una reflexión en torno a las
implicaciones que esta aplicación podría ocasionar sobre la
vida de los campesinos y sobre la agrobiodiversidad en sí.
Se trataría de valorar si consideran importante articularse
alrededor de un eje en contra de la apropiación y la
privatización de esta biodiversidad, para empezar a trabajar
conjuntamente y de manera inmediata para evitar esa situa-
ción y ofrecer alternativas.

• De valorarse así, la primera tarea a realizar sería conocer o
«inventariar» el patrimonio agrícola tradicional de varieda-
des y conocimientos, con el objetivo de averiguar cuál es el
estado de salud de la biodiversidad agrícola y del quehacer
campesino que se quiere reivindicar.

• Debido a la situación ya expuesta en la que se halla el pe-
queño agricultor costarricense e incorporando la reivindica-
ción de la soberanía alimentaria para el país, sería impor-
tante optar por la conservación y el uso de variedades tradi-
cionales. Esta alternativa debería defenderse e impulsarse
desde el sector campesino y las organizaciones que lo repre-
sentan o apoyan, puesto que parece difícil que el Estado
impulse ninguna política en esta línea. En la lucha por la
conservación de las variedades tradicionales y las prácticas
asociadas este grupo debería presionar también a los secto-
res estatales que están desarrollando legislación relativa a DPI
sobre biodiversidad cultivada (léase ONS).

• De articularse ese eje sugerido contra la apropiación y
privatización, podrían llevarse a cabo dos iniciativas:
– Por una parte, a nivel nacional, intentar hacer llegar la

problemática a todos los agricultores, para que estén pre-
parados y cuenten con elementos para hacerle frente.
Para llevar a cabo esta tarea podría aprovecharse la am-
pliación de la consulta sobre DIC.

– Por otra parte, elevar al nivel regional (mesoamericano)
el esfuerzo por la conservación de variedades y conoci-
mientos tradicionales, para construir un eje más sólido
y con más participación contra la apropiación de los re-
cursos agrícolas. Esto sería necesario, sobre todo, por-
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que esta apropiación amenaza a todos los países, que
podrían coordinarse en función de los recursos compar-
tidos.

La resistencia a la racionalidad que promueven los DPI
sobre la biodiversidad y a sus implicaciones radica en que los
agricultores sigan haciendo lo que siempre han hecho: que
sigan utilizando sus variedades, intercambiándolas y mejo-
rándolas con sus prácticas tradicionales. Al afirmar esto, sin
embargo, somos conscientes de que esta estrategia, vistas las
exigencias del mercado en cuanto a estandarización de las ca-
racterísticas de los productos, puede condenar a los peque-
ños agricultores a producir sólo para la autosubsistencia por
no poder competir en el mercado con variedades
comercializables. Para evitar esta situación, se requeriría idear
mecanismos de apoyo (cooperativas, vías de comercialización
de los productos, sobreprecios) para que no asuman ellos so-
los los costes de esta opción.

Probablemente sean pocos en Costa Rica los agricultores
que todavía practican este tipo de agricultura y quizás no son
conscientes de que cuentan con esta herramienta para hacer
frente a una problemática que desconocen. Por esta razón es
necesario que las personas y los grupos comprometidos (en el
uso sostenible de los recursos de la biodiversidad, contra su
apropiación y privatización, contra la mercantilización de la
vida) los asesoren para hacer el vínculo entre la problemática y
su solución.

Recogiendo todo lo expuesto nos aventuramos a pro-
nosticar que la respuesta social a la aplicación de DPI sobre
la biodiversidad cultivada en Costa Rica, si todo sigue como
hasta ahora, quedará restringida a la iniciativa de DIC y a
denuncias puntuales de gente comprometida (probablemen-

te basadas en implicaciones no concretadas en la realidad na-
cional).

Para que esto no sea así y se cree en Costa Rica un tejido
social que verdaderamente se oponga a esa aplicación deben
darse dos condiciones complementarias. Primero, conocer la
realidad sociocultural del pequeño agricultor y el estado de las
variedades tradicionales para su rescate.30 En segundo lugar, rea-
lizar un esfuerzo por acortar la distancia existente entre los que
se dicen defensores del campesino y sus prácticas y variedades y
los propios «defendidos», creando un vínculo entre ambos gru-
pos para generar una sinergia que los convierta en un frente
sólido de oposición a los DPI aplicados sobre la biodiversidad
cultivada, para revitalizarla y que no se pierda, dándole el valor
y poniéndola en el lugar que merece.
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El movimiento
ambiental

colombiano, una
aproximación a su

historia reciente

Isaías Tobasura Acuña*

La retórica ecológica, sin acción, es demagogia

Hernando Patiño

Aunque resulta difícil ubicar en el tiempo el surgimiento de
un movimiento ambiental en Colombia, sus orígenes deben
rastrearse desde las luchas comunera y de nativos y criollos por
la independencia de la corona española, la expedición botánica,
los decretos del libertador sobre conservación de los recursos
naturales,1 en los siglos XVIII y XIX, pasando por las luchas
obreras, campesinas e indígenas por la tierra y mejores condi-
ciones laborales, de comienzos y mediados del siglo XX, hasta
los movimientos estudiantiles y juveniles de los años sesenta y
setenta por la paz y nuevas formas de vida y los movimientos
sociales y marchas de sectores populares por los servicios públi-

cos y por el derecho a la vida, en los años ochenta y
noventa del siglo pasado, pues no debe olvidarse que
Colombia ha vivido una confrontación armada no re-
suelta por más de cuarenta años.

De todas formas, la emergencia de un movimiento
social con las características de lo que hoy se conoce
como movimiento ambiental sólo tiene lugar después

de los años sesenta del siglo XX como consecuencia de diversos
factores: un «efecto demostración», ocasionado por los múlti-
ples foros, conferencias y denuncias que provenían de organis-
mos internacionales y de académicos de los países centrales,
entre ellos la Conferencia de Estocolmo sobre el Medio Am-
biente Humano de 1972, la publicación del libro «Los Límites
del Crecimiento», y la crisis energética, en el ámbito interna-
cional; y en el nacional, un ambiente de crisis y de fuertes
movilizaciones estudiantiles y campesinas, que dieron el origen
a los primeros intentos de creación de un movimiento am-
biental con la constitución del grupo ecológico de la Universi-
dad del Tolima por iniciativa del profesor Gonzalo Palomino,2

la inclusión de la cátedra de Ecología en el programa de Agro-
nomía en la Universidad Nacional de Palmira por iniciativa del
profesor Hernando Patiño y la institucionalización de las jor-
nadas ecológicas en la Universidad del Valle por iniciativa del
profesor Aníbal Patiño.3 Fue en la universidad y al calor de las
luchas estudiantiles y de las movilizaciones campesinas que se
sentaron las bases de lo que sería el ambientalismo colombiano.

A diferencia del movimiento ambiental europeo que, en
sus inicios, asumía un carácter defensivo contra la energía nu-
clear y el armamentismo, en Colombia se constituye en un
movimiento de construcción, cuya razón de ser es la búsqueda
de opciones de gestión y manejo racional y alternativo de los
recursos naturales, sociales y culturales en función de procesos
y decisiones surgidos en un marco de democracia y participa-
ción creciente de la sociedad civil.4 Aunque el origen de las
preocupaciones por la defensa de la naturaleza y el medio am-
biente se encuentran en una mayor conciencia al respecto por
parte de individuos de la clase media intelectual y académica,

* Profesor Titular Universidad de Caldas, Manizales, Colombia. E-mail:

rupicolarupicola@hotmail.com
1 Carlos Ruíz Páez. El pensamiento Ecológico de Bolívar. Academia

Boyacense de Historia. Tunja (Boyacá), 1994.
2 Gonzalo Palomino. Entrevista personal. Ibagué, junio 12 de 2001.
3 Aníbal Patiño. Entrevista personal. Cali, mayo 22 de 2001.
4 Cf. Luz Beatriz Gaviria. Movimiento ambiental en Colombia ¿actor social

o espacio de particpación? En: Retos para el desarrollo de la demo-

cracia: Movimientos ambientales en América Latina y Europa. Editorial

Nueva Sociedad. Caracas, 1994.
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las clases obrera y trabajadora, los campesinos y los «desclasados»
no han estado al margen de estas preocupaciones. Por ello la
lucha ambiental en nuestro país está íntimamente ligada a la
superación de las necesidades materiales mínimas de la mayor
parte de la población y en la última década a la defensa de la
vida y los derechos fundamentales de la población.

En las décadas de 1980 y de 1990, Colombia fue testigo
de paros cívicos, marchas campesinas e indígenas, movilizacio-
nes regionales que, sin adoptar un «discurso ambientalista», lu-
chaban por la tierra, el derecho a la vida, los servicios públicos,
contra las fumigaciones de los cultivos ilícitos y por la defensa
de sus valores y cultura tradicionales. En un estudio realizado
entre 1970 y 1985 por la Fundación Foro por Colombia5  se
contaron más de trescientos paros cívicos y movimientos de
masas, la mayoría, por servicios públicos, infraestructura y de-
mandas de tierra por parte de los campesinos. Estos movimien-
tos de protesta colectiva orientados a la protección económica
y la conquista de bienes materiales no se pueden considerar en
estricto sentido ambientalistas, sin embargo, dada su impor-
tancia como actores en el desenvolvimiento de la sociedad civil
colombiana, en las dos últimas décadas se han establecido redes
y puntos de encuentro entre éstos y los actores más sobresa-
lientes del movimiento ambiental colombiano (en adelante,
MAC). Pese a ello, es poco lo que se ha avanzado en su defini-
ción ideológica, su estructura organizativa, sus reivindicaciones
y su base social, de manera que hoy pueda hablarse de un
movimiento ambiental, con la autonomía e identidad propias
de los nuevos movimientos sociales.

En los años noventa, algunos candidatos a las corporacio-
nes públicas y a las alcaldías municipales, incorporando en sus
plataformas electorales el «discurso ambientalista», buscaron ga-
narse el favor popular sin lograr consolidar las bases para el
surgimiento de un partido verde, como ha ocurrido en los paí-
ses desarrollados. El candidato del Partido Verde Oxígeno fue
electo alcalde del Caguan, en plena zona de distensión. Los
candidatos del Comité Ecológico de Risaralda (Caldas) (CER)
fueron electos concejales de su municipio en los años 1996 y
1998. Ingrid Betancur, candidata a la presidencia de la repúbli-
ca por el Partido Verde Oxígeno, fue secuestrada por las FARC
en plena campaña electoral y aún permanece retenida. En el
escenario político internacional, Colombia aparece como un

terreno estéril no sólo para el nacimiento de un partido
«ecologista» sino para la consolidación de partidos alternativos
al bipartidismo tradicional. De hecho, los militantes de la Unión
Patriótica de tendencia marxista fueron literalmente extermi-
nados en los años ochenta y noventa. La teórica apertura polí-
tica que propiciaría la Constitución Política de Colombia de
1991 ha sido anulada por fuerzas oscuras al margen de la ley,
pero fieles defensoras del establecimiento.

De todas formas, y pese a la intolerancia que reina en el
país, en las dos últimas décadas emergieron multitud de gru-
pos informales y de organizaciones no gubernamentales
ambientalistas (ONGA) defensoras del medio ambiente y de
los recursos naturales. Entre ellas se destacan: la Fundación
Herencia Verde, la Fundación Mayda, La Corporación
Ecológica y Cultural Penca de Sábila, los Grupos Ecológicos
de Risaralda (FUNDAGER), la Fundación Enda América La-
tina, la Fundación Ecológica Autónoma (FEA), la Red de Agri-
cultura Ecológica (RAE), la Corporación Artemisa, CETEC
de Cali, la Fundación Ecológica Pro Sierra Nevada de Santa
Marta, el Cabildo Verde de Villa de Leyva, los cabildos y con-
sejos verdes en los municipios y los grupos ecológicos en las
escuelas, colegios y universidades. Aunque la mayoría de ONGA
se encuentra ubicada en las tres principales ciudades del país
(Bogotá, Medellín y Cali), en toda la geografía nacional exis-
ten estos tipos de organismos. La mayoría, de una u otra for-
ma ha participado en las discusiones que se realizan en la eje-
cución de obras civiles que impactan negativamente el ambiente,
realiza proyectos productivos, hace investigación y educación
ambiental y ha influido en algún grado en la adopción de la
legislación ambiental vigente en el país y en la creación del
Ministerio del Medio Ambiente, el Sistema Nacional Ambien-
tal (SINA) y ECOFONDO.

No cabe duda de que en Colombia hay hechos que de-
muestran que existe una praxis y un pensamiento ambientalistas
que se han venido gestando desde hace unas tres décadas. En
otras palabras, es incontrovertible que la acción colectiva de
estos grupos y organizaciones reúne muchos de los elementos

5 Pedro Santana R. Los Movimientos Sociales en Colombia. Ediciones

Foro Nacional por Colombia. Bogotá, 1989.
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que podrían constituirlo como un movimiento ambiental, pese
a la duda que aún subsiste entre algunos estudiosos del tema.
Dicho movimiento lo conforman actores de la sociedad civil y
gubernamental: científicos, académicos, investigadores, campe-
sinos, obreros, amas de casa, cabildos y consejos verdes, orga-
nizaciones indígenas, asociaciones de comunidades negras, or-
ganizaciones de base de carácter urbano, funcionarios de agen-
cias del estado, y ONG de distinto tipo (Figura 1).

Aceptado lo anterior, cabría preguntarse sobre qué con-
cepciones ideológicas, filosóficas y políticas ejerce su militancia
y sobre qué asuntos encamina su acción o su praxis ambientalista
el MAC. Al respecto, y desde una visión un tanto fisicalista,
movimiento es una corriente, o tendencia de ciertos grupos de
personas hacia determinadas realizaciones. En este sentido, se
puede afirmar con absoluta certeza que el movimiento am-
biental colombiano es una realidad incuestionable. No en el

sentido de tendencia o corriente ideológica, política o filosófi-
ca homogénea (pues, pese a los esfuerzos de unificación, está
todavía atomizado) pero, en su diversidad de acciones, orienta-
do al logro de ciertos propósitos de interés colectivo como es
la defensa de los bienes públicos, en este caso, en pro del me-
dio ambiente y la calidad de vida humana.

El «ambientalismo criollo»,6 como lo he denominado, ha
transitado por tantas apuestas filosóficas, ideológicas y políti-
cas, como grupos y ambientalistas existen en el país. Así, mu-
chos siguiendo los planteamientos de uno de nuestros más cons-
picuos ambientalistas han abogado por el cambio cultural; otros
seguidores del ambientalismo popular de los GER del Risaralda,
en lo que podría vislumbrarse un antropocentrismo débil, le
apuestan al cambio en las relaciones sociales de producción;
otros abogan por legislaciones que le permitan al estado regu-
lar el uso de los recursos naturales y proteger el medio ambien-
te; algunos, siguiendo de lejos los postulados de organizaciones
como Earth First, Sierra Club, o la Tierra Primero de los Esta-
dos Unidos, centran su militancia y praxis ambiental en la con-
servación de áreas silvestres y áreas protegidas. Aun otros, en la

Figura 1. Actores del Movimiento Ambiental Colombiano (MAC)

MMoovviimmiieennttoo  AAmmbbiieennttaall
CCoolloommbbiiaannoo  ((MMAACC))

OOrrggaanniizzaacciioonneess  GGuubbeerrnnaammeennttaalleess  ((OOGGss))::
CCoorrppoorraacciioonneess  AAuuttóónnoommaass  RReeggiioonnaalleess  ((CCAARRss)),,  CCoonnsseejjoo

NNaacciioonnaall  AAmmbbiieennttaall,,  MMiinniisstteerriioo  ddeell  MMeeddiioo  AAmmbbiieennttee
IInnssttiittuuttooss  ddee  IInnvveessttiiggaacciióónn,,  FFoonnddoo  NNaacciioonnaall  AAmmbbiieennttaall

((FFOONNAAMM))

OOrrggaanniizzaacciioonneess  NNoo  GGuubbeerrnnaammeennttaalleess
AAmmbbiieennttaalliissttaass  ((OONNGGAAss))

AAmmbbiieennttaalliissttaass

GGrruuppooss  EEccoollóóggiiccooss  IInnffoorrmmaalleess

OOttrrooss  MMoovviimmiieennttooss  SSoocciiaalleess::
MMoovviimmiieennttooss  ééttnniiccooss,,

Otros Mo vimientos Sociales:  Movimientos
étnicos,  afr odescendientes,  campesinos y m ujeres

Grupos Ecológicos Inf ormales

Ambientalistas

Organizaciones No Gubernamentales
Ambientalistas (ONGA)

Organizaciones Gubernamentales (OG):
Corporaciones Autónomas Regionales (CAR), Consejo

Nacional Ambiental, Ministerio del Medio Ambiente
Institutos de Investigación, Fondo Nacional Ambiental

(FONAM)

Movimiento Ambiental Colombiano
(MAC)

Sistema
Nacional
Ambiental
(SINA)

6 I. Tobasura A. Una visión del ambientalismo criollo. En: Luna Azul. Año

6. No 11-12. Universidad de Caldas, Manizales, julio de 2001.
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línea neoliberal y tecnocrática, abogan porque los problemas
ambientales se resuelvan con recetas técnicas o internalizando
las externalidades del proceso económico y, los más, orientados
o desorientados por los mass media, hacen un ambientalismo
ecléctico, de buenas intenciones, pero en definitiva inocuo para
los propósitos del movimiento ambiental colombiano. En sín-
tesis, el ambientalismo colombiano, con los matices persona-
les, grupales y regionales, oscila entre la ecología profunda y el
tecnocratismo o ambientalismo superficial reformista, pasando
por el conservacionismo, el ambientalismo popular, el
ecodesarrollo, el desarrollo humano, centrado en la calidad de
vida y la justicia social, y el desarrollo sustentable Brutdlansiano
de Estocolmo 1987 (Figura 2).

PERÍODOS DE LA PRAXIS AMBIENT AL EN
COLOMBIA

Primer período. «El ambientalismo contestatario». Va desde
finales de los años 50 hasta 1972. Superado el período de la
violencia política (1948- 1958), la clase dirigente se da a la
tarea de restauración de la «democracia», cerrando filas alrede-
dor del Frente Nacional que a la postre se constituiría en el
factor más excluyente de la actividad política. No por casuali-
dad los principales grupos armados que hoy existen en el país
surgieron en esa época. El ambientalismo, si puede llamarse así
a las luchas de ciertos grupos de la sociedad, se centra en las
reivindicaciones sociales y la defensa de los recursos naturales.
La lucha por la tierra, encabezada por la Asociación Nacional
de Usuarios Campesinos (ANUC), marcó un hito importante
en las luchas campesinas en Colombia y aunque en principio
su reivindicaciones no invocaron las banderas ecologistas, sus
ejecutorias pueden considerarse ambientalistas en el sentido de
que buscaron rescatar la tierra que estaba en manos de los te-
rratenientes, quienes no sólo la estaban deteriorando sino que
además estaban explotando los trabajadores, en algunos casos
mediante relaciones sociales de producción precapitalistas. En
estas gestas fue decisivo el trabajo de Camilo Torres Restrepo,
quien para organizar a los campesinos en su lucha por la tierra
había iniciado procesos de capacitación en todo el país.7 En los
años cincuenta y sesenta en la actividad agrícola se había im-

puesto la «Revolución Verde» como paradigma de producción
y de modernización de la agricultura. En consecuencia, el inci-
piente ecologismo le salía al paso con la propuesta de
ecodesarrollo, que proponía un desarrollo acorde con las carac-
terísticas ecosistémicas y socioculturales locales. Y como conse-
cuencia de la publicación del libro «La primavera silenciosa» de
Rachel Carson, se comienza a cuestionar el uso de pesticidas
como los organoclorados en la agricultura. Las principales for-
mas de lucha que caracterizaron este período fueron las de-
nuncias, las tomas, las marchas y las invasiones de fincas. Los
líderes de esta época se caracterizaron por su beligerancia y su
ruptura política con el Estado y el capital. Su ideal de lucha
incluía la confrontación ideológica, política y económica.

Según, «El mono» Hernández, uno de los momentos im-
portantes de la historia ambiental colombiana es la creación
del Instituto de Recursos Naturales Renovables (INDERENA)
mediante el Decreto 2878 de 1968, la Corporación del Valle
del Magdalena Medio, la Corporación Autónoma del Valle del
Cauca (CVC) y la Corporación Autónoma de los Valles del
Sinú y San Jorge. También la creación del Jardín Botánico por
iniciativa del botánico Enrique Pérez Arbeláez. Muchos de los
ambientalistas que en las décadas posteriores ejercieron liderazgo
ambiental se formaron en estos organismos del estado. La prensa
escrita también influyó mucho en la época a raíz del problema
suscitado con motivo del proyecto turístico en el Parque Na-
cional Tayrona en los años 1970 y 1971. Mucho antes había
emergido como problema ambiental el deterioro de la Reserva
Natural de la Sierra de la Macarena, que el gobierno nacional
mediante la Ley 52 de 1948 declaró Parque Natural. El perío-
do se caracteriza por un «ambientalismo» orientado al trabajo
político y por otro de corte conservacionista dirigido al mane-
jo y uso racional de los recursos naturales desde la
institucionalidad incipiente de la época.

Segundo período. «El Ambientalismo Popular». Va desde 1972
a ECONGENTE 83. A pesar de coincidir el período con la
denominada por los organismos internacionales «década del
desarrollo», se ensombrece las perspectivas de progreso por la

7 Gonzalo Palomino. Entrevista. Ibagué, Junio 11 de 2001.

26-9.p65 07/01/04, 12:31110



 26 - 2003 111

DEBATES AMBIENTALES

crisis económica, la crisis de los hidrocarburos, las preocupa-
ciones de los organismos internacionales por el Medio Am-
biente y la puesta en cuestión del ideal de progreso de la socie-
dad occidental. Fracasaron las esperanzas utópicas y anarquistas
de una sociedad más justa y humana. Se produjo el viraje sub-
jetivo que desvió el interés de las estructuras macrosociales ha-
cia los problemas más tangibles de la vida cotidiana. Se aumen-
tó el interés por las experiencias personales, el bienestar psíqui-
co y físico, a la vez que se desarrollaba un nuevo culto a la
salud y una nueva espiritualidad, una «vuelta a la interioridad».
Y las clases medias, ante la crisis de crecimiento, se vieron con-
ducidas a admirar y experimentar formas de vida más simples,
saludables y naturales.

En cuanto al medio ambiente y el futuro del planeta se
lanza un SOS mundial por la pérdida del equilibrio ecosistémico,

surgido del informe del Club de Roma y de la Cumbre Mun-
dial sobre Ambiente y Desarrollo celebrada en Estocolmo en
1972. Desde entonces, el tema ambiental es sentido por un
grupo de ciudadanos de la clase media y alta de la sociedad y
por los intelectuales y académicos. Esta época está estrecha-
mente vinculada con el movimiento cultural que se estaba dando
a nivel internacional. Y desde la óptica epistemológica irrumpe
la ecología con enorme ímpetu, considerando que el planeta es
un todo interconectado y que en consecuencia cualquier he-
cho que ocurra en algún lugar de él por lejano que esté tendrá
repercusiones locales. Se adopta el slogan «pensar globalmente,
luchar localmente». En esta época, mientras el ecologismo del
Norte se preocupa por la amenaza de una catástrofe nuclear, el
ambientalismo del Sur le preocupan el subdesarrollo, el saqueo
de los recursos y la imposición de tecnologías traídas del Norte.

La estrategia de lucha en este período era la movilización
masiva, los ecoforos, las jornadas ecológicas.8 En este período
sobresalen las jornadas ecológicas en defensa de la laguna de
Sonso en el Valle del Cauca, la lucha de indígenas y campesi-
nos del Cauca en contra Industrias Puracé S.A.,9 las moviliza-
ciones en contra de la siembra de pinos y otras especies exóti-
cas en varias regiones del país y las luchas en contra de la cons-

1. Superficial «Ambientalismo» Tecnocratismo
Reformista

Desarrollo Sustentable
Fuerte

Antropocentrismo Desarrollo Humano

Débil -  Humanista Calidad de vida

2. Radical
«Ecologismo»

Conservacionismo

Biocentrismo
Ecología Profunda

Figura 2. T ipos de ambientalismo

8 Se caracterizan por su rigor académico y científico. Se partía del he-

cho de que la denuncia se hacía con base en cifras y documentos, pro-

ducto de estudios científicos y no de meras opiniones. (Aníbal Patiño.

Entrevista. Cali, 22 de mayo de 2001).
9 Aníbal Patiño. Ecología y compromiso social Itinerario de una lucha.

Edit. CEREC, Activistas Ecológicos. Bogotá, 1991.
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trucción de la represa de URRA en el territorio de los Emberá-
Catío.10 Y en la institucionalidad del estado se promulgó el
código de los recursos naturales, Decreto 2811 de 1974, no
sin la resistencia de los industriales del país. Este avance en la
legislación dio más argumentos y herramientas para la lucha de
los ambientalistas. Los grupos operaban administrativamente
alrededor de coordinaciones regionales. En esta época se desta-
can Aníbal Patiño, Guillermo Castaño, Gonzalo Palomino,
Alegría Fonseca de Ramírez, Julio Carrizosa Umaña, Manuel
Rodríguez Becerra, los GER del Risaralada y los grupos ecoló-
gicos de las universidades.

Tercer período. «La educación y la gestión ambiental». Va des-
de ECONGENTE 83 hasta Guaduas 92. El período coincide
con lo que se denominó en América Latina la «década perdida»
en términos económicos que, paradójicamente, fue la de ma-
yor apertura política y de mayor crecimiento de los nuevos
movimientos sociales iniciados en la década anterior. Las pre-
ocupaciones de los movimientos sociales son asimiladas por los
partidos políticos, en parte, institucionalizadas y absorbidas por
los cauces institucionales de mediación de intereses, perdiendo
los movimientos alternativos su identidad y capacidad de opo-
sición. En América Latina en general y en Colombia en parti-
cular proliferaron los paros y movimientos cívicos de los secto-
res populares como expresión de la incapacidad del estado para
atender las demandas materiales de los ciudadanos y, también,
como un deseo de ampliar los marcos de una democracia res-
tringida por las élites gobernantes.

Uno de los hechos más sobresalientes de este período fue
el Congreso ECONGENTE 83, realizado los días 12, 13, 14
y15 de agosto en la ciudad de Pereira, cuyo lema fue «Por lo
nuestro, por la vida». El Primer Congreso Nacional de Orga-
nizaciones Ecológicas ECONGENTE 83 fue citado y organi-
zado por CERCO (Consejo Ecológico de la Región Centro
Occidental de Colombia) y la FEA (Fundación Ecológica Au-
tónoma) por mandato del Primer Encuentro Nacional de Or-
ganizaciones Ecológicas realizado en Santander de Quilichao
(Cauca), el 18 de julio de 1981. Participaron en el encuentro
70 organizaciones ecológicas nacionales, con la asistencia de
campesinos, balastreros, obreros, estudiantes y profesionales, que
sumaron 255 personas. También participaron organizaciones

internacionales, como la Fundación norteamericana RARE, la
REDPAL (Red de Enlace para América Latina), el PNUMA,
el CEMA (Centro de Enlace para el Medio Ambiente), y el
Partido Verde de Alemania Federal.11

Se presentaron informes nacionales e internacionales de
los cuales se deriva un estado de la situación ambiental del pla-
neta y de Colombia. Pese a las contradicciones que allí surgie-
ron y la falta de claridad de algunos ambientalistas entorno al
contexto social y político del país, se sacaron conclusiones rela-
cionadas con la ecología y el papel del movimiento ecológico,
la situación ambiental del país y la organización del MAC. Para
continuar con la organización del movimiento ambiental se
propuso la creación de una coordinadora provisional con re-
presentantes de las ONG participantes en el foro y de otras
que quisieran ingresar. El ideal organizativo giro entorno a
TRAMA, «red de información y enlace». Se rechazó de plano
la creación del Partido Verde de Colombia que en Cali encabe-
zaba Alvaro Sanin Vermont, puesto que no era coherente con
las circunstancias del país y porque el señor Sanin no represen-
ta las ONG.

Paralelamente, Margarita Marino de Botero, a la sazón
gerente del INDERENA, planteaba la movilización de la po-
blación entorno al problema ambiental, para lo cual el estable-
cimiento propone la creación de Consejos y Cabildos Verdes
en todo el país. Con esto el movimiento ecologista pasa de la
praxis socioambiental a la sensibilización y la educación como
un ambientalismo de corte más conservacionista y respetuoso
del establecimiento, donde las reivindicaciones sociales y la lu-
cha política pasan a un segundo plano. En este período, salvo
en la zona cafetera donde se tenía una sólida tradición de
ambientalismo popular, en las demás proliferaron los cabildos
y consejos verdes.12 Adicionalmente, en la conferencia de Esto-
colmo 1987 «Nuestro Futuro Común» se terminó de asestar
el más duro golpe al ambientalismo, que venía luchando no sólo
por superar la explotación del hombre por el hombre sino de

10 Margarita Marino de Botero. Entrevista. Bogotá, 15 de junio de 2001.
11 Gustavo Marín. «Primer Conversatorio sobre el movimiento ambiental

en Colombia y Risaralda». Pereira, mayo 25 de 2002.
12 Al final de la gestión de Marino de Botero, en el país se habían creado

alrededor de 700 cabildos verdes.
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sacar la naturaleza de esa expoliación y sojuzgamiento. La trampa
que le tendió el «desarrollo sostenible» de Brutdland 87 a los
ambientalistas, es algo que aún no ha podido ser comprendido.
En palabras de Anthony Giddens:13 «El desarrollo sostenible se
ha convertido en la preocupación dominante de los grupos
ecologistas, y los políticos de la mayoría de las ideologías aparen-
tan estar de acuerdo con ello». Todo parece indicar que la ambi-
güedad del concepto llevó a poner de acuerdo a los extremos de
los ambientalismos o por los menos a conciliar las diferencias
entre los organismos multilaterales, los gobiernos nacionales y las
organizaciones no gubernamentales. En Colombia, el concepto
fue recogido por la Constitución Política de 1991 (artículo 80),
y fueron precisamente los constituyentes ambientalistas quienes
llevaron dicho concepto a norma suprema.

En el año de 1985 se celebra en Cachipay (Cundinamarca)
el SEGUNDO FORO ECOLÓGICO NACIONAL, orga-
nizado por el Comité Ambiental Nacional de Organizacio-
nes Ambientalistas (CANOA), al cual asistieron unas tres mil
personas de todas las regiones del país, las cuales iban a ver
cómo el gobierno nacional les solucionaba sus problemas.
Desde entonces se adopta como estrategia de acción las peti-
ciones respetuosas a las autoridades legalmente constituidas y
desaparece la movilización popular y las acciones de hecho.
De activistas ecológicos se pasa a observadores ecológicos. Se
adopta como estrategia para resolver los problemas ambien-
tales la educación y en muchos casos la sensibilización, con
mecanismos como caminatas ecológicas, senderos de inter-
pretación, talleres de capacitación y dinámicas educativas.
Angel Maya14 introduce el discurso ambientalista, sustentado
en las relaciones sociedad-naturaleza, planteando que los pro-
blemas ambientales son producto de relaciones poco armóni-
cas entre naturaleza y cultura, y que resolverlos requiere, en
consecuencia, un cambio cultural, es decir, una nueva mane-
ra de adaptarse y de transformar la naturaleza radicalmente
diferente. Sobre esta base se plantea como paradigma la edu-
cación ambiental.

En este período se promulga la Constitución Política de
1991, que elevó a normas del más alto nivel jurídico y político
«los derechos colectivos y del ambiente», que estaban en el
Código de los Recursos Naturales. Además, consagró a favor
de todos los colombianos y como fundamento del nuevo pac-
to social, principios como el deber y el derecho a la paz, la
tolerancia, el «desarrollo sostenible» y el respeto a la diversidad
en todas sus formas y expresiones, que hacían parte del esque-
ma de valores de los «ambientalistas» y del denominado «movi-
miento ambiental». Para muchos entendidos en la materia, este
avance se ha considerado el máximo logro del ambientalismo
colombiano, y de hecho, muchos consideran la Constitución
Política una constitución ecológica, pues tiene unos 75 artícu-
los relacionados con el medio ambiente. Esta etapa puede con-
siderarse concluida con el encuentro de Guadas 92, previo a la
Conferencia de Río 92. Se destacan en esta época Margarita
Marino de Botero, Carlos Fonseca, Juan Pablo Ruíz, Aníbal
Patiño, Germán Márquez, Hildebrando Velez, además de An-
gel Maya, ya mencionado.

Cuarto período: «La Movilización de Recursos». Va desde El
FORO AMBIENTAL GUADUAS 92, «por la sociedad que
queremos», preámbulo de RÍO-92 hasta hoy (Johannesburgo
02). La conferencia de Río 92 agitó las reflexiones de los
ambientalistas en todo el mundo: foros, conferencias, debates
y encuentros preparatorios se realizaron en todas partes. En
Colombia, el más significativo de estos debates se realizó en
Guaduas (Cundinamarca). La tierra de la «pola», una de nues-
tras heroínas de independencia, se llenó de ambientalistas, cam-
pesinos, indígenas y académicos de todas las regiones del país,
al punto que la logística del acogedor poblado para albergar los
numerosos visitantes durante los tres días del foro fue supera-
do con creces. Allí se discutieron los principales asuntos que
abordaría la conferencia de Río 92 y se definió la posición que
llevaría el MAC al foro de ambientalistas que se desarrollaría
paralelo a la Conferencia de Río 92. A pesar de la importancia
de los temas analizados y la amplía participación de la sociedad
civil en el foro no se conocen memorias de lo tratado.

En 1993, se promulga la Ley 99 y se crea el Ministerio del
Medio Ambiente y el Sistema Nacional Ambiental (SINA), en
el cual tendrían representación los ambientalistas organizados.

13 Anthony Giddens. La tercera vía. La renovación de la social democra-

cia. Editorial Taurus. Madrid, 1999.
14 Augusto Angel Maya. Entrevista. Cali, abril 21 de 2001.
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En 1993 se crea ECOFONDO, como organización no guber-
namental encargada de canalizar los fondos de canje de deuda
por naturaleza con los países desarrollados. Como consecuencia
de ello, surge la ilusión entre algunos ambientalistas de que
ECOFONDO se convertiría en el eje articulador y dinamizador
del movimiento ambiental. Según Gustavo Wilches Chaus,15 lo
más valioso de ECOFONDO era su apuesta política en fun-
ción de consolidar instrumentos que permitieran una verdadera
y efectiva participación de la sociedad civil en la construcción
del país que soñamos. No ocurrió así; por el contrario, se gene-
ró una proliferación de ONGA en busca de recursos para fi-
nanciar proyectos ambientales y con el fin de llegar a las juntas
directivas de las Corporaciones Autónomas Regionales. Según
algunos ambientalistas, ECOFONDO entregó al capitalismo
mundial el imaginario ambiental construido en más de 20 años
de luchas a lo largo y ancho del país, pues puso a los grupos
ambientalistas a competir entre sí por recursos financieros para
adelantar sus proyectos; otros,16 en cambio, opinan que
ECOFONDO permitió a muchas organizaciones desarrollar
proyectos ambientales que beneficiaron a muchas comunidades
en diferentes regiones del país, amplió la participación de la so-
ciedad civil en el manejo de los asuntos ambientales, fortaleció
la construcción del tejido social y permitió, además, financiar y
publicar documentos muy valiosos que han alimentado buena
parte del pensamiento ambiental criollo. Los hechos hacen pen-
sar que no se entendieron sus alcances originales, los cuales fue-
ron constituirse en lugar de encuentro: entre ONG de distintas
procedencias y concepciones ambientalistas, sociales y políticas;
entre las ONG y el gobierno; y entre las ONG, el gobierno y
los organismos donantes.

Con el auge de los recursos internacionales para el medio
ambiente, primero los provenientes de la deuda por naturaleza
y luego los del Plan Colombia, el período se caracteriza por la
movilización de recursos, sobre la base de lo que algunos han
dado en llamar la «cultura del proyecto» o la gestión eficiente
de recursos a través de expertos formuladores de proyectos o
dinámicos relacionistas públicos. La mayoría de estas organiza-
ciones han logrado profesionalizarse al punto que todas adop-
taron el portafolio de servicios y las técnicas de gestión de re-
cursos como su guía de acción. Con la burocratización y
profesionalización de las ONGA el trabajo ambiental dejó de

ser una pasión, un apostolado, y pasó a ser un trabajo, una
actividad remunerada.17 Lo anterior ha llevado a invertir los
fundamentos del ambientalismo, pasando de las reivindicacio-
nes sociales y políticas a la mera búsqueda y gestión de recur-
sos financieros.

El rudo golpe propinado primero por el establecimiento
en 1983, con la creación de cabildos y consejos verdes, en 1993,
por el capital mundial manejado por ECOFONDO y el Fon-
do para la Acción Ambiental (FAN), y en el año 2001, por el
Plan Colombia, no le han permitido al movimiento ecologista
reponerse. Hoy, a diferencia de los años 70, y de los primeros
años de la década de los 80, el movimiento ambiental es ape-
nas un pálido reflejo constituido por un archipiélago de gru-
púsculos que se mueven entorno a proyectos educativos, pro-
ductivos, de gestión ambiental urbana y de conservación de la
biodiversidad. La capacidad de movilización de masas desapa-
reció por completo y la organización hoy es de carácter buro-
crático con la figura de ONG ambientalista. Los últimos en-
cuentros han buscado por todos los medios retomar el camino
perdido, pero la diversidad de intereses ha sido más fuerte que
las intenciones y el entusiasmo de los ambientalistas. Pese a ser
más numeroso el MAC, paradójicamente es más débil, en el
sentido de haber extraviado su horizonte de lucha. De hecho,
hoy es fácil diferenciar ambientalismos de todos los matices,
desde los más neoliberales hasta los más espiritualistas y ro-
mánticos; casi todos, sin liderazgo y capacidad de acción po-
lítica.

En Julio de 1998, y a instancias del gobierno nacional, en
Guaduas se celebra el CONGRESO NACIONAL AM-
BIENTAL. HACIA UNA AGENDA AMBIENTAL PARA
LA PAZ EN COLOMBIA18  En vista de que el deterioro de la
situación social en Colombia y la guerra se exacerban, los

15 Guatavo Wilches Chaux. La apuesta política de ECOFONDO. Se hace

camino al andar. Aportes para una historia del movimiento Ambiental en

Colombia. ECOFONDO. Bogotá, 1997.
16 Asamblea General de ECOFONDO. Grupos de trabajo. Bogotá, mayo

de 2000.
17 Manuel Rodríguez Becerra. Entrevista. Bogotá, julio 23 de 2001.
18 Ministerio del Medio Ambiente. «Ambiente para la paz. Congreso Na-

cional Ambiental. Hacia una agenda ambiental para la paz en Colom-

bia». Bogotá, 1998.
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ambientalistas guiados por el establecimiento centran su aten-
ción en el logro de la paz y la convivencia social. En la declara-
ción final se acepta que: todos los colombianos pagamos los
costos ambientales directos e indirectos de la guerra fratricida
en cuanto a la pérdida de la calidad ambiental de nuestro patri-
monio ecológico y cultural, de las oportunidades económicas,
y del uso de recursos para el conflicto armado que podrían
destinarse para la inversión social, la gestión ambiental y la in-
fraestructura productiva. Por ello, los ambientalistas declaran
su profundo compromiso con la paz y proponen la construc-
ción solidaria de una sociedad en convivencia justa y pacífica y
en armonía con la naturaleza. En consecuencia, el ambientalismo
para contribuir a aclimatar un ambiente para la paz debe dis-
cutir las concepciones y políticas que orientan el modelo de
desarrollo vigente, centrado exclusivamente en las virtudes del
mercado y la globalización.

La agenda para la paz debe estar orientada a construir y
practicar una ética respetuosa con las demás expresiones de vida
que comparten con nosotros el planeta, defender los ecosistemas
y establecer pactos que reconozcan las redes e interdependencias
solidarias que constituyen el mundo, afirmar nuestra responsa-
bilidad social y compromiso con la paz, asumiendo como valo-
res y principios que rigen el actuar de los ambientalistas el
pacifismo, la equidad entre los géneros, la responsabilidad
intergeneracional, el respeto y la valoración de la diversidad en
todas sus expresiones, el reconocimiento y práctica de la soli-
daridad. La sustitución del culto a la competencia por la prác-
tica consciente de la cooperación. El cambio del uso de las
violencias sicológicas, simbólicas y físicas como medios de re-
solución de los conflictos por el entendimiento en el diálogo
constructivo. El rechazo al militarismo, al autoritarismo, al ra-
cismo, a la discriminación cultural y a toda forma de ofensa a
la dignidad humana. La declaración del congreso da cuenta del
más genuino eclecticismo de que se tenga noticia en la corta
tradición del ambientalismo criollo. Se entrecruzan elementos
de la ecología profunda, el ecologismo de los pobres, el
conservacionismo, la justicia ambiental, el ambientalismo espi-
ritualista y el tecnocratismo, entre otros. Quizá por ello todo
se quede en buenas intenciones como letra muerta en la me-
moria de un ambientalismo que naufraga en un piélago de
corrientes y de retórica inconexas.

En los años de 1999, 2000, 2001 y 2002, se han seguido
realizando encuentros, congresos, foros, regionales y nacionales
con miras a consolidar el movimiento político ambiental co-
lombiano sin cristalizar la iniciativa, pero manteniendo viva la
esperanza y la ilusión de avanzar en esa dirección. La pérdida
del rumbo ha hecho que los más lucidos llamen la atención
acerca de la desnaturalización de la lucha que dio origen a estos
colectivos en los años setenta. No obstante, la situación es tan
compleja debido a la proliferación de ONGA y la diversidad
de matices que existen. Los múltiples encuentros que se han
realizado señalando principios y derroteros no han sido sufi-
cientes para lograr la cohesión del MAC. Hoy, las organizacio-
nes no gubernamentales ambientalistas (actor más visible del
ambientalismo) parecen más obnubiladas por la búsqueda de
recursos para su supervivencia que por encontrar el horizonte
que las oriente en la construcción de una praxis ambiental más
acorde con nuestros problemas y nuestra historia.

En síntesis, las clases medias ilustradas han sido así los
voceros más elocuentes del MAC y, últimamente, los organis-
mos ambientales no gubernamentales (ONGA) se han ido cons-
tituyendo en intermediarios entre el Estado y la sociedad civil
y las comunidades de base. Pero ello no significa la ausencia de
un silencioso movimiento de resistencia al deterioro ambiental
del campesinado, de los grupos indígenas y de las negritudes,
los cuales han incorporado a sus demandas por la tierra y sus
territorios ancestrales, la lucha por el acceso a los recursos de
producción para resolver sus necesidades fundamentales, la de-
fensa de sus territorios ancestrales y su cultura, y el mejora-
miento de su calidad de vida. En Colombia son particular-
mente importantes las luchas campesinas de los años veinte y
sesenta y setenta del siglo XX, primero por mejorar sus condi-
ciones de trabajo y luego por el acceso a la tierra. También las
luchas indígenas, primero por la supervivencia, pues hasta no
hace mucho tiempo los blancos y colonos salían a cazar indios
en algunas partes del país, y últimamente por la defensa de sus
territorios ancestrales, como son el caso de los U´wa y los
Emberá-Catío.

Este movimiento ha influido en la constituyente, la Cons-
titución Política de 1991, la ley 99 de 1993, la creación del
Ministerio del Medio Ambiente, oponiendo resistencia a pro-
yectos gubernamentales como el de Urrá II, la exploración y
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explotación petrolera en el bloque Zamoré, territorio sagrado
de los U’wa), la siembra de especies exóticas, la defensa de la
laguna de Sonso en el Valle del Cauca, la defensa del Parque
Tayrona en la Sierra Nevada de Santa Marta, la defensa de la
Sierra de la Macarena, la defensa de la isla de Salamanca, la
lucha contra la plastificación de la sabana de Bogotá, la crea-
ción de las reservas privadas de la sociedad civil, la conserva-
ción de la biodiversidad, la lucha contra la Revolución Verde,
la defensa de la seguridad alimentaria y la soberanía nacional,
entre otros. Campesinos e indígenas han librado luchas por los
recursos, el bienestar, sus lugares ancestrales, aunque fuera del
movimiento ambiental. En Colombia, en los últimos años, se
han estrechado los vínculos entre el denominado movimiento
ambiental y los movimientos feministas, urbanos, de consumi-
dores, pacifistas y defensores de los derechos humanos, organi-
zaciones de las comunidades negras, indígenas y campesinas.
Las luchas de los Emberá-Catio y los U’wa son ejemplos típi-
cos de estas alianzas.

URRA Y LA LUCHA DE LOS EMBERÁ-CA TIO

La lucha de los Emberá-Catio para defender sus territorios an-
cestrales de los proyectos minero-energéticos se remonta a unos
cuarenta años atrás. En ella se han involucrado 16 comunida-
des que sienten amenazadas no sólo sus tierras sino su patri-
monio cultural. Según Kimi Pernía, líder Emberá-Catio, la lu-
cha de estos años le ha costado muchos muertos a la comuni-
dad. Informes de varias ONG de defensa de los derechos
humanos afirman que desde 1986 han sido asesinados 31 indí-
genas de está etnia en Córdoba, Antioquia y Chocó, por
enfrentamientos de la guerrilla con grupos paramilitares de de-
recha que buscan el control de ese territorio. Pese a esta cuota
de sacrificio en vidas que ha tenido que pagar el pueblo Emberá-
Catio, el gobierno nacional, con el argumento economicista
de producir energía a más bajo costo y evitar en el futuro un
racionamiento energético en la costa Atlántica, ha seguido vul-
nerando sus derechos con el proyecto de hidroeléctrica.

En el año 2000, los indígenas, para presionar una solu-
ción a los problemas generados por el llenado del embalse de
Urrá II, hidroeléctrica que ya comenzó a generar energía eléc-

trica, se tomaron los patios del Ministerio del Medio Ambien-
te y permanecieron allí por cerca de tres meses. Para los Emberá-
Catio, «el inicio de operaciones de la planta tiene un significa-
do triste porque quedan oficialmente desplazadas sus deman-
das» y se acentuarán los impactos negativos ambientales y de
salud. Impactos que, según Gloria Rodríguez, del Instituto de
Estudios Ambientales de la Universidad Nacional, «modificará
radicalmente el control de aguas del río Sinú, que sirve a la
represa», con efectos negativos de eventuales inundaciones para
las comunidades de campesinos, pescadores e indígenas que
habitan el alto y bajo Sinú.

En vista de que el gobierno nacional no les ha dado res-
puesta frente a su situación los indígenas acudirán a la comu-
nidad internacional. Kimi Pernía, dijo que «sólo la reacción de
la comunidad internacional y los recursos jurídicos interpues-
tos ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos
pueden presionar al gobierno para que nuestras demandas sean
atendidas». Pernia se reunió en Estados Unidos con represen-
tantes de varias ONG ambientalistas y de derechos humanos y
ocho congresistas para explicarles la situación. «Nosotros los
indígenas no sabíamos que significaba «represa», pero ahora
sabemos que es acabar con los peces, la comida y los árboles
que nos daban la vida», les manifestó. La solidaridad de la co-
munidad internacional no se hizo esperar y, el 3 de marzo,
grupos ecologistas en Madrid protestaron frente a la Embajada
de Colombia en España por el atropello de que son objeto los
Emberá-Catío.

Según uno de los portavoces de los indígenas, «los Emberá
piden que Urrá cumpla con una sentencia de la Corte Consti-
tucional que en 1998 exigió iniciar un proceso de concertación
con la comunidad y las autoridades para el manejo ambiental
de la reserva natural del Nudo de Paramillo,19 donde está loca-
lizado el proyecto». En esa oportunidad, la Corte Constitucio-
nal consideró que se habían violado los derechos de los indíge-
nas al no haber sido consultados debidamente para la realiza-
ción del proyecto. La Corte pidió a la empresa que informara
sobre las medidas adoptadas para mitigar el impacto ambiental

19 La reserva del Nudo de Paramillo, donde están asentados los indíge-

nas, tiene 460 hectáreas y está habitada por unos 2500 indígenas y

unos 25000 campesinos.
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causado por la obra y su cumplimiento, así mismo exigió po-
ner en marcha acciones para la «prevención de impactos futu-
ros». Los indígenas tendrían que ser compensados por la pérdi-
da del uso y goce de su reserva y tendrían que ser partícipes de
los beneficios económicos generados por el proyecto. Los ne-
gociadores gubernamentales ofrecieron a los indígenas 12.860
hectáreas en compensación por las 417 que inundó la represa,
pero los indígenas consideran que el problema no es sólo el
intercambiar tierras sino mirar hacia el futuro el espacio en
que su pueblo pueda vivir dignamente.

LOS U’WA Y LA OCCIDENTAL DE COLOMBIA
(OXI) EN EL BLOQUE ZAMORÉ

La comunidad U’wa está conformada por unos 7000 indíge-
nas, asentados en los departamentos de Santander, Arauca y
Casanare, cerca a la reservas naturales de la Sierra Nevada del
Cocuy y el Tama. El grupo vive en el territorio que compren-
de el cabildo, tratando de conservar sus costumbres y su pure-
za de raza pues consideran que el contacto con los mestizos y
los blancos es una contaminación. Su organización social es
jerárquica: en la cúspide se encuentra el dios (SIRA), luego
están los verjayas (Sacerdotes), luego la comunidad del cabildo.
Son casi nómadas, pues en la tierra que cultivan rotan los cul-
tivos para evitar su agotamiento. Consideran que el petróleo
que se encuentra en el subsuelo es la sangre de la Pacha Mama,
la madre tierra. Por ello, y porque consideran que sus territo-
rios ancestrales les pertenecen, no permiten la exploración y la
explotación del petróleo en el Bloque Zamoré, un área de
209.000 hectáreas.

El conflicto se inicia en 1991 cuando Ecopetrol firma un
contrato con la OXI para exploración petrolera por 28 años.
En 1995, el Ministerio del Medio Ambiente otorga la Licencia
Ambiental a la OXI sobre la base de un estudio de carácter
biofísico, sin considerar los aspectos sociales y culturales en el

estudio. Ante esa situación la comunidad plantea «El suicidio
colectivo» como medida de presión para que la decisión fuera
revocada. El gobierno no modifica la decisión ante lo cual la
comunidad propone el traslado al pozo Gibraltar 1 y se deja
como presión el «asesinato colectivo» y no el suicidio. En 1997,
los U’wa interponen acción de tutela ante la Corte Constitu-
cional para que sean respetados sus derechos. El Consejo de
Estado ratifica la Licencia Ambiental y se agota para los indíge-
nas las acciones legales. La alternativa desde entonces es acudir
a la movilización nacional e internacional. Los líderes indíge-
nas acuden a la solidaridad y la sensibilidad nacional e interna-
cional y se crea un ambiente de apoyo que genera movilizacio-
nes, foros,20 debates, audiencias públicas en todo el país, alre-
dedor de la organización «Colombia es U’wa», y en el exterior
también se hicieron movilizaciones con el apoyo de los parti-
dos verdes y el movimiento ambiental de varios países europeos.

En 1999 se amplia el resguardo indígena U’wa y el Mi-
nisterio del Medio Ambiente otorga la Licencia Ambiental para
iniciar la explotación de la reserva. En octubre del mismo año,
la comunidad eleva acción de reposición ante el Consejo de
Estado y ante la decisión negativa, los U’wa se ubican en las
tierras ancestrales de Cedeño y Toledo, en Norte de Santander.
En febrero de 2000, se declaran en paro cívico los guahibos y
los U’wa y se solidarizan las organizaciones campesinas, organi-
zándose en la zona un paro agrario que causó serias complica-
ciones para el gobierno nacional. El 11 de febrero de 2000 la
prensa oficial21 anunció la muerte de tres niños de la comuni-
dad U’wa como consecuencia de los atropellos de la policía a
los indígenas que adelantaban una protesta contra el gobierno
por la licencia ambiental otorgada a la OXI para explotar pe-
tróleo en sus territorios ancestrales, pues con ello se desconoce
el derecho histórico que tienen sobre dichos territorios. Según
la prensa oficial los indígenas recibieron a piedra y flechazos los
equipos de la compañía que iban a iniciar la explotación, pese
a poseer la Licencia Ambiental. El 17 de enero de 2001, Gra-
cia Francescatto, presidenta del Partido Verde italiano visita la
comunidad y plantea que: «La lucha U’wa no es un hecho
aislado al planteamiento del pensamiento ecológico, es decir, la
necesidad de defender la diversidad ecológica, los ecosistemas,
las selvas y la diversidad cultural son en suma una expresión
típica del ecologismo, y en ese sentido, la lucha del pueblo

20 Foro organizado por los Grupos Ecológicos de Risaralda (GER) y la

Fundación Karagavi. Manizales, 2000.
21 Luis Jaime Ortiz. El Espectador. Bogotá, miércoles 17 de abril de 2001,

P. 6B).
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U’wa es un símbolo de las luchas ecologistas, porque represen-
ta la resistencia a la globalización y a la homogenización del
estilo de vida occidental, materializada en la multinacional pe-
trolera OXI, la cual produce la energía que con sus gases pro-
duce el calentamiento de la tierra.

El futuro del MAC: «Biche para ser verde». En los países del
Norte los movimientos ambientales han llegado a consolidar
partidos verdes con una dinámica propia, en favor de la pro-
tección de la naturaleza, la paz y la lucha antinuclear. En los
países en desarrollo, salvo pocas excepciones y con escaso éxito,
no ha ocurrido lo mismo. En Colombia, los políticos han adop-
tado ciertas demandas de los ambientalistas en sus campañas
electorales, pero dicha estrategia está lejos de ser una manifes-
tación realmente ambientalista. El Estado, por su parte, para
legitimar sus acciones, se ha apropiado del discurso ambienta-
lista, incorporándolo en sus planes de desarrollo. Tanto éste
como los organismos financieros internacionales se declaran
promotores de la gestión ambiental y de un desarrollo huma-
no sostenible y en muchos casos alternativo. En todos los do-
cumentos oficiales se habla de desarrollo humano sostenible,
aunque en la práctica se defiende un modelo de desarrollo orien-
tado por las fuerzas del mercado, en lo que se ha denominado
el pensamiento único.

Adicionalmente, los ambientalistas han sido víctimas de
la intolerancia de los poderes establecidos. El asesinato en 1988
de Chico Méndez, líder del movimiento de los «sin tierra» a
manos de los terratenientes en Brasil le dio la vuelta al mundo.
En Colombia son ampliamente conocidos el asesinato del crea-
dor de las reservas naturales de la sociedad civil y la muerte de
tres niños U’wa y de más de treinta indígenas Emberá-Catio
en defensa de sus territorios ancestrales. El 14 de enero de 2000,
la WWF emitió un comunicado de prensa con motivo del
asesinato del líder campesino de La Cocha Eusberto Jojoa, com-
prometido con la conservación de los recursos naturales. El
líder había sido retenido por varios hombres y luego apareció
muerto cerca de la reserva privada de la Planada del Guamuez
de su propiedad. El señor Jojoa fue cofundador de la ONG
Asociación para el Desarrollo Campesino (ADC) y líder de
procesos sociales y de conservación. El asesinato del líder cam-
pesino del Gamuez, la muerte de tres niños U’wa en el bloque

Zamoré y el asesinato de los Emberá-Catio pone de manifiesto
el riesgo a que están expuestos los ambientalistas populares,
por parte del capital internacional y nacional, del mismo esta-
do colombiano o de los grupos armados. En el caso de los
U’wa, que luchan por conservar sus territorios ancestrales, la
OXI, para lavar su imagen de empresa que deteriora el medio
ambiente, creó una Organización No Gubernamental deno-
minada «Fuerza Verde» y ha utilizado los medios de comunica-
ción para difundir información que limpie su imagen frente a
la sociedad colombiana y la comunidad internacional. Y el go-
bierno nacional ha modificado la legislación ambiental para
facilitar el trabajo de las empresas, reduciendo a la mitad el
tiempo para otorgar las licencias ambientales.

No obstante lo anterior, quizás el enemigo más poderoso
que tiene el ambientalismo criollo para su consolidación y su
desarrollo futuro son los múltiples intereses que se mueven al
interior de las organizaciones no gubernamentales ambientalistas,
no necesariamente relacionados con el medio ambiente ni con
las causas sociales. Una tipología preliminar realizada con base
en sus intereses y su capacidad de acción permitiría clasificarlas
en: ONG ambientalistas sin ánimo de lucro, ONG ambien-
talistas «sinónimo de lucro»22 y ONG ambientalistas «sin áni-
mo», es decir aquellas que sólo figuran en el papel. Algunos las
han denominado organizaciones neogubernamentales no sólo
porque se nutren de recursos del Estado sino porque se han
convertido en aliadas de sus políticas. Con la creación de
ECOFONDO en 1993, proliferaron grupos y organizaciones
sin ninguna tradición en el trabajo ambiental con el ánimo de
captar recursos. Aunque no existen estadísticas confiables al
respecto, si la tendencia sigue la lógica del departamento de
Boyacá, es probable que en el país existan unas 3000 organiza-
ciones, pues en el encuentro celebrado los días 15 y 16 de
noviembre de 2000 en Garagoa (Boyacá) se convocaron 95 de
las más de 100 existentes en el departamento.

Las ONGA se convirtieron en la «cara comunitaria» del
neoliberalismo. Con su enfoque localista y con el discurso del

22 En el país hay más de 100 ONG investigadas por la Contraloría Ge-

neral de la República por malos manejos de recursos provenientes del

Plan Colombia. (El Tiempo. ONG están en la mira. Contraloría investiga

a cien de ellas. Bogotá, 9 de junio de 2002.
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empoderamiento, centrado en la participación social y comu-
nitaria, aplazaron la lucha reivindicativa de los sectores popula-
res y los cambios importantes que requiere la sociedad colom-
biana. Muchos marxistas llegaron a estas organizaciones y se
convirtieron en defensores del statu quo con el incentivo de
canalizar recursos de los organismos internacionales y de los
gobiernos local, regional y nacional. En UTOPÍAS23 No 7 de
agosto de 1993, se publica un texto titulado «Hágase rico en
los noventa, cree su ONG». En él, de manera irónica, pero
franca se dan las recomendaciones para captar recursos de los
organismos internacionales mediante las ONG de diferentes
características. El documento afirma que las ONG se convir-
tieron en el peor enemigo de los movimientos sociales, pues
«enfatizan proyectos, no movimientos, «movilizan» gente para
producir en los márgenes, pero no para luchar por el control
de los medios de producción y la riqueza, se concentran en la
ayuda técnica financiera de proyectos, no en las condiciones
estructurales que conforma la vida cotidiana de la gente». Las
ONG y su equipo profesional posmarxista compiten directa-
mente con los movimientos sociales para ganar influencia en-
tre las mujeres, los pobres, las minorías raciales. En síntesis, se
puede decir que las ONG fortalecen la actividad de los regíme-
nes neoliberales cortando los nexos entre las luchas locales y los
movimientos políticos nacionales e internacionales.

Por otra parte, muchas organizaciones ambientalistas y
algunos ambientalistas olvidaron que, para que la praxis am-
biental sea eficaz a las causas socioambientales, deben transfor-
mar pacíficamente las relaciones de poder existentes, promo-
viendo demandas sociales que los partidos políticos son inca-
paces de captar, liderar y satisfacer. Parte del movimiento
ambiental cayó en la trampa tendida por el discurso oficial del
«desarrollo sostenible», sin darse cuenta de que éste es funcio-

nal al modelo de desarrollo imperante. A diferencia de los
neoliberales que creen que el crecimiento económico indefini-
do es posible y que, además, es necesario y en el mediano plazo
suficiente, para resolver todos los problemas de la humanidad
y del medio ambiente, Enrique Leff,24 plantea que para salir de
esa argucia, los ambientalistas deben dudar de que el mercado
sea el mejor asignador de los recursos, pues infravalora (o valo-
ra arbitrariamente) las necesidades humanas futuras y no cuen-
ta los perjuicios externos a las transacciones mercantiles tales
como la destrucción de algunas especies y de ecosistemas estra-
tégicos para la supervivencia de la vida humana.

BIBLIOGRAFÍA

BEATRIZ GAVIRIA, Luz (1994), Movimiento ambiental en Colom-

bia ¿actor social o espacio de particpación?, en: Retos para el

desarrollo de la democracia: Movimientos ambientales en Améri-
ca Latina y Europa, Editorial Nueva Sociedad, Caracas.

GIDDENS, Anthony (1999), La tercera vía. La renovación de la social

democracia, Editoria Taurus, Madrid.

Grupos Ecológicos de Risaralda (GER) (1993), UTOPÍAS No 7,
Pereira.

LEFF, Enrique (1994), Ecología y capital. Racionalidad Ambietal,
democracia participativa y desarrollo sostenible, Editorial Siglo

XXI, México.

PATIÑO, Aníbal (1991), Ecología y Compromiso Social- Itinerario de
una lucha, Editorial CEREC, Activistas Ecológicos. Bogotá.

RUÍZ PÁEZ, Carlos (1994), El pensamiento Ecológico de Bolívar, Aca-

demia Boyacense de Historia, Tunja (Boyacá).

SANTANA R., Pedro (1989),  Los Movimientos Sociales en Colombia,

Ediciones Foro Nacional por Colombia, Bogotá.

TOBASURA A., Isaías (2001), Una visión del ambientalismo criollo,
en: Luna Azul, año 6, n.º 11-12, Universidad de Caldas,

Manizales, julio.

WILCHES CHAUX, Guatavo (1997), La apuesta política de

ECOFONDO, en: Se hace camino al andar. Aportes para una
historia del movimiento Ambiental en Colombia, ECOFONDO,

Bogotá.

23 Grupos Ecológicos de Risaralda (GER). UTOPÍAS No 7. Pereira, 1993.
24 Cf. Enrique Leff. Ecología y capital. Racionalidad Ambiental, democra-

cia participativa y desarrollo sostenible. Editorial S XXI. México, 1994.

26-9.p65 07/01/04, 12:31119



Artículos sobre:

26-9.p65 07/01/04, 12:31120



 26 - 2003 121

DEBATES AMBIENTALES

El lamento de las
gaitas.

En Mompo x reina
la impunidad

ambiental petr olera

Tatiana Roa Avendaño*

A Mompox llegó Bolívar con su tropa en la época libertadora.
Por su estratégica ubicación, este codiciado y bello lugar se
convirtió en un referente importante para los ejércitos criollos
que se entregaron sin cuartel en busca de la libertad. Siguiendo
la ruta y el olfato del conquistador, a Mompox también llega-
ron historiadores, cineastas, aventureros, comerciantes y turis-
tas, a los que se sumó una oleada de ingenieros, geólogos y
obreros para dar inicio a la explotación petrolera en los campos
de Cicuco y Boquete. Arribaron hace cincuenta años, se pose-
sionaron de todo como lo hacían los españoles. Ya no sacan
nuestras riquezas en carabelas, ahora lo hacen en oleoductos.
Ya no existe Bolívar para desterrarlos, ni ejércitos que lo acom-
pañen.

Esta isla está ubicada en el departamento de Bolívar en lo
que se conoce como la depresión Momposina formada por los
desbordamientos de los ríos Magdalena, Cauca, San Jorge y
Cesar, que conforman un intrincado laberinto de caños y bra-
zos con más de 16 ciénagas en la parte baja de la cuenca del
Río Magdalena, en la Llanura Caribe, que hacen parte del Sis-
tema Delta inferior del mismo río. Por su importancia am-

biental y social ha sido reconocida como sitio Ramsar por la
Convención Ramsar sobre Humedales, además de haber sido
declarado Patrimonio Histórico de la Humanidad.

La explotación petrolera tiene un área de influencia de 50
mil hectáreas en los municipios de Cicuco, Talaiga Nuevo y
Mompox del departamento de Bolívar, afectados en lo más
profundo con el impacto a caños, ciénagas y áreas inundables
que en otras épocas recogían una gran diversidad de fauna acuá-
tica y terrestre, de aves y de árboles, todos, en su totalidad,
severamente diezmados. Son ellos las víctimas invisibles de la
violencia, los desplazados de las petroleras.

TEXACO Y MOBIL, LOS PERSONAJES

La actividad petrolera en la región se inició en 1956 cuando a
la Compañía Colombia Petroleum Company-COLPET le fue
otorgada la concesión petrolera Cicuco-Violo. Detrás de la
COLPET estaban la Texaco y la Socony Mobil, empresas es-
tadounidenses del grupo de la «siete hermanas» del negocio
petrolero que la compraron a la Gulf Oil Company en 1936.
Tras veinte años de explotación indiscriminada de los campos
Cicuto y Boquete el contrato de concesión se revierte a la* Coordinadora de Proyectos, Censat Agua Viva FoE Colombia.

Foto: Marc Gavaldà.
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Empresa Colombiana de Petróleos, Ecopetrol, la empresa esta-
tal colombiana.

La producción de los mencionados campos fue de 509.156
barriles año de petróleo durante 1957 y se mantuvo en ascenso
hasta 1960 cuando la producción comenzó a disminuir: en
este año la producción alcanza los 8.154.706 barriles (la máxi-
ma producción fue de 27 mil barriles por día). A partir de
1961 la producción desciende un promedio de 13% anual hasta
llegar a la producción actual que no alcanza los 350 barriles
diarios.

Desde 1956 con la exploración petrolera comienza un ci-
clo de destrucción. En esa época no existía ningún requeri-
miento ambiental por lo que las multinacionales petroleras de-
sarrollaban su actividad sin restricciones, sin licencia ambien-
tal, sin planes de manejo, sin políticas ambientales ni entidades
que se encargaran del seguimiento de la gestión ambiental. El
resultado nos remite a 20 años de total impunidad ambiental
en los que se generaron residuos sólidos y líquidos, industriales
y domésticos que fueron emitidos al ambiente sin ningún tipo
de tratamiento; las carreteras que se construyeron para comu-
nicar los pozos interrumpieron la comunicación entre los
humedales, los pozos fueron construidos sin contrapozos de
seguridad y los derrames frecuentes de hidrocarburos afectaron
sustancialmente los frágiles ecosistemas. Incluso varios pozos se
construyeron sobre áreas urbanas.

En el año 2001 la Contraloría Delegada para el Medio
Ambiente realizó el Informe Auditoria Ambiental a la zona de
influencia del Campo Petrolero Cicuco – Boquete (departa-
mento de Bolívar), en donde calculó unas cargas contaminan-
tes que superan los niveles permitidos establecidos por la legis-
lación colombiana. Los vertimientos se dan particularmente so-
bre los cuerpos de agua, en especial en la Ciénaga el Mechón.

UN NUEVO PASIVO AMBIENTAL

La reversión de las concesiones se logró gracias a las luchas de
los trabajadores petroleros, que en los años 50 consiguen rever-
tir la primera Concesión a la Nación, la De Mares en Barranca-
bermeja, Santander, dando origen a la Empresa Colombiana
de Petróleo. No obstante los avances alcanzados en términos

políticos, durante estas cinco décadas Ecopetrol ha recibido cie-
gamente de las corporaciones transnacionales los campos pe-
troleros sin exigirles los debidos procesos de restauración y re-
cuperación de las áreas afectadas por la explotación, por lo que
los colombianos a través de ECOPETROL, hemos asumido el
pasivo ambiental de la Texaco y la Mobil luego de que saquea-
ron las reservas petroleras que existían en esta región. En la Isla
de Mompox sólo queda una estela de destrucción.

Si bien ha sido medio siglo de extracción petrolera y de
deterioro ambiental, la conciencia de los pobladores tan sólo se
expresa en 1988 cuando las comunidades de pescadores entablan
la primera denuncia por daños ambientales contra la estatal pe-
trolera ante la Subgerencia de Medio Ambiente del Inderena
—entidad encargada de la gestión ambiental antes de la creación
del Ministerio del Medio Ambiente. Los pobladores buscaban
que Ecopetrol respondiera por los daños ambientales y reparara
los daños en la Ciénaga, donde la pesca había bajado sustan-
cialmente por los continuos derrames sobre las ciénagas.

Ante ésta y todas las demás denuncias, la petrolera ha des-
conocido de manera reiterada las obligaciones que la com-
prometen con las comunidades afectadas, a pesar de que las
autoridades ambientales han impartido actos administrativos
en su contra, como el de la Comisión Auditora de la Contraloría
que declara:

(...) transcurridos más de 10 años desde que fue abierto
formalmente el expediente sobre la problemática ambien-
tal de la región por parte del Inderena, tanto esta entidad
como el Ministerio del Medio Ambiente y la Corpora-
ción del Sur de Bolivar, CBS, no han adelantado un ade-
cuado seguimiento y control a las acciones y medidas
impuestas, por lo tanto, estas últimas no han respondido
a los objetivos iniciales de mitigación y restauración y el
deterioro ambiental se viene generando progresivamente.

En el Ministerio del Medio Ambiente se lleva el expe-
diente 157 de 1988 con todas las pruebas que las comunidades
de la región han acumulado durante estos años, no obstante la
comunidad ha tenido que recurrir a otras entidades como la
Procuraduría Delegada para Asuntos Ambientales que luego
de evaluar la situación decidió instaurar dos acciones ante el
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Tribunal Administrativo de Cundinamarca (Acción de cum-
plimiento y Acción Popular) para obligar a Ecopetrol a res-
ponder por sus actividades.

También la Contraloría General de la República por soli-
citud de los municipios de Cicuco y Talaigua, decide llevar a
cabo la Auditoria Ambiental a la zona de influencia del Cam-
po petrolero Cicuco El Boquete, investigación que es publica-
da en el año 2001 y en cuyo informe se evidencian las irregu-
laridades cometidas por la estatal petrolera. Manifiesta la comi-
sión Auditora que:

(...) todas las irregularidades señaladas a lo largo del infor-
me, serían reportadas tanto a la unidad de juicios fiscales
como de jurisdicción coactiva y la procuraduría General
de la República respectivamente, con el objeto de estable-
cer las responsabilidades a que hubiese lugar.

A la fecha no se conoce que se hayan abierto tales investi-
gaciones. El informe de la Contraloría evalúa los costos am-
bientales tan sólo por el recurso pesquero como consecuencia
de los frecuentes vertimientos de contaminantes industriales y
derrames continuos de hidrocarburos a los cuerpos de agua, y
establece una cuantía superior a los 969.000 millones de pesos
a precios constantes de 1999.1

OJOS QUE NO VEN...

En la reciente historia del campo de Cicuco hay un largo his-
torial de denuncias, resoluciones y exigencias ambientales jun-

to a un extenso registro de actitudes negligentes, incumpli-
mientos, fallos no acatados e investigaciones no iniciadas que
evidencian otra historia de impunidad ambiental por parte de
las petroleras. Es así como ECOPETROL, aprovechando la
poca gestión del Inderena y más reciente del Ministerio del
Medio Ambiente y de la Autónoma del Sur de Bolivar (CSB)
ha desconocido el clamor de los pescadores impactados por la
contaminación, y si bien ha gastado sumas millonarias en pro-
yectos pesqueros y rellenos sanitarios, se han hecho sin consi-
derar los intereses reales de los afectados.

De todo este largo historial que tiene la petrolera criolla
señalaremos algunos asuntos que evidencian su oscuro accio-
nar: el Inderena se crea en 19832  pero tan sólo en 1989, me-
diante la resolución 776, requiere a Ecopetrol para que presen-
te un Plan de Manejo, que es presentado en mayo de 1991 y
aprobado en 1993, al cabo de cuatro años de su requerimiento
y más de dos décadas después de que las actividades petroleras
se iniciaran en la zona. Ese mismo año la misma entidad abre
un proceso de investigación contra Ecopetrol por la presunta
violación de las normas de protección de los recursos naturales
y el medio ambiente, investigación que nunca se realizó.

De acuerdo a los requerimientos establecidos en la resolu-
ción 776 de 1989 y 232 de 1990 emitidas por el Inderena,
Ecopetrol realiza obras civiles que no resuelven el problema
ambiental que la actividad petrolera ha ocasionado en la zona
sino que por el contrario lo agravan, como por ejemplo el sis-
tema de drenaje que no respondió a las condiciones de un eco-
sistema cenagoso. Como si fuera poco, construyó obras con la
aprobación de los diseños de ingeniería por parte del Inderena,
tales como un relleno sanitario, que por su mala ubicación, las
pocas condiciones geotécnicas necesarias para este tipo de obra
y el mal diseño de la piscina de lixiviados, ocasionó graves per-
juicios a los pobladores.

Ahora bien, en 1994 el Ministerio del Medio Ambiente
recibe el expediente que tiene el Inderena contra ECOPETROL,
con el que actúa de manera decidida suspendiendo las activida-
des del campo argumentando los daños causados a los
ecosistemas de ciénaga, algunos de los cuales se consideran irre-
parables. Pero si bien se suspenden temporalmente las activida-
des, el Ministerio no abre investigación alguna a pesar de que
lo ordena la resolución 245 del 5 de agosto de 1994 y por el

1 El informe de la Contraloría de la República dice: «El valor total del

costo ambiental generado sobre la población dedicada a la pesca du-

rante este tiempo (44 años) en el área cenagosa de los municipios de

Talaigua Nuevo y Cicuco, como resultado de la extracción de hidrocar-

buros, con un nivel de confianza por la probabilidad de la muestra del

95% y un error de mas o menos 6% es de: a. Si la decisión es dar

mayor valor a las generaciones presentes sobre las pasadas (2%) el

valor es de $502.737 millones; b. Si es la de dar mayor valor a las gene-

raciones pasadas sobre las presentes es de $2.6 billones; y c. si utiliza-

mos una tasa intermedia, es de 969.777 millones a pesos constantes

de 1999.
2 Decretos 1594 de 1984 y, 2104 de 1983.
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contrario se inicia un largo proceso de dilaciones a las acciones
que Ecopetrol debe realizar para mitigar y compensar los da-
ños ocasionados.

Desde 1994 los pescadores organizados en la Asociación
de Pescadores de los Corregimientos de El Limón, Punta Car-
tagena y San Javier-APLIPUCSAJ y el Departamento Ambiental
del Municipio de Cicuco, DAC, solicitan en diversas ocasio-
nes al ministerio de medio ambiente la evaluación de la magni-
tud de los daños ocasionados por la actividad petrolera. La res-
puesta a su inquietud se produce en 1998 cuando el Subdirector
de Licencias Ambientales del Ministerio responde «que ésta no
es competencia del Ministerio», desconociendo de esta manera
la Ley 99 de 1993 que los obliga a establecer metodología de
valoración de los costos económicos del deterioro y de la con-
servación del medio ambiente.

De igual forma, pescadores, campesinos y ambientalistas
de la región organizados en la Federación Regional de Pescado-
res, Agricultores y Ambientalistas de la depresión Momposina,
FERPAM, denunciaron ante el Congreso de la República que
Ecopetrol ha financiado y ejecutado,

(...) convenios para atender a los pescadores artesanales de la
región sin concertar con las comunidades por un monto
que supera los un mil millones de pesos, tales como:
ECOPETROL-Coopesbol por 194 millones; recuperación
de la pesca artesanal en los municipios de Cicuco y Talaigua
Nuevo por 161 millones; Convenio Ecopetrol-Inpa pro-
ducción de alevinos para repoblamiento por 110 milllones;
proyecto productivo pesquero por 520 millones sin que los
pescadores reciban beneficio alguno, toda vez que las accio-
nes desarrolladas a la fecha no han dado los resultados espe-
rados y no se ajustan a las exigencias del Ministerio.

De igual forma, la CSB no se ha pronunciado sobre los
informes periódicos de las caracterizaciones de vertimientos de
aguas industriales que envía Ecopetrol, a pesar de que no está
cumpliendo con la norma especifica de vertimientos en cuanto
a porcentajes de remoción de DBO, DQO y pH.

El daño al hermoso y complejo sistema de ciénagas es
innegable, el río ya no ruge con tal fuerza y decisión, los
humedales dejaron de ser el abrigo de peces y aves, las ciénagas
son el basurero de la industria petrolera, los pescadores añoran
la subienda, las gaitas son un lamento que canta en letanía lo
que otrora fue la Isla de Mompox... la isla del libertador hoy
condenada al cadalso petrolero.

Cómo recuperar el daño causado, cómo hacer que la
Colpet repare sus daños, cómo lograr que un contrato de re-
versión involucre los pasivos ambientales para que esta historia
no se vuelva a repetir, quién puede cuantificar esta inmensa
deuda ecológica que Texaco, Mobil y Ecopetrol tienen con los
pueblos de Mompox, El Limón, Talaigua Nuevo, quién devol-
verá al río su frescura y su vitalidad.

El daño ya fue hecho, la evidencia esta ahí, que éste no
sea otro caso de impunidad ambiental es nuestro reto.
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Repsol, la Guerra del
Gas de Bolivia

Las recientes movilizaciones en Bolivia conocidas como la Guerra
del Gas transportaron el rechazo al saqueo transnacional de re-
cursos naturales a las cabeceras de los principales medios de
prensa internacional. Entre septiembre y octubre del 2003, un
bloqueo de rutas iniciado en la depauperada ciudad de El Alto
logró movilizar a miles de indígenas y campesinos de la mayo-
ría de departamentos del país con un reclamo justo: la paraliza-
ción del proyecto de exportación de gas a Estados Unidos y la
recuperación de los hidrocarburos como recurso nacional.
Como es habitual en los mass-media internacionales, la noticia
salió a la superficie cuando «la sangre del pueblo se derramaba
en las calles». 80 muertos y cientos de heridos, muchos de ellos
de impacto de bala, fueron el precio a la destitución y huida a
Miami del gringo Goni, el cual ascendió al poder con un ajus-
tado 20% de los votos de un 45% de la población que acudió
a las urnas. Pero tras las masacres del gas, algunos actores del
conflicto han sabido esconder su responsabilidad en una corti-
na de amenazas de desinversión. Repsol-YPF, socia mayoritaria
del Consorcio Pacific LNG es una de ellas.

10 AÑOS DE REPSOL EN BOLIVIA

En Ecología Política Nº 15, describía lo que acababa de ser la
entrada de Repsol en el Bloque Sécure, primer contrato de la
empresa en el país. Desde entonces, Repsol se ha apoderado de
22 bloques petroleros con un total de 4.973.511 hectáreas,1 la
mayor parte en suelos tropicales. La Ley de Hidrocarburos per-
mite hacer en estos terrenos lo que la empresa estime necesario
para sus proyectos extractivos ¿Cómo llegó una empresa a con-
quistar tanto territorio en sólo una década?

 En 1994 conseguía su primer contrato de riesgo comparti-
do. Un millón de hectáreas entre el Chapare y Beni. En 1998 se
adjudicava cuatro bloques más en el Chaco y al interior del Par-
que Nacional Madidi y la Reserva Biológica Pilón Lajas.

 En 1999, se concretaba un movimiento bursátil prepara-
do en los años más prolijos del Menemato. Repsol lanzaba una
OPA en la Bolsa de Nueva York a la empresa estatal Yacimien-
tos Petrolíferos Fiscales. A pesar de la dilatada campaña de hun-
dimiento económico (corrupción) y social (decían «YPF es la
única petrolera del mundo que produce pérdidas), Menem en-
tregó a Repsol una compañía con enormes reservas no sólo en
Argentina sino en países donde YPF actuaba desde años como
transnacional.

En Bolivia, YPF ya trabajaba desde los noventa a través de
una de su filial Maxus en 6 bloques con un total de 2 millones
de hectáreas. El bloque Mamoré, situado en el epicentro de la
región cocalera del Chapare había resultado el más productivo
en petróleo.2 Otro bloque, el Bloque Capipendi, será el desen-
cadenante años más tarde de la Guerra del Gas.

Por otro lado, YPF había tomado control de un pedazo
de la descuartizada YPFB, empresa estatal boliviana de hidro-

Marc Gavaldà*

* Participa en el Observatorio Transnacional de Barcelona

www.ojotransnacional.org.
1 Datos de YPFB 1998 y 2000 citados en M. Gavaldà, M. Gandarilla, H.

Rodríguez, B. Rioja, Repsol en Bolivia, un acercamiento de los impac-

tos de Repsol en el Beni, Chapare y Chaco, Consultoría para Intermón-

Oxfam, Cochabamba, 2002.
2 A pesar de ello, sus planes expansivos fueron frenados por la negati-

va de la Universidad Mayor de San Simón de permitir la prospección

sísmica en el interior de un fundo universitario de 6.000 hectáreas de

bosque tropical. Ver: M. Gavaldà, Las Manchas del petróleo boliviano,

FOBOMADE, OLCA, Bolivia 1999.
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carburos que fue capitalizada en un novedoso sistema de
privatización creado por Goni en su primera legislatura (1993-
1997). En un inicio, YPF se asoció a las también argentinas
Pluspetrol y Pérez Companc para quedarse con Andina S.A: 2
millones de hectáreas de Chaco repartidos en 9 bloques petro-
leros. Cuando Repsol se queda con YPF, prepara un intercam-
bio de incentivos con Pérez Companc y Pluspetrol para que-
darse con el timón de Andina.

Otro caballo de Troya es Pluspetrol. Repsol controlaba en
el año 2000 el 45% de las acciones de esta empresa, dueña de
otros 6 bloques con un total de 800.000 hectáreas. En 1999,
el Pozo Madrejones operado por Pluspetrol en la fronteriza
población de Yacuiba, ardió impunemente durante tres meses
obligando a desalojar 8 familias.

En los últimos años, la creciente organización de las po-
blaciones indígenas unido a la aceleración de los proyectos pro-
ductivos con sus impactos asociados (apertura de caminos,
deforestación, vertidos, prostitución) han generado un sinfín
de conflictos ambientales en el interior de las áreas donde Repsol
opera. En este artículo me limitaré a citar los proyectos gasíferos
en Bolivia.3

Dos gasoductos paralelos

Bolivia flota en bolsas de gas. Es algo que Repsol sabe desde
sus adquisiciones en el Chaco, donde tiene en su poder las
reservas probadas más importantes del país.

El Gasoducto Yacuiba Río Grande, fue rebautizado de su
nombre original( Yabog-II) para no crear confusiones con la
competencia. Se trata ni más ni menos que la construcción de
un gasoducto paralelo al ya existente Gasoducto Yabog que
conecta Yacuiba con la estación de Río Grande, donde se empal-
ma con el Gasoducto Bolivia-Brasil. El motivo de añadir otro
gasoducto al ya existente es puramente mercantil. El Gasoduc-
to Yabog-I pertenece al consorcio Transredes (Enron-Shell) y
esta empresa les impondría una tarifa por el uso del gasoducto.
Este dato motivó a las empresas propietarias de los campos San
Alberto y San Antonio a construir su propio ducto, aunque
ello suponga la destrucción de más de 431 kilómetros de bos-
ques secos tropicales. Este monstruoso gasoducto, de capaci-
dad superior al Gasoducto Bolivia-Brasil, el cual fue considera-

do como el Proyecto del siglo, tiene un diámetro de 32 pulga-
das una capacidad de transporte de 22,7 millones de metros
cúbicos diarios.

Sus dueños, agrupados en el Consorcio Transierra S.A,
son los titulares de los campos San Alberto y San Antonio, o
sea Petrobras, Total y Andina ( Repsol-YPF). El consorcio
Transierra S.A. pretende cubrir el 70% de la demanda de gas a
este país.

Las poblaciones indígenas afectadas por el trazado del nuevo
ducto se opusieron enérgicamente al proyecto, así como tam-
bién los comunarios de la región del Chaco, lo que generó
«una serie de problemas en la región del Chaco».4 El Pueblo
Indígena Wenhayeek presentó ante la Superintendencia de Hi-
drocarburos su oposición a la construcción del gasoducto
Yacuiba-Río Grande (Gasyrg).5 Los Wenhayeek argumentan
que el ducto atravesará su territorio, al igual que las tierras que
son habitadas por el Pueblo Guaraní, que también presentó su
oposición.

Pero la Superintendencia de Hidrocarburos de Bolivia,
organismo creado y financiado por el Banco Mundial y las
propias empresas petroleras, declaró improcedentes las objecio-
nes de la empresa Transredes, del Pueblo Wenhayeek y de la
Asamblea del Pueblo Guaraní. Con esta decisión, el consorcio
Transierra arrancó el operativo de construcción del gasoducto
entre Yacuiba y Río Grande (Proyecto GASYRG).

Según la Superintendencia «La Licencia Ambiental otor-
gada a Transierra, descalifica la aseveración de la Asamblea del
Pueblo Guaraní y de los weenhayek, referida a la inexistencia
de una evaluación de impacto ambiental del gasoducto, y con-
secuentemente la legalidad de la licencia».6  De nuevo los Estu-
dios de Impacto Ambiental, procedimientos inconsultos en los
que una consultoría recoge datos de todo lado para recopilar-

3 Más información sobre las actividades petrolíferas de Repsol en Boli-

via y otros países en M. Gavaldà, La Recolonización, Ed. Icaria, Barce-

lona, 2003.
4 Declaraciones de la Viceministra de Medio Ambiente, Neisa Roca. Pre-

sencia, La Paz,06/06/2001.
5 El Deber, Indígenas se oponen a la construcción de ducto, La Paz, 06/

10/2001
6 El Deber, La ‘Super»encamina la construcción del Gasyrg, Santa Cruz,

30/11/2001.
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los en un documento de 200 páginas sin sentido, sirven para
justificar la destrucción ambiental y los atropellos de los gran-
des proyectos a las poblaciones.

La noticia tampoco causó mayor sorpresa en la sede del
gobierno. En círculos políticos se dijo ayer que estaba previsto,
por una cuestión de emergencia nacional para cumplir obliga-
ciones asumidas por el Estado, un decreto para autorizar la
construcción del ducto si el litigio se extendía en la Superin-
tendencia.

Gas licuado,  diner o líquido

Para la exportación de gas natural a México y Estados Unidos,
en el mes de junio del 2001, se conformó el consorcio PACIFIC
LNG constituido por las transnacionales petroleras Repsol-YPF,
British Gas (BG) y British Petroleum (BP). Estas tres transna-
cionales participan del negocio debido a que son socias y ope-
ran el bloque Caipipendi, en el departamento de Tarija.

Estas empresas son socias del campo Margarita que se en-
cuentra dentro del Bloque Caipipendi en los siguientes por-
centajes: Maxus (Repsol YPF) 37,5%, British Gas con 37,5%
y Unión Texas de Bolivia con 25%. La empresa operadora de
este campo es la empresa Repsol a través de la empresa Maxus
Bolivia.

Las empresas miembros del consorcio PACIFIC LNG son
adjudicatarias del mayor yacimiento hidrocarburífero en Boli-
via, el campo Margarita que posee 13,42 trillones de pies cúbi-
cos de gas natural y 303.48 millones de barriles de petróleo.7

La historia del campo Margarita comienza con el descu-
brimiento del pozo Margarita X-I en 1998, a partir de esa fe-
cha se realizaron una serie de ensayos de producción y nuevas
perforaciones.

El proyecto del consorcio PACIFIC LNG consiste en
construir un gasoducto entre el campo Margarita que se en-
cuentra en Tarija Bolivia y el Puerto de Mejillones en Chile,

licuificar diariamente 30 millones de metros cúbicos de gas
sometiéndolo a altas presiones para transportarlo en un tren de
barcos diarios a las costas de México, donde será de nuevo
gasificado y transportado a California por medio de un ga-
soducto. La empresa Sempra Energy se encargaría en este mo-
mento de quemar el combustible en plantas térmicas para con-
vertir el gas en kilowatios.

El consorcio estima que en total el proyecto comprome-
tería una inversión de aproximadamente 5.000 a 7.000 millo-
nes de dólares y que podría culminarse a mediados del año
2005.

Repsol ha comprometido que encontrará mercado en
México para el gas natural boliviano, han asegurado concreta-
mente el de Monterrey, además que anuncia por la prensa es-
pañola su compromiso de invertir mil millones de dólares en el
negocio8  Es obvio que las grandes ganancias que promete el
negocio empujan a esta empresa a asegurar su participación en
el proyecto.

Da igual Chile que P erú

Los medios de prensa internacionales, bien supieron salir en
defensa del Proyecto atribuyendo la raíz del conflicto al resen-
timiento boliviano por perder la costa de Antofagasta hace un
sigo y medio. No es cierto.

Después que la prensa boliviana y los personeros de go-
bierno ratificasen a la opinión pública que la decisión acerca
del puerto para la exportación de gas se la tomaría dentro de
Bolivia y velando por sus intereses, las empresas del consorcio
ratificaron su intención de sacar el gas boliviano por el puerto
chileno de Mejillones y no considerar otras opciones.

Así lo confirmo el gerente general de la empresa española
en Bolivia, José María Moreno, quien señalo que técnicamente
«Mejillones es la opción mas racional». El problema de la elec-
ción son los costos, dijo Moreno. Y los fondos para llevar ade-
lante el proyecto no los pondrán los estados, sino las petro-
leras.9

Según los estudios de factibilidad y rentabilidad del pro-
yecto realizados por el consorcio el gasoducto a construirse entre
el Campo Margarita en Tarija y el puerto Mejillones en Chile
tendría una distancia de 780 kilómetros y costaría alrededor de

7 Estas cifras corresponden a la certificación de reservas al 1 de enero

del 2001, realizada por la consultora de Goldyer and Mac Naughton
8 La Vanguardia 8 de noviembre de 2001.
9 La Prensa 30 de noviembre de 2001.
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mil millones de dólares, en tanto que un gasoducto entre el
puerto peruano de Ilo alcanzaría los 950 kilómetros.

El consorcio estima que el precio del proyecto subiría en-
tre 150 y 200 millones de dólares por cada 80 kilómetros de
tubería adicional.

No valió de nada la visita del presidente peruano Toledo a
Bolivia, ni la propuesta que planteo el desarrollo del un polo
petroquímico binacional (Bolivia-Perú), para exportar no sólo
materia prima, sino productos con valor agregado. Porque a
las petroleras involucradas con el negocio les resulta mas renta-
ble a sus costos la instalación de la planta de licuefacción del
gas natural en Chile y la exportación de este recurso natural
como materia prima.

En las actuales circunstancias, definidas por las reformas
en el sector petrolero boliviano, la participación del Estado den-
tro proyecto PACIFIC LNG y los beneficios que de él pueden
obtener son pocos e insuficientes.

Analizando la propuesta que el consorcio tiene para los
precios en boca de pozo (de 0,60 centavos de dólar por millar
de pies cúbicos de gas natural en explotarse ), la participación
del Estado boliviano se reduciría aún más, debido a que de los
60 centavos de dólar que llegaría a costar el millar de pies cúbi-
cos tan solo 10 centavos de dólar se quedarían en Bolivia en
concepto de regalías. Lo que en los hechos deja de ser una
venta para convertirse en un regalo y subvención a los merca-
dos de Norteamérica, donde el precio del millar de pies cúbi-
cos de gas natural oscila entre los 4 y los 6 dólares.

De concertarse una venta diaria de 30 millones de metros
cúbicos al día de gas natural —ingresos anuales para Bolivia
por el 18% sumarían en total 41.745.780 US$ al año, diez
veces menos de los que hasta 1993 entregó la empresa YPFB al
Estado boliviano.

LAS CUATRO TRAMPAS DE GONI

Gonzalo Sánchez de Lozada, empresario de origen boliviano
pero criado y educado en Estados Unidos, hizo la primera for-
tuna en las dragas de Teoponte, donde los ríos auríferos sedi-
mentaban dinero en bruto. EL negocio minero floreció, com-
pró minas y exportó minerales gratuitamente a través del siste-

ma ferroviario boliviano hasta que éste fue arruinado por com-
pleto. Aprovechando sus lazos familiares con antiguos dirigen-
tes del Movimiento Nacional Revolucionario (MNR) llegó al
poder en 1993 tras una millonaria campaña electoral. Cuatro
escasos años de legislatura bastaron para convertir Bolivia en
pasto de transnacionales. El modelo del Nuevo Ajuste Estruc-
tural que tanto pregonaba (y financiaba) el Banco Mundial
resultó una estafa del tamaño del Illimani.

Primera trampa: la capitalización

Capitalización: Bajo la fórmula de «1+1=2» hizo creer a la opi-
nión pública que Bolivia ganaría socios inversores en todas las
empresas públicas. Fue una estafa: las transnacionales se repar-
tieron los recursos y servicios sólo con la promesa de invertir el
valor patrimonial de la empresa privatizada. Repartieron em-
presas como quien reparte galletas de la Cruz Roja. En los pa-
sillos aguardaban las multinacionales al acecho. Antes de su ca-
pitalización Repsol aportaba el 50% del Tesoro General de la
Nación. Su patrimonio estaba valorado en más de mil millo-
nes de dólares, pero en los años que precedieron la capitaliza-
ción se hundió la empresa a propósito, desinvirtiendo en los
campos más productivos y transfiriendo todas las ganancias al
Estado. Se estaba haciendo la eutanasia a una empresa mori-
bunda, haciendo creer al pueblo que sin inversión extranjera
ya no levantaría cabeza. Se dividió la empresa en cuatro y la re-
partieron entre Enron-Shell (Transredes S.A), BP-Amoco (Cha-
co S.A) y un consorcio argentino (Andina S.A.) En el caso de
Andina S.A. las empresas argentinas sólo debían invertir 268
millones de dólares en ocho años, cuando las reservas provadas
indicaban cantidades desproporcionadamente superiores.

Segunda trampa:  la rec lasificación
de los campos

Otra medida ventajosa aprobada a favor de las transnacionales
está referida a la reclasificación de campos. Esta medida que se
incorpora como un incentivo a la inversión en el sector se dis-
puso con las modificaciones en la nueva Ley de Hidrocarburos
aprobada el 30 de abril de 1996. Dicha Ley y el Decreto Su-
premo Nº 24419, que aprueba los reglamentos de la Ley de
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Hidrocarburos, disponen la distinción entre campos nuevos y
campos existentes que son: campos existentes, son los reservorios
que están en producción a la fecha de la Ley de Hidrocarbu-
ros, certificadas al 30 abril de 1996 por empresas especializa-
das. Campos nuevos son todos los hidrocarburos no conteni-
dos en la definición de campos existentes, y que sean descu-
biertos luego de la promulgación de la Ley de Hidrocarburos.

 En los hechos esta distinción ha rebajado el impuesto a
las transnacionales; de 50% que pagaba YPFB, a 18% para los
hidrocarburos que se explotan en los denominados campos
«nuevos». Se ha evidenciado que muchos de los campos deno-
minados nuevos estaban ya descubiertos o en producción, an-
tes de la promulgación de esta ley. La trampa de Goni, rebaja
entonces un 32% los impuestos por regalías a 20 campos pro-
ductivos ya existentes, perdiendo el país cerca de 500 millones
de dólares anuales.10

¿Se benefició Repsol-YPF de esta jugada? Impepinable-
mente, véase que pasó con los prolíficos campos de San Anto-
nio y San Alberto.

Tanto los campos de San Alberto como los de San Anto-
nio son operados por un consorcio entre Petrobras, Total y
Andina SA, que acapara el 50% de las acciones. Andina SA
pertenece a Repsol-YPF. Estos dos campos proporcionarán el
70 % del gas natural comprometido a Brasil: 22 de los 30
millones de metros cúbicos establecidos en el contrato de com-
praventa suscrito entre YPFB y Petrobras.11  Cuando el 9 de
enero de 2001 se empezó a fluir el gas de San Alberto hacia

Brasil, en un volumen de 1,5 millones de metros cúbicos dia-
rios (con la perspectiva de incrementarse a 13,2 millones en
2002) toda la prensa nacional agradeció los 140 millones de
dólares de regalías anuales, correspondientes al 18% de los be-
neficios.

Pero vale la pena despejar inexactitudes sobre los supues-
tos nuevos descubrimientos. El Campo San Alberto fue descu-
bierto por la antigua empresa estatal YPFB en 1996, en que se
perforó los dos primeros pozos positivos, con una profundidad
de 10 mil metros y un costo de 11.774.000 dólares. El Pozo
San Antonio, es más antiguo y fue descubierto en 1994 por
Tesoro Bolivian Petroleum en operación conjunta con YPFB,
con un costo de 2.139.000 dólares.12

El campo San Alberto posiblemente ha sido para REPSOL-
YPF y sus socias el negocio más rentable de la historia de todos
los tiempos. Treinta años de exploración y perforación de la
empresa pública para entregarlo después a las compañías ex-
tranjeras a precio de gallina muerta. Desde octubre de 1996 a
la actualidad, estas empresas dicen haber invertido 200 millo-
nes de dólares en perforar tres pozos sólo 46 metros más de la
profundidad de 4.564 metros alcanzados por YPFB. Esto les
permitió apoderarse de una de las mayores reservas de gas del
continente americano, cuantificadas por un valor de 5,4 billo-
nes de dólares!13

De acuerdo con el Ministerio de Desarrollo Económi-
co,14 lo que se ha hecho con San Alberto significa que Bolivia
dejará de percibir 1.900 millones de dólares, que es la diferen-
cia entre cobrar impuestos y regalías por el 50% contra sólo el
18% de haberlo calificado como yacimiento nuevo.

El campo Margarita ha sido el desencadenante de la Guerra
del Gas. Ubicado en el departamento de Tarija, fue descubierto
por YPFB a mediados de los noventa y se tenía un plan Estraté-
gico para ir provocando los yacimientos profundos, a medida
que el mercado de gas lo demandara.15 Ahora el Campo Marga-
rita pertenece a un consorcio entre Maxus, empresa subsidiaria
de Repsol-YPF, British Gas y Unión Texas de Bolivia. Este cam-
po se constituye en el mayor yacimiento hidrocarburífero de
Bolivia, con una reserva de 13,42 pies cúbicos de gas natural y
303,48 millones de barriles de petróleo.16

Éste es otro caso de pérdidas millonarias para Bolivia. Los
redescubridores se quedaron con el mayor tesoro del país, des-

10 Dr. René Rocabado Alcocer y Clte. Gildo Angulo. Revista CDAN. Nº

28. 2000.
11 CEDIB, Inauguración de planta de San Alberto aviva polémica en tor-

no a la capitalización, Revista 30 días, Cochabamba, enero 2001.
12 Instituto Nacional de Estadística, Estadísticas Económicas de la Acti-

vidad Petrolera, La Paz, noviembre 1997.
13 Hugo del Granado, San Alberto y la capitalización, Los Tiempos. Co-

chabamba, 24/01/2001.
14 Declaraciones del ministro de Desarrollo Económico, Carlos Saavedra.

La Prensa, 12/01/2001.
15 CEDIB, Margarita, mayor reservorio de gas en manos de sus

redescubridores, Revista 30 días, Cochabamba, mayo 2001.
16 Según Certificación de reservas al 1 de enero 2001, realizada por la

consultor De Goldyer&Mac Naughton. La Prensa, Margarita, la mayor

reserva de gas, La Paz, 22/05/2001.
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cubierto por los bolivianos y pagarán sólo un miserable 18%
de regalías.

Tercera trampa:  Gasoductos y a vionetas
de Enron

Bolivia expulsa el gas a chorros. En realidad el polemizado pro-
yecto de exportación de gas a Estados Unidos, representa un
tercio de lo que ya está exportando Bolivia a Brasil por otros
ductos. El interés carioca por el gas boliviano se remonta a
varias décadas. En 1974, en plena dictadura banzerista, Brasil
consiguió un compromiso de Bolivia para la venta de 240 mi-
llones de metros cúbicos al día. Afortunadamente, esta galáctica
cifra nunca se pudo llevar a cabo. Sin embargo, intermitentes
reuniones bilaterales en las décadas siguientes se concretaron
en el contrato de venta de gas al Brasil durante el mandato de
Goni Sánchez de Lozada. Preocupados por la lentitud de los
avances, Brasil había ofrecido a Bolivia construir el Gasoduto y
dar llave en mano a Bolivia. La insistencia era comprensible.
Sao Paolo, la ciudad más grande e industriosa del MERCOSUR
necesitaba combustible barato que Bolivia podía ofrecer.

Cuando se anunció la construcción del Gasoducto Boli-
via-Brasil la prensa lo anunciaba como el Proyecto definitivo
que iba a sacar a Bolivia de la pobreza, revertiría la balanza
comercial con Brasil y aumentaría en un punto el PIB anual
boliviano. Ocho años después ¿ Se cumplieron las prespectivas?
Lo cierto es que las empresas del Gasoducto han encontrado el
negocio del siglo y no tienen escrúpulos en atopellar comuni-
dades y ecosistemas para sacar de Bolivia las reservas de gas
cuanto antes.

La magnitud del Gasoducto Boliva Brasil, financiado por
el Banco Mundial y el BID podía haber convertido a Bolivia
en el Kuwait de América pero no fue así. Algunas claves para
entender el pinchazo:

1. Bolivia ya no participaba con la empresa estatal YPFB en el
proyecto, porque ésta había sido capitalizada el año ante-
rior. Toda la unidad de transporte y comercialización de
YPFB se denominó Transredes y se puso en subasta. Enron
y Shell se adjudicaron el pastel a cambio de una promesa de
inversión de 263,5 millones de dólares. Según la Ley de

Capitalización, los bolivianos conservan el 50% de las ac-
ciones de Transredes a través de las Administradoras de Fon-
dos de Pensiones (AFPs). Los beneficios del gasoducto ya
no irían a mitades con Brasil, sino la mitad para Brasil y la
otra mitad repartida entre Enron, Shell y las AFPs, eso es,
un cuarto para los bolivianos. Peor aún:

2. El día de firmar el contrato, el Presidente de la República
de Bolivia no llegó a la ciudad fronteriza de Puerto Suarez
en avión oficial. Para sorpresa de los asistentes, Goni aterri-
zó con la avioneta particular de Enron y modificó el con-
trato a última hora. Transredes no tendía el 50 % de los
beneficios sino que se asociaría a su vez con Enron quedan-
do el reparto así: una mitad para Brasil, 25% para Enron y
12,5% ambos Shell y las Administradoras de Fondos de
Pensiones de Bolivia.

El negocio del siglo, el protuberante gasoducto que escu-
piría a un ritmo de 30 millones de metros cúbicos de gas dia-
rios al Brasil durante las próximas décadas, reportará a Bolivia
algo más que una migaja. Además, el sistema de AFP gestiona-
do en su mayoría por la banca española (BBVA y BSCH) re-
parte las pensiones a los mayores de 60 años, cuando la espe-
ranza de vida de Boliva es de 58.17

Biopiratas en el Gasoducto a Cuiabá

Al año siguiente, apareció en escena el Gasoducto Cuiabá. Este
nuevo gasoducto servirá para suministrar gas barato boliviano
a la sobredimensionada planta termoeléctrica que construye la
compañía Enron en la ciudad de Cuiabá. Con este proyecto la
que fue la empresa de gas natural más grande del mundo, su-
ministrará electricidad a un millón de consumidores brasileños
y a las poblaciones fronterizas de Bolivia, que comprarán su
propio gas convertido en kilowatios. En realidad, lo que busca-
ba Enron con esta obra es liberarse de Petrobras (socio del
Gasoducto Bolivia-Brasil) para disponer de su propio tubo que

27 Para más información ver Suarez, Crespo, Guardia, Problemática So-

cio-ambiental del Gasoducto Bolivia-Brasil, Probioma y Olca, SantaCruz,

septiembre 2000. Pedidos: probioma@roble.scz.entelnet.bo y olca@rdc.cl.
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alimente su central térmica. El Proyecto requiere de una inver-
sión de 570 millones de dólares, de los que aproximadamente
la mitad son para enterrar los 626 km de gasoducto. Como
muchas otras obras de Enron en el mundo, recibió el
financiamiento de OPIC, aunque sus estatutos lo prohibían.
El trayecto del Gasoducto a Cuiabá se podía haber diseñado
con una lógica de evitar las zonas más vulnerables, pero se optó
por la solución barata, o sea una línea recta, de 30 metros de
ancho destruyendo todo a su paso. El trazado del gasoducto
atravesaba el Bosque Seco Chiquitano, una mancha de bosque
virgen de 100 km de diámetro, calificado entre los bosques
secos con mayor riqueza de especies y endemismos del planeta.
Todo esto no se decía en el deficiente Estudio de Evaluación
de Impacto Ambiental aprobado por el gobierno, que conside-
raba el Bosque Chiquitano como si fuera una parte del
pantanal.18 Este hecho motivó que tanto las poblaciones loca-
les como un entramado de organizaciones sociales bolivianas e
internacionales se opusieran al trazado del proyecto. Esta opo-
sición llegó incluso al congreso norteamericano donde se de-

mostró la incompatibilidad del proyecto con los estatutos del
Banco OPIC, que prohíbe el financiamiento de obras que su-
pongan una intervención directa a los bosques primarios tro-
picales. Entonces OPIC encargó otro estudio complementario
que determinó que «el Bosque Seco Chiquitano puede ser el
área más grande de bosque seco remanente relativamente poco
afectado en el Neotrópico, sino en el mundo entero».19  Si la
OPIC retiraba el préstamo, Enron y Shell lo tendrían más di-
fícil parta llevar a cabo el proyecto, pero a última hora ENRON
se sacó de la manga un acuerdo con 5 organizaciones para la
ejecución de un Programa de Conservación del Bosque Seco
Chiquitano de 20 millones de dólares. Estas organizaciones,
tres de ellas extranjeras, negociaron en nombre de los bolivia-
nos la destrucción de un ecosistema único a cambio de con-
vertirse en un poder económico regional más fuerte que el Es-
tado.20 En cambio, las 37 comunidades de indígenas chiquitanos
y ayoreos afectadas directamente por la construcción del ga-
soducto, recibieron después de dos años de movilizaciones y
negociaciones un Plan de Desarrollo Indígena presupuestado
en casi 2 millones de dólares.21 Las 5 instituciones del negocia-
do con Enron, sacaron diez veces más sólo con una firma. Sus
primeras actuaciones fueron constituirse en Fundación para
tener más movilidad financiera y proponer la creación de áreas
de conservación privadas. Se cerraba el ciclo. Comprando tie-
rras a algunos particulares, la Fundación retornaría los favores
a la oligarquía gobernante que impulsó el gasoducto incluso a
costa de redactar nuevas leyes para evitar la inconstitucionalidad
del proyecto ya que para legalizar la propiedad privada en la
frontera, el gobierno aprobó la Ley Corazón, que abre la fron-
tera por ocho puntos donde se extenderán los corredores ener-
géticos de exportación.

 Pero también había otros intereses para Estados Unidos.
En mayo del 2000, la Fundación de Amigos de la Naturaleza
(una de las beneficiadas con los 20 millones de Enron), hace
una solicitud a la Dirección General de Biodiversidad para ex-
traer variedades de maní silvestre en la chiquitanía debido a la
amenaza de desaparición que supone la construcción del ga-
soducto. En la solicitud se detallaba el convenio que tenían la
Fundación con el Ministerio de Agricultura de estados Unidos
para practicar la conservación ex situ de las plantas de maní. La
Dirección General de Biodiversidad, aceptó esta flagrante

18 Entrix-PCA, Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental del Gasoducto

a Cuiabá, Tramo Boliviano, Santa cruz, 1998.
19 Estudio Ambiental Suplementario Independiente del Gasoducto a

Cuiabá citado en M. Gavaldà, Organización Indígena Chiquitana-

CEADES, Guía para la vigilancia social de la industria extractiva en te-

rritorios indígenas, Santa Cruz, Bolivia, 2001. Pedidos:

ceades@roble.scz.entelnet.bo.
20 El Programa de Conservación del Bosque Seco Chiquitano fue firma-

do por las instituciones norteamericanas World Wildlife Found ( WWF, la

del osito panda) , World Conservation Society y el Jardín Botánico de

Missouri ( una de los más famosos biopiratas del mundo. Ver:

www.rafi.org) y las Fundaciones bolivianas Fundación de Amigos de la

Naturaleza y Fundación del Museo Noel Kempf Mercado. WWF se retiró

a los pocos meses por la presión internacional. Fuente: Patricia Molina,

El Proyecto Cuiabá, cómo comprar conservacionistas, FOBOMADE, La

Paz, 1999. Contacto: fobomade@mail.megalink.com,
21 El Plan de Desarrollo Indígena (PDI) tiene un presupuesto de 1.971.000

$ y fue considerado inicialmente un logro por las organizaciones indíge-

nas por tener un control en las decisiones ejecutivas. El PDI tiene 4

programas: Fortalecimiento organizativo, Titulación de Tierras, Produc-

ción Agropecuaria, Producción Artesanal. En septiembre de 2000, indí-

genas chiquitanos y ayoreos tomaron las instalaciones de la empresa

del gasoducto en San Juan, para exigir el inmediato pago de la totalidad

del PDI, que tenía retenido la compañía petrolera en una cuenta ban-

caria.
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biopiratería por una mísera donación de 6.000 US$. En estos
momentos Estados Unidos habrá patentado las propiedades de
resistencia a la sequía y plagas de la planta. Las comunidades
indígenas chiquitanas y ayoreas, que protegieron este singular
ecosistema durante miles de años, recibirán a cambio sólo el
polvo que levantan los jeeps de Enron cuando circulan por la
extensa brecha del gasoducto. Estas comunidades han organi-
zado un monitoreo activo de los impactos del gasoducto. En
cada comunidad, un promotor ambiental realiza informes men-
suales de los daños provocados por las obras. Durante la cons-
trucción se denunció la destrucción de caminos, dañar explo-
taciones ganaderas y contaminar cuerpos de agua, especialmente
en la zona del pantanal. Por ejemplo, en la comunidad de
Entreríos se contaminó el curso de agua que abastecía la co-
munidad. La única medida de mitigación realizada por la em-
presa, fue la colocación de un vistoso cartel que ponía: «Prohi-
bido tomar agua».22

Cuarta trampa:  diner o púb lico para subsidiar
transnacionales

Los bolivianos pagan a precios internacionales sus propios hi-
drocarburos, Antes de la 1996, los precios se calculaban según
los costos de producción nacional. Actualmente, los bolivia-
nos, deben comprar el gas y petróleo a las transnacionales como
si los importaran. Los costos de producción (incluido el trans-
porte interno) por barril de petróleo no superan los siete dóla-
res. Mientras, el Estado boliviano le reconoce a las petroleras el
precio de 29 dólares por barril. Esto es una trampa sin fondo,
Bolivia está subsidiando con dinero público a las empresas
transnacionales en 22 dólares por barril.

REPSOL PARASITA LA ECONOMÍA BOLIVIANA

Será difícil demostrar las prácticas corruptas de Repsol-YPF en
Bolivia, pero sí podemos afirmar que esta compañía se benefi-
cia directa o indirectamente de las cuatro trampas de Goni:

Trampa 1: Se adjudicó la mitad de YPFB con el simple com-
promiso de invertir 268 millones de dólares, cantidad ri-

dícula teniendo en cuenta los yacimientos que obtuvo
gratis.

Trampa 2: Con sólo la reclasificación de los tres campos más
productivos (San Alberto, San Antonio y Margarita)
Repsol-YPF está evadiendo anualmente cientos de millo-
nes de dólares.

Trampa 3: Aunque Repsol no se beneficia con la supremacía
de Enron en la exportación de gas al Brasil, Andina SA (o
sea Repsol) tiene preferencia en el llenado de los gasoductos
Bolivia-Brasil y Cuiaba.

Trampa 4: Repsol-YPF con sus filiales Maxus, Pluspetrol y
Andina SA son las más productivas de petróleo en el país,
por tanto las principales beneficiadas del subisidio del pe-
tróleo.

Contrariamente al discurso tantas veces repetido por los
modeladores macroeconómicos de América Latina (BM, FMI
y otros) la entrada de inversiones extranjeras sólo vampirizan
las débiles economías nacionales. Las movilizaciones populares
del pueblo boliviano lograron paralizar (de momento) la ex-
portación de gas a Estados Unidos. Desafortunadamente, la
continuidad de Repsol en Bolivia conduce al país a una agonía
económica sin solución, porque el Nuevo Ajuste Estructural
creado en los noventa con las recetas de la banca multilateral
han convertido al país en algo más parecido a una sucursal
petrolera que un Estado nacional.

Campesinos e Indígenas de Bolivia ya demostraron con
80 muertos su negativa a las transnacionales del gas. ¿Estare-
mos los consumidores del Norte dispuestos a dejar de finan-
ciar diariamente estas empresas?

22 Organización Indígena Chiquitana-CEADES, Informes de Vigilancia

Socio-Ambiental de los pueblos indígenas al Gasoducto Bolivia-Brasil

Lateral Cuiabá, Santa Cruz, noviembre 1999 y marzo 2000.
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Bolivia cuenta en la actualidad con cuatro gasoductos transfronterizos

Nombre gasoducto Trayecto Longitud Zonas afectadas Empresas

Gasoducto Bolivia Santa Cruz-Puerto Suárez- 3.000 Km Parque Nacional Kaaya Enron, Shell, Petrobras
Brasil Sao Paolo Parque Nacional Bañados

de Otuquis

Gasoducto Cuiabá San José de Chiquitos- 425 Km Bosque Seco Chiquitano Enron, Shell, Petrobtras
San Matías -Cuiabá

Gasoducto GASYRG Yacuiba-Río Grande 500 Km TCO Guaranís y Transierra (Repsol
Weenhayek YPf, Petrobras y Total)

Gasoducto YABOG Yacuiba-Río Grande 500 Km TCO Guaranís y (Enron y Shell)
Weenhayek

SUSCRÍBASE SUSCRÍBASE SUSCRÍBASE SUSCRÍBASE SUSCRÍBASE Y LÉALY LÉALY LÉALY LÉALY LÉALA A A A A TTTTTODO EL AÑO PORODO EL AÑO PORODO EL AÑO PORODO EL AÑO PORODO EL AÑO POR
SÓLSÓLSÓLSÓLSÓLO us 50 (cheque/girO us 50 (cheque/girO us 50 (cheque/girO us 50 (cheque/girO us 50 (cheque/giro a nombro a nombro a nombro a nombro a nombre del ITe del ITe del ITe del ITe del ITeMeMeMeMeM)

26-11.p65 07/01/04, 12:31133



Redes
de resistencia
ambiental

Guerra del gas en Bolivia

Declaración de Car tagena

Estrategia española de ahorr o

y eficiencia ener gética

Contaminación transgénica del maíz

en México

Plan hidr ológico nacional

Minería

Conser vación

Petróleo

26-11.p65 07/01/04, 12:31134



 26 - 2003 135

REDES DE RESISTENCIA AMBIENTAL

Guerra del gas en Bolivia

Comunicado
del For o Boliviano

sobre Medio Ambiente
y Desarr ollo

Bolivia enfrenta una crisis estructural que tiene diferentes dimensiones y que compromete el futuro y la
sostenibilidad del país.

Los sucesos que estamos viviendo son una nueva expresión del estado de desesperación, rabia y frustra-
ción de la sociedad boliviana por la degradación permanente del sistema democrático ejercida por los políti-
cos que manejan el país y cuyas consecuencias son el agravamiento de la pobreza como resultado de la
entrega de los recursos naturales a las corporaciones que han adquirido el patrimonio del país.

Los recursos naturales existentes en Bolivia son motivo del interés y acumulación de las empresa
transnacionales asentadas en el país y en las fronteras, quienes además de percibir ganancias multimillonarias
por su explotación, se las llevan fuera del país, impidiendo la necesaria reactivación económica y dejando a su
paso contaminación, degradación y miseria, haciendo que los más pobres pierdan cualquier esperanza de
alcanzar un desarrollo sostenible y por el contrario tengan que asumir enormes costos ambientales que las
empresas no pagan. Para este cometido necesitan gobiernos sumisos que promulguen leyes que allanen el
camino de requisitos ambientales, sociales y cualquier tipo de fiscalización tributaria, haciendo de Bolivia el
paraíso de las empresas con peor comportamiento ambiental del mundo, e inclusive de empresas quebradas,
como la Enron. Mientras tanto, los pueblos de Bolivia, quienes han entregado al mundo conocimientos y
alimentos invaluables, como la papa, el maní, la quinua, la castaña amazónica, son cada día expulsados de
sus territorios porque las empresas transnacionales requieren caminos, hidrovías, gasoductos, oleoductos,
bosques para convertirlos en estancias ganaderas o sembrar eucaliptos para las industrias mas allá de las
fronteras o requieren represar ríos para exportar energía o para hacer navegables nuestras hermosas cachuelas,
matando todo lo que los ríos llevan.

Las masacres llevadas a cabo en nuestro país por el actual presidente Gonzalo Sánchez de Lozada y sus
socios políticos de los partidos MNR, MIR y NFR, nos obligan a pronunciarnos junto a nuestro pueblo,
porque como ecologistas, nuestra lucha es por la vida y los actuales gobernantes están terminando con la
vida de su gente que marchan pacíficamente por defender los recursos naturales de su país, un derecho que es
de todos y que es necesario ejercer por la búsqueda de una sociedad sustentable.

Por lo mencionado, el Foro Boliviano sobre Medio Ambiente y Desarrollo manifiesta al pueblo bolivia-
no y al mundo:

1. Nos hemos sumado a las instituciones que sostienen la huelga de hambre por la sucesión democrá-
tica, es decir la renuncia del presidente y la ascensión del vicepresidente.
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2. Invitamos a los demás sectores de la sociedad civil a adherirse a esta manifestación pacífica.
3. Pedimos el enjuiciamiento de los causantes de la muerte de más de 70 personas y más de 400

heridos.
4. Demandamos la abrogatoria de la actual Ley de Hidrocarburos y la reelaboración de una nueva

norma que refleje una verdadera política de hidrocarburos para el país.
5. La Asamblea Constituyente con participación de todos los sectores de nuestro país debe ser tratada

y aprobada por el Congreso.
6. El sistema democrático debe ser recuperado y fortalecido.

FOBOMADE
Foro Boliviano sobre Medio Ambiente y Desarrollo
http://www-fobomade.org.bo
Casilla: 5540
La Paz, Bolivia

La ventana global

Bajo la dirección de
JOSÉ VIDAL BENEYTO

La esfera de la información, los medios y la telecomunicación
—que cuenta con la repulsa de tantos valiosos hombres de saber—
se ha convertido en la matriz capital de modelos y valores, de
iniciaivas y pautas. En ese espacio se enfrentan las viejas institucio-
nes y las nuevas prácticas y de esa interacción conflictiva están emer-
giendo otros modos de economía, política, cultura y sociedad. La
exploración que este libro ofrece del universo mediático desvela sus
mecanismos económicos, subraya su vulnerabilidad, examina la re-
lación entre ética y comunicación, y presenta los principales siste-
mas de regulación de que disponemos. También aborda el trata-
miento mediático de las guerras, la intrusión de los comunicadores

en la práctica judicial, la fagocitación de los medios por la telerrealidad y la función que éstos han
asumido como productores de realidad.
La mediatización de la política ha transformado radicalmente la forma en que los miembros de
una comunidad se ocupan de los intereses que comparten, aunque sea muy difícil determinar en
qué medida es causa y en qué medida efecto de esa transformación. La desafección política, la
apatía ciudadana, la desaparición del debate público, ¿han precedido o seguido a los procesos
mediáticos) Esta obra propone que se instalen los procesos, pautas y mecanismos de la democracia
clásica en la sociedad de la comunicación y se devuelva al debate democrático su sentido y alcance,
para hacer posible una opinión pública que se alimente de ese debate.
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Guerra del gas en Bolivia

Comunicado de la
Asamb lea Permanente
de Derec hos Humanos

de Bolivia

A LA COMUNIDAD INTERNACIONAL Y AL PUEBLO BOLIVIANO

En un clima de lucha social y represión gubernamental, la Asamblea Permanente de Derechos Humanos de
Bolivia emite el siguiente comunicado dirigido a la comunidad internacional y al pueblo boliviano:

1. No obstante el clamor popular y las demandas de entidades sociales con reconocimiento de la socie-
dad civil; la Organización de Estados Americanos, el gobierno estadounidense y otros gobiernos que
defienden el modelo vigente, han manifestado su apoyo al gobierno encabezado por Gonzalo Sán-
chez, bajo el argumento de la defensa de la democracia.

2. Hacemos conocer a dicha organización internacional y a la Embajada estadounidense que la demo-
cracia por Ustedes defendida ha entregado las empresas estratégicas del Estado a las transnacionales,
tiene un 13% de desempleo y más de un millón de personas que generan sus empleos en el ámbito
de la informalidad, trabajadores mineros que en Potosí logran un ingreso mensual equivalente a 14
dólares al mes con una jornada laboral de 14 horas y cerca del 50% de familias que viven con un
dólar cada día, un sistema político corrupto que ejecuta una política económica neoliberal que
provoca la opulencia de unos cuantos y la miseria de las mayorías. Una democracia que en las
trágicas jornadas del 12 y 13 de octubre de 2003 tiene un saldo de 60 muertos y que desde septiem-
bre de 2002 hasta la fecha ha provocado la muerte de más de 120 bolivianos en flagrante violación
de los derechos humanos.

3. La comunidad internacional tiene el derecho a la verdad y ésta da cuenta de una lucha social legíti-
ma y desigual, mientras el pueblo marcha y protesta en defensa del gas y por una salida política y
constitucional de una administración ineficiente y sangrienta, el gobierno responde con balas dispa-
radas por fusiles y ametralladoras desde los techos de edificios, tanques y helicópteros, en un intento
fratricida de mantenerse en el poder.

4. La lucha social llevada a cabo en la ciudad de El Alto y la ciudad de La Paz, que hora tras hora se
esparce por el resto del territorio nacional. Es una lucha digna, de raíces profundas y de justa
causa, y desde ningún punto de vista atenta la constitucionalidad, ni la democracia, ni el Estado
de Derecho, puesto que la renuncia del Presidente de la República está prevista en la Constitu-
ción Política del Estado, bajo un mecanismo de sustitución constitucional. Los bolivianos y cual-
quier ciudadano del mundo, tienen derecho a exigir la renuncia de un Presidente que no gobier-
na en su favor.
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5. La actitud intolerante y de soberbia del gobierno actual pretende hacer creer que la democracia es
Gonzalo Sánchez de Lozada, lo cual es insostenible para los pueblos del Continente cuyas mayorías
sufren como el pueblo boliviano, cuando sus élites económicas a través de sus gobiernos se pronun-
cian a favor de una democracia formal sin justicia social.

6. Por lo expuesto, pedimos a los organismos internacionales, a los gobiernos extranjeros y a la comu-
nidad internacional en general, a pronunciarse sobre la violación a los derechos humanos ejecutada
por el gobierno de Gonzalo Sánchez de Lozada, en lugar de brindar apoyos políticos que en última
instancia significan un respaldo a la masacre de bolivianos, al saqueo de los recursos naturales por
parte de empresas transnacionales y a la imposición de un modelo económico que día a día nos
empobrece más.

En un momento de dolor y lucha social,

COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL APDHB
ASAMBLEAS DEPARTAMENTALES
ASAMBLEAS REGIONALES
ASAMBLEAS LOCALES
FOBOMADE
Foro Boliviano sobre Medio Ambiente y Desarrollo

Hacia una sociedad civil global

Bajo la dirección de
JOSÉ VIDAL BENEYTO

Vivimos en la sociedad-mundo. Lo que sucede en una parte del planeta
no le es ajena a la otra. Por eso este libro parte del tan maltratado con-
cepto de sociedad civil contestando su privatización, reivindicando su di-
mensión comunitaria y encuadrándolo en el ámbito global.
Sus actores principales —sean de carácter público institucional (OIG),
no gubernamental (ONG) o alternativo— son quienes mejor ilustran la
naturaleza y funciones de esta nueva realidad societaria.
Los flujos de población y los fenómenos migratorios son causa de una

interacción conflictiva y complementaria entre identidades locales y sociedades multiétnicas. Ade-
más, las consecuencias de estas conmociones demográficas alcanzan también al medio ambiente.
Es necesario, por tanto, prestar atención a la relación de la ecología con la política, las finanzas, el
hambre y la alimentación en el mundo. La condición global de la sociedad se transluce también en
las actuales prácticas de masa que afectan a dos ámbitos tan significativos como el deporte y la
ética/religión.
Sólo una indagación pormenorizada y rigurosa, como la que se propone en este libro, nos permite
adentrarnos en la transformación de la sociedad-mundo en sociedad civil global y determinar sus
posibilidades y sus límites, sus servidumbres y sus esperanzas.
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Declaración de Car tagena

Declaración de Car tagena
de la  Conf erencia

Internacional de
Derechos Ambientales
y Derec hos Humanos

La Conferencia Internacional de Derechos Ambientales y Derechos Humanos realizada en Cartagena, Co-
lombia, los días del 16 al 18 de septiembre de 2003, convocada por Amigos de la Tierra Internacional,
Transnational Institute y la red Oil Watch, declara:

Doscientos cincuenta delegados de organizaciones ambientalistas, ONG y
movimientos sociales de todo el Planeta hemos examinado concienzudamente
cómo muchos gobiernos pregonan las virtudes del libre mercado, que benefi-
cian principalmente a las grandes empresas transnacionales y a las élites econó-
micas del Planeta, mientras se acrecienta la guerra y se empobrecen cada vez
más los pueblos y las naciones del Sur, principalmente.

Acudimos a Cartagena convocados por el son de los tambores africanos
que todavía retumban en la geografía de América, como lo han hecho durante
los últimos trescientos años, llamando a la emancipación y a la resistencia con-
tra la esclavitud y el destierro que se padecen.

Reconocemos que aunque ha habido avances significativos en el reconoci-
miento internacional de derechos humanos individuales, muchos dictadores y
torturadores aún gozan de impunidad y violaciones de derechos colectivos y
derechos ambientales, causadas por un modelo económico depredador, preva-
lecen y crecen.

A los pueblos desheredados de todo el Planeta, negros indígenas, campesi-
nos, y habitantes de las barriadas, se les arrebata el aire, el agua y la tierra, se
les arrincona en los lugares más insalubres, se les somete a la hambruna, se les
ahuyenta de los lugares turísticos, se les persigue y se les encarcela. A los ne-
gros en Colombia, se les asesina y se les impide enterrar a sus muertos en
contra de su tradición. Nosotros afirmamos que éstas son injusticias sociales
cometidas por unos pocos en contra de casi toda la humanidad.

Las injusticias ambientales son el pan diario de los trabajadores en las fábri-
cas, de los vendedores ambulantes en las calles, de las mujeres, niños y niñas
que cargan el agua escasa desde distancias inmensurables. La contaminación
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urbana se concentra en los lugares que habitan los más empobrecidos, allí se
localizan los efluentes de las aguas servidas y las gentes se disputan con las
aves de rapiña las sobras en los basureros.

En Colombia, las fumigaciones que persiguen exterminar los cultivos de
coca y amapola, base para las sustancias psicoactivas que son la escapatoria de
jóvenes desesperanzados en todo el mundo, se llevan a cabo a sangre y fuego y
en contra de toda razón jurídica, médica o social. Pero, así como se fumiga la
Amazonía también se fumigan grandes extensiones de cultivos agrícolas dejan-
do una gran huella tóxica e infertilizando las tierras.

Hemos venido de África, de Asia, de Europa, de Australia, de Oceanía, de
toda América, citados por quenas y zampoñas y las gaitas fiesteras de los indí-
genas. Hemos afirmado nuestro compromiso de resistir a la injusticia de los
codiciosos del Sur y mayoritariamente del Norte, que destruyen los valores an-
cestrales y las culturas, que ocupan los lugares sagrados, que instalan máquinas
que horadan y mancillan la Tierra para sustraer los metales, los minerales, el
petróleo, y las aguas prístinas. Los codiciosos polucionan las aguas e inundan
las tierras fértiles y despojan a los débiles y extinguen la vida y desaparecen los
peces y llenan represas para generar energía que dilapidan. Los codiciosos inva-
den la cotidianidad de los pueblos con torres petroleras y diseminan las moder-
nas pestes transgénicas; ellos talan selvas y bosques para hacer envolturas de
papel para objetos inútiles.

Es por su voracidad que surgen los problemas ambientales. Y es por la
existencia de estos problemas que nuestras sociedades padecen, por lo que es-
tamos decididos a fortalecer y multiplicar nuestras organizaciones. Los defenso-
res de los derechos ambientales y los derechos humanos existimos porque a la
Naturaleza y a los seres humanos se nos niegan los derechos. Porque hay injus-
ticias ambientales es que procuramos la justicia ambiental.

Por eso, organizaciones como Environmental Rights Action de Nigeria, ger-
minan y luchan para que las empresas no violen sus derechos y no se alíen con
las dictaduras; Madreselva, en Guatemala, en alianza con la red Oilwatch, lu-
chan porque han visto que el lugar sagrado de Tikal, en las selvas del Petén, está
siendo profanado, como han sido profanados la desembocadura del Níger, del
Orinoco y las costas de Galicia, Alaska y de Brasil por la industria petrolera.

Porque los bancos multilaterales y las agencias de crédito y todos sus con-
géneres no se responsabilizan de las consecuencias sociales, políticas y ecológicas
de sus operaciones financieras es que existen campañas y redes que las con-
frontan. En Cancún, campesinos y movimientos sociales se alían con los países
que se oponen a las reglas de comercio injustas, y protestaron contra la OMC,
porque saben que esta institución trata de garantizar derechos para corporacio-
nes transnacionales en vez de derechos colectivos y ambientales para los pue-
blos.

Porque la comercialización de la producción y la distribución del agua y la
energía dejan a miles de personas sin acceso a estos servicios, como es eviden-
te en la costa del Caribe colombiano, donde los habitantes de las barriadas
sacrifican sus ingresos para pagar los crecientes costos, es que existen iniciati-
vas como la Plataforma de Energía que crea escenarios para la confluencia de
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organizaciones que levantan reivindicaciones comunes sobre las condiciones
de operación, el acceso y la calidad de los servicios de energía.

En Estados Unidos han surgido organizaciones que luchan por la Justicia
Ambiental y contra la discriminación ecológica y aún, que sepamos, no las han
llamado terroristas. Algunas de nuestras organizaciones han surgido en Europa,
en Asia y en Oceanía, luchando ante las catástrofes ocasionadas por las centra-
les nucleares y la explotación de materiales radiactivos; otros para oponerse
desde su condición de habitantes de los bosques a la capacidad destructiva de
los monocultivos forestales y las plantaciones de árboles. También nos hemos
organizado frente a las amenazas sobre las comunidades rurales y los consumi-
dores en todo el mundo debidas a la introducción de Organismos Genética-
mente Modificados –OGM- que destruyen prácticas agrícolas tradicionales y
minan la soberanía alimentaria.

Nuestras organizaciones no han surgido como fruto de una conspiración, ni
de un complot terrorista ni pasado ni reciente, sino que existen porque los dere-
chos ambientales y humanos y de los pueblos son conculcados y negados. Nues-
tras organizaciones son reconocidas, premiadas y apoyadas, local e internacio-
nalmente por su profundidad argumentativa, por su tesón, su compromiso, su
equidad y su búsqueda de la justicia ambiental. Muchos gobiernos deberían
aprender a defender los derechos y la soberanía frente a la explotación desme-
surada de su patrimonio y sus ciudadanos por el gran capital; deberían aprender
de las organizaciones ambientales y de derechos humanos a defender los dere-
chos de sus pueblos, contra las actitudes imperiales de las instituciones, las
naciones codiciosas y las compañías transnacionales.

Para lograr la seguridad, palabra que en latín se refiere a la paz, ha de
combatirse la inseguridad. La inseguridad viene de que muchos gobiernos, es-
pecialmente del llamado Grupo de los Ocho, instituciones multilaterales y el
gran capital buscan la seguridad de unos pocos, sacrificando la seguridad de las
mayorías.

Nos proponemos que la palabra seguridad recobre su significado, quere-
mos seguridad ecológica, alimentaria y energética. La seguridad de que no ven-
drán a expropiarnos el agua. La seguridad de que no nos desaparecerán los
nevados, de que no desertizarán nuestras selvas y tierras, que no continuarán
alterando el clima; la seguridad que los campesinos no serán desplazados, que
la Amazonía no será fumigada, que la banca multilateral (Banco Mundial, Fon-
do Monetario Internacional, etc.) no seguirá financiando el saqueo y la destruc-
ción del Planeta. Queremos seguridad de que no se seguirá criminalizando ni
persiguiendo a los defensores de derechos humanos, a los ambientalistas, ni a
quienes se manifiestan contra las injusticias y la guerra.

Nosotros queremos la paz y la seguridad para todos. Queremos la seguri-
dad de que tendremos un Planeta habitable para ofrecer a las generaciones
presentes y futuras. Por ello nos comprometemos a articular nuestros propósitos
y nuestras acciones para construir un mundo con justicia ambiental y social.
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Estrategia española de ahorr o

y eficiencia ener gética

El borrador de la Estrategia de Ahorro y Eficiencia Energética 2004-2012 (EE EE), elaborada por el Minis-
terio de Economía y con fecha 30 de junio de 2003, es un primer paso positivo, pero es a todas luces
insuficiente. Y hablando pronto y claro, en vez de cuatro «E» debería tener cuatro «I»: Insostenible, Incohe-
rente, Inconsistente e Incompetente.

De hecho la Estrategia de Ahorro y Eficiencia Energética 2004-2012 se limita a tratar de reducir la
intensidad energética primaria (Energía Primaria/PIB) en un 7,2%. Los supuestos ahorros no son sobre el
consumo actual, sino sobre el que se produciría en el futuro de no existir la EE EE.

1. El consumo de energía primaria, con la EE EE, pasará de 125 Mtep (Millones de toneladas equiva-
lentes de petróleo) en el año 2000 a 165 Mtep en el año 2012, lo que supone un incremento del
32%.

2. El consumo final, con la EE EE, pasará de 90,3 Mtep (Millones de toneladas equivalentes de petró-
leo) en el año 2000 a 126 Mtep en el año 2012, lo que supone un incremento del 39,6%. Entre
2000 y 2012, con la EE EE, el consumo final en la industria aumentará en un 35,4%, en el trans-
porte en un 48,8% y en usos diversos un 33,2%. Si esto es ahorro y eficiencia, que venga Dios y lo
vea.

3. Las subvenciones, incentivos fiscales y otros apoyos públicos ascienden a 210,5 millones anuales de
euros, unos 35.000 millones de las antiguas pesetas. Además de insostenibles, tacaños. El PP prefie-
re invertir en autovías, aeropuertos y en todo tipo de infraestructuras que contribuyen a aumentar el
consumo energético.

Insostenib le,
incoherente ,

inconsistente e
incompetente

José Santamarta*

* José Santamarta es Director de World Watch.
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4. Las emisiones directas de CO
2
, con la EE EE, aumentarán en un 58% respecto a 1990, año base a

efectos del Protocolo de Kioto, ratificado por el Congreso y el Senado, por lo que en cierta medida
esta EE EE es ilegal e insostenible. Los autores de la EE EE se escudan en que sin esta «estrategia»
aumentarían en un 78%. Pero su obligación es no superar el 15%, y deberían haber presentado una
Estrategia en esa línea.

5. La EE EE no contempla programas de gestión de la demanda, y sobre todo rechaza cualquier
medida de fiscalidad energética o ecológica, y la supuesta participación de la sociedad civil es mera
retórica.

6. Con la EE EE y otras políticas del PP, el gobierno incumpliría gravemente el principal protocolo
para proteger el medio ambiente y el clima, pues para el período 2008-2012 las emisiones en España
podrían ser superiores en un 60% a las del año base. España podría ser sancionada por la Unión
Europea, a causa de las políticas actuales del gobierno del PP, y en cualquier caso el coste de comprar
derechos de emisión puede ser muy alto. Con el escenario previsto, deberíamos comprar cada año
derechos de emisión por 130 millones de toneladas en unidades de CO

2
 equivalente, que nos costa-

rían de 1.430 millones de euros (en el mejor de los casos) a 4.160 millones de euros (en el escenario
más probable). El mismo gobierno que escatima las primas a las energías renovables y a la
cogeneración, y no invierte en eficiencia energética, nos conduce a un escenario de más consumo de
energía, más contaminación, más insostenibilidad, más dependencia energética, más déficit de la
balanza de pagos, menos competitividad, menos empleo, y para colmo tendremos que comprar los
derechos de emisión, por no haber hecho los deberes.

En resumen: la Estrategia de Ahorro y Eficiencia Energética 2004-2012 es insostenible, incoherente,
inconsistente e incompetente.
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Contaminación transgénica

del maíz en México

Un grupo de comunidades campesinas e indígenas y organizaciones de la sociedad civil de México publica-
ron recientemente los resultados de sus estudios sobre la contaminación de maíz transgénico en México.
Encontraron que la extensión de la contaminación es mucho peor de lo que se creía, incluso casos de una
sola planta contaminada con varios transgenes de diferentes tipos de maíz transgénico. Estas organizaciones
nos han pedido que iniciemos una campaña de recolección de firmas de apoyo a sus demandas para luchar
contra la contaminación de sus variedades nativas de maíz.

La contaminación en el centro de origen y diversidad genética del maíz, uno de los cultivos más impor-
tantes en alimentación mundial, tiene implicaciones negativas a largo plazo que van mucho más allá de las
fronteras de México. Es de crucial importancia que trabajemos juntos en el apoyo de los esfuerzos que hace
la sociedad civil mexicana para detener la contaminación.

Las organizaciones mexicanas están tratando de impedir que el Congreso apruebe una Iniciativa de ley
de bioseguridad muy deficiente, redactada por científicos vinculados a la industria biotecnológica. Esta ini-
ciativa de ley ya fue aprobada por el Senado y ahora está en consideración en la Cámara de Diputados. La
Secretaría de Agricultura en México ha anunciado la suspensión de la moratoria que existe contra la siembra
de maíz transgénico, al tiempo que continúan las importaciones de maíz no segregado de Estados Unidos
—un alto porcentaje del cual es transgénico—, que es la principal fuente de la contaminación en México.

El caso de la contaminación de maíz transgénico en México es un alerta urgente de que todos los
centros de origen y diversidad genética están bajo riesgo de contraminación transgénica. Por esto es crítico
tomar el tema, tanto apoyando a las organizaciones mexicanas como levantándolo en los eventos que ten-
drán lugar próximamente en varios foros internacionales.

Iniciativ a de ley de
bioseguridad en

México

Silvia Ribeiro*

* Grupo ETC (silvia@etcgroup.org).
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Contaminación transgénica

del maíz en México

Al gobierno mexicano y a la comunidad internacional:

El 9 de octubre del 2003, campesinos y comunidades indígenas, junto con organizaciones de la
sociedad civil en México, publicaron los resultados de sus pruebas sobre la contaminación de las varieda-
des nativas de maíz en al menos nueve estados, pese a que la siembra de maíz transgénico está prohibida
en México. Los resultados mostraron que la contaminación es mucho más grave y está mucho más exten-
dida que lo que se pensaba anteriormente (por ejemplo en el estudio de los científicos Chapela y Quist de
Berkeley y del Instituto Nacional de Ecología en México). Un hecho alarmante es que las comunidades
encontraron contaminación con maíz Starlink (prohibido para el consumo humano en Estados Unidos y
finalmente retirado del mercado) y plantas contaminadas con hasta tres transgenes diferentes, lo que
indicaría que la contaminación ha estado ocurriendo desde hace varias generaciones. Todas las secuencias
identificadas están patentadas por alguna de las cinco multinacionales que controlan la industria
agrobiotecnológica.

Los pueblos indígenas y los campesinos de México, creadores y custodios del maíz, consideran esta
contaminación uno de los ataques más ofensivos contra sus culturas, economías y formas de vida. El maíz es
una parte fundamental de la dieta y cultura de cada mexicano. Estamos profundamente preocupados por el
hecho de que a pesar de los riesgos que implica la contaminación, han pasado dos años desde que se descu-
brió por primera vez y no ha habido acción efectiva del gobierno mexicano ni de la comunidad internacional
para detenerla. El Congreso mexicano está considerando en este momento aprobar una ley de bioseguridad
que ha sido duramente criticada por pueblos indígenas, organizaciones campesinas, ambientalistas y de la
sociedad civil de México. Esta ley facilitaría el aumento de la contaminación.

Carta abier ta de
organizaciones de la
sociedad civil sobre

la contaminación
transgénica en los
centr os de orig en

y diver sidad
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Éste es un tema que nos concierne a todos, ya que el maíz es uno de los cultivos más importantes en la
alimentación mundial y México es reservorio de su diversidad genética, de la cual todos dependemos. Los
cambios de política que se están considerando en este momento podrían poner al gobierno mexicano en el
trágico papel histórico de haber permitido la destrucción de un recurso crítico para el futuro global de la
seguridad alimentaria, y haber puesto en riesgo la herencia más preciosa de los pueblos indígenas y campesi-
nos de México.

«Incertidumbre» es la palabra que mejor describe la tecnología de transgénicos hoy en día. No se
conocen los impactos a largo plazo de la contaminación transgénica sobre la diversidad genética de los
cultivos. Sin embargo, hay evidencias que muestran que los cultivos transgénicos pueden poner en peligro
la estabilidad de los genomas de los cultivos y otros impactos negativos sobre la biodiversidad y el medio
ambiente. La recombinación de bacterias transgénicas en plantas y animales y el potencial alergénico en
quienes consumen cultivos transgénicos son también motivo de preocupación, así como la eventual con-
taminación con cultivos modificados genéticamente para producir sustancias no comestibles, que van de
plásticos a fármacos.

La presencia de caracteres patentados en el maíz de los campesinos es particularmente grave porque las
compañías biotecnológicas están agresivamente promoviendo demandas legales contra los agricultores, por
violación de sus patentes. Bajo la ley de patentes en Estados Unidos y otros países industrializados, es ilegal
que los campesinos reutilicen semillas patentadas, o que cultiven semillas transgénicas sin tener un contrato
para el uso de la tecnología. Los agricultores podrían ser obligados a pagar regalías sobre semillas transgénicas
encontradas en sus campos, incluso si fueron contaminados y nunca tuvieron intención de usarlas.

La contaminación de las variedades campesinas amenaza muchos centros de origen y diversidad, parti-
cularmente en el Tercer Mundo. Aunque se sabe de la contaminación transgénica en México desde hace más
de dos años, ni los gobiernos ni las instituciones internacionales han tomado acciones para detenerla y
proteger las formas de vida de los indígenas y campesinos, especialmente de los que viven en centros de
origen y diversidad de los cultivos. El escape de genes es un problema global, no confinado al maíz en
México. Se ha reportado, entre otros casos, contaminación de las variedades tradicionales de maíz en Nueva
Zelanda, algodón en Grecia, canola en Canadá, soya en Italia, papaya en Hawai. La comunidad internacio-
nal y el gobierno mexicano debe tomar acciones inmediatamente para detener y prevenir el aumento de la
contaminación de variedades tradicionales.

El proceso de descontaminación debe ser tomado urgentemente por las organizaciones campesinas,
indígenas y de la sociedad civil. Apoyamos la demanda de las organizaciones campesinas e indígenas de
México de que este proceso no se puede dejar en manos de tecnócratas e instituciones de gobierno que han
permitido, e incluso promovido, la contaminación. El proceso de descontaminación debe estar liderado por
los campesinos, que por el conocimiento de sus campos, cultivos y sistemas de producción, son los únicos
capaces de llevar adelante este proceso.

Llamamos al gobierno y al Congreso de la Unión de México a:

• Mantener la moratoria a la siembra de maíz transgénico en México, centro de origen de este impor-
tante cultivo alimentario

• Detener inmediatamente las importaciones de maíz transgénico o no segregado —probablemente la
fuente principal de la contaminación en México.

• Descartar la Iniciativa de ley de bioseguridad, actualmente en discusión en el Congreso mexicano,
que pese a su nombre, no está basada en el Principio de Precaución y no toma en cuenta que
México es un país megadiverso, ni tampoco los puntos de vista de los pueblos indígenas, los campe-
sinos y las organizaciones ambientalistas en México.

• Resistir la presión extrema que aplica la industria biotecnológica y los científicos ligados a ella.
• Realizar estudios sobre la extensión de la contaminación transgénica.
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• Presentar un plan de contingencia para prevenir mayor contaminación de los cultivos campesinos.
• Presentar el tema de la contaminación en centros de origen en la Primera Reunión de las Partes del

Protocolo de Cartagena (MOP 1).

Llamamos a la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO), a la
Convención sobre Diversidad Biológica (CDB), al Centro Internacional de Mejoramiento del Maíz y el
Trigo (CIMMYT), al Grupo Consultivo sobre Investigación Agrícola Internacional (CGIAR) y al Protocolo
Internacional de Cartagena sobre Bioseguridad a:

• Reconocer públicamente que existe contaminación de maíz genéticamente modificado en Mesoamé-
rica y que otros centros de origen están amenazados por la liberación de cultivos transgénicos.

• Incorporar inmediatamente estos temas en sus agendas (durante la conferencia de la FAO y la reu-
nión de la CGRFA, la COP 7 del CDB, la Reunión de las Partes del Protocolo de Cartagena) y
emprender acciones que aseguren la aplicación del Principio de Precaución para prevenir mayor
contaminación transgénica en las variedades tradicionales en cualquier parte del mundo.

• Reconocer que la contaminación representa una seria amenaza a la diversidad biológica, particular-
mente en los centros de origen y/o diversidad de los cultivos.

• Llamar a una moratoria inmediata a la liberación de semillas o granos genéticamente modificados,
así sea para utilización en alimentos, forrajes o procesamiento, en aquellos países o regiones que
forman parte de los centros de origen y/o diversidad de los cultivos. Declarar que no se deben
permitir las demandas por infracción de patentes contra campesinos que son víctimas de contamina-
ción transgénica, y que por el contrario, se debe hacer a las empresas responsables por la contamina-
ción.

• La FAO y el CGIAR deben adoptar una estrategia específica para asegurar que las accesiones en los
bancos genéticos están protegidas de la contaminación. Para ello, deben garantizar la integridad de
las variedades campesinas, con tolerancia cero para la contaminación, y que el intercambio vital de
recursos genéticos entre los bancos de genes y los mejoradores y campesinos no se vea amenazado
por el riesgo de contaminación.

• Revisar el Acuerdo de Fideicomiso de la FAO-CGIAR para asegurar la integridad del germoplasma
bajo su resguardo y que no existan reclamos de propiedad intelectual sobre este germoplasma ni
ninguno de sus componentes.

Grupo ETC
GRAIN
Food First, Institute for Food and Development Policy,
USA
CASIFOP, México
CECCAM, México
CENAMI, México
Centro Ecologico, Brasil
CET Sur, Chile; CONTEC, México
COSYDDHAC, México
Community Technology Development Trust, Zimbabwe
UNORCA, México
UNOSJO, México
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Madrid, 29 de noviembre de 2003

Sra. Comisaria de Medio Ambiente de la Unión Europea

Muy señora mía,
Me ha sorprendido ver que su Comisaría de Medio Ambiente ha promovido

una reunión de expertos en hidrología para dilucidar si existe cantidad de agua
suficiente para justificar el trasvase del Ebro previsto en el Plan Hidrológico
Nacional presentado por el Gobierno español. Quiero subrayar que ésta no es
la única condición necesaria para justificar un trasvase: hace falta que haya

calidad asociada a la cantidad de agua disponible, y esto es lo que falta sobre
todo en el trasvase del Ebro previsto.

En zonas de clima húmedo, calidad suele ir asociada a la cantidad, pero no
en zonas de clima árido o mediterráneo, donde al agua de los ríos acostumbra
a desembocar en el mar con gran contenido en sales, como ocurre en el caso
del Ebro. Los dos conceptos que permiten cuantificar universalmente, en unida-
des energéticas, la calidad natural del agua son su potencia hidráulica, relacio-
nada con su posición en altitud, y su potencia osmótica o capacidad de dilu-
ción, relacionada con su contenido en sales y su conductividad.1 La potencia

hidráulica asociada al agua es la que permite moverla por gravedad y la poten-

Plan hidr ológico nacional

Carta de José Man uel
Naredo a la Comisaria

de Medio Ambiente
de la Unión Eur opea

sobre el PHN

1 Naredo, J.M. (1997) «Spanish water accounts (sumary report)», in San Juan, C. y Montalvo, A. (eds.) Environmental

economics in the European Union, Mundi-Prensa y Universidad Carlos III, Madrid, pp.369-443.
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cia osmótica hacerla útil para abastecimientos y riegos. En ambos aspectos la
calidad del agua del bajo Ebro no justifica su trasvase.2

En efecto, la cota del punto de toma del trasvase no alcanza ni siquiera
los 10 metros sobre el nivel del mar, con lo que el trasvase previsto es un
trasvase cuesta arriba, en el que hay que impulsar el agua a base de bombeos.
Y el contenido en sales del agua en la cuenca baja del Ebro ha venido supe-
rando normalmente los 750 miligramos/litro (1000 microsiemen/centímetro) y,
como ha reconocido el Gobierno español en sus repuestas a la Comisión, se
prevé que su salinidad aumente entre un 20 y un 50 por ciento cuando se
desarrollen los usos previstos en la cuenca, a los que hay que añadir un sinnú-
mero de contaminantes de origen antrópico. Como consecuencia de todo ello,
para que esta agua sea potable o utilizable para riego sin limitaciones, se
requerirían tratamientos de desalación y otros no previstos en el proyecto de
trasvase. El coste de estos tratamientos unido al de los bombeos y obras re-
queridos, hacen que el coste directo del agua trasvasada doble en energía y
en dinero al de desalación y bombeo del agua del mar en las zonas más
emblemáticas de destino de Murcia y de Almería. Si a este coste se añaden
los daños ambientales del trasvase y sus bombeos y el coste de oportunidad
de disponer del agua en la propia cuenca del Ebro, cabe concluir que la insu-
ficiencia de calidad invalida totalmente el proyecto de trasvase como una
opción razonable desde el punto de vista de la gestión del agua. Hay por lo
tanto que señalar otros intereses y negocios3 que buscan rentabilizar el despil-
farro interesado de este trasvase defendido por el Gobierno español con em-
peño digno de mejor causa.

Esperando que su departamento ayude a poner algo de racionalidad en la
actualmente descarriada gestión del agua en España, con mis mejores deseos y
afectos le saluda,

José Manuel Naredo

2 Naredo, J.M. (2003) «La encrucijada de la gestión del agua en España», Archipiélago, nº 57, pp. 17-33.
3 Estevan, A. (2003) «El Plan Hidrológico Nacional: destapando la olla», Archipiélago, nº 57, pp. 43-57.
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Minería

Los compañeros de Aprodeh y de otras organizaciones del Perú están empeñados en hacer una
campaña internacional que apoye al pueblo de Tambogrande en su lucha frente a la minera
Manhattan.

Carta Abierta al Presidente de la República del Perú

Doctor
Alejandro Toledo
Presidente de la República del Perú
Presente

 
C/c.

Hans Flury, Ministro de Energía y Minas
Francisco González García, Ministro de Agricultura

Américo Villafuerte, Presidente de Manhattan Sechura
Francisco Ojeda, Presidente del Frente de Defensa

Señor Presidente:
Mucho se ha dicho de que el minería y el petróleo traen desarrollo a nuestros pueblos, pero ocurre todo

lo contrario. En países como Ecuador, Nigeria, Angola, Birmania, u otros en el mundo, estas actividades no
han traído beneficios, al contrario, han dejado ecosistemas destrozados, pueblos enfermos y economías alta-
mente endeudadas, vulnerables y dependientes económicamente. Todos los indicadores de desarrollo huma-
nos en estos países y en otros indican que a más petróleo, o minería más pobreza.

Sin embargo, existen pueblos que han tomado conciencia de esta realidad y han declarado de forma
unilateral una moratoria a las actividades petroleras o mineras. Uno de ellos es Costa Rica que se ha declara-
do libre de Petróleo, o el pueblo de Esquel, en Argentina, o el laureado pueblo de Tambogrande, en Perú.

Todos estos pueblos, en lugar de ser reprimidos o vistos como pueblos que no quieren el desarrollo
deberían ser reconocidos porque tienen el valor —y el derecho— de optar por un desarrollo más limpio y
por ende sustentable.

El pueb lo de
Tambogrande contra
la minera Manhattan
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Costa Rica, cuyo gobierno ha declarado que prefiere el turismo que el petróleo, y Tambogrande que
dice preferir la agricultura que el petróleo, son pueblos que merecen nuestro respeto y aliento en su decisión.

Con este antecedente, me dirijo a usted con suma preocupación por la situación que vive la población
del distrito de Tambogrande (Piura), primer productor de mangos y limones del Perú.

Según la información recibida, la población de Tambogrande a través de una Consulta Vecinal convo-
cada por el gobierno local, expresó su opinión sobre la posible explotación minera en su distrito. El resultado
mostró la disconformidad del pueblo de Tambogrande que mayoritariamente, un 98,6% de los votos váli-
dos, manifestaron NO estar de acuerdo con la realización de la actividad minera en el distrito.

De acuerdo a estudios técnicos (INRENA, y consultores independientes) este proyecto resulta absoluta-
mente inviable en los campos ambiental, jurídico, económico y social por las siguientes consideraciones:

 
• El proyecto está ubicado en el epicentro del Fenómeno de El Niño, en donde las lluvias son torren-

ciales, haciendo de las canchas de relave y el tajo abierto una amenaza constante de contaminación.

• El proyecto minero competiría con la agricultura por el recurso del agua, que de por si ya es escaso
en la zona. Además la geología del área permitiría una rápida y peligrosa formación de ácidos que
afectaría la calidad del agua superficial y subterránea. En estos dos casos la agricultura resultaría
perjudicada.

• Se afectaría la zona urbana del distrito, teniendo que desalojarse aproximadamente a 1.500 familias
violándose su derecho a la vivienda e incumpliéndose la normatividad nacional vigente.

• La contaminación afectaría la agroexportación de frutos que anualmente representa un ingreso de
20 millones de dólares para los agricultores locales, lo que significaría pérdida de los puestos de
trabajo que brinda la agricultura en el Valle que son alrededor de 15.000.

• La población no ha otorgado la licencia social para la realización del proyecto puesto que nunca fue
consultada sobre el mismo y más bien haciendo uso de los causes institucionales y democráticos
manifestó su opción por el modelo agroindustrial y la no pertinencia en la zona de la actividad
minera. El deficiente Estudio de Impacto Ambiental presentado por la empresa Manhattan, no hace
más que reflejar la falta de argumentos para evitar el daño ambiental en la zona que se produciría
afectando los derechos humanos de la población consagrados en la Constitución Política del Estado
y en los Instrumentos Internacionales de Derechos Humanos como la Convención Interamericana
de DD HH, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y el Pacto Internacional de
Derechos Económicos Sociales y Culturales

Consideramos que ningún tipo de inversión extranjera puede darse a costa de la vida de todo un pueblo
y no se debe imponer una decisión, no se debe olvidar que el agro significa mucho para el desarrollo de todo
el país.

Por lo expuesto anteriormente solicitamos que no se apruebe el Estudio de Impacto Ambiental presen-
tado por la Empresa Minera Manhattan Minerals Corporation por tratarse de un proyecto que pone en
peligro el modelo de desarrollo agroindustrial elegido por los tambograndinos así como el goce de sus dere-
chos humanos.
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Conser vación

La reser va forestal de
Imataca (Venezuela):

Un bosque
insustituib le en peligr o

de desaparecer

El bosque nativo de la Reserva Forestal de Imataca, es insustituible debido a su diversidad biológica, su
relevancia en la protección de suelos y aguas, su capacidad como regulador de gases y del clima, y sus
imponentes bellezas escénicas, entre otros servicios ambientales. Esta Reserva es una de las «fronteras foresta-
les más importantes del trópico a escala global y de Suramérica en particular».1 Estos bosques por su alta
fragilidad ecológica, su bajísima capacidad de regeneración una vez intervenido, y la posible intensificación del uso
minero y forestal al que proyecta el Gobierno venezolano someterlos con el Proyecto de Decreto de Plan de
Ordenamiento y Reglamento de Uso de esta Reserva, los sitúan en la categoría de «bosques en peligro de
desaparecer». Talarlos, es prácticamente perderlos para siempre. Cortar el bosque natural para convertirlo en
unos cuantos tablones de madera, aserrín y unas barras de oro, sacrificando el resto de las especies asociadas que
conviven con él, es un crimen ecológico. Imataca, ser vivo, lleno de energía, es también reserva cultural y
sagrada, habitat de pueblos indígenas, y patrimonio natural de todos los venezolanos.

Quienes designaron a Imataca, como Área Bajo Régimen de Administración Especial, tuvieron una
visión vanguardista, y hoy casi medio siglo mas tarde, cuando la conciencia ambiental mundial ha aumenta-
do debido a la dramática pérdida de miles de especies y ecosistemas en el mundo, y a la movilización masiva
de Pueblos que exigen respeto a la naturaleza y la firma de Tratados Internacionales para impedir el cambio
climático, la desertificación, la pérdida de la diversidad biológica, la desaparición bosques y fuentes de agua,
tenemos en Venezuela el compromiso de profundizar la protección de los bosques de la Guayana venezolana
y entre ellos los de Imataca, y arrancárselos de las garras de la industria forestal y de la minera.

La protección de las fuentes de agua es la columna vertebral para el futuro de la vida en el planeta. Toda
nuestra vida está relacionada con el agua. Nos gustaría creer que hay un infinito suministro de agua en el planeta,
pero esto es trágicamente falso.2 Es por lo que, la escasez de agua tiene preocupada a la humanidad. Para el año
2024, más de dos tercios de la población mundial sufrirá problemas de agua y un tercio vivirá en condiciones

1 Informe final sobre Imataca MARN-UCV dic 2002.
2  BARLOW, Maude, Blue Gold, International Forum on Globalization, junio, 1999.
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de absoluta escasez de agua, esto se traduce en enfermedades, pérdida de la seguridad alimentaria, aumento
de la pobreza, miseria entre otros. La relación agua-bosque es indivisible, el camino del agua a través del
bosque permite proteger el agua y que ésta fluya hacia los ríos. La deforestación (por la actividad forestal, la
quema, la minera, etc.), interrumpe la protección y flujo continuo del agua.

En el informe final para el Ordenamiento de la Reserva Forestal Imataca, realizado por el Instituto de
Zoología Tropical de la Universidad Central de Venezuela y el Ministerio del Ambiente de los Recursos
Naturales, de fecha diciembre, 2002 y en el que supuestamente se basaría el Borrador del Nuevo Plan de
Ordenamiento y Reglamento de Uso para sustituir el tan cuestionado Decreto forestal-minero Nº 1.850 de
1997, se encuentran afirmaciones tales como: los bosques tropicales remanentes están desapareciendo rápida-
mente; la tasa de extracción del recurso no debe exceder la tasa de renovación o sustitución del mismo; la
renovación natural del recurso bosque es muy lenta y poco conocida y a su vez depende del ecosistema
bosque del cual las especies de árboles de importancia comercial son apenas uno de sus componentes; el
aprovechamiento forestal y minero produce impactos sobre los suelos, la hidrografía, el micro clima , la vegetación , la
fauna, las comunidades humanas y la diversidad biológica en general; las plantas medicinales están entre los recursos
más valiosos del bosque.

Estas afirmaciones nos llevaron a pensar, ingenuamente, que el nuevo Decreto de Ordenamiento y
Reglamento de Uso de IMATACA, elaborado por el Ministerio del Ambiente, recogería el espíritu de la
lucha por la defensa de los Bosques de Imataca, emprendida por ecologistas, científicos, e indigenas y
reflejaría el compromiso del Presidente Chávez en su campaña electoral, cuando movido por el conflicto
de Imataca (1998), manifestó públicamente, que, si para sacar el oro había que acabar con los bosques,
entonces nos quedaríamos con el bosque. Esperábamos que el Nuevo Plan, incorporara las numerosas
propuestas de declarar gran parte de la Reserva Forestal de Imataca como Parque Nacional Imataca, o
Reserva de Biosfera Imataca, pues estos bosques, además del servicio ambiental que prestan, nos hacen y
nos harán muchísima falta para mantener la estabilidad atmosférica, limpiar el planeta y mantener las
fuentes de agua dulce.

La Reserva Forestal Selva El Dorado, fue creada el 6 de febrero de 1961, y posteriormente se le cambia
el nombre a Reserva Forestal Imataca (RFI) en 1963, con una superficie de 3.203.250 hectáreas y según
recientes mediciones del MARN, abarca 3.821.958,4 hectáreas. La motivación de la creación de la RFI, «no
se limita a criterios económicos e incluye la conservación de recursos naturales», tal como se especifica en los
Considerandos: (...) que es necesario conservar las aguas de los ríos Yuruan, Cuyuni, Orinoco, Brazo Imataca,
río Grande, Botanamo, Barima, Orocaima, y demás de la indicada región por ser fuentes potenciales de
energía hidroeléctrica y medios indispensables para el desarrollo industrial de la región guayanesa (...) que de
acuerdo con la Convención para la Protección de la flora, de la fauna, y de las bellezas escénicas naturales de
los países de América, suscrita por Venezuela en Washington el 12 de octubre de 1940 y ratificada por la
nación en la misma ciudad el 9 de octubre de 1941, corresponde a los signatarios de dichos estatutos dictar
medidas que impongan con urgencia la solución de los problemas que afectan a la conservación de los
recursos naturales, renovables, destacando entre estas provisiones la declaración de Reservas Forestales.3 Se
puede inferir, que la actividad minera es por tanto incompatible, con los fines que motivaron la creación de
la Reserva Forestal de Imataca.

Asimismo, la específica regulación de las Reservas Forestales que se encuentra en la Ley Forestal de
Suelos y Aguas en cuya normativa se pone el mayor énfasis en la utilización racional del bosque para hacerlo
permanente por razones económicas, (Art. 54, 55, y 57), refuerza esta incompatibilidad entre la minería y la

3 Tomado de: Escrito de la Demanda de Nulidad por inconstitucionalidad e ilegalidad del decreto presidencial 1850,

ante la Corte Suprema de Justicia, expediente 0943, de fecha 2 de julio de 1997 presentada por Luzardo, Alexander;

García, Alicia; Bustamante, María Eugenia; Bracho, Frank; Moya, José; Sanz, Juan.
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actividad forestal. Y específicamente en el Art. 57 de la mencionada Ley, establece que «en ningún caso se
podrá colonizar o enajenar las reservas forestales sin la previa autorización del Congreso Nacional» por lo
cual, cualquier intento de destinar áreas dentro de la RFI, para la explotación minera, constituiría de hecho, una
desafectación.

Creemos que el desarrollo sostenible del país debe verse como un asunto integral y no como un aprove-
chamiento de recursos aislados, ¿necesitamos para sobrevivir destruir también los bosques de Imataca? ¿No
debemos más bien salir de una vez por todas de esa política extractiva-rentista, que sometería también a
Imataca, con este Plan, a una salvaje explotación forestal y minera?

El valor económico total incluye, el no uso (del bosque), el cual en muchos casos es superior al extractivo,
por lo que la entrega de este Territorio de casi 4 millones de hectáreas a empresas nacionales y trasnacionales
madereras y mineras, ameritaría una discusión nacional más amplia, una participación activa y protagónica,
mucho análisis sobre el desarrollo que queremos, cómo lo queremos y dónde lo queremos, y no, una mera
consulta de un Plan, que además de ignorar la posibilidad del cambio de la figura de Reserva Forestal a una
de mayor protección, permite la prospección, exploración, explotación, procesamiento, transformación, y
transporte de minerales metálicos y no metálicos incluyéndose las instalaciones asociadas a los proyectos
mineros. «El actual aprovechamiento forestal implica grandes inversiones, pero el beneficio neto por hectárea
es bajo, (8,32 US$), evidentemente esto conspira contra la sosteniblidad económica de las operaciones la
cual frecuentemente se alcanza a través de la insostenibilidad ecológica».4

Por otra parte, para que el Ejecutivo Nacional pueda promulgar un nuevo Decreto sobre el Plan de
Ordenamiento y Reglamento de Uso de la Reserva Forestal Imataca, debe contar previamente con el desarro-
llo de una serie de Principios y Derechos así como otras normativas constitucionales a los fines de poder
incluirlos requerimientos de la Constitución de la Republica Bolivariana de Venezuela promulgada en 1999
específicamente en su Art. 128, que expresa que «El Estado desarrollará una política de ordenación del
territorio atendiendo a las realidades ecológicas, geográficas, poblacionales, sociales, culturales, económicas,
políticas, de acuerdo con las premisas del desarrollo sustentable, que incluya la información, consulta y
participación ciudadana. Una Ley orgánica desarrollara los principios y criterios para este ordenamiento».
Igualmente debe el Estado respetar las premisas que el Constituyente previó, en materia de la Demarcación
del Habitat indígena, el cual deberá realizarse previo a cualquier ordenamiento y uso de este territorio y no
después como lo establece este Plan.

En el momento de la elaboración del Plan para Imataca, no se estimó la participación ciudadana,
limitando el derecho a la participación al momento de la consulta final, y a una prórroga única de un mes
y medio (hasta el de octubre de 2003) para seguir enviando observaciones, lo cual es contrario al princi-
pio de participación protagónica expresado en el artículo 62 de la Constitución Nacional «Todos los
ciudadanos y ciudadanas tienen derecho de participar libremente en los asuntos públicos, directamente o
por medio de sus representantes elegidos o elegidas. La participación del pueblo en la formulación, ejecu-
ción y control de la gestión pública es el medio necesario para lograr el protagonismo que garantice su
completo desarrollo (...).»

No fueron cumplidas las aspiraciones de los ambientalistas, por parte del Ministerio del Ambiente,
cuando al hacer uso de los derechos que establece la Constitución, en relación a la participación, le solicita-
mos formalmente a la Ministra del Ambiente y de los Recursos Naturales, mediante correspondencia enviada
el 25 de agosto de 2003, una prórroga para discutir el futuro de Imataca, sujeta a: 1) La amplia distribución
y divulgación en forma electrónica y por otros medios de los estudios ambientales, legales y económicos de
las bases técnicas que sustentan el nuevo Proyecto de Decreto del Plan de Ordenamiento y Reglamento de

4 Informe final, ordenamiento reserva forestal Imataca, MARN-UCV, diciembre 2002, p. 147.
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Uso de la Reserva Forestal Imataca, 2) La realización de un Foro Técnico con la participación de los expertos
que trabajaron en las bases técnicas, metodológicas, estudios legales y económicos del Proyecto de Decreto
del Plan de Ordenamiento y Reglamento de Uso de la Reserva Forestal Imataca, para promover un debate
amplio sobre los estudios, metodologías y criterios para la asignación de usos en la Reserva Forestal Imataca,
3) La convocatoria de un taller para construir visiones y consensos de los aspectos compartidos con relación
al Proyecto de Decreto del Plan de Ordenamiento y Reglamento de Uso de la Reserva Forestal Imataca, que
dure por lo menos dos (2) días.

Por todo lo anterior,

1) Ratificamos, una vez mas, los términos del documento de la Mesa n.º 5 Visión Global del Proyecto de
Decreto del Plan de Ordenamiento y Reglamento de Uso de la Reserva Forestal Imataca, (www.cvg.com-
español-marn-Observaciones_de_Caracas.), realizado en el marco de la reunión dirigida por el MARN
en la sede de CIED-PDVSA el pasado 30/07/03, ya que consideramos que repite los mismos errores
contenidos en el Decreto 1850, ampliamente cuestionados por el país en su oportunidad.

2) Proponemos que el Ministerio del Ambiente, declare, un área importante de los Bosques de Imataca,
como Parque Nacional Imataca, o una figura más restrictiva que nos permita preservar y conservar
esos valiosos ecosistemas.

3) Solicitamos que se excluya el uso minero del Plan de Ordenamiento y Reglamento de Uso de la
Reserva Forestal Imataca a fin de cumplir con lo que establece, la Ley Forestal de Suelos y Aguas
(Art. 57), la Convención de Washington de 1941, sobre la Conservación de la flora, fauna y las
bellezas escénicas, la Ley aprobatoria del Convenio sobre Diversidad Biológica, y la Ley de
Biodiversidad, y tomar en cuenta las pautas que establece el informe final de la Universidad Central
de Venezuela y el MARN en relación a la incompatibilidad de usos entre la actividad forestal y la
minera.

4) Solicitamos a las autoridades competentes sanear Imataca de los focos mineros, recuperar las áreas
degradadas por la minería, rescindir las concesiones y/o contratos mineros entregados dentro de la
Reserva Forestal de Imataca (compañías nacionales y trasnacionales mineras, cooperativas mineras,
particulares etc.) y que se prohíba el otorgamiento de nuevas concesiones e infraestructura minera
en Imataca, a fin de cumplir lo que establece la ley.

5) Solicitamos una moratoria a la explotación forestal en Imataca, hasta tanto no se demuestre en
forma práctica, que el bosque natural de Imataca se puede recuperar, y se haga una Valoración
Económica Total de la Reserva y un Inventario Forestal.

6) Exhortamos, a MARN, a que empleé todo el tiempo necesario, para promover una discusión
nacional,amplia, donde sea posible una participación interactiva, a fin de discutir el Futuro de ese
territorio, antes de aprobar un Plan apresurado y dañino para Imataca y sus pobladores.

7) Exhortamos, al MARN a concluir la Demarcación de los Hábitat y Tierras de los Pueblos Indíge-
nas, previo a cualquier ordenamiento y asignación de usos en Imataca.

AMIGRANSA
Sociedad de Amigos en Defensa de la Gran Sabana
Dirección: Apartado Postal 50460. Caracas 1050-A. Venezuela
e-mail: amigrans@internet.ve, amigransa@cant.net
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Petróleo

Estimados Compañeros:

La Red de Activistas Chasqui de la provincia de Napo, la Red Nacional de Activistas en
Defensa de la Naturaleza, la Vida y la Dignidad; la Red de Comunidades Kichwas de la
Amazonia «RECOKA», Federacion de la Nacionalidad Kichwa de Napo «FONAKIN,
Federacion de Estudiantes Secundarios del Ecuador «FESE-NAPO», la Fundación Ismu
Mangallpa Urco «IMU», Centro de Estudios Pluriculturales, Ambientales y Género
«CEPAG», Comunidad Kawsak Llacta, Cooperativa Rucullacta y la Comunidad Atahualpa:

Solidarizándonos con las comunidades afectadas que se encuentran en el tramo Yuralpa-Pto. Napo en donde
se construye un Oleoducto Secundario que transportará crudo pesado de 12 grados API a una temperatura
de 85 grados Celsius. Este Oleoducto se esta construyendo en algunos casos a menos de 10 metros de
escuelas, guarderías y en otros casos atravesando casas de comunidades indígenas, creando así un alto riesgo
de accidentes catastróficos e irreparables con la ruptura de éste, pues la presión y temperatura causaría una
muerte rápida de una persona y mucho más en el caso de un niño de Escuela o de estas guarderías.

Algunas comunidades, campesinos y propietarios de fincas han rechazado la propuesta de llegar a una
negociación, pues están conscientes de los desastrosos problemas que esta construcción ocasionaría, pero el
Consorcio PERENCO-OMV esta empeñado en llevar a cabo su plan a como de lugar; que  como primera
estrategia trató que el gobierno Local decidiera sobre el futuro de las comunidades, pero la oposición radical
a este proyecto llevó al Consorcio a negociar directamente con el Ministro de Energía y Minas Carlos Arbo-
leda quien aprobó la declaratoria de utilidad pública de 61,5 Kilómetros cuadrados en los territorios de la
Amazonía pertenecientes a comunidades y personas particulares; este acuerdo fue publicado en el Registro
Oficial del 24 de junio, La declaratoria pretende obligar a las comunidades y personas que resisten a entregar
sus tierras a este Consorcio y si se negaran éstas serían expropiadas, de sus dueños y entregadas a favor de
Petro-Ecuador, ésta a su vez, otorgara al Consorcio Extranjero el derecho de vía para la instalación de la
tubería. (Diario Expreso 27 de junio del 2003).

Conscientes de lo que esto implica para el futuro de nuestros hijos, y el constante peligro para toda la
población indígena y campesina, los días 13, 14, 15 y 16 de julio del presente año, unidos en solidaridad con
nuestros hermanos; caminaremos en una Marcha en Rechazo a la construcción de este Oleoducto y las
medidas tomadas por el Ministro de Energía, quien ha tomado en sus manos la decisión sobre el futuro de la
vida de la Población de esta parte de la Amazonía. Esta marcha también es de solidaridad con la Comunidad
de SHIWA YACU que ha sido objeto de un ataque armado por un grupo contratado por el Sr. Gerardo

Marcha contra
el oleoducto de Crudo

Pesado en Ecuador
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Moscoso quien es uno de los mas adinerados de la ciudad de Tena, que conociendo que en estas tierras existe
oro y que la comunidad sólo tiene posesión ancestral, desea apoderarse a como de lugar; por los hechos
ocurridos el 2 de julio del 2003 en contra de esta comunidad, Marcha de Solidaridad rechaza este tipo de
agresión del cual son objeto nuestros hermanos indígenas de la Comunidad de Shiwa Yacu.

La marcha estará difundida por varios medios de prensa y será enviada a través del Internet a Organis-
mos Internacionales para el conocimiento del destino que nos ha impuesto este hombre títere de comedia al
que le han dado el cargo de Ministro de Energía, que sólo busca satisfacer sus intereses personales aprobando
este tipo de declaratoria y difundirá los atropellos del cual son objetos nuestros hermanos indígenas en sus
tierras ancestrales.

Además la marcha será un espacio de difusión de nuestra propuesta Nacional por la declaratoria de la
Moratoria a la Actividad Petrolera y Minera a cielo abierto, entregada al Ministro del Ambiente el 5 de junio
del 2003. A la vez que sea el espacio en donde las comunidades de Base y campesinos puedan plantear sus
propuestas con la vía al desarrollo realmente sustentable, teniendo así  la oportunidad de acceder a los apoyos
de cooperación directa de Organizaciones Internacionales de conservación del medio ambiente.

Amigos sinceros, amigos que luchamos juntos por la conservación de nuestros recursos naturales, ami-
gos del Mundo; solidarízate con la marcha que llevamos a cabo en la Provincia del Napo, para reclamar los
derechos humanos de los pueblos indígenas y campesinos de la Amazonía Ecuatoriana. Envía cartas de
rechazo al Ministro de Energía y Minas Carlos Arboleda, al Presidente de la República Coronel Lucio Gutiérrez,
a la embajada de los Estados Unidos. Y también envía cartas a Organizaciones Internacionales de derechos
Humanos, ayúdanos a socializar nuestra lucha por la vida y la dignidad, que llevamos en la Amazonía de
Ecuador.

Para los compañeros del Ecuador les pedimos solidarizarse con la Marcha y acompáñenos, pues la
unión es la fuerza y poder de los Movimientos Sociales, pues ya hemos visto como nuestros movimientos
han cambiado mucho en el país, pero en los últimos años lastimosamente, las estrategias de los Estados
Unidos por hacer del Ecuador una Colonia de ellos, nos han impuesto un presidente que pretende represen-
tar al Pueblo, pero tiene ideologías globalizadoras y nos ha puesto en venta en los mercados internacionales,
pero ¡ya basta! Pues no somos productos de comercialización, somos humanos con derechos y derechos a
vivir en paz y con dignidad.

Hermanos y hermanas hay algo en peligro de extinción, y es ¡¡¡el hombre!!!
¡Por el Medio ambiente, por la Vida y la dignidad, empecemos a caminar juntos de la mano hacia una

alternativa de paz y armonía entre nosotros y nuestro gran hogar, la Tierra!

¡¡¡Juntos por la Vida!!!

ANTECEDENTES

La actividad petrolera se ha venido desarrollando desde hace aproximadamente 33 años. En los inicios nos
hablaron de un progreso con la alternativa del petróleo y todos empezamos a soñar, dejando nuestra activi-
dad agrícola de lado. En los últimos años nos hemos ido dando cuenta que esta actividad no ha servido para
el desarrollo de los pueblos si no contrariamente ha ocasionado grandes impactos sociales y ambientales de
forma irreparables creando mayor pobreza y dependencia de empresas extranjeras petroleras que explotan y
humillan a los ecuatorianos de manera imperdonable.

La conciencia y sensibilización en los jóvenes ha crecido cada vez mas, rechazando esta actividad y
optando por mejores alternativas, un claro ejemplo de rechazo a la actividad petrolera es la COMUNIDAD
DE SARA YACU que vine luchando constantemente, poniendo su sentir al conocimiento del Mundo.
Ahora rechazamos las políticas que el Ministro de Energía y Minas Carlos Arboleda quien quiere implantar
a los pueblos de la Amazonía, con el pretexto de que el petróleo es prioridad nacional. Hemos tenido una
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prioridad nacional por 33 años aproximadamente y esta prioridad ha causado la desaparición de pueblos
indígenas como los TETETES al norte de la Amazonía ecuatoriana... Nos preguntamos ¿si el conservar la
vida de pueblos enteros, no es una prioridad nacional? La prioridad nacional está en vivir y vivir, no significa
vivir pocos años y morir trágicamente, si no es disfrutar la vida de forma digna, pero quienes la viven bien
sólo son estos supuestos líderes de Gobierno que realizan convenios con empresas transnacionales en benefi-
cio propio, sin pensar en los pueblos quienes los llevaron al poder.

PLAN DE LA MARCHA

La Marcha es un movimiento por la paz, es un movimiento de Defensa de la Naturaleza, la Vida y la
dignidad de los Pueblos de la Amazonía, es un movimiento que promueve cambios sociales y fortalece la
Unidad.

OBJETIVO GENERAL

Promover propuestas sustentables que beneficien a los actores directos implicados en el desarrollo del país,
como son los indígenas y campesinos, además plantear políticas de Estado involucrando en la estructuración
a la sociedad civil con participación local, regional y nacional.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

Dar a conocer acerca de los impactos Sociales y Ambientales que causa la actividad petrolera.

• Fortalecer a las comunidades y campesinos en su resistencia por el respeto a sus tierras ancestrales y
los derechos humanos.

• Socializar la propuesta de la moratoria presentada por organizaciones nacionales al Gobierno ecua-
toriano.

• Apoyar sus propuestas de desarrollo Sustentable, alternativo y Equitativo de las comunidades y
campesinos, a través de acercamientos con Organizaciones Ambientalistas Internacionales que de-
sean invertir en proyectos de conservación.

• Solidarizarse con el rechazo, ante los atropellos a las comunidades e intimidación de personas de
poder económico y de empresas petroleras vienen realizando en esta parte de la Amazonía ecua-
toriana.
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II SIMPOSIO DE HISTORIA
AMBIENTAL AMERICANA

«Hacia una historia ambiental de América Latina y el Caribe»

La Habana, 25 al 27 de octubre del 2004

CONVOCATORIA

La «Fundación Antonio Núñez Jiménez de la Naturaleza y el Hombre», a través de su Programa de
Investigación Geohistórica, tiene el gusto de invitarle al II Simposio de Historia Ambiental Americana en
el marco del Coloquio Internacional «José Martí. Por una Cultura de la Naturaleza», que tendrá lugar en
La Habana, Cuba, entre el 25 y 27 de octubre del 2004, con el objetivo de contribuir a la consolidación
de una comunidad académica vinculada al estudio de los orígenes y la evolución de las principales proble-
máticas ambientales de Latinoamérica y el Caribe, y de su indiscutible conexión con procesos de alcance
mundial.

Su primera edición, efectuada con éxito entre los días 14 y 18 de julio del 2003 en Santiago de Chile
con motivo del 51 Congreso de Americanistas, y organizada por el Área de Historia Ecológica de la Univer-
sidad de Chile, reunió a más de 30 académicos y fue una muestra del creciente interés por la Historia
Ambiental de América Latina en diferentes países del hemisferio. Entre sus resultados cabe destacar por
ejemplo que:

• Dio a conocer estudios que se realizan en países como Chile, Argentina, Brasil, Colombia, Panamá,
México y Cuba

• Permitió presentar estudios sobre Guatemala, Honduras, Venezuela y Tierra del Fuego llevados a
cabo por historiadores provenientes de Norteamérica y Europa

• Facilitó un fructífero intercambio entre un grupo de historiadores ambientales pioneros en la región
con otro más numeroso de investigadores que se inician en el mismo camino.

• Puso en contacto entre sí distintas perspectivas y enfoques interdisciplinarios, que ofrecieron una
idea del interés que despierta el estudio de la problemática ambiental desde una perspectiva históri-
ca, con provecho tanto para las respectivas historias nacionales y regionales, como para el desarrollo
de nuevas experiencias de colaboración entre especialistas de los más diversos campos del conoci-
miento, desde las humanidades, la geografía y la ecología, hasta las ciencias naturales en general.

Atendiendo a estos logros, el I Simposio de Historia Ambiental Americana acordó, además, dar conti-
nuidad a este encuentro a través del II Simposio de Historia Ambiental Americana al cual le estamos convo-
cando.

Al momento de dar a conocer esta Convocatoria, el Simposio cuenta con el coauspicio de las institucio-
nes cubanas que se indican a continuación:

Centro de Estudios Martianos
Sección de Historia de la Unión Nacional de Escritores y Artistas de Cuba (UNEAC)
Sociedad Cubana de Historia de la Ciencia y la Tecnología
Universidad Virtual de la Salud
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El Simposio, además, está en la mejor disposición de acoger el respaldo de otras entidades científicas,
académicas y culturales comprometidas con el propósito antes planteado, y exhorta a la formación de Comi-
tés Nacionales de Auspicio en los países de la región en donde hubiera condiciones para ello. Dichos Comités
servirán de puntos focales para la difusión de esta Convocatoria y de información general sobre el Coloquio;
para la organización de las actividades preparatorias que consideren adecuadas, y para garantizar el enlace
entre el Comité Organizador y las comunidades académicas vinculadas a la historia ambiental en la región.

1. Ampliar y profundizar el debate en torno a los temas abordados en el I Simposio de Historia Am-
biental Americana, y abrir otros que puedan influir en el mejor conocimiento y difusión de la
historia ambiental del continente.

2. Fomentar el intercambio y el diálogo entre la historia ambiental latinoamericana y caribeña hecha
en la región, y la que se realiza sobre la misma desde otras áreas geográficas. El Comité organizador
hará esfuerzos por establecer contactos con especialistas dedicados al estudio de la historia ambiental
de países latinoamericanos y caribeños acerca de los cuales no fueron presentados trabajos en la
reunión de Santiago de Chile.

3. Avanzar en la tarea de consolidar una comunidad de historiadores latinoamericanos y caribeños a
través de redes de comunicación y difusión de su actividad académica en estos temas.

4. Promover la inserción de la historia ambiental en la enseñanza superior de la región, como vía para
multiplicar los esfuerzos que ya se hacen desde el ámbito académico y contribuir en un plazo razo-
nable a la elaboración de obras de síntesis nacionales y regionales para un público más amplio.

5. Examinar, en particular, la factibilidad de promover los nuevos conocimientos sobre el pasado am-
biental dentro del acervo cultural de los movimientos ambientalistas de América Latina y el Caribe,
y ampliar el diálogo entre la historia ambiental y otras disciplinas emergentes del saber ambiental,
como la ecología política o la economía ecológica.

Aprovechando la fecunda experiencia obtenida en el I Simposio de Historia Ambiental Americana, para
el encuentro de La Habana se proponen líneas temáticas que pueden servir de guía para la presentación de
propuestas, pero que en modo alguno se deben tomar como camisas de fuerza.

• Las sociedades precolombinas y su relación con el medio natural.
• El modelo agroexportador y su impacto ambiental, social y económico.
• Las huellas de la minería y las actividades extractivas en paisajes y comunidades locales.
• Desarrollo industrial, crecimiento urbano y crisis ambiental en los siglos XIX y XX. Progreso científi-

co técnico y medio ambiente. Discurso, pensamiento y política ambiental. Conflictos socio-ambien-
tales en perspectiva histórica.

• Salud, salubridad y políticas de saneamiento desde la Historia Ambiental.
• El impacto histórico de los desastres naturales en las sociedades latinoamericanas y caribeñas.
• La problemática del agua y el enfoque ambiental.
• Políticas hegemónicas y conflictos bélicos: su impacto en el ambiente latinoamericano y caribeño
• El enfoque agroecológico y la historia ambiental.
• Escalas locales, regionales y transnacionales en la historia ambiental latinoamericana y caribeña.
• La historia como historia natural: problemas de periodización en la historia ambiental latinoameri-

cana y caribeña.
• Ecosistemas y sociedades: problemas en la definición de unidades de análisis en la historia ambiental

latinoamericana y caribeña.
• Historia ambiental latinoamericana. Avances, discusiones y perspectivas.
• Enseñanza y divulgación de la historia ambiental latinoamericana y caribeña: experiencias y desa-

fíos.
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El Simposio se desarrollará a partir de las siguientes actividades:

• Mesas de trabajo organizadas a partir de propuestas específicas presentadas por grupos de científicos
interesados en líneas temáticas particulares, o de la agrupación de ponencias individuales en áreas
temáticas afines por parte del Comité Organizador.

• Un número limitado de conferencias individuales abiertas al público general, organizadas mediante
invitación del Comité Organizador a sugerencia de los Comités Nacionales de Auspicio.

• La presentación de libros y revistas especializados.
• La presentación de posters, con el correspondiente espacio para la exposición por parte de los au-

tores.

La inscripción en el Simposio se realizará a través de la organización general del Coloquio Internacional
«José Martí. Por una Cultura de la Naturaleza», en los plazos y forma previstas. Por la misma vía se pueden
reservar las opciones de hospedaje en la zona próxima al encuentro. El Simposio no contempla el pago de
una cuota de inscripción adicional, a no ser las que surjan de excursiones de trabajo no previstas por la
organización del Coloquio y que sean de mayor interés desde el punto de vista de la historia ambiental.
Acerca de actividades colaterales al Simposio se informará oportunamente. En la medida de lo posible nos
gustaría recibir una confirmación de su interés por participar en este Simposio antes del 1 de marzo, para así
poder contar con una idea de la aceptación de esta convocatoria.

Los títulos de ponencias y propuestas de modalidades de participación se recibirán hasta el 30 de abril
del 2004. Antes del 30 de junio deberán ser enviados resúmenes de hasta 500 palabras de extensión.

Los autores podrán participar con trabajos publicados, con artículos en vías de publicación o con avan-
ces de investigación. El Comité Organizador se reserva el derecho de rechazar aquellos trabajos que no se
correspondan con los términos y el contenido de esta convocatoria.

Se solicita a los participantes envíen hasta el mes de marzo uno o más trabajos de su autoría ya publica-
dos, que consideren de interés para la historia ambiental latinoamericana y caribeña, preferiblemente en
formato pdf, con el objeto de confeccionar un CD didáctico informativo. Éste será distribuido a los partici-
pantes del Simposio de modo que pueda servir de guía de algunas de las principales líneas temáticas trabaja-
das hasta el momento y como medio auxiliar para la enseñanza.

Contáctenos:

Comité Organizador (La Habana)

Reinaldo Funes (gponjuan@infomed.sld.cu, reinaldo.funes@fanj.cult.cu)
Armando Fernández (ipori@cubarte.cult.cu)
Leida Fernández (leidafo@hotmail.com)
Guillermo Castro Herrera (mimu@sinfo.net)
Enrique Beldarraín (ebch@infomed.sld.cu)

Correspondencia:

Fundación Antonio Núñez Jiménez de la Naturaleza y el Hombre
Programa de Investigación Neohistórica
Calle 5ª B entre 6 y 70, nú,. 6611, Miramar, Playa, CP. 11600
Fax: 53 7  204 0438 - Tel. 209 2885
www.fanj.cult.cu
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El neocolonialismo
petrolero

La Recolonización
Repsol en América Latina:
invasión y resistencias

MARC GAVALDÀ

Editorial Icaria,
Barcelona, 2003,
212 pp.

ni instrumentos legales para pararles los pies. Numerosos con-
flictos ambientales se libran a espaldas del consumidor.

Algunas poblaciones resisten, otras tratan de sobrevivir. A lo
largo de cuatro intensos años el autor investigó en boca del pozo
los impactos de esta expansión en todos los países citados.

En Argentina, la Cordinadora Mapuche de Neuquén ha
demandado a Repsol por 404 millones de dólares por envene-
nar su aguas y la sangre de sus niños. En Perú, Repsol lava
verde su imagen con ayuda de la Cooperación Española. En
Ecuador, los huaoranis viven acechados en la Amazonía por la
explotación del Bloque 16, mientras en todo el país diferentes
organizaciones intentan detener la construcción del Oleoducto
de Crudos Pesados. En Colombia, donde la presencia
transnacional coincide tantas veces con la violencia paramilitar,
Repsol entró en el Territorio U’wa, los cuales defienden a vida
o muerte la sangre de la tierra.

En Bolivia Repsol opera en 22 Bloques con un total de 5
millones de hectáreas. En este capítulo se contextualizan las
políticas neoliberales, los movimientos de resistencia indígena
y campesina en el Chaco y la Amazonía y se repasan las con-
flictivas actuaciones de la empresa en el interior de los territo-
rios indígenas y áreas protegidas. Los negocios del gas son in-
vestigados con atención: la construcción del Gasoducto
GASYRG, Bolivia-Brasil y recientemente el proyecto de ex-
portación de gas a EE UU que ha sido el detonante de la últi-
ma Guerra del gas que ha ocasionado 80 muertos y la destitu-
ción del Presidente de la República en octubre de 2003.

El libro concluye analizando las estrategias del lavado ver-
de. Mientras empujan al planeta a un canvio global  de irrever-
sibles consecuencias, las petroleras consiguen infundir en las
conciencias del consumidor mensajes balsámicos acerca de la
inocuidad de sus nuevos combustibles.

Los recientes episodios del levantamiento popular en Bo-
livia contra la exportación del gas han actualizado lo que Marc
Gavaldà atribuye a La Recolonización de América. Empresas
transnacionales de capital español, aventajadas  política y
culturalmente por los lazos coloniales todavía remanentes, se
incrustan en las economías latinas  para acaparar los recursos y
mercados emergentes. Endesa, Gas Natural, Repsol, Agbar y
por supuesto, la banca española penetraron América apoyadas
por las visitas del gobierno español que ha actuado como lobby
para acelerar las privatizaciones.

Repsol fue de las más beneficiadas. Tras lanzar una OPA
sobre YPF en 1999, acapara no sólo las enormes reservas
patagónicas sino todos los bloques que YPF ya tenía en otros
países andinos.

La Recolonización recorre distantes regiones de la cordi-
llera Andina donde Repsol-YPF se expande atropellando a las
poblaciones con impunidad, pues los estados ya no tienen peso
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PREFACIO

Hay una nueva corriente del ecologismo o ambientalismo glo-
bal que surge de los conflictos sociales en torno al derecho o a
los títulos sobre el medio ambiente, los riesgos de la contami-
nación, la pérdida del acceso a los recursos naturales y servicios
ambientales. Por ejemplo: hay un auge en la extracción mine-
ra y petrolera en los países tropicales. ¿Se paga compensación
por los daños reversibles e irreversibles? ¿Es posible la restitu-
ción de esos daños? Otro ejemplo: los manglares se sacrifican a
causa de la producción camaronera de exportación. ¿Quién tiene
título sobre los manglares? ¿Quién gana y quién pierde como
resultado de su destrucción? Muchos conflictos ecológicos, ten-
gan lugar dentro o fuera del mercado, sean locales o globales,
ocurren porque el crecimiento económico implica un incre-
mento en el uso del medio ambiente. Las futuras generaciones
humanas sentirán los impactos ambientales, como los experi-
mentan plenamente otras especies. Algunos impactos ya caen
de manera desproporcionada sobre ciertos grupos humanos.
Se notarían esos impactos aunque no hubiera crecimiento eco-
nómico, pues el actual nivel de actividad económica ya agota
muchos recursos y sumideros. Por ejemplo, los sumideros de
carbono (océanos, nueva vegetación) ya están llenos, el resto
de emisiones aumenta la concentración de dióxido de carbono
en la atmósfera. La pregunta es: ¿quién tiene el derecho a usar
esos sumideros o depósitos temporales y en qué medida?

Avance de

El ecologismo de
los pobres

Conflictos ambientales
y lenguajes

de valoración

Joan Martínez Alier

La Ecología Política estudia tales conflictos eco-
lógicos distributivos; es un campo creado por geógra-
fos, antropólogos y sociólogos ambientales. El enfren-
tamiento constante entre medio ambiente y econo-
mía, con sus altibajos, sus nuevas fronteras, sus
urgencias e incertidumbres, es analizado por la Eco-
nomía Ecológica, otro nuevo campo de estudios crea-
do por ecólogos y economistas que intentan «tener en
cuenta a la naturaleza» no sólo en términos moneta-
rios sino sobre todo en términos físicos y sociales. La
Economía Ecológica coloca en el centro de su análisis
la inconmensurabilidad de los valores. Así pues, este

libro explícitamente contribuye al establecimiento de estos dos
nuevos campos de estudio, la Ecología Política y la Economía
Ecológica, e investiga las relaciones entre ambos.

El contenido del libro es el siguiente. El primer capítulo
explica las más importantes corrientes ambientalistas poniendo
el acento en el ecologismo de los pobres. Hoy en día el movi-
miento ecologista o ambientalista global sigue dominado por
dos corrientes principales, la del culto a lo silvestre y (cada vez
más) el credo de la ecoeficiencia. Sin embargo, una tercera
corriente, llamada «justicia ambiental», «ecologismo popular»
o «ecologismo de los pobres» está creciendo, consciente de sí
misma. Los capítulos 2 y 3 consideran los orígenes y el ámbito
de la economía ecológica, abordando cuestiones como la asig-
nación de valores monetarios a las externalidades negativas y a
los servicios ambientales positivos, los vínculos entre el creci-
miento económico y el uso de energía y materiales, el manejo
de peligros inciertos a través de la ciencia posnormal, el debate
sobre la «desmaterialización» del consumo, los indicadores físi-
cos de la insustentabilidad, la aceleración del uso del tiempo y
la tasa de descuento, el equilibrio entre población y recursos, y
los debates sobre la capacidad de carga de la población huma-
na y el neomaltusianismo feminista durante los últimos cien
años.

Después de explicar algunos de los conflictos actuales e
históricos en la minería de cobre como ejemplos de conflictos
ecológicos causados por el crecimiento económico, el capítulo
4 examina en sus últimas secciones el nacimiento de la ecología
política y su desarrollo desde la década de 1980. Estudia ade-

Próxima aparición en Icaria Editorial
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más las relaciones entre formas de propiedad y manejo de re-
cursos, discutiendo la idea errónea de la «tragedia de los co-
munes». Los capítulos 5 y 6 constituyen el corazón empírico
del libro, contienen detallados estudios de casos de ecologismo
de los pobres en distintos países. No argumento que los po-
bres sean siempre y en todas partes ecologistas, sería absurdo
hacerlo. En cambio, planteo el argumento de que en los con-
flictos ecológicos distributivos los pobres muchas veces son
partidarios de la conservación de los recursos y de un ambien-
te limpio, aun cuando ellos mismos no pretendan ser ecolo-
gistas. En estos capítulos se consideran elementos tanto estruc-
turales como culturales. Los pobres tienen mejores posibilida-
des de defender sus intereses en un terreno no económico. A
veces utilizan el lenguaje de la compensación económica pero
a veces apelan a valores no económicos que están disponibles
en sus repertorios culturales. Veremos en este libro que los
conflictos ecológicos se expresan en muchos lenguajes, y que
la valoración económica de los daños sólo representa uno de
ellos. ¿Cuál es la interrelación entre valores no materiales como
lo sagrado, y el interés material de asegurarse el sustento? ¿Quién
tiene el poder de imponer lenguajes específicos de valoración?

El capítulo 7 trata de los conflictos sobre planificación
urbana y sobre contaminación y tráfico urbanos. ¿Producen
las ciudades algo de valor conmensurable o comparable con
sus importaciones de energía y materiales, y con los desechos
que excretan? ¿Contribuyen de alguna manera a la creciente
complejidad del sistema del cual forman parte? ¿Debemos ver
las ciudades como «parásitos», o más bien (para utilizar otra
metáfora), como «cerebros» que, con su metabolismo más in-
tenso, dominan y organizan todo el sistema? ¿En qué escala
geográfica se debe evaluar la insustentabilidad de las ciudades?
¿Son los indicadores de insustentabilidad urbana simultánea-
mente indicadores de conflictos sociales a diversas escalas?

Estados Unidos y Sudáfrica son dos países distintos pero
con algunos elementos en común. El capítulo 8 analiza los
movimientos organizados de «justicia ambiental» que luchan
contra el «racismo ambiental» en ambos países (incluyendo las
disputas en Estados Unidos sobre la localización de incineradoras
urbanas y las querellas alrededor de la disposición de desechos
nucleares en territorios de Nativos Americanos, e incluyendo
el debate en Sudáfrica sobre las necesidades vitales de agua y
electricidad en contextos urbanos). El movimiento de Justicia
Ambiental tuvo un gran éxito hace diez años al lograr que el
Presidente Clinton firmara una Orden Ejecutiva (11 de febre-
ro de 1994) por la cual todas las agencias federales debían iden-
tificar y evitar los impactos desproporcionadamente altos de

sus políticas y actividades sobre el medio ambiente y la salud.
La palabra «desproporcionadamente» es crucial, pues se argu-
menta que los impactos no son iguales en áreas donde viven
pobres y donde viven ricos, para minorías étnicas que para los
blancos. El uso explícito de la «justicia ambiental» por parte de
los activistas sudafricanos es un augurio de un movimiento
internacional más amplio. Así en Brasil existe ya una nueva
red de justicia ambiental desde el año 2001.

En el capítulo 9 se analizan los roles del Estado y otros
actores (empresas nacionales o transnacionales, ONG, redes
internacionales). Explico además los distintos papeles de dife-
rentes órganos estatales en los distintos conflictos. ¿Qué recur-
sos se movilizan, qué alianzas se forman, cuáles son los liderazgos
que surgen? ¿Cuándo y por qué se describen los conflictos eco-
lógicos en el lenguaje de los derechos humanos y de los dere-
chos territoriales indígenas? Algunas alternativas sustentables a
pequeña escala han surgido de los movimientos de resistencia,
a veces con y a veces sin la ayuda del Estado. Este capítulo
también examina los planteamientos feministas respecto a los
conflictos ecológicos distributivos, superando la oposición en-
tre el ecofeminismo esencialista y el ecofeminismo social.

El capítulo 10 trata del comercio internacional y la políti-
ca del efecto invernadero, y de los recientes conflictos por la
exportación de cultivos genéticamente modificados. En vez de
analizar el llamado «proteccionismo verde» (cuando las normas
ambientales del Norte son vistas como barreras al comercio),
enfatizo la situación opuesta explicando la teoría del intercam-
bio ecológicamente desigual. Este capítulo desarrolla la idea de
la Deuda Ecológica que debe el Norte al Sur por el saqueo de
recursos y la ocupación desproporcionada del espacio ambien-
tal, y también introduce el lenguaje de la seguridad ambiental.
El capítulo 11 hace un resumen de las relaciones entre conflic-
tos ecológicos distributivos, sustentabilidad y valoración. Pre-
senta nuestra lista de conflictos ecológicos distributivos, y ex-
plica por qué los fracasos de valoración económica abren un
espacio grande para los movimientos ecológicos. Los precios
dependen de los resultados de los conflictos ecológicos
distributivos tanto a nivel local como global; es imposible que
conozcamos a priori cuáles serán los precios «ecológicamente
correctos». Por lo tanto el propósito del libro es explicar cómo
el enfrentamiento inevitable entre la economía y el medio ambiente
(estudiado por la economía ecológica) abre espacio para el «ecologismo
de los pobres» (estudiado por la ecología política). Ésta es poten-
cialmente la corriente más fuerte del ecologismo, y se está con-
virtiendo en una fuerza poderosa a favor de la sustentabilidad (la
sustentabilidad es un concepto discutido en los capítulos 2 y
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3) ¿Cuáles son los lenguajes del ecologismo de los pobres?
¿Quién tiene el poder de imponer el lenguaje económico como
lenguaje supremo en una discusión ambiental? ¿Quién tiene la
capacidad de simplificar la complejidad, descalificando otros
puntos de vista?

El alcance geográfico de este libro es más amplio que el
de de mis libros anteriores, al presentar conflictos ecológicos
distributivos, tanto históricos y actuales, de Japón a Nigeria,
de España a Sudáfrica, de Tailandia y Papúa Nueva Guinea al
Ecuador y Perú, de la India a Estados Unidos y Brasil. Aquí
hay conflictos del Sur y del Norte, rurales y urbanos, de tierras
altas y de humedales, tales como la preservación de los man-
glares contra la depredación de la industria camaronera, la re-
sistencia contra las represas y las disputas por los acuíferos, los
movimientos contra la explotación de gas y petróleo en áreas
tropicales, las luchas contra la importación de desechos tóxi-
cos, los conflictos contra la «biopiratería» o la apropiación de
los recursos genéticos, la conservación de las pesquerías frente
al uso abusivo externo, las quejas contra las plantaciones fores-
tales (sean de palma africana o eucalipto), los conflictos labora-
les por la salud y seguridad en minas, fábricas y plantaciones, y
también los conflictos ambientales urbanos por el uso del sue-
lo, el acceso al agua, los sistemas de transporte, el rechazo a
ciertas formas de disposición de desechos y a la contaminación
del aire. El tema de los pasivos ambientales de las empresas y
de su responsabilidad legal aparece a menudo en este libro, ya
sea en los casos del Superfund en Estados Unidos o en los casos
de Union Carbide o de la Texaco (en Ecuador) u otros casos
internacionales bajo la Alien Tort Claims Act (ATCA).

No cabe confusión sobre el tema central del libro: la resis-
tencia (local y global), expresada en distintos lenguajes, el abuso
de los ambientes naturales y la pérdida de vidas humanas. Por lo
tanto, este libro saca a la luz pública las debatidas percepciones
sociales de los daños ambientales. Pero este libro no tiene un
enfoque constructivista de la naturaleza y no puede entenderse
sin la base sólida que proveen las ciencias ambientales. Se supone
que la lectora o lector tiene un conocimiento básico de concep-
tos científicos introducidos por los humanos en el curso de la
historia, como son ‘joules y calorías’, ‘metales pesados’, ‘efecto
invernadero’, ‘segunda ley de la termodinámica’, ‘distancia gené-
tica’, o ‘dióxido de azufre’, que no son fáciles objetos de
desconstrucción en seminarios de teoría cultural.

En mi libro de 1987 (escrito con Klaus Schlüpmann),
sobre la historia de las críticas ecológicas contra la economía,

mostré las contradicciones entre la contabilidad económica y
la contabilidad energética, e introduje la cuestión de la
inconmensurabilidad de valores, lo que ha sido tema principal
del trabajo posterior con Giuseppe Munda y John O’Neill.
Mi investigación sobre los vínculos entre los conflictos ecoló-
gicos distributivos y los conflictos de sistemas de valores se ha
construido sobre ideas inicialmente planteadas de manera clara
por Martin O’Connor, compartidas y desarrolladas por un gru-
po coherente de economistas ecológicos incluyendo a Silvio
Funtowicz y Jerry Ravetz, los teóricos de la ciencia posnormal.
Mi trabajo también le debe mucho a Ramachandra Guha quien
ha escrito varios libros y ensayos sobre los movimientos
ecologistas del Norte y del Sur, y en cuya casa y biblioteca en
Bangalore terminé este libro en agosto del 2001. También debo
mucho a otros amigos, entre ellos, Bina Agarwal, Maite Cabe-
za, Arturo Escobar, Miren Etxezarreta, Enrique Leff, James
O’Connor, Ariel Salleh y Víctor Toledo. El primer borrador
de este libro fue escrito entre 1999 y 2000, en el Programa de
Estudios Agrarios de la Universidad de Yale dirigido por Jim
Scott, donde tuve la compañía de Enrique Mayer, Richard
Grove, Rohan D’Souza, Arun Agrawal y otros colegas. Tam-
bién recuerdo a varios estudiantes de doctorado de la Escuela
de Forestería y Estudios Ambientales de la Universidad de Yale.
Agradezco al Grupo de Ecología Social de Viena (proyecto so-
bre el Sudeste de Asia) su ayuda económica. Agradezco la tra-
ducción al castellano de Gerard Coffey y de Cecilia Chérrez
que yo mismo he revisado de manera que esta versión está
puesta al día en noviembre de 2003.

He sido, durante los últimos veinte años, una de las par-
teras principales en los demorados nacimientos de la Econo-
mía Ecológica y de la Ecología Política. Tengo un profundo
interés en su rápida consolidación, equipadas de revistas, cáte-
dras, programas de doctorado, institutos, fondos de investiga-
ción y hasta libros de texto. Más allá de las disputas territoria-
les universitarias, que tienen su importancia, y mirando hacia
un futuro optimista y distante, me interesa también el activismo
reflexivo y la investigación participativa en los conflictos ecoló-
gicos, sea que calcen o no en una disciplina científica consoli-
dada. Estamos viendo de cerca el crecimiento de un movi-
miento global por la justicia ambiental que podría convertirse
en un factor poderoso que lleve a la economía al ajuste ecoló-
gico y a la justicia social. Me alegra ser parte de este movi-
miento. Este libro lo dedico con respeto, con cariño y con
agradecimiento a las personas Acción Ecológica en Ecuador.
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